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EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOUAM 

I. La eficacia de los actos objeto de publicación en el BOUAM no estará condicionada a su publicación en el 
mismo, salvo que así se establezca expresamente en dicho acto o en la normativa vigente. Si la eficacia de 
los actos se condicionase a su publicación en el mismo, dichos actos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOUAM, salvo que en dichos actos se determine una vacatio superior o distinta.  
 
II. Siempre que resulte aplicable, y sin perjuicio de la regulación específica que corresponda:  

De conformidad con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha 
de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

Los restantes actos administrativos contenidos en la presente publicación no agotan la vía administrativa y 
contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector/a de la Universidad, que podrá 
dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector/a, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la fecha de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Sección 
2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En los casos en que se produzca notificación personal de los actos 
administrativos contenidos en la presente publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán 
para los notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal.  
Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que establezcan otras normas 
especiales de la Universidad Autónoma de Madrid, sobre reclamación, recurso o revisión de actos 
administrativos, y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 1/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 

Número 5 | 1 de julio 2025 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

 

ÍNDICE 
 
I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO .......................................... 6 

I.2. Consejo Social .......................................................................................................................... 6 

I.2.1. Acuerdo 2/Pleno nº 357 del Consejo Social de 24-06-2025 por el que se aprueban las 
cuentas anuales auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 
2024……. ........................................................................................................................................... 6 
I.2.2. Acuerdo 3/Pleno nº 357 del Consejo Social de 24-06-2025 por el que se aprueban las 
cuentas anuales consolidadas auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al 
ejercicio 2024. .................................................................................................................................. 74 
I.2.3. Acuerdo 3 de la Comisión de Títulos del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid de 17-06-2025 por el que se aprueba, por delegación, los precios públicos de los Cursos de 
Corta Duración y Microcredenciales (menos de 20 ECTS) que se impartirán entre septiembre y 
diciembre de 2025. ......................................................................................................................... 125 
I.2.4. Acuerdo 4 de la Comisión de Títulos del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid de 17-06-2025 por el que se aprueba, por delegación, la rectificación de un error material en 
el precio público de la Microcredencial "Elementos de fiscalidad para aprender a hacer tu declaración 
de IRPF - Renta WEB". .................................................................................................................. 128 
 

I.3. Consejo de Gobierno ............................................................................................................ 130 

I.3.1. Acuerdo 2/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la modificación del Reglamento del Centro 
de Investigación en Propiedad Intelectual (CIPI). .......................................................................... 130 
I.3.2. Acuerdo 3/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la inadmisión del recurso de reposición 
interpuesto por la Federación de Enseñanza de Madrid del sindicato Comisiones Obreras, frente al 
Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se desestima la propuesta de nombramiento de nuevo miembro 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 2/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 3 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

de la Comisión Electoral en representación del sector de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM. ........................................................................... 144 
I.3.3. Acuerdo 4/CG de 20-06-25 por el que se nombra representante del sector de profesores 
doctores con vinculación permanente en la Comisión Electoral..................................................... 148 
I.3.4. Acuerdo 5/CG de 20-06-25 por el que se presenta el Informe de Auditoria correspondiente 
y, se aprueba elevar al Consejo Social las cuentas anuales auditadas y consolidadas auditadas de 
la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 2024 para su aprobación. ....... 149 
I.3.5. Acuerdo 6/CG de 20-06-25 por el que se aprueba los Acuerdos de la Comisión de 
Profesorado adoptados en sesión de fecha 13 de junio de 2025. .................................................. 266 
I.3.6. Acuerdo 8/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la convocatoria extraordinaria del 
procedimiento para identificar áreas de carácter clínico asistencial y de salud pública, de las unidades 
docentes de los hospitales universitarios de la UAM, que carezcan de profesorado vinculado 
permanente a las que serán asignadas tres plazas de profesorado titular de universidad 
contempladas en la oferta de empleo público 2025 de la UAM...................................................... 357 
I.3.7. Acuerdo 9/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la concesión de año sabático al 
profesorado para el curso 2025/2026............................................................................................. 368 
I.3.8. Acuerdo 10/CG de 20-06-25 por el que se aprueban nuevas listas cualificadas de vocales 
para la formación de comisiones de concursos acceso de profesorado en la Universidad Autónoma 
de Madrid. ...................................................................................................................................... 371 
I.3.9. Acuerdo 11/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el I Plan de Diversidad de la Universidad 
Autónoma de Madrid ...................................................................................................................... 376 
I.3.10. Acuerdo 12/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Protocolo de atención para 
estudiantes con discapacidad y/o necesidades específicas de apoyo educativo y otras diversidades 
funcionales. .................................................................................................................................... 392 
I.3.11. Acuerdo 13/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en "Educación 
Artística (Artes Visuales)". .............................................................................................................. 402 
I.3.12. Acuerdo 14/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en "Educación 
Matemática". .................................................................................................................................. 407 
I.3.13. Acuerdo 15/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en "Tecnologías 
Digitales para la Docencia y la Formación". ................................................................................... 411 
I.3.14. Acuerdo 16/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en "Psychology: 
Theories, Methods And Applications". ............................................................................................ 417 
I.3.15. Acuerdo 17/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Marketing"……... ........................................................................................................................... 421 
I.3.16. Acuerdo 18/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la modificación del microtítulo en 
Organización Básica de la Empresa. ............................................................................................. 425 
I.3.17. Acuerdo 19/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo título de "Graduado/a en 
Odontología" presentado por el centro adscrito La Salle. .............................................................. 429 
I.3.18. Acuerdo 20/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo título de "Graduado en 
Geografía, Historia e Historia del Arte", presentado por la Facultad de Filosofía y Letras. ............ 443 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 3/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 4 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

I.3.19. Acuerdo 21/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de verificación del MU en 
Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad de Granada, 
la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid. ........................................................ 458 
I.3.20. Acuerdo 22/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el título Máster de Formación 
Permanente en Derecho Aduanero de la Unión Europea. ............................................................. 469 
I.3.21. Acuerdo 23/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el título Diploma de Experto en 
Regulación y Compliance en el Sector Público. ............................................................................. 470 
I.3.22. Acuerdo 24/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de verificación del MU en 
Inteligencia Artificial. ...................................................................................................................... 471 
I.3.23. Acuerdo 25/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de modificación no sustancial 
del MU en Química Teórica y Modelización Computacional. ......................................................... 472 
I.3.24. Acuerdo 26/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la propuesta de oferta de plazas para el 
curso académico 2025-2026 para el proceso de admisión por continuación de estudios 
universitarios…. ............................................................................................................................. 473 
I.3.25. Acuerdo 27/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y Fudan University de China. . 476 
I.3.26. Acuerdo 28/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid e Imperial College of Science, 
Technology & Medicine de Reino Unido. ....................................................................................... 484 
I.3.27. Acuerdo 29/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Sfax de 
Túnez….......................................................................................................................................... 507 
I.3.28. Acuerdo 30/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para 
intercambio académico de PDI entre la Universidad Autónoma de Madrid y The University of Texas 
Rio Grande Valley de Estados Unidos. .......................................................................................... 514 
I.3.29. Acuerdo 31/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Andrés Bello de 
Chile…… ........................................................................................................................................ 521 
I.3.30. Acuerdo 33/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Reed College de Estados 
Unidos...... ...................................................................................................................................... 529 
I.3.31. Acuerdo 34/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Georgia University de Estados 
Unidos…. ....................................................................................................................................... 541 
I.3.32. Acuerdo 35/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Poveda College de 
Filipinas……... ................................................................................................................................ 547 
I.3.33. Acuerdo 36/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la propuesta de creación de 
HYPERSENSORS MEDICAL como Empresa Basada en el Conocimiento de la UAM. ................ 556 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 4/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 5 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

II. NOMBRAMIENTOS Y CESES ...................................................................................................... 557 

II.1. Nombramientos ....................................................................................................................... 557 
II.2. Ceses ...................................................................................................................................... 559 

 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 5/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 6 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

I.2. Consejo Social 

I.2.1. Acuerdo 2/Pleno nº 357 del Consejo Social de 24-06-2025 por el que se 
aprueban las cuentas anuales auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid 
correspondientes al ejercicio 2024. 

El pleno del Consejo Social, en sesión de 24 de junio de 2025, ha aprobado por asentimiento, a 
propuesta del Consejo de Gobierno reunido en sesión ordinaria de 20 de junio de 2025, las cuentas 
anuales auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 2024, al 
amparo de los artículos 46.2.f) y 47.2.g) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, 68 de las Bases de Ejecución Presupuestaria 2025, artículos 109 y 113 de los Estatutos 
UAM, artículo 3 del Decreto 220/2003, de 23 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid, artículo 2.1.10 del Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno y demás legislación concordante, conforme 
ANEXO que a continuación se inserta. 
 

Cantoblanco, a fecha de firma electrónica 
Eduardo Sicilia Cavanillas 

 
Presidente del Consejo Social 

 
El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO 
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I.2.2. Acuerdo 3/Pleno nº 357 del Consejo Social de 24-06-2025 por el que se 
aprueban las cuentas anuales consolidadas auditadas de la Universidad 
Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 2024. 

 
El pleno del Consejo Social, en sesión de 24 de junio de 2025, ha aprobado por asentimiento las 
cuentas anuales consolidadas auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al 
ejercicio 2024, a propuesta del Consejo de Gobierno reunido en sesión de 20 de junio de 2025, al 
amparo de los artículos 46.2.f)  y 47.2.g)  de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, 68 de las Bases de Ejecución Presupuestaria 2025, artículos 109 y 113 de los Estatutos 
UAM, artículo 3 del Decreto 220/2003, de 23 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid, artículo 2.1.10 del Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno y demás legislación concordante, conforme 
ANEXO que a continuación se inserta. 
 
 

Cantoblanco, a fecha de firma electrónica 
Eduardo Sicilia Cavanillas 

Presidente del Consejo Social 
 
 
 
El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

ANEXO 
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I.2.3. Acuerdo 3 de la Comisión de Títulos del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid de 17-06-2025 por el que se aprueba, por delegación, los 
precios públicos de los Cursos de Corta Duración y Microcredenciales (menos 
de 20 ECTS) que se impartirán entre septiembre y diciembre de 2025. 

 
Reunida la Comisión de Títulos del Consejo Social, en sesión ordinaria de 17 de junio de 2025, en 
el ejercicio de la delegación de competencias del Pleno del Consejo Social (Acuerdo 16/343 de 
07.05.2024; BOCM de 29.05.2024), en atención a la propuesta elevada por la Subcomisión de 
Formación Continua y la documentación presentada por la Vicerrectora de Posgrado y Formación 
Continua. 
 
APRUEBA, por asentimiento, la aprobación de los precios públicos de los Cursos de Corta Duración 
y Microcredenciales (menos de 20 ECTS) que se impartirán entre septiembre y diciembre de 2025, 
que constan como Anexo. 
 
El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Cantoblanco, a fecha de firma electrónica 
El presidente del Consejo Social 

P.D. El presidente de la Comisión de Títulos del Consejo Social 
(Acuerdo 7/05/2024; BOCM 29/05/2024) 

 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO 
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Nombre del curso Ed Centro Precio ECTS 

MICROCREDENCIAL Del residuo al recurso: energía limpia 
y biofertilizantes para un futuro sostenible 

1 CC 30,00 € 2 

Derecho Internacional Privado de Familia 1 DCHO 800,00 € 7 
MICROCREDENCIAL Aplicaciones de la IA para el ámbito 
jurídico (Programa de alto rendimiento) 

1 DCHO 800,00 € 4 

Desarrollo y operaciones de aeropuertos 1 EE 375,00 € 4 
Sostenibilidad aplicada a la gestión turística 1 EE 150,00 € 2 

MICROCREDENCIAL Aplicaciones de la IA para PYMES 
(Programa de alto rendimiento) 

1 EPS 800,00 € 4 

MICROCREDENCIAL Diseño Universal del Aprendizaje 
para la 

1 FP 350,00 € 3 

Maneras de hacer, maneras de aprender: nuevos lenguajes 
en la enseñanza de las Humanidades 

1 FYL 60,00 € 1 

Seminario de Egiptología 1 FYL 100,00 € 3 
MICROCREDENCIAL Neuroeducación: Comprender el 
cerebro del estudiante para transformar el aprendizaje 

1 FYL 335,00 € 3 

MICROCREDENCIAL La técnica de eye-tracking aplicada a 
la investigación en psicolingüística, neuropsicología y 
educación. 

1 FYL 335,00 € 2 

Historia de Madrid: devenir histórico de la capital y sus 
colecciones museísticas 

1 FYL 135,00 € 2 

El III milenio a.C. en Oriente Próximo antiguo: Periferias 
mesopotámicas 

1 FYL 200,00 € 3 

El sendero del héroe persa: de la tragedia de Siavash al 
Reino del rey Khosrow en el Shanameh de Ferdowsí 

1 FYL 60,00 € 1 

MICROCREDENCIAL Aplicaciones de IA para análisis 
estadístico y de textos 

1 FYL 335,00 € 1 

MICROCREDENCIAL Aplicaciones de IA para formación e 
investigación 

1 FYL 335,00 € 1 

Desarrollo y mejora de la expresión oral y escrita en alemán 1 FYL 140,00 € 2 

El caló en la península ibérica: gramática, usos y bases 
jurídico-políticas. 

1 FYL 70,00 € 2 

Aula UAM + 50 - Historia de Madrid: evolución histórica y 
colecciones artísticas 

1 FYL 250,00 € 4 
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Nombre del curso Ed Centro Precio ECTS 

MICROCREDENCIAL Oftalmogenética 1 MED 250,00 € 1 
Farmacovigilancia en ensayos clínicos 1 MED 200,00 € 2 
MICROCREDENCIAL Fundamentos de inteligencia artificial 
para el mundo sanitario 

1 MED 180,00 € 3 

Intervención en Trauma Psicológico desde Terapias 
Cognitivo-Conductuales 

1 PS 150,00 € 1 

Lidera con Arte desde la dirección 1 PS 950,00 € 3 
Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre. Modalidad Intensiva 
diversidad en el aula: Recursos y experiencias 

2 FP 370,00 € 14 

Egipcio Clásico: Taller de textos 2 FYL 120,00 € 6 
Aula UAM + 50 - Las religiones en la Historia 2 FYL 250,00 € 4 
Aula UAM + 50 - Personalidad y Bienestar 2 PS 250,00 € 4 
La mirada del otro en el Mundo Antiguo: minorías, bárbaros 
y marginados 

4 FYL 160,00 € 3 

Gestión de proyectos en investigación clínica 4 MED 120,00 € 2 
Curso Avanzado en CC y CC Sociales 5 4 UEXP 220,00 € 8 
Curso Avanzado Humanidades y CC Sociales 5 5 UEXP 220,00 € 8 
Curso Avanzado en CC y CC Sociales 3 6 UEXP 220,00 € 8 
Curso Avanzado Humanidades y CC Sociales 3 7 UEXP 220,00 € 8 

Buena práctica clínica para investigadores 14 MED 120,00 € 2 
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I.2.4. Acuerdo 4 de la Comisión de Títulos del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid de 17-06-2025 por el que se aprueba, por delegación, la 
rectificación de un error material en el precio público de la Microcredencial 
"Elementos de fiscalidad para aprender a hacer tu declaración de IRPF - Renta 
WEB". 

 
ANTECEDENTES 
 
Primero. Con fecha 18 de febrero de 2025, mediante acuerdo de la Comisión de Títulos del Consejo 
Social, se aprobó el precio público de la Microcredencial “Elementos de fiscalidad para aprender a 
hacer tu declaración de IRPF - Renta WEB”, en la cantidad de 330,00 euros. 
Segundo. En el citado documento, el Centro de Formación Continua de la UAM ha advertido la 
existencia de un error material en la transcripción del precio propuesto inicialmente, que era de 334,00 
euros pero que, sin embargo, no fue el que finalmente se hizo constar en el documento que se sometió 
a la aprobación de la comisión.  
Tercero. El error ha sido verificado por los servicios técnicos responsables del Centro de Formación 
Continua de la UAM y no afecta al contenido sustantivo del acuerdo ni a los fundamentos jurídicos y 
económicos que lo sustentan. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, sin que ello implique una alteración 
sustancial del contenido del acto.  
 
En atención a lo expuesto, la Comisión de Títulos del Consejo Social, 
 
ACUERDA 
Primero. Rectificar el error material detectado en su acuerdo de 18 de febrero de 2025, relativo al 
precio público de la Microcredencial “Elementos de fiscalidad para aprender a hacer tu declaración 
de IRPF - Renta WEB”, en el sentido de sustituir la cantidad de 330,00 euros por la cantidad de 334,00 
euros. 
Segundo. Publicar el presente acuerdo en el BOUAM, donde se publicó el acto original, a efectos de 
su general conocimiento. 
 
El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter potestativo, 
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recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

En Cantoblanco, a fecha de firma electrónica 
El presidente del Consejo Social 

P.D. El presidente de la Comisión de Títulos del Consejo Social 
(Acuerdo 7/05/2024; BOCM 29/05/2024) 
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I.3. Consejo de Gobierno 

I.3.1. Acuerdo 2/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento del Centro de Investigación en Propiedad Intelectual (CIPI).   

 
Elevada por la Secretaría General a este Consejo de Gobierno, propuesta de aprobación de  
modificación del Reglamento del Centro de Investigación en Propiedad Intelectual (CIPI), al amparo 
de los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, artículos 
17 y 29 k) de los Estatutos UAM, y artículo 2.1.8 b) del Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, previa aprobación por el Consejo de Centro con 
fecha 11 de junio de 2025 e informe favorable de la Asesoría Jurídica; este Consejo de Gobierno 
ACUERDA la modificación del Reglamento del Centro de Investigación en Propiedad Intelectual 
(CIPI) y texto consolidado resultante, conforme ANEXO que a continuación se inserta. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP). 
Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
                     En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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ANEXO 
 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERNO DEL CIPI 
 
 
ARTÍCULO 8 
Redacción actual 
 
Artículo 8.- La Dirección 
1.- El nombramiento del Director o Directora del Centro corresponde al Rector de la UAM, previa 
propuesta del Consejo del Centro. La elección habrá de recaer en alguno de los miembros estables 
del Centro. 
 
2.- Las funciones de la Dirección son: 
Ejercer la representación del Centro y la Presidencia del Consejo del Centro. 
Ejecutar los acuerdos del Consejo del Centro. 
Coordinar la ejecución de los planes previstos en la Memoria de Actividades a la que se refiere el 
artículo 11.2 de este reglamento. 
Organizar y coordinar, de acuerdo con el Consejo del Centro, los medios materiales y personales de 
que disponga el Centro para el cumplimiento de sus objetivos. 
Convocar las sesiones del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, y notificar la convocatoria 
a todos sus miembros con una antelación mínima de una semana. 
Determinar y elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo del Centro, enumerando todos los 
asuntos sobre los cuales se prevé la toma de decisiones mediante votación. 
Proponer la designación y revocación del Secretario o Secretaria del Centro al Consejo de Dirección 
y al Consejo del Centro, para su posterior nombramiento por el Rector. 
Elevar al Consejo del Centro, para su aprobación, el Presupuesto anual del Centro y cualquier otro 
tipo de informe requerido por la normativa de la UAM, elaborados por el Consejo de Dirección. 
Proponer al Consejo de Dirección los gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios y 
ejecutarlos. 
Cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo de Dirección o por la normativa aplicable. 
3.- La duración del mandato del Director o Directora será de cuatro años, pudiendo ser reelegido una 
sola vez. Cesa en el cargo a petición propia, por haber agotado su mandato o por moción de censura. 
4.- El Consejo del Centro podrá proponer la revocación del Director o Directora mediante la 
aprobación de una moción de censura, que se regirá por las siguientes reglas: 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 131/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 132 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

Propuesta de redacción  
 
Artículo 8.- La Dirección 
1.- El nombramiento del Director o Directora del Centro corresponde al Rector o Rectora de la UAM, 
previa propuesta del Consejo del Centro. La elección habrá de recaer en alguno de los miembros 
estables del Centro. 
2.- Las funciones de la Dirección son: 
Ejercer la representación del Centro y la Presidencia del Consejo del Centro. 
Ejecutar los acuerdos del Consejo del Centro. 
Coordinar la ejecución de los planes previstos en la Memoria de Actividades a la que se refiere el 
artículo 11.2 de este reglamento. 
Organizar y coordinar, de acuerdo con el Consejo del Centro, los medios materiales y personales de 
que disponga el Centro para el cumplimiento de sus objetivos. 
Convocar las sesiones del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, y notificar la convocatoria 
a todos sus miembros con una antelación mínima de una semana. 
Determinar y elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo del Centro, enumerando todos los 
asuntos sobre los cuales se prevé la toma de decisiones mediante votación. 
Proponer la designación y revocación del Secretario o Secretaria del Centro al Consejo de Dirección 
y al Consejo del Centro. 
Elevar al Consejo del Centro, para su aprobación, la Memoria de Actividades, el Presupuesto anual 
del Centro y cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM, elaborados por el 
Consejo de Dirección. 
Proponer al Consejo de Dirección los gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios y 
ejecutarlos. 
Cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo de Dirección o por la normativa aplicable. 
3.- La duración del mandato del Director o Directora será de seis años, improrrogables y no 
renovables. Cesa en el cargo a petición propia, por haber agotado su mandato o por moción de 
censura. 
4.- El Consejo de Dirección puede revocar al Director o Directora mediante la aprobación de una 
moción de censura, que se regirá por las siguientes reglas: 
a) La moción de censura debe presentarse formalmente por un tercio de los miembros del Consejo y 
contendrá necesariamente la propuesta de un candidato/a a Director/a. 
b) La moción será debatida y votada entre los quince y treinta días naturales siguientes a su 
presentación. 
c) La aprobación de la moción de censura requiere el apoyo de la mayoría absoluta del total de los 
miembros del Consejo del Centro. En ese caso el/la candidato/a propuesto/a por los y las firmantes 
de la moción quedará automáticamente elegido como Director/a. La propuesta para su nombramiento 
se elevará al Rector o Rectora en los quince días naturales siguientes a su aprobación. 
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ARTÍCULO 9 
Redacción actual 
 
Artículo 9.- La Secretaría 
1.- El nombramiento del Secretario o Secretaria del Centro corresponde al Rector o Rectora de la 
UAM, previa designación por el Consejo de Dirección del Centro a propuesta del Director o Directora 
del Centro. 
 
2.- Las funciones del Secretario o Secretaria son: 
Asistir al Director o Directora en sus funciones. 
Actuar como Secretario/a del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, levantando el acta de 
todas sus sesiones. 
Elaborar las certificaciones pertinentes. 
Apoyo técnico para la elaboración de la Memoria de Actividades, el Presupuesto anual del Centro y 
cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM. 
Cualquier otra tarea que le deleguen el Director o Directora, o el Consejo de Dirección. 
 
3.- El cargo de Secretario/a tiene una duración de cuatro años, y no puede ser renovado. Cesa en el 
cargo a petición propia, por haber agotado su mandato o por decisión del Consejo de Dirección a 
propuesta del Director o de la Directora, correspondiendo al Rector acordar el cese. 
 
Propuesta de redacción  
Artículo 9.- La Secretaría 
 
1.- El nombramiento del Secretario o Secretaria del Centro corresponde al Rector o Rectora de la 
UAM, previa designación por el Director o Directora del Centro. 
2.- Las funciones del Secretario o Secretaria son: 
a) Ejercer como fedatario o fedataria de los actos o hechos que emanen del Centro. 
b) Asistir al Director o Directora en sus funciones. 
c) Actuar como Secretario/a del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, levantando el acta de 
todas sus sesiones. 
d Elaborar las certificaciones pertinentes. 
de) Apoyo técnico para la elaboración de la Memoria de Actividades, el Presupuesto anual del Centro 
y cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM. 
f) Cualquier otra tarea que le deleguen el Director o Directora, o el Consejo de Dirección. 
 
3.- El cargo de Secretario/a cesará a petición propia, por decisión del Director o de la Directora o 
cuando concluya el mandato de éste o ésta. 
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TEXTO CONSOLIDADO RESULTANTE 
 
TEXTO CONSOLIDADO DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN PROPIEDAD INTELECTUAL (CIPI) (aprobado mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 18-06-2021, modificado mediante Acuerdo 2/CG de 20-06-25) 
 
CAPÍTULO I.- Disposiciones generales 
Artículo 1.- Constitución 
Artículo 2.- Finalidad 
Artículo 3.- Objetivos 
Artículo 4.- Miembros 
 
CAPÍTULO II.- Estructura 
Artículo 5.- Órganos 
Artículo 6.- El Consejo del Centro  
Artículo 7.- El Consejo de Dirección  
Artículo 8.- La Dirección 
Artículo 9.- La Secretaría 
Artículo 10.- El Comité de Asesoramiento Científico 
 
CAPÍTULO III.- Régimen de las actividades desarrolladas en el centro 
Artículo 11.- Régimen de investigación 
Artículo 12.- Régimen de formación y transferencia de conocimiento 
 
CAPÍTULO IV.- Régimen jurídico del centro 
Artículo 13.- Financiación y gestión 
Artículo 14.- Recurso frente a decisiones del Centro  
Artículo 15.- Procedimiento de reforma del reglamento 
Artículo 16.- Extinción del centro 
Disposición adicional primera.- Normativa aplicable con carácter subsidiario  
Disposición adicional segunda.- Competencia del Consejo del Centro  
Disposición final.- Entrada en vigor 
  
CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 
Artículo 1.- Constitución 
El Centro de Investigación en Propiedad Intelectual (en adelante, el Centro) se constituye como 
Centro de investigación propio de la Universidad Autónoma de Madrid (en adelante, UAM) al amparo 
del artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, del artículo 17 de los 
Estatutos de la UAM aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre y modificados por el Decreto 
94/2009, de 5 de noviembre, ambos del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y del 
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Reglamento de Institutos Universitarios y Centros de Investigación propios de la UAM aprobado en el 
Consejo de Gobierno de la UAM de 27 de marzo de 2020, modificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 12 de marzo de 2021. 
 
Artículo 2.- Finalidad 
La finalidad del centro es crear un espacio de intercambio científico sobre las distintas líneas de 
investigación relacionadas con la propiedad intelectual, así como la formación de nuevos 
investigadores en esta materia y promover acciones de transferencia de conocimiento. 
 
Artículo 3.- Objetivos 
1.- Los objetivos del Centro relacionados con la formación son los siguientes: 
a) Fomentar la investigación en propiedad intelectual, predoctoral y posdoctoral, desde una 
perspectiva europea e internacional, e interdisciplinar. 
b) Promover el intercambio entre investigadores/as jóvenes y senior, estableciendo relaciones 
horizontales de colaboración y apoyo mutuo. 
c) Dirigir tesis doctorales. 
d) Proponer la convocatoria de contratos predoctorales y ayudas que permitan el inicio y la 
consolidación de jóvenes investigadores en materia de propiedad intelectual. 
e) Continuar y potenciar las labores de dirección y coordinación del Máster en Propiedad Intelectual, 
Industrial y Nuevas Tecnologías. 
f) Celebrar contratos para la realización de tareas de investigación o de transferencia de conocimiento 
conforme a lo establecido en el artículo 112 de los Estatutos de la UAM. 
Los contratos y convenios se suscribirán por el/la Rector/a o persona en quien delegue, o por la 
entidad a la que la UAM encargue la gestión de dichos contratos y proyectos. 
 
2.- Los objetivos del Centro relacionados con la investigación son los siguientes: 
a) La solicitud y realización de proyectos de investigación competitivos obtenidos de organismos 
nacionales de promoción de la investigación. 
b) La realización de estancias de investigación en centros internacionales de prestigio en el campo 
de la propiedad intelectual.  
c) La publicación de los resultados de la investigación en las principales revistas y editoriales 
nacionales y europeas. 
d) La organización de congresos internacionales, jornadas y seminarios, tanto presenciales como 
online, para la difusión de resultados con alto impacto nacional e internacional. 
e) La participación en investigaciones, congresos y seminarios organizados por los miembros del CIPI 
que tengan un amplio grado de especialización en propiedad intelectual. 
f) La convocatoria de premios de investigación, con el objetivo de fomentar el estudio especializado 
en esta materia, tanto a nivel predoctoral como posdoctoral. 
 
3.- Los objetivos del Centro relacionados con la transferencia del conocimiento son los siguientes: 
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a) El establecimiento de lazos y redes con investigadores/as y centros extranjeros de modo que se 
produzca una participación activa de estos en los proyectos desarrollados por el Centro y se impliquen 
en las convocatorias de proyectos nacionales y europeos. 
b) La atracción de talento a la UAM, fomentando las estancias de investigadores predoctorales y 
posdoctorales, a través de convenios con otras universidades y centros. 
c) La transferencia de conocimiento mediante actividades de asesoramiento científico y técnico a 
organismos públicos y entidades privadas en materia de propiedad intelectual. 
d) La difusión y registro de las actividades realizadas en una página web propia del centro, cumpliendo 
los máximos niveles de transparencia. 
e) La contribución a la continuación de la consolidación de la UAM como centro de referencia a nivel 
nacional e internacional en materia de propiedad intelectual. 
f) El diseño y desarrollo de nuevas actividades formativas de especialización en materia de propiedad 
intelectual que permitan dicha transferencia de conocimiento y refuercen el programa de posgrado y 
actividades formativas ofrecido por la UAM. 
 
Artículo 4.- Miembros 
1.- Serán miembros estables del centro los/as profesores/as e investigadores/as doctores con 
vinculación estatutaria o laboral permanente con la UAM y dedicación a la Universidad a tiempo 
completo, en un mínimo de seis miembros. Se considerará igualmente adscrito el Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad que preste servicio en el Centro de conformidad con la 
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad. 
 
2.- Serán miembros no permanentes del centro: 
a) El personal docente e investigador en formación de la UAM, incluyendo a los/las profesores 
ayudantes doctores/as, contratados/as Tomás y Valiente, Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Atracción 
de Talento de la CM, que realice colaboraciones de carácter temporal en alguna o algunas de las 
tareas desarrolladas por el Centro, durante el periodo de dicha colaboración. 
b) Los profesores/as e investigadores/as vinculados a otros centros de investigación, tanto nacionales 
como extranjeros. 
c) Los investigadores/as y contratados predoctorales que se incorporen temporalmente como 
visitantes, por el período durante el que se incorporen. 
 d) Los miembros honorarios nombrados por el Rector a propuesta del Consejo del Centro de entre 
aquellas personalidades de reconocido prestigio que hayan destacado por sus trabajos en las 
materias encuadradas en el ámbito del centro. 
  
3.- La designación de los miembros del Centro corresponderá al Consejo del Centro. La designación 
se producirá previo estudio de la candidatura presentada por el interesado o la interesada, que deberá 
incluir en todo caso un currículo completo y una agenda de investigación que incluya el o los proyectos 
que el candidato pretenda desarrollar en el marco del Centro. Ambos documentos serán valorados 
en función de las necesidades y de las líneas de investigación del Centro en cada momento. 
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4.- Los miembros del Centro se comprometen a cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Promover los objetivos del Centro, colaborando en las tareas de gestión, investigación y 
transferencia del conocimiento que les asigne el Consejo de Dirección o la Dirección. 
b) Participar activamente en la divulgación de los proyectos del Centro y sus resultados. 
c) Incluir una mención de su adscripción al Centro en cualquier publicación relacionada con los 
proyectos que se lleven a cabo en el mismo.  
 
Las/Los investigadores de CIPI deberán manifestar su afiliación y adscripción al Centro de la siguiente 
forma: “Centro de Investigación en Propiedad Intelectual – CIPI (Universidad Autónoma de Madrid) o 
en su versión en inglés: “Research Center on Copyright – CIPI (Autonomous University of Madrid). 
 
5.- La adscripción al Centro cesará a petición del interesado o interesada, cuando dejen de darse las 
condiciones necesarias para seguir siendo miembro o por decisión justificada del Consejo del Centro. 
 
6.- El Centro se constituye inicialmente con los investigadores miembros que figuran en la memoria 
de propuesta de creación del Centro. 
 
CAPÍTULO II 
Estructura 
Artículo 5.- Órganos 
 
1.- Los órganos del Centro son: 
a) Órganos unipersonales: la Dirección y la Secretaría. 
b) Órganos colegiados: el Consejo del Centro, el Consejo de Dirección y el Comité de Asesoramiento 
Científico. 
 
2.- Los órganos de gobierno y representación del centro son: el Consejo del Centro, el Consejo de 
Dirección, la Dirección y la Secretaría. 
 
3.- El Comité de Asesoramiento Científico está compuesto por especialista nacionales e 
internacionales no pertenecientes a la UAM. Su función es asesorar al Centro. 
 
Artículo 6.- El Consejo del Centro 
1.- El Consejo del Centro está compuesto por todos los miembros permanentes del Centro y presidido 
por el Director o la Directora del Centro. En las reuniones del Consejo del Centro podrán participar 
con voz todos los miembros del Centro, aunque solo tendrán voto los miembros permanentes. El 
Consejo escuchará sus propuestas de acción y las líneas de investigación, y las someterá a 
deliberaciones. 
 
2.- Las funciones del Consejo del Centro son: 
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a) Conocer la marcha del Centro y aportar sugerencias al Comité de Dirección para su mejor 
funcionamiento. Las propuestas deberán ser aprobadas por mayoría simple. 
b) Pronunciarse, en su caso, sobre la gestión del Director o la Directora y emitir informe al Rector o 
Rectora de la UAM. 
c) Aprobar el Plan de Actuación y la programación plurianual a propuesta del Consejo de Dirección. 
d) Promover los contratos para la realización de trabajos científicos, técnicos y artísticos al amparo 
del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades. 
e) Aprobar anualmente la Memoria de Actividades a la que se refiere el artículo 11.2 de este 
Reglamento y cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM. 
f) Aprobar la distribución de los recursos y el proyecto de Presupuesto anual del Centro y su 
liquidación. 
g) Aprobar las propuestas de las líneas de actividad investigadora, docente, innovadora y de 
asesoramiento. 
h) Controlar el cumplimiento de los objetivos previstos. 
i) Aprobar la entrada de nuevas y nuevos miembros. 
j) Proponer al Rector de la UAM del nombramiento y cese de la Dirección del Centro, conforme a la 
normativa electoral de la Universidad. 
k) Aquellas funciones necesarias para el buen funcionamiento del Centro. 
 
3.- El funcionamiento del Consejo del Centro se rige por las siguientes normas: 
a) El Consejo del Centro en sus decisiones garantizará el desarrollo y sinergias de todas las líneas 
de investigación involucradas en el Centro. 
b) El Consejo se reunirá, al menos, una vez al año, cuando lo convoque la Dirección del Centro o 
cuando lo soliciten un 20% de sus miembros explicitando el o los puntos del día a tratar. 
 
Artículo 7.- El Consejo de Dirección 
1.- El Consejo de Dirección del Centro estará compuesto por: 
a) El/la directora/a del Centro. 
b) El/la Secretario/a del Centro. 
c) Tres Vocales, vinculados de forma permanente a la UAM. 
  
2.- Las funciones del Consejo de Dirección son: 
a) Impulsar y gestionar el funcionamiento del Centro. 
b) Elaborar la distribución de recursos y el proyecto de Presupuesto anual del Centro y su liquidación. 
c) Proponer al Consejo del Centro la firma de contratos con personas o entidades públicas o privadas 
para la realización de trabajos científicos, técnicos y artísticos al amparo del artículo 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades. 
d) Proponer al Consejo del Centro convenios y colaboraciones del Centro con otras instituciones, 
tanto públicas como privadas. 
e) Proponer al Rector los miembros del Comité Asesor. 
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3.- El funcionamiento del Consejo de Dirección se rige por las siguientes normas: 
a) El Consejo de Dirección se reunirá, al menos, una vez al trimestre, en sesión ordinaria. También 
podrá reunirse en sesión extraordinaria cuando así lo decida la Dirección o lo soliciten otros dos 
miembros del Consejo de Dirección. En este último caso, la solicitud habrá de formularse por escrito 
haciéndose constar el motivo de la convocatoria, celebrándose la sesión en un plazo no inferior a 
quince días. La convocatoria del Consejo de Dirección corresponde a la Dirección y deberá ser 
notificada a sus miembros con una semana de antelación. 
b) Para la válida constitución del Consejo de Dirección, en primera convocatoria, será necesaria la 
asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros. En la segunda convocatoria, que tendrá lugar 
quince minutos después de la primera, será suficiente la asistencia de la tercera parte de aquéllos. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que normas de rango superior prevean una 
mayoría distinta. 
c) Las actas serán públicas y estarán a disposición de todos los miembros del Centro. 
 
Artículo 8.- La Dirección 
1.- El nombramiento del Director o Directora del Centro corresponde al Rector o Rectora de la UAM, 
previa propuesta del Consejo del Centro. La elección habrá de recaer en alguno de los miembros 
estables del Centro. 
2.- Las funciones de la Dirección son: 
Ejercer la representación del Centro y la Presidencia del Consejo del Centro. 
Ejecutar los acuerdos del Consejo del Centro. 
Coordinar la ejecución de los planes previstos en la Memoria de Actividades a la que se refiere el 
artículo 11.2 de este reglamento. 
Organizar y coordinar, de acuerdo con el Consejo del Centro, los medios materiales y personales de 
que disponga el Centro para el cumplimiento de sus objetivos. 
Convocar las sesiones del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, y notificar la convocatoria 
a todos sus miembros con una antelación mínima de una semana. 
Determinar y elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo del Centro, enumerando todos los 
asuntos sobre los cuales se prevé la toma de decisiones mediante votación. 
Proponer la designación y revocación del Secretario o Secretaria del Centro al Consejo de Dirección 
y al Consejo del Centro. 
Elevar al Consejo del Centro, para su aprobación, la Memoria de Actividades, el Presupuesto anual 
del Centro y cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM, elaborados por el 
Consejo de Dirección. 
Proponer al Consejo de Dirección los gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios y 
ejecutarlos. 
Cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo de Dirección o por la normativa aplicable. 
3.- La duración del mandato del Director o Directora será de seis años, improrrogables y no 
renovables. Cesa en el cargo a petición propia, por haber agotado su mandato o por moción de 
censura. 
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4.- El Consejo de Dirección puede revocar al Director o Directora mediante la aprobación de una 
moción de censura, que se regirá por las siguientes reglas: 
a) La moción de censura debe presentarse formalmente por un tercio de los miembros del Consejo y 
contendrá necesariamente la propuesta de un candidato/a a Director/a. 
b) La moción será debatida y votada entre los quince y treinta días naturales siguientes a su 
presentación. 
c) La aprobación de la moción de censura requiere el apoyo de la mayoría absoluta del total de los 
miembros del Consejo del Centro. En ese caso el/la candidato/a propuesto/a por los y las firmantes 
de la moción quedará automáticamente elegido como Director/a. La propuesta para su nombramiento 
se elevará al Rector o Rectora en los quince días naturales siguientes a su aprobación. 
 
Artículo 9.- La Secretaría 
1.- El nombramiento del Secretario o Secretaria del Centro corresponde al Rector o Rectora de la 
UAM, previa designación por el Director o Directora del Centro. 
2.- Las funciones del Secretario o Secretaria son: 
 
Ejercer como fedatario o fedataria de los actos o hechos que emanen del Centro. 
Asistir al Director o Directora en sus funciones. 
Actuar como Secretario/a del Consejo de Dirección y del Consejo del Centro, levantando el acta de 
todas sus sesiones. 
d Elaborar las certificaciones pertinentes. 
de) Apoyo técnico para la elaboración de la Memoria de Actividades, el Presupuesto anual del Centro 
y cualquier otro tipo de informe requerido por la normativa de la UAM. 
Cualquier otra tarea que le deleguen el Director o Directora, o el Consejo de Dirección. 
 
3.- El cargo de Secretario/a cesará a petición propia, por decisión del Director o de la Directora o 
cuando concluya el mandato de éste o ésta. 
 
Artículo 10.- El Comité de Asesoramiento Científico 
1.- El nombramiento de los miembros del Comité de Asesoramiento Científico corresponde al 
Vicerrector o Vicerrectora de la UAM que tenga atribuidas las competencias en Investigación a 
propuesta del Consejo del Centro. Estará formado por, al menos, cuatro Vocales que deben ser 
personal científico de reconocido prestigio, externos a la UAM. También podrán serlo, de forma 
justificada, profesionales de reconocido prestigio en las áreas de investigación del Centro. Al menos 
la mitad de sus miembros será propuesta por el Consejo del Centro. 
 
2.- Las funciones del Comité de Asesoramiento Científico son: 
a) Asesorar al Consejo del Centro, a petición de la dirección, en el desarrollo de las líneas, 
proyectos y actividades de investigación, formación y transferencia del Centro. 
b) Asesorar al Consejo del Centro, a petición de la Dirección, en cualquier aspecto del trabajo 
de investigación del Centro. 
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c) Elaborar un informe anual valorando la actividad científica del Instituto durante la anualidad previa 
y, en su caso, haciendo las recomendaciones que considere oportunas. 
3.- El cargo de miembro del Comité Asesor es indefinido. Los miembros del Comité cesan en el cargo 
a petición propia o por decisión del Consejo de Dirección. 
 

CAPÍTULO III 
 

Régimen de las actividades desarrolladas en el Centro 
 
Artículo 11.- Régimen de investigación. 
1.- La finalidad principal del Centro es servir como plataforma para la realización de proyectos y 
actividades relacionados con la propiedad intelectual, en los términos definidos por los artículos 2 y 3 
de este reglamento. 
 
2.- Corresponde al Consejo del Centro elaborar y aprobar anualmente la Memoria de Actividades del 
Centro. En esta Memoria deben quedar reflejados: 
a) Los proyectos y actividades desarrollados durante el año anterior por los miembros del Centro. 
b) Los proyectos y actividades prioritarias para el año siguiente. 
 
3.- La Memoria de Actividades es pública y estará disponible durante todo el año en la página web 
del Centro. 
 
Artículo 12.- Régimen de formación y transferencia de conocimiento 
1.- Además de la actividad investigadora, el Centro podrá realizar actividades de formación y de 
transferencia de conocimiento en forma de: cursos de formación especializada de distinta duración; 
títulos propios de la UAM, bajo la supervisión académica de un departamento; convenios, informes, 
tareas de asesoramiento y todo tipo de actividades encaminadas a la formación de nuevos y nuevas 
investigadoras y a transferir los resultados de sus actividades a la sociedad. 
  
2.- Estas actividades quedarán reflejadas así mismo en la Memoria de Actividades a la que se refiere 
el artículo anterior. 
 

CAPÍTULO IV 
Régimen jurídico del centro 

 
Artículo 13.- Financiación y gestión 
1.- El Centro se autofinancia mediante recursos procedentes de sus propios proyectos en 
investigación, formación y transferencia celebrados al amparo de los artículos 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades y 112 de los Estatutos de la UAM, así como de las 
subvenciones que pueda percibir. 
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2.- Ningún miembro del Centro recibirá retribuciones fijas con cargo al presupuesto del Centro. Las 
retribuciones que, en su caso, puedan percibir han de estar vinculadas a cada actividad puntual del 
Centro, en especial, a proyectos de investigación y a actividades de transferencia de conocimiento 
concretas. 
 
3.- La gestión económica y patrimonial del Centro se rige por las normas generales de la UAM. 
 
4.- La gestión de la actividad económico-financiera del Centro se lleva a cabo por el Servicio de 
Investigación de la UAM y la Fundación de la UAM, en función del tipo de actividades realizadas. 
 
5.- La contratación de personal, llegado el caso, será realizada por la UAM o por la Fundación de la 
UAM, según proceda. En el caso de que el Centro solicite personal de administración de la UAM para 
el desarrollo de sus actividades ordinarias, la aprobación de tales solicitudes estará en función de la 
política de personal de la Universidad y de los criterios generales que se establezcan. 
 
6.- El Centro cumplirá con cualquier otra obligación referente al régimen de financiación y gestión de 
recursos no explícitamente recogida en este artículo, pero establecida en la normativa de la UAM. 
 
Artículo 14.- Recurso frente a decisiones del Centro 
1.- Las resoluciones del Director o Directora y del Consejo del Centro son recurribles en alzada ante 
el Rector o Rectora, que agota la vía administrativa. 
 
Artículo 15.- Procedimiento de reforma del reglamento 
1.- El presente Reglamento puede reformarse, total o parcialmente, a iniciativa del Director o 
Directora, o cuando lo solicite, al menos, un tercio de los miembros del Consejo del Centro. La 
propuesta de reforma debe incluir el texto articulado que se propone y los preceptos cuya reforma 
propugna. 
 
2.- Las propuestas de modificación del Reglamento se debatirán en el seno de una comisión 
nombrada al efecto, debiendo ésta elaborar un proyecto que será elevado al Consejo del Centro para 
su aprobación por mayoría absoluta. 
 
3.- Una vez aprobado el proyecto de Reglamento, se someterá al Consejo de Gobierno de la 
Universidad para su aprobación definitiva. 
  
Artículo 16.- Extinción del centro 
El Centro puede extinguirse, además de por las causas previstas por la ley, a propuesta del Consejo 
del Centro mediante la forma prevista en el artículo 11 del Reglamento de Institutos Universitarios y 
Centros Propios de Investigación de la UAM. 
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Disposición adicional primera.- Normativa aplicable con carácter subsidiario 
En todo lo no regulado expresamente en este Reglamento será de aplicación, supletoriamente, lo 
establecido en el Reglamento de Institutos Universitarios y Centros de Investigación propios de la 
UAM aprobado en el Consejo de Gobierno de la UAM de 27 de marzo de 2020, modificado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 2021, así como en la(s) normativa(s) que en el 
futuro establezca la UAM con respecto a sus Institutos y Centros. 
 
Disposición adicional segunda.- Competencia del Consejo del Centro 
Corresponde al Consejo del Centro el desarrollo de cuantas disposiciones no previstas en este 
Reglamento sean necesarias para su aplicación. 
 
Disposición final.- Entrada en vigor 
Una vez aprobado el presente Reglamento de Régimen Interno por el Consejo de Gobierno, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid.  
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I.3.2. Acuerdo 3/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la inadmisión del recurso de 
reposición interpuesto por la Federación de Enseñanza de Madrid del sindicato 
Comisiones Obreras, frente al Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se 
desestima la propuesta de nombramiento de nuevo miembro de la Comisión 
Electoral en representación del sector de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM. 

Interpuesto recurso de reposición con número de registro REGAGE25e00032453569, por la 
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de Madrid, frente al Acuerdo 2/CG de 28-02-25, 
por el que se desestima la propuesta de nombramiento de nuevo miembro de la Comisión Electoral 
en representación del sector de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
(PTGAS) de la UAM (BOUAM Núm. 2 de 21 de marzo de 2025).  
 
Habiéndose incluido dicho recurso como punto a tratar en la sesión de este Consejo de Gobierno de 
fecha 20 de junio de 2025, con el correspondiente debate y votación, en relación con los artículos 
2.1.c), 11.6 y 21 del vigente Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Madrid, en concordancia con los artículos 8 a 12 del vigente Reglamento 
Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobado en sesión del Consejo de Gobierno de 16 
de noviembre de 2012), y artículos 123 y 128 de los vigentes Estatutos de esta Universidad, este 
Consejo de Gobierno ACUERDA inadmitir por falta de legitimación el recurso interpuesto, conforme 
motivación contenida en ANEXO al presente Acuerdo y al siguiente resultado de votación:  
 
32 votos a favor 
5 votos en contra 
4 abstenciones  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno) y 21 del vigente Reglamento del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, y podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos 
meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 144/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 145 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

ANEXO 
VISTO el recurso de reposición interpuesto por la Federación de Enseñanza de Madrid del sindicato 
Comisiones Obreras frente al Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se desestima la propuesta de 
nombramiento de nuevo miembro de la Comisión Electoral en representación del sector del Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM.  
 
Las actuaciones de instrucción del recurso permiten poner de manifiesto los siguientes:  
 
ANTECEDENTES DE HECHO  
 
I.- Con fecha 24 de febrero de 2025 tiene entrada escrito de solicitud con número de registro 
REGAGE25e00012835933, de propuesta de inclusión de nuevo punto del orden del día para su 
inserción en la sesión del Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2025, en los siguientes términos: 
"Aprobación, si procede, del nombramiento del representante del sector del Personal Técnico de 
Gestión, de Administración y Servicios (PTGAS) en la Comisión Electoral'.  
 
II.- En fecha 28 de febrero de 2025 se aprueba el Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se desestima 
la propuesta de nombramiento de nuevo miembro de la Comisión Electoral en representación del 
sector del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM, 
publicado en el BOUAM nº 2 de 21 de marzo de 2025 (pág. 79).  
 
III.- No estando conforme, en fecha 15 de abril de 2025 D.ª Isabel Galvín Arribas, en representación 
de la Federación de Enseñanza de Madrid del sindicato Comisiones Obreras interpone recurso de 
reposición solicitando:  
«SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, lo admita a trámite y dé por interpuesto recurso 
de reposición contra el Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se desestima la propuesta de 
nombramiento de nuevo miembro de la Comisión Electoral en representación del sector del Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la Universidad Autónoma de Madrid 
(en adelante UAM), publicado en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid con fecha 
21 de marzo de 2025, y en base a lo expuesto, declare NULO DE PLENO DERECHO dicho Acuerdo, 
procediendo al nombramiento de Dª Paz Cadahía Sánchez como representante del colectivo de 
PTGAS en la Comisión Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid.»  
A tales hechos le son de aplicación los siguientes  
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Primero.- Es competente para resolver este recurso de reposición el Consejo de Gobierno, por ser el 
órgano que dictó el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LPACAP).  
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Segundo.- El artículo 4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, (en adelante LPACAP) exige la condición de interesado para 
promover una solicitud ante la administración acreditando la titularidad de derechos o intereses 
legítimos individuales o colectivos.  
 
Por su parte el artículo 19.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa concede legitimación a las personas físicas o jurídicas que ostenten un 
derecho o interés legítimo.  
En el presente caso, nos encontramos ante un recurso de reposición interpuesto por un sindicato cuya 
legitimación está prevista para defender los derechos e intereses colectivos de los trabajadores y los 
individuales de sus afiliados.  
 
A este respecto merece especial mención la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de 21 de noviembre 2011, Rec. 6739/2009, en el que se exige una justificación clara 
del interés legítimo:  
« b) Ahora bien, desde la STC 101/1996, de 11 de junio, venimos exigiendo que esta genérica 
legitimación abstracta o general de los sindicatos, reconducible a su relevancia constitucional, se 
proyecte de un modo particular sobre el objeto de los recursos que entablen ante los Tribunales 
mediante un vínculo o conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada. Y ello 
porque, según recordamos allí, citando de nuevo la STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 4, "la función 
constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes abstractos 
de la legalidad, cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer". Se 
trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídicas asociativas singulares la misma exigencia 
que se aplica a cualquier otra persona física o jurídica para reconocerle la posibilidad de actuar en un 
proceso: ostentar interés legítimo en él. Por tanto, concluimos en la STC 101/1996, de 11 de 3 junio 
(EDJ 1996/3060), la legitimación procesal del sindicato en el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en cuanto aptitud para ser parte en un proceso concreto o legitimatio ad causam, "ha 
de localizarse en la noción de interés profesional o económico; interés que ha de entenderse referido 
en todo caso a 'un interés en sentido propio, cualificado o específico'( STC 97/1991, FJ 2, con cita de 
la STC 257/1988, de 22 de diciembre).  
 
c) En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar procesalmente legitimado 
a un sindicato no basta con que éste acredite la defensa de un interés colectivo o la realización de 
una determinada actividad sindical, dentro de lo que hemos denominado "función genérica de 
representación y defensa de los intereses de los trabajadores"( STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2). 
Debe existir, además, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, 
etc.) y el objeto del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo que habrá de ponderarse en 
cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional o económico, traducible en una ventaja 
o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso entablado 
(SSTC 7/2001, de 15 de enero, FJ 5; y 24/2001, de 29 de enero, FJ 5 EDJ 2001/471).»  
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Tercero.- El artículo 116 de la LPACAP establece las causas de inadmisión (el subrayado es nuestro):  
«a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra 
Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.  
b) Carecer de legitimación el recurrente.  
c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.  
d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.  
e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.»  
 
En consecuencia, al no existir un interés legítimo ni afectar a la actividad sindical propiamente dicha, 
por cuanto que el recurrente no obtendrá beneficio o ventaja cierta de la estimación del recurso 
interpuesto al no afectar a su ámbito de actuación, debemos entender que el recurrente carece de 
legitimación para recurrir el Acuerdo 2/CG de 28-02-25 por el que se desestima la propuesta de 
nombramiento de nuevo miembro de la Comisión Electoral en representación del sector del Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM, publicado en el BOUAM nº 
2 de 21 de marzo de 2025.  
 
En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación ESTE 
CONSEJO DE GOBIERNO, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- INADMITIR por falta de legitimación el recurso de reposición interpuesto por D.ª Isabel 
Galvín Arribas, en representación de la Federación de Enseñanza de Madrid del sindicato Comisiones 
Obreras frente al Acuerdo 2/CG de 28-02-25, por el que se desestima la propuesta de nombramiento 
de nuevo miembro de la Comisión Electoral en representación del sector de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la UAM.  
 
SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo a D.ª Isabel Galvín Arribas, en representación de la 
Federación de Enseñanza de Madrid de Comisiones Obreras, con advertencia expresa de que, contra 
el mismo, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse, en su caso, el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
en el plazo de los dos meses siguientes a la notificación de esta resolución.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 147/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 148 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

I.3.3. Acuerdo 4/CG de 20-06-25 por el que se nombra representante del sector de 
profesores doctores con vinculación permanente en la Comisión Electoral. 

 
Habiéndose producido vacante en la Comisión Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid por la 
representación del sector de profesores doctores con vinculación permanente, debido a la petición de cese 
voluntario de D. Jose Antonio Casas de Pedro con fecha de efectos de 12 de junio de 2025, los miembros del 
sector de referencia han remitido a la Secretaría General propuesta de nuevo nombramiento tras celebración 
del proceso electoral para la cobertura de dicha vacante en la Comisión Electoral, documentado mediante acta 
de 14 de junio de 2025 obrante al expediente.  
 
Cumplidos los trámites previos, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 123 de los Estatutos de 
esta Universidad, y 2.1.1.c) y 11.6 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Madrid (aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004, modificado en 
Consejos de Gobierno de 12 de julio de 2012 y Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2022), y en 
concordancia con los artículos 8 a 12 del vigente Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid 
(aprobado por el Consejo de Gobierno mediante sesión de 16 de noviembre de 2012); este Consejo de 
Gobierno ACUERDA el nombramiento de nuevo representante del sector de profesores doctores con 
vinculación permanente en la Comisión Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid, en la persona de:  
 
• D. Luis Gordo González, como nuevo vocal en la Comisión Electoral en representación del sector de 
profesores doctores con vinculación permanente.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), para 
general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos de la Universidad 
Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, recurso 
de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, 
contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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I.3.4. Acuerdo 5/CG de 20-06-25 por el que se presenta el Informe de Auditoria 
correspondiente y, se aprueba elevar al Consejo Social las cuentas anuales 
auditadas y consolidadas auditadas de la Universidad Autónoma de Madrid 
correspondientes al ejercicio 2024 para su aprobación. 

Presentada por la Gerencia a este Consejo de Gobierno informe de auditoría y propuesta de 
aprobación a elevar al Consejo Social de las cuentas anuales auditadas y consolidadas auditadas de 
la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 2024, al amparo de los artículos 
artículo 3.2 e) y 46.2. f) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 109 de 
los Estatutos UAM y 3 del Decreto 220/2003, de 23 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid, este Consejo de Gobierno ACUERDA elevar al Consejo Social propuesta de aprobación de 
las cuentas anuales de la Universidad Autónoma de Madrid correspondientes al ejercicio 2024, 
conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid 
(BOUAM), para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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I.3.5. Acuerdo 6/CG de 20-06-25 por el que se aprueba los Acuerdos de la Comisión 
de Profesorado adoptados en sesión de fecha 13 de junio de 2025. 

 
Elevada por la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de 
Madrid, propuesta de aprobación de acuerdos adoptados por la Comisión de Profesorado de la 
Universidad Autónoma de Madrid, conforme certificado de la secretaria de dicha Comisión 
correspondiente a la sesión de fecha 13 de junio de 2025, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión 
de 20 de junio de 2025, tras el oportuno debate y deliberación, ACUERDA la aprobación de los 
Acuerdos adoptados por la Comisión de Profesorado en la mencionada sesión, al amparo de los 
artículos 29 c), d) y e) de los Estatutos de la UAM y 2.1.5 del vigente Reglamento de Régimen interno 
del Consejo de Gobierno de la UAM, conforme certificado y texto literal que mediante ANEXO a 
continuación se inserta. 
 
El presente Acuerdo, en cuanto aprueba acuerdos de naturaleza administrativa, es definitivo y agota 
la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP). 
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
El presente Acuerdo, en cuanto aprueba acuerdos de naturaleza laboral, es definitivo y agota la vía 
administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid 
(aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno), y 
frente al mismo podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOUAM, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114.1 g) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículos 69.1 y 2, de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora 
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de la Jurisdicción Social, según la redacción dada por la Disposición Final Tercera.Dos, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en relación con lo establecido en los artículos 6 y 10.4, b), párrafo último, de la antedicha Ley 
Jurisdiccional. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 
 

ANEXO CERTIFICACIÓN 
 

Dª. María del Mar Manzaneque Lerma, Secretaria de la Comisión de Profesorado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, al amparo de los artículos 29 m) de los Estatutos de dicha Universidad y 5.3 e) 
del Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión de Profesorado de la misma Universidad 
(aprobado mediante Acuerdo 6/CG de 15-12-23, BOCM nº 1 19.01.2024), certifica: 
 
Que, en la sesión ordinaria de la Comisión de Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, 
de fecha 13 de junio de 2025, se adoptaron los Acuerdos que se reproducen en ANEXO A LA 
CERTIFICACIÓN, conforme página 3 y siguientes que se insertan. 
 
Esta certificación se emite de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, haciéndose constar expresamente que el acta a la 
que se refiere la misma está pendiente de aprobación. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos donde proceda, se firma la presente en Cantoblanco, 
a fecha de la firma electrónica que se inserta. 
 

La Secretaria de la Comisión de Profesorado. Mar Manzaneque Lerma. 
 
 

ANEXO A LA CERTIFICACIÓN 
 

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE PROFESORADO EN SU REUNIÓN DE 13 DE JUNIO DE 2025 
 
 
0.- RECTIFICACIONES DE ACTAS ANTERIORES 
Se rectifican errores procedentes de la documentación aportada por los centros 
 
Acta de 24 de enero de 2025 
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FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 
 
Se anula el concurso de dos plazas de profesor/a ayudante doctor del Departamento de Filología 
Francesa al no existir paridad en las comisiones de selección 
 
Acta de 20 de febrero de 2025 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
En la comisión de selección de una plaza de catedrático de Universidad del Departamento de 
Organización de Empresas (Área Organización de Empresas)  
donde dice: Francisco Javier Crecente Romero  
debe decir: Fernando Javier Crecente Romero 
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
En la comisión de selección de una plaza de catedrático de Universidad del Departamento de Derecho 
Público y Filosofía Jurídica (Área Derecho Penal)  
donde dice: Adán Nieto Martín, CU, UPV 
debe decir: Adán Nieto Martín, CU, Universidad de Castilla la Mancha 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
En la comisión de selección de una plaza de profesor titular de Universidad del Departamento de 
Medicina (Genética) vinculada a la Fundación Jiménez Diaz  
donde dice: Marta Ruiz Ortega, TU, UAM 
debe decir: Marta Ruiz Ortega, CU, UAM 
 
En la misma comisión: 
donde dice: María Victoria Garrido Villena, TU, UCM 
debe decir: María Victoria Villena García, TU, UCM 
 
En la comisión de selección de una plaza de profesor titular de Universidad del Departamento de 
Cirugía (Cirugía general y Digestivo) vinculada al Hospital la Paz  
donde dice: Pedro Cascales Sánchez, TU, UMU  
debe decir: Pedro Cascales Campos, CU, UMU 
 
En la misma comisión: 
donde dice: Mª Dolores Pinazo Durán, TU, UV 
debe decir: Mª Dolores Pinazo Durán, CU, UV 
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Se debe anular la convocatoria a concurso como profesor/a asociado/a de ciencias de la salud de la 
plaza código MD5465-A del departamento de Pediatría, al haber solicitado el centro la renovación 
para el curso 25/26 de la profesora que la ocupa. 
 
Acta de 10 de abril de 2025 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Se deben anular las siguientes renovaciones: 
 
Departamento de Enfermería 
CALSO GONZALEZ, Margarita 
TINEO DRVE, Tania 
VILLAR IZQUIERDO, Marta 
 
Departamento de Medicina 
GARCIA LAZARO, ISABEL 
LOSCERTALES PUEYO, JAVIER (plaza improrrogable) 
CARREÑO HERNANDEZ, CRUZ 
 
Profesores que fueron renovados como profesores asociados de ciencias de la salud y son profesores 
asociados 
Departamento de Cirugía 
GARCIA MIRALLES, Rosa Ana 
TEIXEIRA COLOMA, Concepción 
 
Departamento de Medicina 
LOPEZ TRASCASA, Margarita 
MCFARLAND, Jonathan 
 
 
1.- RENOVACIONES 
 
1.1.- RENOVACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
Departamento de Biología  
PERONA URÍZAR, M.ª Victoria   
 
Departamento de Química Agrícola y Bromatología  
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PLAZA DE CARLOS, César  
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
Departamento de Sociología 
MIGUEL GARCÍA, Luciano  
AYUSO ALVAREZ, Ana  
 
Departamento de Análisis Económico: Teoría Económica  
CORULLON HERMOSA, Carlos  
MARTINEZ CASTAÑEDA, Benjamín  
MARINAS DEPASSE, Miguel  
ANTON DE LAS HERAS, Enrique  
KOSTZER BACA, Ignacio  
 
Departamento de Análisis Económico: Historia Económica 
PAZOS BAZÁN, Manuel  
 
Departamento de Economía Aplicada: Econometría 
MÉNDEZ LÓPEZ, Álvaro José  
 
Departamento de Economía Aplicada: Estadística 
TORRES BRUNA, José María  
 
Departamento de Análisis Económico: Economía Cuantitativa (Matemáticas) 
Lope Alba, José   
 
Departamento de Contabilidad 
Calleja Pinilla, Carmen  
García Rico, Juan Pedro  
 
Departamento de Financiación e Investigación Comercial: Finanzas 
NEVES DOS SANTOS CALVARIO DE ALMEIDA, Marta María  
LÓPEZ NOGUERA, Javier  
RUBIO GONZÁLEZ, Victorico  
SANTOS RAMÓN, Alfonso  
BILBAO GARCIA, Javier  
SÁNCHEZ VILLACORTA, Fernando  
 
FACULTAD DE DERECHO 
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Departamento de Derecho Privado, Social Y Económico 
Área de Derecho Procesal 
-SANJURJO REBOLLO, Beatriz  
-GARCÍA TORRES, María Luisa  
-ESTEBAN MONASTERIO, Ignacio  
 
Área de Derecho Civil 
-VENDRELL CERVANTES, Carles  
 
Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
-RUIZ CASCALES, Elena  
-GÓMEZ ARBOS, Juan  
-PLAZA DE LAS HERAS, Ana  
-LUJÁN DE FRÍAS, Luis Fernando  
 
Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica 
 
Área de Derecho Administrativo 
-GONZÁLEZ TORROBA, Pedro  
-DORESTE HERNÁNDEZ, Jaime  
-MUÑOZ VILLARREAL, Alberto  
-HURTADO DÍAZ GUERRA, Isabel  
-REDONDO MARTÍN, Jesús  
 
Área de Derecho Constitucional 
-RODRÍGUEZ DE ANDRÉS, Miguel Ángel  
 
Área de Derecho Eclesiástico  
-TOURIS LÓPEZ, Rosa María  
 
Área de Derecho Financiero y Tributario 
-GANDARILLAS MARTOS, Santos  
-DE LA CUEVA GONZÁLEZ-COTERA, Alvaro  
 
Área de Derecho Internacional Público 
-FRÖHLINGSDORF NICOLÁS, Patricia Elena  
-CANSECO MARTÍN, Octavio José  
-CHOZAS VINUESA, Gustavo  
 
FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Enfermería 
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BLANCO GIL, Beatriz 
DÍAZ LÓPEZ, Gema 
DÍAZ TESTILLANO, Aranzazu 
FERNÁNDEZ GUIJARRO, Sara 
GÓMEZ CORDERO, Esther 
LÓPEZ GARCÍA, Sonia  
MADRID PRIETO, Paloma 
NAVALPOTRO PASCUAL, Susana 
YAÑEZ AYLLÓN, Ana 
 
Departamento de Bioquímica (Bioquímica y Biología Molecular) 
CARRILLO DE SANTA PAU, Enrique 
 
Departamento de Psiquiatría 
HERNÁNDEZ CLEMENTE, Juan Carlos 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Departamento de Psicología Básica 
GAMBRA MOLERES, Sara 
LOPEZ MARTIN, Sara 
SANCHEZ VIEDMA, Ramon 
 
Departamento de Psicología Social y Metodología (Psicología Social) 
DELGADO CALVO, Antonio 
GAVILÁN DOMINGO, Pablo 
LOPEZ GARCIA, Joaquín 
SUAREZ HERMOSO DE MENDOZA, Zuriñe 
 
Departamento de Psicología Social y Metodología (Metodología) 
MARTÍNEZ MINGO, Alejandro 
 
Departamento de Psicología Biológica y de la Salud (Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
psicológico) 
DE SANTISTEBAN PEREZ, PATRICIA  
GUTIÉRREZ ALBADALEJO, Patricia  
PARADA TORRES, Enrique  
RICA MORA, Robin  
 
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación  
HIERRO REQUENA, Miguel 
RUPEREZ PASCUAL, Nuria Esther 
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1.2.- RENOVACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Departamento de Anatomía Patológica 
RODRIGUEZ PINILLA, Socorro Maria (Fundación Jiménez Diaz) 
 
Departamento de Medicina 
AYUSO GARCIA, Carmen (Fundación Jiménez Díaz) 
GARCIA-SAMANIEGO REY, Francisco Javier (Hospital Universitario la Paz) 
PRIETO NIETO, Isabel (Hospital Universitario la Paz) 
MOSTAZA PRIETO, JOSÉ María (Hospital Universitario la Paz) 
 
Departamento de Pediatría 
GUTIERREZ JUNQUERA, Carolina (Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda) 
 
Departamento de Pediatría 
ROMÁN RIECHMANN, Enriqueta  
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Departamento de Psicología Biológica y de la Salud (Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
psicológico) 
GRANDE FERNANDEZ, Javier (Hospital Universitario Rodriguez Lafora)  
ROLDAN DEL CERRO, Marta (Fundación Jiménez Díaz) 
VILARIÑO BESTEIRO, María Pilar (Hospital Universitario Santa Cristina)  
LOPEZ MOYA, Belén (Hospital Universitario Santa Cristina)  
 
1.3.- RENOVACIÓN DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 
Departamento de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
GARCÍA VELLISCA, Mariano Alberto (5º año) 
GÓMEZ MUÑOS, Carlos Quiterio (5º año) 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
Departamento de Ingeniería Química 
BAEZA HERRERA, José Alberto (5º año)  
Departamento de Matemáticas 
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LÓPEZ MARTÍNEZ, Salvador (5º año)  
REY LEY, Guillermo (5º año) 
FACULTAD DE DERECHO 
Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica 
 
Área de Derecho Administrativo 
-IGLESIAS SEVILLANO, Héctor (5º año) 
 
FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 
Departamento Interfacultativo de Música (sección Educación)  
DÍAZ MAYO, Rosa María (5ºaño) 
FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Bioquímica 
LIZARBE SERRA, BLANCA (5º año) 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Departamento de Psicología Biológica y de la Salud 
 
Miguel Ángel Fernandez Blázquez (5º año)  
 
 
2.- CONCURSO DE ACCESO ENTRE ACREDITADOS 
 
2.1.- PROFESORES/AS TITULARES DE UNIVERSIDAD 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 

 
Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 
plaza Oferta de 
Empleo Público 
2024 

1,  

Profesor/a Titular de 
Universidad 

Física Aplicada Física de Materiales 
 
Facultad de Ciencias 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área e 
investigación en propiedades ópticas de materiales 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.)  
Presidente/a: Manuel Marqués Ponce, TU (UAM) 
Secretario/a: María de la O Ramírez Herrero, TU (UAM) 
Vocal 1: Rolindes Balda de la Cruz, CU (UPV/EHU) 
Vocal 2: Carlos León Yebra, CU (UCM) 
Vocal 3: Joaquín Rams Ramos, CU (URJC) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Ginés Lifante Pedrola, CU (UAM) 
Secretario/a: María Dolores Martín Fernández, TU (UAM) 
Vocal 1: Rafael Valiente Barroso, CU (UC) 
Vocal 2: Marco Antonio López de la Torre Hidalgo, CU (UCLM) 
Vocal 3: Cristina Gómez Polo, CU (UPNA) 
Vocal 4: José Luis Prieto Martín, CU (UPM) 
Vocal 5: Asunción Alicia de Andrés Miguel, PI (ICMM-CSIC) 
Vocal 6: Mª del Carmen Coya Párraga, CU (URJC) 

 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 
plaza Oferta de 
Empleo Público 
2024 

1,  

Profesor/a Titular de 
Universidad 

Química Inorgánica Química Inorgánica 
 
Facultad de Ciencias 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área e 
investigación en Química Inorgánica 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.)  
Presidente/a: Carmen M. Casado Santana, CU (UAM) 
Secretario/a: Ana María González Vadillo, TU (UAM) 
Vocal 1: Isaac de los Ríos Hierro, TU (UCA) 
Vocal 2: Paula Ortega López, TU (UAH) 
Vocal 3: David Esteban Gómez, CU (UDC) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Beatriz Alonso Garrido, CU (UAM) 
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Secretario/a: Ana Isabel Matesanz García, TU (UAM) 
Vocal 1: Mª Cristina García Yebra, TU (UAH) 
Vocal 2: Montserrat Colilla Nieto, TU (UCM) 
Vocal 3: Jorge Andrés Rodríguez Navarro, CU (UGR) 
Vocal 4: Mariona Sodupe Roure, CU (UB) 
Vocal 5: Carlos Silva López, TU (UVigo) 
Vocal 6: Santiago Gómez Ruiz, CU (URJC) 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 
plaza Oferta de 
Empleo Público 2024 

1,  

Profesor/a Titular de 
Universidad 

Análisis Matemático Matemáticas 
 
Facultad de Ciencias 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas que imparte el 
Departamento de Matemáticas e investigación en el área de Análisis Matemático. 
 
Destinado a personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya 
obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3). 
 
 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.)  
Presidente/a: Ana María Vargas Rey, CU (UAM) 
Secretario/a: Fernando Quirós Gracián, CU (UAM) 
Vocal 1: Cristina Brändle Cerqueira, TU (UC3M) 
Vocal 2: Fabricio Maciá Lang, TU (UPM) 
Vocal 3: Carlos Escudero Liébana, CU (UNED) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Julia Novo Martín, CU (UAM) 
Secretario/a: Daniel Faraco Hurtado, CU (UAM) 
Vocal 1º: Arturo de Pablo Martínez, CU (UC3M) 
Vocal 2º: Elena Romera Colmenarejo, TU (UC3M) 
Vocal 3º: Susana Merchán Rubira, TU (UPM) 
Vocal 4º: Juan Antonio Barceló Valcárcel, TU (UPM) 
Vocal 5º: Alicia Cantón Pire, TU (UPM) 
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Vocal 6º: José Manuel Salazar Crespo,TU (UAH) 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento /Centro: 

Procedencia de la plaza 
Oferta de Empleo Público 

2024 
1 – Profesor/a Titular 
de Universidad  Farmacología Farmacología /  

Facultad de Medicina  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas impartidas por el 
Departamento de Farmacología e Investigación en desarrollo de fármacos para patologías renales. 
  
Destinado a personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya 
obtenido el certificado como investigador/a establecido (R3).  
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Manuela García López; CU (UAM) 
Secretario:  Luis Gandía Juan; CU (UAM) 
Vocal Titular 1º: Maribel Lucena González, CU (UMA) 
Vocal Titular 2º: Francisco de Abajo Iglesias, CU (UAH)  
Vocal Titular 3º: Antonio Rodríguez Artalejo, CU, (UCM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Ana Briones Alonso; TU (UAM) 
Secretaria:  Francisco Abad Santos; TU (UAM) 
Vocal Suplente 1º: Victoria Maneu Flores, TU (UA) 
Vocal Suplente 2º: Lucinda Villaescusa Castillo, TU (UAH) 
Vocal Suplente 3º: Francisco Pérez Vizcaíno, CU, (UCM) 
Vocal Suplente 4º: Laura Moreno Gutiérrez, CU, (UMA)  
Vocal Suplente 5º: Mª Soledad Fernández Alonso, CU, (UCM) 
Vocal Suplente 6º: Antonio Portolés Pérez, TU, (UCM)  
 

 
 
2.2.- PROFESORADO PERMANENTE LABORAL 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la 
plaza. Oferta de 

Empleo Público 2024 
1,  
Profesor/a 

Fisiología Vegetal Biología 
 
Facultad de Ciencias 

Código de concurso de 
la plaza:    
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Permanente 
Laboral 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas que imparte el área de 
Fisiología Vegetal por el Departamento de Biología e investigación en estrés ambiental y ficología. 
Vigencia del contrato: Indefinido 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI  
Secretario/a: Marta Martín Basanta, CU (UAM) 
Vocal 1:  Elena López Torres, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: Emilia A López Solanilla, CU (UPM) 
Vocal 3: Elena González Toril, IC (CAB-CSIC) 
Vocal 4:  José A Lucas García, CU (CEU) 
Vocal 5: Luis Rey Navarro, TU (UPM) 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Rafael Rivilla Palma, CU (UAM) 
Vocal 1: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal externo 1º:  María del Mar Martin Trillo, PPL (UCLM) 
Vocal externo 2º:  María Rosario Planelló, TU (UNED) 
Vocal externo 3º:  Leopoldo García Sancho, CU (UCM) 
Vocal externo 4º: Ángeles Aguilera Bazán, Investigadora Científica (CAB-CSIC) 
Vocal externo 5º:  Miguel A. Quiñones, CT (ICA-CSIC) 
Vocal externo 6º:  Carolina Escobar Lucas, CU (UCLM) 
Vocal externo 7º:  Juan Pedro Martin Clemente, TU (UPM) 
Vocal externo 8º: Antonio Leyva Tejada, CT (CNB-CSIC) 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la 
plaza. Oferta de 
Empleo Público 

2024 
1,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

 

Fisiología Vegetal Biología 
 
Facultad de Ciencias 

Código de concurso 
de la plaza:    

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas que imparte el área 
de Fisiología Vegetal impartidas por el Departamento de Biología e investigación en fisiología de 
microorganismos fotosintéticos. 
Vigencia del contrato: Indefinido 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretario/a: Rafael Rivilla Palma, CU (UAM) 
Vocal 1:  Elena López Torres, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: Emilia A López Solanilla, CU (UPM) 
Vocal 3: Elena González Toril, IC (CAB-CSIC) 
Vocal 4:  José A Lucas García, CU (CEU) 
Vocal 5: Luis Rey Navarro, TU (UPM) 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Marta Martín Basanta, CU (UAM) 
Vocal 1: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal externo 1º:  María del Mar Martin Trillo, PPL (UCLM) 
Vocal externo 2º:  María Rosario Planelló, TU (UNED) 
Vocal externo 3º:  Leopoldo García Sancho, CU (UCM) 
Vocal externo 4º: Ángeles Aguilera Bazán, Investigadora Científica (CAB-CSIC) 
Vocal externo 5º:  Miguel A. Quiñones, CT (ICA-CSIC) 
Vocal externo 6º:  Carolina Escobar Lucas, CU (UCLM) 
Vocal externo 7º:  Juan Pedro Martin Clemente, TU (UPM) 
Vocal externo 8º: Antonio Leyva Tejada, CT (CNB-CSIC) 

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la 
plaza. Oferta de 

Empleo Público 2023 
1,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Física Aplicada Física de Materiales 
 
Facultad de Ciencias 

Código de concurso 
de la plaza:    

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Física 
Aplicada impartidas por el Departamento de Física de Materiales e investigación en física de materiales 
ópticos. 
 
Destinado a personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya 
obtenido el certificado como investigador/a establecido (R3). 
 
Vigencia del contrato: indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretario/a: Manuel Marqués Ponce, TU (UAM) 
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Vocal 1:  Linda A. Zotti, PPL (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: Rafael Ramírez Jiménez, TU (UC3M)  
Vocal 3: Olga Caballero Calero, CT (IMN-CSIC) 
Vocal 4: Francisco Domínguez Adame Acosta, CU (UCM) 
Vocal 5: Oscar Rodríguez de la Fuente, TU (UCM) 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Ángel García Cabañes, TU (UAM) 
Vocal 1: José Manuel Pérez Martín, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal externo 1º: Carlos Luis Molpeceres Álvarez, CU (UPM) 
Vocal externo 2º: Mª Carmen Coya Párraga, CU (URJC) 
Vocal externo 3º:  Mª del Pilar Marín Palacios, CU (UCM) 
Vocal externo 4º: Marco Antonio López de la Torre Hidalgo, CU (UCLM) 
Vocal externo 5º:  Bianchi Méndez, CU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Mª Jesús Pascual Francisco, IC (ICV-CSIC) 
Vocal externo 7º:  Carlos Andrés Prieto de Castro, PI (ICMM-CSIC) 
Vocal externo 8º: Joaquín Rams Ramos, CU (URJC) 

 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la plaza. 
Oferta de Empleo 

Público 2024 
1,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

 

Física Aplicada Física Aplicada 
 
Facultad de Ciencias 

Código de concurso de la 
plaza:    

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas impartidas por el 
Departamento de Física Aplicada e investigación en materiales con aplicaciones en sensórica. 
Vigencia del contrato: indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretario/a: Emma Martín Rodríguez, PCD, (UAM) 
Vocal 1:  Linda A. Zotti, PPL (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: Mª del Carmen Carrión Pérez, CU (UGR) 
Vocal 3:  Miguel Ángel Hidalgo Moreno, CU (UAH) 
Vocal 4: Íñigo Juan Sola Larrañaga, CU (USAL) 
Vocal 5:  David Maestre Varea, TU (UCM) 
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COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Raúl José Martín Palma, CU (UAM) 
Vocal 1: Florentino Borondo Rodríguez, CU (UAM) (representación sindical) 
Vocal externo 1º:  Mª Teresa Cuberes Montserrat, CU (UCLM) 
Vocal externo 2º:  Fernando Agulló Rueda, IC (ICMM-CSIC) 
Vocal externo 3º:  Raúl Sánchez Fernández, CU (UC3M) 
Vocal externo 4º: Beatriz Romero Herrero, CU (UCM) 
Vocal externo 5º:  Paloma Fernández Sánchez, CU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Raquel González Arrabal, TU (UPM) 
Vocal externo 7º:  Álvaro de Guzmán Fernández González, CU (UPM) 
Vocal externo 8º: José Pérez Rigueiro, CU (UPM) 

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la plaza. 
Oferta de Empleo 

Público 2024 
1,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

 

Edafología y 
Química Agrícola 

Geología y Geoquímica 
 
Facultad de Ciencias 

Código de concurso de la 
plaza:    

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de Edafología 
y Química Agrícola impartidas por el Departamento de Geología y Geoquímica e investigación en 
carbono orgánico en suelos 
Vigencia del contrato: Indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI  
Secretario/a: Ana Belén Galán Abellán, PPL (UAM) 
Vocal 1:  Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2:  Irene Ortiz Bernad, TU (UGR) 
Vocal 3:  José Alvarez Roger, CU (UPCT) 
Vocal 4:  Francisco Jesús García Navarro, CU (UCLM) 
Vocal 5: José Navarro Pedreño, CU (UMH) 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Carolina Canora Catalán, PPL (UAM) 
Vocal 1: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal externo 1º:  César Plaza de Carlos, IC (ICA) 
Vocal externo 2º:  Ignacio Mariscal Sancho, TU (UPM) 
Vocal externo 3º:  Fuensanta García Orenes, CU (UMH) 
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Vocal externo 4º:  María del Carmen Monterroso Martínez, TU (USC) 
Vocal externo 5º: María Sonia Rodríguez Cruz, IC (IRNAS) 
Vocal externo 6º: Jorge Mataix Solera, CU (UMH) 
Vocal externo 7º: Engracia María Madejón Rodríguez, IC (IRNAS) 
Vocal externo 8º: Miguel Angel Casermeiro Martínez, TU (UCM) 

 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de 
conocimiento Departamento/Centro 

Procedencia 
de la plaza. 
Oferta de 
Empleo 

Público 2024 

1 
 Profesor Permanente 

Laboral 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Análisis Económico: Teoría 
Económica e Historia Económica 
/Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales 

Código de 
concurso de 

la plaza:     
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia e investigación en el área de Teoría 
Económica. 
Vigencia del contrato: Indefinido 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretario/a: Carlos Llano Verduras, CU, UAM.  
Vocal 1 (interno): Carlos de Castro Pericacho, PCD, UAM 
Vocal 2 (externo): Rebeca de Juan Díaz, TU, UNED 
Vocal 3 (externo): José María Arranz Muñoz, CU, UAH 
Vocal 4 (externo): Carmen Díaz-Roldán, CU, UCLM 
Vocal 5 (externo): Francisco José André, CU, UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario/a: Inmaculada Álvarez Ayuso, CU, UAM. 
Vocal 1 (interno): Eva María de la Torre García, PCD, UAM  
Vocal 2 (externo): Inmaculada Concepción Cebrián López, TU, UAH 
Vocal 3 (externo): José de Hevia Payá, TU, URJC 
Vocal 4 (externo): Nuria Gallego López, PCD, URJC 
Vocal 5 (externo): Marcos Bujosa Brun, PCD, UCM 
Vocal 6 (externo): Lourdes Moreno Martín, TU, UCM 
Vocal 7 (externo): Antonio Romero Medina, CU, UC3M 
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Vocal 8 (externo): Carmen Díaz Mora, CU, UCLM 
Vocal 9 (externo): Francisco Álvarez González, TU, UCM 
 

Nº  de plazas y 
categoría 

Áreas de 
conocimiento Departamento 

Procedencia de 
la plaza. Oferta 

de Empleo 
Público 2024 

1 Profesor 
Permanente 

Laboral 
Economía Aplicada 

Economía Aplicada 
/ Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales 

Código de 
concurso de la 

plaza:     
Actividades a realizar: Docencia en el área de Economía Aplicada en las asignaturas que imparte la 
UDI de Econometría así como investigación en el área de Economía Aplicada. 
Contrato indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretario: Ramón Mahía Casado, TU, UAM 
Vocal 1º (interno): Julimar Da Silva Bichara, TU, UAM 
Vocal 2º (externo): María Jesús Delgado, CU, URJC 
Vocal 3º (externo): Gonzalo Escribano, CU, UNED 
Vocal 4º (externo): Rosa Belén Castro, PCD, URJC 
Vocal 5º (externo): Román Mínguez, TU, U. Castilla la Mancha 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario: Salvador Ortiz Serrano, PCD, UAM. 
Vocal 1º (interno): María Soledad Celemín, TU, UAM  
Vocal 2º (externo): Andrés Artal, TU, Universidad Politécnica de Cartagena  
Vocal 3º (externo): Navidad Juaneda, CU, Universitat de les Illes Balears 
Vocal 4º (externo): Francisco Javier Velázquez, CU, Universidad Complutense 
Vocal 5º (externo): Laura de Pablos, CU Universidad Complutense  
Vocal 6º (externo): Isabel Neira, CU, Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 7º (externo): Julián Ramajo, CU, Universidad de Extremadura 
Vocal 8º (externo): María Gloria Moreno, TU, Universidad de Alcalá de Henares 
Vocal 9º (externo): Jordi Suriñach, CU,Universidad de Barcelona 
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FACULTAD DE DERECHO 
 
Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 
plaza. Oferta de Empleo 
Público 2024 

1,  

Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencia Política y 
Relaciones 
Internacionales/ Facultad 
de Derecho 

Código de concurso de 
la plaza:    

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia e investigación en asignaturas del 
área de conocimiento 

Vigencia del contrato: indefinido 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidenta: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI  
Secretario: Guillermo Cordero García, TU (UAM) 
Vocal 1: José Luis López González, TU (UAM) (representación sindical)  
Vocal 2: Carlos Pérez Alonso de Armiño, TU (UPV) 
Vocal 3: Esther Barbé, CU (UAB) 
Vocal 4: Andrea C. Bianculli, TU (IBEI)  
Vocal 5: Javier Arregui, CU ( UPF) 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

Presidenta: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario: Ignacio Molina A. de Cienfuegos, PCD (UAM) 
Vocal 1: Andrés García Martínez, UAM (representación sindical)  
Vocal 2: Montserrat Abad Castelos, CU (UC3M) 
Vocal 3: Natividad Fernández Solá, CU (UNIZAR)  
Vocal 4: Juan Tovar Ruíz, TU (UBU) 
Vocal 5:Justo Lisandro Corti Varela, TU (UNED) 
Vocal 6: Inmaculada C. Marrero Rocha CU, UGR 
Vocal 7: José Ángel Sotillo Lorenzo. TU, UCM 
Vocal 8 María Sagrario Morán Blanco CU, URJC 
Vocal 9: Caterina García Segura CU, Universidad Pompeu Fabra 
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Nº de plazas y 
categoría  Área de conocimiento  

Departamento/Centro:   Procedencia de la 
plaza. Oferta de 
Empleo Público 2024 

1,  

Profesor/a  

Permanente  

Laboral  

Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 

Departamento de 
Derecho Público y 
Filosofía 
Jurídica/Facultad de 
Derecho  

Código de concurso de 
la plaza:    

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  docencia e investigación en Derecho 
Internacional Público  

Vigencia del contrato: indefinido  

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad)  

 Presidente/a: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI   
Secretario/a: Carlos Espósito Massicci, CU, UAM.  
Vocal 1: José Luis López González, TU, UAM (representante sindical)  
Vocal 2: María Sagrario Moran Blanco, CU, URJC.  
Vocal 3: María de los Ángeles Cano Linares, TU, URJC.  
Vocal 4: Sergio Salinas Alcega, CU, Universidad de Zaragoza. 
Vocal 5: Juan Santos Vara, CU, Universidad de Salamanca.  
  

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad)  

Presidente: Vicerrector/a en quien delegue 
Secretario: Javier Diez Hochleitner Rodríguez, CU, UAM 
Vocal 1: Andrés García Martínez, CU, UAM (representante sindical) 
Vocal 2: María del Carmen Pérez González, TU, UC3M.  
Vocal 3: María de los Ángeles Ruíz Colomé, TU, UCM.  
Vocal 4: Justo Lisandro Corti Varela, TU, UNED.  
Vocal 5: Félix Vacas Fernández, CU, UC3M.  
Vocal 6: Elena Conde Pérez, TU, UCM.  
Vocal 7: Antonio Pastor Palomar, CU, URJC.   
Vocal 8: Montserrat Abad Castelos, CU, UC3M.  
Vocal 9: Francisco Jiménez García, CU, URJC.  
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FACULTAD DE PSICOLOGIA 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento/ Centro Procedencia de 
la plaza. Oferta 

de Empleo 
Público 2024 

1,  

Profesor/a 
Permanente Laboral 

Personalidad,  

Evaluación y  

Tratamiento Psicológico 

Psicología Biológica y 
de la Salud/ Facultad de 
Psicología 

Código de 
concurso de la 
plaza:    

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico e investigación en Psicología de la Vejez. 

Vigencia: Indefinido 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI 
Secretaria/o: Ana Rosa Sepúlveda García, TU, UAM 
Vocal 1: Marta Isabel Díaz García, TU, UNED 
Vocal 2: Francisco Estupiñá Puig, CD, UCM 
Vocal 3: José Luis González Gutiérrez, TU, URJC 
Vocal 4: Andrés Losada Baltar, CU, URJC  
Vocal 5: Bárbara Scandroglio, TU, UAM 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Vicerrector/a en quien delegue, UAM  
Secretaria/o: Ana Fidalgo de las Heras, PCD, UAM  
Vocal externo 1º: María de la Fe Rodríguez Muñoz, TU, UNED 
Vocal externo 2º: María Crespo López, TU, UNED 
Vocal externo 3º: Juan Francisco Díaz Morales, CU, UCM  
Vocal externo 4º: Mariagiovanna Caprara, TU, UNED 
Vocal externo 5º: Manuel Muñoz López, CU, UCM 
Vocal externo 6º: Jesús Sanz Fernández, CU, UCM 
Vocal externo 7º: Miriam Alonso Fernández, TU, URJC 
Vocal externo 8º: Gonzalo Hervás Torres, TU, UCM 
Vocal 5: M.ª Carmen Sellán Soto, PCD, UAM 
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Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la 
plaza. Oferta de 
Empleo Público 2024 

1, 
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Psicología Básica Psicología Básica/ Facultad de 
Psicología  

Código de concurso 
de la plaza:    

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas impartidas por el 
Departamento de Psicología Básica e investigación vinculada con las líneas del departamento en 
metodología de movimientos oculares. 

Vigencia: indefinido 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 
Presidenta/e: Vicerrector/a con competencias en materia de PDI  
Secretario/a: Eva Murillo Sanz, TU, UAM 
Vocal 1: Jorge Castro Tejerina, TU, UNED 
Vocal 2: M.ª Teresa Bajo Molina, CU, UGR 
Vocal 3: Miguel Miguens Vázquez, TU, UNED 
Vocal 4: Ana García Gutiérrez, TU, UCM 
Vocal 5: Bárbara Scandroglio, TU, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidenta/e: Vicerrector/a en quien delegue, UAM 
Secretaria/o: Carmelo Pérez Cubillas, PCD (UAM) 
Vocal 1º: Ricardo Pellón Suarez De Puga, CU (UNED) 
Vocal 2º: José Antonio Periañez, TU (UCM) 
Vocal 3º: Julia Mayas Arillano, TU (UNED) 
Vocal 4º: Cecilia Peñacoba Puente, CU (URJC) 
Vocal 5º: María Rosa Elosua, CU (UNED) 
Vocal 6º: M.ª José González labra, CU (UNED) 
Vocal 7º: Rafael Marcos Ruiz, TU (UNED) 
Vocal 8º: Pedro Raúl Montoro Martínez, TU (UNED) 
Vocal 5: Sacha Gómez Moñivas, TU (UAM) 
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3.- CONCURSOS DE PROFESORADO CONTRATADO  
 
3.1.- PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 
 

Nº de plazas y 
categoría Áreas de conocimiento Departamento / Centro 

Procedencia 
de la plaza y 
código del 
concurso 

1 
Profesor/a 

Ayudante Doctor/a 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Ingeniería Informática / 
Escuela Politécnica 

Superior 
PO8742-A  

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas impartidas por el 
departamento e investigación en el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Vigencia del contrato: máximo 6 años. 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidenta: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario: Eloy Anguiano Rey, TU, UAM  
Vocal 1: Luis Rubio Andrada, TU, UAM (representación sindical) 
Vocal 2: Alberto Núñez Covarrubias, TU, U. Complutense de Madrid 
Vocal 3: Juan Manuel Vara Mesa, CU, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 4: María Dolores Cuadra Fernández, TU, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 5: Jennifer Pérez Benedi, TU, U. Politécnica de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidenta: Fernando Díez Rubio, PCD, UAM 
Secretaria: Rosa María Carro Salas, TU, UAM 
Vocal 1: Miguel Paniagua Caparrós, CU, UAM 
Vocal 2: Ignacio Aedo Cuevas, CU, U. Carlos III de Madrid 
Vocal 3: Baltasar Fernández Manjón, CU, U. Complutense de Madrid 
Vocal 4: Estefanía Martín Barroso, PCD, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 5: Cristina Vicente Chicote, TU, U. de Extremadura 
Vocal 6: Pedro José Muñoz Merino, CU, U. Carlos III de Madrid  
Vocal 7: Manuel Carro Liñares, TU, U. Politécnica de Madrid 
Vocal 8: Esperanza Marcos Martínez, CU, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 9: Marcela Genero Bocco, CU, U. Castilla la Mancha 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de 
conocimiento Departamento/Centro 

Procedencia 
de la plaza y 
código del 
concurso  

1  
Profesor/a Ayudante 

Doctor 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Análisis Económico: Teoría 
Económica e Historia Económica 
/Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales 

EC7091-A  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia e investigación en el área de Teoría 
Económica. 
Vigencia del contrato: máximo 6 años 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: Carlos Llano Verduras, CU, UAM.  
Vocal 1 (interno): Carlos de Castro Pericacho, PCD, UAM 
Vocal 2 (externo): Rebeca de Juan Díaz, TU, UNED 
Vocal 3 (externo): José María Arranz Muñoz, CU, UAH 
Vocal 4 (externo): Carmen Díaz-Roldán, CU, UCLM 
Vocal 5 (externo): Francisco José André, CU, UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: Maria Isabel Heredero de Pablos, TU, UAM 
Secretario/a: Inmaculada Álvarez Ayuso, CU, UAM. 
Vocal 1 (interno): Eva María de la Torre García, PCD, UAM  
Vocal 2 (externo): Inmaculada Concepción Cebrián López, TU, UAH 
Vocal 3 (externo): José de Hevia Payá, TU, URJC 
Vocal 4 (externo): Nuria Gallego López, PCD, URJC 
Vocal 5 (externo): Marcos Bujosa Brun, PCD, UCM 
Vocal 6 (externo): Lourdes Moreno Martín, TU, UCM 
Vocal 7 (externo): Antonio Romero Medina, CU, UC3M 
Vocal 8 (externo): Carmen Díaz Mora, CU, UCLM 
Vocal 9 (externo): Francisco Álvarez González, TU, UCM 
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FACULTAD DE DERECHO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nº de 

plazas y 
categoría 

 

Área de conocimiento 

 

        Departamento/Centro 
Procedencia de la 
plaza y código del 
concurso 

 

1.Profeso
r/a 
Ayudante 
Doctor/a 

 

Derecho Mercantil 

 

Derecho Privado, Económico y   
Social / Facultad de Derecho 

Fondos bajas 2024   

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia ordinaria de Mercantil en grado 
y actividades de investigación. 

Vigencia: máximo 6 años 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad)  

Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: Andrés Juan Recalde Castells, CU UAM. 
Vocal 1 (interno):  Eduardo Melero Alonso, TU, UAM (representación sindical). 
Vocal 2 (externo): David Pérez Millán, TU UCM. 
Vocal 3 (externo): Petra María Thomas Puig. TU, UIB 
Vocal 4 (externo): David Ramos Muñoz, TU, UC3 
Vocal 5 (externo): Alicia Arroyo Aparicio, CU, UNED 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad)  

Presidente/a: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
Secretario/a: Antonio Bienvenido Perdices Huetos, CU UAM. 
Vocal 1 (interno): José Luis López González, CU, UAM (representante sindical) 
Vocal 2 (externo): Nuria Latorre Chiner, CU, UV. 
Vocal 3 (externo): María Concepción Chamorro Domínguez, TU, UCM 
Vocal 4 (externo): Cristina Guerrero Trevijano, PCD, UCM. 
Vocal 5 (externo):  Javier Megías López, TU UCM. 
Vocal 6 (externo): José Luís Colino Mediavilla, TU, UCM. 
Vocal 7 (externo): Francisco Javier Arias Varona, CU, RJC. 
Vocal 8 (externo): Mónica Fuentes Naharro, CU, UCM. 
Vocal 9 (externo):  Alfredo Muñoz García, PCD, UCM. 
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FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia de 
la plaza y código 
del concurso 

2  
Profesores/as 
Ayudantes 
Doctores/as 

Filología Francesa Filología Francesa FL7335-A 
FLC018-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de Filología 
Francesa que imparte el Departamento de Filología Francesa e investigación en Lengua 
Francesa.    
Vigencia del contrato: máximo 6 años  
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario: María Pilar Suárez Pascual, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina, CD Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Ana Soler Pérez, TU Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º: Pedro Salvador Méndez Robles, TU Universidad de Murcia 
Vocal 4º: Daniel Gallego Hernández, TU Universidad de Alicante 
Vocal 5º: Jesús Vázquez Molina, TU Universidad de Oviedo 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Persona en quien delegue 
Secretario: André Bénit, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Dulce María González Doreste, CU Universidad de Lleida 
Vocal 3º: Inmaculada Illanes Ortega, CU Universidad de Sevilla 
Vocal 4º: Azucena Macho Vargas, TU Universidad de Zaragoza 
Vocal 5º: Jorge-Augusto Luengo López, TU Universidad Pablo Olavide de Sevilla 
Vocal 6º: Lourdes Carriedo López, CU Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 7º: Evelio Miñano Martínez, CU Universidad de Valencia 
Vocal 8º: Mercedes Eurrutia Cavero, CU Universidad de Murcia 
Vocal 9º: Pedro Pardo Jiménez, TU Universidad de Cádiz 
 

 
  

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia de 
la plaza y código 
del concurso 

1  
Profesor ayudante 
doctor 

Estudios árabes e 
islámicos 

Estudios árabes e 
islámicos y estudios 
orientales 

FL 7234-A 
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en asignaturas del área de Estudios 
Árabes e Islámicos (lengua e historia árabes) en los grados donde imparte docencia el 
departamento, con investigación en “lengua árabe e historia y sociedad del mundo árabe”. 
Vigencia del contrato: máximo 6 años  
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU, Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario: Francisco Moscoso García CU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Jesús de Felipe Redondo, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Desirée López Bernal, TU, Universidad de Granada 
Vocal 3º: Luis Miguel Pérez Cañada, TU, Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Eva Lapiedra Gutiérrez, TU, Universidad de Alicante 
Vocal 5ª: Pedro Buendía Pérez, TU, Universidad Complutense de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Vicedecano de PDI de la Facultad de Filosofía y Letras 
Secretario: Francisco Rodríguez Sierra, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Bárbara Azaola Piazza, TU, Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º: Jan Thiele, Científico titular, Centro de Ciencias Humanas y Sociales-Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 
Vocal 4º: Laura Gago Gómez, CD, Universidad de Salamanca 
Vocal 5ª: Fernando Rodríguez Mediano, Científico titular, Centro de Ciencias Humanas y Sociales-
Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Vocal 6º: Adil Moustaoui Shrir,, TU, Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 7º: Miguel Hernando de Larramendi, CU UCLM 
Vocal 8º: Laurance Thieux, , TU, Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 9º: María del Carmen Garratón Mateu, PPL, Universidad de Granada 
 

 
 
3.2.- PROFESORADO ASOCIADO 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 
 

Nº de plazas y 
categoría Área de conocimiento Departamento 

Procedencia de 
la plaza y código 

de concurso 

1 – Profesor/a 
Asociado/a 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Ingeniería Informática PO8173-A 

 

 
Actividades a realizar:  
Primer semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
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Segundo semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde. 
Vigencia del contrato: indefinido. 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Carlos Aguirre Maeso, PCD, UAM 
Secretaria: Eloy Anguiano Rey, TU, UAM 
Vocal 1: Ruth Cobos Pérez, TU, UAM 
Vocal 2: Ana María González Marcos, PCD, UAM 
Vocal 3: Luis Rubio Andrada, TU, UAM (representación sindical) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Ángel de Castro Martín, CU, UAM 
Secretario: Rosa María Carro Salas, TU, UAM 
Vocal 1: Juan de Lara Jaramillo, CU, UAM 
Vocal 2: Pablo Varona Martínez, CU, UAM 
Vocal 3: Miguel Paniagua Caparrós, CU, UAM (representación sindical) 
 

 
 

Nº de plazas y 
categoría Área de conocimiento Departamento / Centro 

Procedencia de 
la plaza y código 

de concurso 

1 – Profesor/a 
Asociado/a 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Ingeniería Informática / 
Escuela Politécnica 

Superior 
PO1255-A  

 
Actividades a realizar:  
Primer semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
Segundo semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde. 
Vigencia del contrato: indefinido. 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Carlos Aguirre Maeso, PCD, UAM 
Secretario: Eloy Anguiano Rey, TU, UAM 
Vocal 1: Juan de Lara Jaramillo, CU, UAM 
Vocal 2: Pablo Varona Martínez, CU, UAM 
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Vocal 3: Luis Rubio Andrada, TU, UAM (representación sindical)  
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Ángel de Castro Martín, CU, UAM 
Secretaria: Rosa María Carro Salas, TU, UAM 
Vocal 1: Ruth Cobos Pérez, TU, UAM 
Vocal 2: Ana María González Marcos, PCD, UAM 
Vocal 3: Miguel Paniagua Caparrós, CU, UAM (representación sindical) 
 

 
 

Nº de plazas y 
categoría Área de conocimiento Departamento / Centro 

Procedencia de 
la plaza y código 

de concurso 

1 – Profesor/a 
Asociado/a 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Ingeniería Informática / 
Escuela Politécnica 

Superior 
PO8554-A  

 
Actividades a realizar:  
Primer semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
Segundo semestre: Docencia en laboratorios o proyectos de asignaturas impartidas por el 
departamento. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde. 
Vigencia del contrato: indefinido. 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Carlos Aguirre Maeso, PCD, UAM 
Secretario: Eloy Anguiano Rey, TU, UAM 
Vocal 1: Juan de Lara Jaramillo, CU, UAM 
Vocal 2: Pablo Varona Martínez, CU, UAM 
Vocal 3: Luis Rubio Andrada, TU, UAM (representación sindical)  
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Ángel de Castro Martín, CU, UAM 
Secretaria: Rosa María Carro Salas, TU, UAM 
Vocal 1: Ruth Cobos Pérez, TU, UAM 
Vocal 2: Ana María González Marcos, PCD, UAM 
Vocal 3: Miguel Paniagua Caparrós, CU, UAM (representación sindical) 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro: 

Procedencia de la 
plaza y código de 

concurso 
1,  
Profesor/a 
Asociado/a 
 

Ingeniería Química Ingeniería Química 
 
Facultad de Ciencias 

 
CI5006-A 

 
Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas de “Teoría de Máquinas y Mecanismo” (1er 
semestre) y “Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador” (2º semestre) del Grado en 
Ingeniería Química 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde 

Vigencia del contrato: Indefinido 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 

Presidente/a: Manuel Chicharro Santamaría, CU (UAM) 
Secretario/a: Angel Fernández Mohedano, CU (UAM) 
Vocal 1: Zahara Martínez de Pedro, TU (UAM) 
Vocal 2: Carmen Belén Molina Caballero, TU (UAM) 
Vocal 3: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: José Manuel Merino Álvarez, TU (UAM) 
Secretario/a: Jorge Bedia Matamoros, TU (UAM) 
Vocal 1: Luisa Calvo Hernández, CU (UAM) 
Vocal 2: Juan Carlos del Valle Lázaro, TU (UAM) 
Vocal 3: Ana Martín Somer, PAD (UAM) (representación sindical) 

 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES  
 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de 
conocimiento 

Departamento/Centro Procedencia de la 
plaza y código de 

concurso 

1 Profesor 
Asociado  

Organización de 
Empresas 

Organización de Empresas  
Facultad de Ciencias 
Económicas y  

EC8598-A 
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Nº de plazas y 
categoría 

 
Áreas de 
conocimiento 

 
Departamento/Centro 

Procedencia de la 
plaza y código de 
concurso 

1 
Profesor/a Asociado/a 

Economía 
Aplicada 

Economía y 
Hacienda/Facultad de 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Nueva Dotación 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Aspectos éticos y legales en 
análisis de datos para la empresa. 
Horario: 4 horas de dedicación en horario de mañana, primer semestre.  
Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: María Isabel Heredero de Pablos, TU, UAM 
Secretario: Álvaro Antonio Salas Suárez, PCD, UAM  
Vocal 1: Sonia de Lucas Santos, TU, UAM 

Empresariales EC 2009-A 
(modificación de 

plantilla) 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Organización de 
Empresas en las asignaturas que imparte el Departamento de Organización de Empresas. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de mañana y tarde.  
Vigencia del contrato: Indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad)  

Presidente: María Isabel Heredero de Pablos, TU, UAM  
Secretario: Carlos Merino Moreno, CD, UAM 
Vocal 1: Luis Rubio Andrada, TU, UAM  
Vocal 2: Mª Paz Salmador Sánchez, CU, UAM  
Vocal 3: Fernando José Borrajo Millán, CD, UAM  
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad)  

Presidente: Mª Isabel Martínez Torre-Enciso, TU, UAM  
Secretario: Yolanda Bueno Hernández, PC, UAM 
Vocal 1: Sonia de Lucas Santos, TU, UAM  
Vocal 2: Fernando Casani Fernández de Navarrete, TU, UCM  
Vocal 3: Mª Mar Alonso Almeida, TU, UCM  
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Vocal 2: Francisco Javier Salinas Jiménez, CU, UAM 
Vocal 3: Marta Mercedes Rahona López, TU, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: María Isabel Martínez Torre-Enciso, TU, UAM 
Secretario/a: Miguel Angoitia Grijalba, PCD, UAM 
Vocal 1: Jesús Domínguez Rojas, PCD, UAM 
Vocal 2: Diego Cano Soler, TU, UAM 
Vocal 3: Paloma Tobes Portillo, TU, UAM  
 

 
 
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área     de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1 

Profesor 
asociado  

Derecho Financiero y 
Tributario 

Departamento de 
Derecho Público y 
Filosofía 
Jurídica/Facultad de 
Derecho 

DE5525-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el área 
de Derecho Financiero y Tributario, incluido el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y 
Procura (de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, los candidatos 
deberán acreditar haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes de la 
finalización de la fecha de presentación de solicitudes a este concurso). 

Horario: 3 horas de dedicación en turno de mañana. Primer semestre 

Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
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COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM  
SECRETARIO/A: César Martínez Sánchez, TU, UAM.  
VOCAL 1: Silvia Díez Sastre, TU, UAM. 
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representación sindical). 

 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular) 

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM.  
SECRETARIO/A: Diego Marín-Barnuevo Fabo, CU, UAM.  
VOCAL 1: Mónica Domínguez Martín, TU, UAM.. 
VOCAL 2: Beatriz Gregoraci Fernández, TU, UAM. 
VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representante sindical). 
-  
-  
-  

Nº de plazas y 
categoría 

Área     de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1 

Profesor 
asociado  

Derecho Financiero y 
Tributario 

Departamento de 
Derecho Público y 
Filosofía 
Jurídica/Facultad de 
Derecho 

DE5525-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el área 
de Derecho Financiero y Tributario, incluido el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y 
Procura (de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, los candidatos 
deberán acreditar haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes de la 
finalización de la fecha de presentación de solicitudes a este concurso). 

Horario: 3 horas de dedicación en turno de mañana. Segundo semestre 

Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
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COMISIÓN TITULAR  

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM  
SECRETARIO/A: César Martínez Sánchez, TU, UAM.  
VOCAL 1: Silvia Díez Sastre, TU, UAM.  
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM.  
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representación sindical).  
 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular)  

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM.  
SECRETARIO/A: Diego Marín-Barnuevo Fabo, CU, UAM.  
VOCAL 1: Mónica Domínguez Martín, TU, UAM.  
VOCAL 2: Beatriz Gregoraci Fernández, TU, UAM.  
VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representante sindical).  
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área     de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1 

Profesor 
asociado  

Derecho Financiero y 
Tributario 

Departamento de 
Derecho Público y 
Filosofía 
Jurídica/Facultad de 
Derecho 

DE5878-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el área de 
Derecho Financiero y Tributario. 
Horario: 3 horas de dedicación en turno de mañana. Primer semestre 
Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
COMISIÓN TITULAR  

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM  
SECRETARIO/A: César Martínez Sánchez, TU, UAM.  
VOCAL 1: Silvia Díez Sastre, TU, UAM.  
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM.  
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representación sindical).  
 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular)  

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM.  
SECRETARIO/A: Diego Marín-Barnuevo Fabo, CU, UAM.  
VOCAL 1: Mónica Domínguez Martín, TU, UAM.  
VOCAL 2: Beatriz Gregoraci Fernández, TU, UAM.  
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VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representante sindical).  

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1  

Profesor 
Asociado  

Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad 
Social 

Departamento de 
Derecho Privado, social y 
Económico/Facultad de 
Derecho 

DE1789-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en Derecho del Trabajo, en Litigación 
Laboral y en otros grados en los que el Área tiene docencia asignada. Asimismo, es posible que deba 
impartir TFMs o TFGs. 

Horario: 3 horas de dedicación en turno de mañana y tarde.  
Vigencia del contrato: Indefinido 
COMISIÓN TITULAR  

Presidente: Prof. Dr. D. Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
Secretario: Prof. Dr. D. Luis Gordo González, CD, UAM 
Vocal 1: Profa. Dra. Dª. María Pilar Pérez Álvarez, CU, UAM 
Vocal 2: Profa. Dra. Dª. Maravillas Espín Saez, CD, UAM 
Vocal 3: Prof. Dr. D. Eduardo Melero Alonso, TU, UAM (representante sindical) 
 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular)  

Presidente: Prof. Dr. D. Felipe Iglesias González, TU, UAM 
Secretario: Prof. Dr. D. José Ignacio Paredes Pérez, CD, UAM 
Vocal 1: Profa. Dra. Dª. Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM 
Vocal 2: Profa. Dra. Dª Yolanda Valdeolivas García, CU, UAM 
Vocal 3: Prof. Dr. D. Andrés García Martínez, CD, UAM (representante sindical) 
 

 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia de la 
plaza y código de 
concurso 
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1 Profesor Asociado Lengua y Lingüística 
inglesas 

Filología Inglesa FL8223-0 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en Lengua y Lingüística Inglesas. 
Docencia en inglés 
Horario: 4 de dedicación en turno de mañana 
Vigencia del contrato:  Indefinido 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Javier Pérez Núñez, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario: Margarita Vinagre Laranjeira, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Diego Barrado Timón, TU (Universidad Autónoma de Madrid) 
Vocal 2: Manuela Romano Mozo, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Andrés Pérez Simón, PPL Universidad Autónoma de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Patricia Martínez García, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario:, Ana Llinares García, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Noemi de Haro García, TU (Universidad Autónoma de Madrid) 
Vocal 2º: Javier Ortiz García, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Avelino Corral Esteban, TU Universidad Autónoma de Madrid 

 
 
FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / 
Centro 

Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1 Profesor/a Asociado/a Didáctica de la 
Expresión Corporal  

Educación Física, 
Deporte y Motricidad 
Humana / Facultad 
de Formación de 
Profesorado 

Modificación de plantilla  

Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas de Educación Física Inclusiva y deporte adaptado 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde 
Vigencia del contrato: Indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidente: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario: Vicente Martínez de Haro, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1: Lourdes Cid Yagüe, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2: Blanca Romero Moraleda, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3: José Manuel Pérez Martín, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
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COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario: Mario Díaz del Cueto, PCD Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1: Raquel Aguado Gómez, PCD Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2: Jose Mª Moya Morales, PCD Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3: Roberto Ruiz Barquín, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

 

 

 

Nº de plazas ycategoría Área de conocimiento Departamento / Centro Procedencia de la plaza 
y código de concurso 

1 Profesor/a Asociado/a Didáctica de la Expresión 
Plástica 

Educación Artística 
Plástica y Visual / 
Facultad de Formación de 
Profesorado y Educación 

Modificación de plantilla 

Actividades a realizar:  docencia en las asignaturas del área. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde 
Vigencia del contrato: Indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Estefanía Sanz Lobo, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Clara Megías Martínez, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Pilar Pérez Camarero, TU, Universidad Autónoma de Madrid  
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: María del Río Diéguez, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Pablo Romero González, PCD, Universidad Autónoma de Madrid  
Vocal 2:  Mónica Sánchez Aranegui, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 3:  Javier González Patiño, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/ Centro Procedencia de la plaza 
y código de concurso 

3 Profesor/a Asociado/a Didáctica de la Expresión 
Musical 

Interfacultativo de 
Música/Facultad de 
Formación de 
Profesorado y Educación 

FF5417-A 

FF7360-A 

FF7363-A 
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Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas del Departamento. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde 
Vigencia del contrato: Indefinido 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretaria: Miren PÉREZ EIZAGUIRRE, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  María Ángela MORALES FERNÁNDEZ, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  María Jesús DEL OLMO BARROS, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
 Vocal 3: Javier GONZÁLEZ PATIÑO, PCD, Universidad Autónoma de Madrid  

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecano de Estudios de Posgrado de la Facultad de Formación de Profesorado y 
Educación 
Secretaria:  María Elena CUENCA RODRÍGUEZ, PPL, Universidad Autónoma de Madrid  
Vocal 1:  Raquel PASTOR PRADA, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2: Francisco Luis PONCE DE LEÓN BARRANCO, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 3:  Francisco Manuel ARGUDO ITURRIAGA, TU, Universidad Autónoma de Madrid  

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la plaza 
y 
código de concurso 

1 Profesor/a Asociado/a Didáctica y Organización 
Escolar 

Pedagogía / Facultad de 
Formación de 
Profesorado y Educación 

FF5003-A  
 

Actividades a realizar: Docencia en el área de Didáctica y Organización Escolar. 
Horario: 4 horas de dedicación en turno de mañana 
Vigencia del contrato: Indefinido 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Soledad Rappoport Redondo, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Rosa María Esteban Moreno, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Javier Manuel Valle López, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Roberto Ruíz Barquín, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de Estudios de Grado de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Pablo Rodríguez, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  María Pilar Rodrigo Moriche, PAD, Universidad Autónoma de Madrid  
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Vocal 2:  Bianca Thoillez Ruano, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 3:  Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

1 Profesor/a Asociado/a Didáctica y 
Organización Escolar 

Pedagogía / Facultad de 
Formación de 
Profesorado y Educación 
 

Modificación de plantilla  

Actividades a realizar: Docencia en el área de Didáctica y Organización Escolar  
Horario: 4 horas de dedicación en el turno de mañana  
Vigencia del contrato: fijo discontinuo  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Soledad Rappoport Redondo, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Rosa María Esteban Moreno, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Javier Manuel Valle López, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Roberto Ruíz Barquín, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de Estudios de Grado de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Pablo Rodríguez, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  María Pilar Rodrigo Moriche, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Bianca Thoillez Ruano, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 3:  Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la plaza 
y 
código de concurso 

1 Profesor/a Asociado/a Teoría e Historia de la 
Educación  

Pedagogía / Facultad de 
Formación de 
Profesorado y Educación 

Modificación de plantilla  

Actividades a realizar: Docencia en el área de Teoría e Historia de la Educación.  
Horario: 4 horas de dedicación en turno de tarde 
Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Bianca Thoillez Ruano, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Héctor Monarca, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  María Matarranz García, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Roberto Ruíz Barquín, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Pilar Aramburuzabala Higuera, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  María Jesús Vitón de Antonio, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Joaquín Paredes Labra, CU, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 3:  Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

1 profesor/a 
asociado/a 

Didáctica de las 
Ciencias Sociales 

Didácticas 
Específicas / Facultad de 
Formación de 
Profesorado 

FF5693-A 
 

Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas de Grado y Máster que imparte el área de Didácticas de 
las Ciencias Sociales. Docencia en el Máster de Formación de Profesorado, especialidad ADE y Economía.  
Horario: 4 horas de dedicación en el turno de tarde  
Vigencia del contrato: indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Elena María Muñoz Espinosa, PPL, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 1:  Raúl Martín Moreno, PCD, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 2:   Cristina Baeza López, PAD, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 3:   Cynthia Almenara Martínez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid. 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de Prácticas de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Manuel Álvaro Dueñas, TU, UAM. 
Vocal 1:   Alfonso García de la Vega, CD, UAM. 
Vocal 2:   Claudia Valeria Alonso, AyD, UAM. 
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
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Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/ Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

1 profesor/a asociado/a Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 

Didácticas Específicas / 
Facultad de Formación 
de Profesorado 

FF5813-A  
 

Actividades a realizar:  Docencia en las asignaturas del área de Didáctica de las Ciencias Experimentales 
en el Máster de Educación Secundaria Obligatoria (MESOB), especialidad de Física y Química. 
Horario: 4 horas de dedicación en el turno de tarde  
Vigencia del contrato: indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 
Presidente/a: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: María Engracia ALDA DE LA FUENTE, TU, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 1:  María Rebeca CLEMENTE GALLARDO, PCD, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 2:  Natxo ALONSO ALBERCA, PCD, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 3:   Cynthia Almenara Martinez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid. 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicedecana de Prácticas de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Beatriz BRAVO TORIJA, TU, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 1:  Sara GARCÍA FERNÁNDEZ, PAD, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 2:  Rosa María GÁLVEZ ESTEBAN, PPL, Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

1 profesor/a asociado/a Didáctica de la 
matemática 

Didácticas Específicas / 
Facultad de Formación 
de Profesorado 

FF7282-A y modificación 
de plantilla  

Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas del área de Didáctica de las Matemáticas 
Horario: 4 horas de dedicación en el turno de tarde  
Vigencia del contrato: indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Álvaro Nolla de Celis, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
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Vocal 1: Angélica Benito Sualdea, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Carlos de Castro Hernández, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Cynthia Almenara Martinez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicedecana de Prácticas de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Santiago Atrio Cerezo, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Natalia Ruíz López, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Benjamín García Gigante, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

1 profesor/a asociado/a Didáctica de la 
matemática 

Didácticas Específicas / 
Facultad de Formación 
de Profesorado 

FF5052-A y modificación 
de plantilla  

Actividades a realizar: Docencia en las asignaturas del área de Didáctica de las Matemáticas 
Horario: 4 horas de dedicación en el turno de mañana 
Vigencia del contrato: indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Álvaro Nolla de Celis, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1: Angélica Benito Sualdea, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Carlos de Castro Hernández, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Cynthia Almenara Martinez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Vicedecana de Prácticas de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Santiago Atrio Cerezo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Natalia Ruíz López, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Benjamín García Gigante, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento / Centro Procedencia de la 
plaza y 
código de concurso 

2 profesor/a asociado/a Didáctica de las Ciencias 
Sociales 

Didácticas Específicas / 
Facultad de Formación 

FF5332-A  
FF7381-A y modificación 
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FACULTAD DE MEDICINA 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro 

Procedencia de 
la plaza y 
código de 
concurso 

1  
Profesor Asociado  

Anatomía y 
Embriología Humana 

Anatomía, Histología y 
Neurociencia /Facultad de 
Medicina 

MD-1779 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórica y práctica en la asignatura de 
Anatomía Humana Funcional (Grado de Actividad Física y Deporte) y Neurociencia de Sistemas 
Horario: 3 horas de dedicación en turno de tarde 
Vigencia: Indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: Pilar López García, TU, UAM 
Secretario: Miguel Garzón García, CU, UAM  
Vocal 1: Carmen Cavada Martínez, CU, UAM  
Vocal 2: Lucía Prensa Sepúlveda, TU, UAM 
Vocal 3: Carmen Sellán Soto 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

de Profesorado de plantilla 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en el Máster de Formación de Profesorado, 
especialidad de Filosofía.  
Horario: 3 horas de dedicación en el turno de tarde  
Vigencia del contrato: indefinido  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Óscar Serrano Gil, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Fernando Santa Cecilia Mateos, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:   Elena María Muñoz Espinosa, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Cynthia Almenara Martínez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de Prácticas de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Manuel Álvaro Dueñas, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:   Alfonso García de la Vega, CD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:   Claudia Valeria Alonso, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Luis Rubio Andrada, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
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Presidente: José Luis Andreu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: Francisco Clascá Cabré, CU, UAM 
Vocal 1: Pilar Negredo Madrigal, TU, UAM 
Vocal 2: José Pablo Rubio Garrido, PCD, UAM 
Vocal 3: Juan Manuel Serrano Rodríguez   
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro 

Procedencia de 
la plaza y 
código de 
concurso 

 
1 profesor/a 
asociado 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina MD8726-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórica y práctica en la materia de cuidados 
de enfermería con conocimientos específicos en las asignaturas Enfermería del Adulto y TFG en el Grado 
en Enfermería.  
Horario: 4 horas de dedicación en horario de mañana.  
Vigencia: Indefinido 

 COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 

  
N.º de plazas y 
categoría 

 
Área de 
conocimiento 

 
Departamento/ 
Centro 

 
Procedencia de la plaza y 
código de concurso 

1 Profesor/a 
Asociado/a 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Psicología Biológica 
y de la Salud/ 
Facultad de 
Psicología 

PS1711-A 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza: docencia en el Máster en Psicología General 
Sanitaria 
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Dedicación: 4 horas/semana  
Turno: mañana  
Vigencia del contrato: fijo discontinuo 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y universidad) 
Presidente/a: Fernando Carvajal Molina, TU (UAM) 
Secretario/a: Ana Rosa Sepúlveda García, TU (UAM) 
Vocal 1: Bárbara Scandroglio, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: María Izal Fernández de Trocóniz, CU (UAM) 
Vocal 3: Luis García Rodríguez, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y universidad) 
Presidente/a: Eva Garrosa Hernández, TU (UAM) 
Secretario/a: Ana Fidalgo de las Heras, PCD (UAM) 
Vocal 1: Antonio Maldonado Rico, TU (UAM) (representación sindical) 
Vocal 2: Carmen Almendros Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 3: Manuel Gámez Guadix, TU (UAM) 

 
 
3.3.- PROFESORADO ASOCIADO CIENCIAS DE LA SALUD 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro/Hospital Procedencia de la plaza  
y código de concurso  

1 Profesor 
Asociado de CC 
de la Salud 

Cirugía Cirugía/Facultad de 
Medicina/Hospital universitario 
Fundación Jiménez Díaz 

MD1085-A  

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia teórica y práctica en cirugía torácica. 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad.) 
Presidente/a: Pilar López García TU, UAM 
Presidente: José Ramón García Berrocal, TU, UAM 
Vocal 1: Damián García Olmo, CU, UAM 
Vocal 2: Carlos José Cenjor Español, TU, UAM 
Vocal 3: Carmen Sellán Soto, PCD, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: José Luis Andreu Sánchez, TU, UAM 
Secretario/a: Alberto José Isla Guerrero, TU, UAM 
Vocal 1: Ignacio Jiménez-Alfaro Morote, TU, UAM 
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Vocal 2: José Cordero Ampuero, TU, UAM 
Vocal 3: María Luisa Díaz Martínez, Colab. UAM 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia de 
la plaza y 
código de 
concurso 

1 Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud 

Enfermería 
Enfermería-/Facultad de 
Medicina /Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús 

MD7192-A  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia práctica en la materia de “Prácticas 
Tuteladas” y TFG en el Grado en Enfermería. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1 Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud 

Farmacología 
Farmacología/Facultad de 
Medicina /Hospital Universitario 
La Paz 

NUEVA 
CREACIÓN  
 Cátedra 
ABBVIE 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico/práctica en Farmacología Clinica y 
Docencia teórico/practica en Investigación Clínica ( 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
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Presidente: Pilar López García, TU, UAM 
Secretario/a: Luis Gandía Juan, CU, UAM 
Vocal 1: Manuela García López, CU, UAM 
Vocal 2: María Francisca Cano Abad, TU, UAM 
Vocal 3: Silvia Arribas Rodríguez (Representante de los trabajadores) UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: Jose Luis Andreu Sánchez, TU, UAM 
Secretario/a: Francisco Abad Santos,TU, UAM 
Vocal 1: Angel Núñez Molina, CU, UAM 
Vocal 2: Mar Pérez Martínez, TU UAM 
Vocal 3: Carmen Menéndez Gómez (Representante de los trabajadores) UAM 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1  
Profesor Asociado de 
ciencias de la salud 

Medicina de Familia Medicina/Facultad de Medicina 
/Centro de Salud Aravaca MD5520-A  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico/práctica en Medicina de familia.  
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital Procedencia 

de la plaza y 
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código de 
concurso 

1  
Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud  

Medicina Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de la Paz MD8317-B 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico/práctica en Endocrinología y Nutrición  
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1  
Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud  

Medicina Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de la Princesa 

(MD 8781-Y 
Cátedra 
UAM-
FUNDACION 
INSTITUTO 
ROCHE)  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en oncología  
Vigencia del contrato:  hasta 1 de  marzo 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
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Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia de 
la plaza y 
código de 
concurso 

1 Profesor 
Asociado de 
ciencias de la 
salud 

Medicina 
Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital Puerta de 
Hierro 

(Nueva creación 
CÁTEDRA UAM 
NEUMOMADRID 
CHIESI)  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en enfermedades 
respiratorias (Neumología)  
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital Procedencia 

de la plaza y 
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código de 
concurso 

1 Profesor 
Asociado de 
ciencias de la 
salud 

Medicina de Familia 
Medicina/Facultad de 
Medicina/Centro de salud Tres 
Cantos 

FINANCIACIÓN 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Medicina de familia. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1 
Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud 

Medicina de Familia Medicina/Facultad de 
Medicina/Centro Salud Argüelles 

FINANCIACIÓN 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Medicina de familia. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
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COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1  Profesor 
Asociado de 
ciencias de la 
salud 

Medicina 
Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de la Puerta 
de Hierro 

FINANCIACIÓN 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Urgencias:  

Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
 
 
 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital Procedencia 

de la plaza y 
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código de 
concurso 

1  Profesor 
Asociado de 
ciencias de la 
salud 

Medicina Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de la Paz 

FINANCIACIÓN 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Urgencias 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1  
Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud  

Medicina 
Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de Puerta de 
Hierro 

FINANCIACIÓN 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Geriatría 
Vigencia del contrato hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
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COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1 Profesor 
Asociado de 
ciencias de la salud 

Medicina 
Medicina/Facultad de 
Medicina/Hospital de la 
Fundación Jiménez Díaz 

FINANCIACION 
EXTERNA 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Geriatría 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 
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1  
Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud 

Medicina 
Medicina/Facultad de Medicina 
/Centro de Salud Ciudad de los 
Periodistas 

MD1569-A  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico/práctica en Medicina de familia. 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1 Profesor Asociado 
de ciencias de la 
salud 

Medicina Medicina/Facultad de Medicina 
/Hospital Puerta de Hierro MD1265-A  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico/práctica en Medicina interna. 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
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Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
Departamento de Obstetricia y Ginecología  
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento /Centro: Procedencia de la plaza y 

Código de concurso 
1 Profesor 
Asociado de 
Ciencias de la 
Salud (3+3) 

Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
ginecología/Facultad de 
Medicina/Hospital 
Universitario La Paz 

MD1014-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórica y práctica en la asignatura de 
Obstetricia y Ginecología. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Pilar López García, PTU, UAM 
Secretario/a: José Luis Bartha Raseo, CU, UAM 
Vocal 1: Ignacio Zapardiel Gutiérrez, PTU, UAM 
Vocal 2: Ramón Usandizaga Elio, PTU, UAM  
Vocal 3: Pedro Guerra Gómez, Profesor Asociado, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: José Luis Andréu Sánchez, PTU, UAM 
Secretario/a: Tirso Pérez Medina, CU, UAM  
Vocal 1: Nuria Fernández Monsalve, CU, UAM 
Vocal 2: Carmen Menéndez Gómez, PCD, UAM 
 Vocal 3: Alejandro Samhan Arias. PPL, UAM 
 

 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento /Centro: Procedencia de la plaza y 

Código de concurso 
1 
Profesor Asociado 
de Ciencias de la 

Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
ginecología/Facultad de 
Medicina/Hospital 

MD1106-A 
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Salud (3+3) Universitario Puerta de 
Hierro 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórica y práctica en la asignatura de 
Obstetricia y Ginecología. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Pilar López García, PTU, UAM 
Secretario/a: José Luis Bartha Raseo, CU, UAM 
Vocal 1: Ignacio Zapardiel Gutiérrez, PTU, UAM 
Vocal 2: Ramón Usandizaga Elio, PTU, UAM  
Vocal 3: Pedro Guerra Gómez, Profesor Asociado, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: José Luis Andréu Sánchez, PTU, UAM 
Secretario/a: Tirso Pérez Medina, CU, UAM  
Vocal 1: Nuria Fernández Monsalve, CU, UAM 
Vocal 2: Carmen Menéndez Gómez, PCD, UAM 
 Vocal 3: Alejandro Samhan Arias. PPL, UAM 
 

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento /Centro: Procedencia de la plaza y 

Código de concurso 

1 
Profesor Asociado 
de Ciencias de la 
Salud (3+3) 

Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
ginecología/Facultad de 
Medicina/Hospital 
Universitario Fundación 
Jiménez Díaz 

MD7390-B 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórica y práctica en la asignatura de 
Obstetricia y Ginecología. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Pilar López García, PTU, UAM 
Secretario/a: José Luis Bartha Raseo, CU, UAM 
Vocal 1: Ignacio Zapardiel Gutiérrez, PTU, UAM 
Vocal 2: Ramón Usandizaga Elio, PTU, UAM  
Vocal 3: Pedro Guerra Gómez, Profesor Asociado, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
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Presidente/a: José Luis Andréu Sánchez, PTU, UAM 
Secretario/a: Tirso Pérez Medina, CU, UAM  
Vocal 1: Nuria Fernández Monsalve, CU, UAM 
Vocal 2: Carmen Menéndez Gómez, PCD, UAM 
 Vocal 3: Alejandro Samhan Arias. PPL, UAM 
 

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento /Centro: Procedencia de la plaza y 

Código de concurso 

1 
Profesor Asociado 
de Ciencias de la 
Salud (3+3) 

 
Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
ginecología/Facultad de 
Medicina/Hospital 
Universitario Fundación 
Jiménez Díaz 

MD5395-A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórica y práctica en la asignatura de 
Obstetricia y Ginecología. 
Vigencia del contrato: hasta 31 de agosto de 2026 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Pilar López García, PTU, UAM Secretario/a: 
José Luis Bartha Raseo, CU, UAM 
Vocal 1: Ignacio Zapardiel Gutiérrez, PTU, UAM Vocal 
2: Ramón Usandizaga Elio, PTU, UAM 
Vocal 3: Pedro Guerra Gómez, Profesor Asociado, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: José Luis Andréu Sánchez, PTU, UAM Secretario/a: 
Tirso Pérez Medina, CU, UAM 
Vocal 1: Nuria Fernández Monsalve, CU, UAM Vocal 2: 
Carmen Menéndez Gómez, PCD, UAM Vocal 3: 
Alejandro Samhan Arias. PPL, UAM 

 
 
 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 
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1  
Profesor Asociado de 
ciencias de la salud 

Medicina  Medicina/Facultad de Medicina 
/Hospital La Princesa 

jubilación de 
la profesora 
titular que 
ocupaba la 
plaza 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Medicina interna. 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña Pilar López García, TU, UAM 
Secretaria: Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM  
Vocal 1: D. José Ramón Arribas López, TU, UAM  
Vocal 2: D. José Aurelio Vivancos Mora, TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez Colab. UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM  
Vocal 1: D. Adrián Alegre Amor, TU, UAM 
Vocal 2: D. Francisco José García Río, CU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
  
 
 

 
Nº de plazas y 
categoría 

 
Área de 

conocimiento 

 
Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

 
1 Profesor Asociado de 
ciencias de la salud 

 

 
Inmunología 

 
 

 Medicina/Facultad de Medicina 
/Hospital Universitario La Princesa 

jubilación 
del 
Catedrático 
que 
ocupaba la 
plaza) 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza teórico/práctica en Inmunología 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dña. Pilar López García,TU, UAM 

Secretario Dña. Luisa Consuelo García Buey, TU, UAM 
Vocal 1: D. Francisco Sánchez Madrid, CU, UAM 
Vocal 2: D. Julián Aragonés López,TU, UAM 
Vocal 3: Dña. Maria Luisa Díaz Martínez  
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: D. José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 

Secretario/a: D. Rodolfo Álvarez-Sala Walther, CU, UAM 
Vocal 1: Dña. Cecilia Muñoz Calleja, PTU, UAM 
Vocal 2: Dña. María Josefa Calzada García, PTU, UAM 
Vocal 3: D. Pedro Guerra López, Profesor asociado 
 
 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento Departamento/Centro/Hospital 

Procedencia 
de la plaza y 
código de 
concurso 

1-Profesor Asociado 
de Ciencias de la 
Salud (3 horas) 

Farmacología Clínica 
Departamento de Farmacología/ 
Facultad de Medicina / 
Fundación Jiménez Diaz 

MD7391-B 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  
Docencia teórica y práctica en las asignaturas de Farmacología General, Farmacología Clínica e 
Investigación Clínica Experimental 
Vigencia: hasta 31 de agosto de 2026 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Pilar López García, TU, UAM 
Secretario/a: Luis Gandía Juan, CU, UAM 
Vocal 1: Manuela García López, CU, UAM 
Vocal 2: María F. Cano Abad, TU, UAM 
Vocal 3: Silvia Arribas Rodríguez, PAD, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: José Luis Andréu Sánchez, TU, UAM 
Secretario/a: Francisco Abad Santos, TU, UAM 
Vocal 1: Angel Núñez Molina, CU, UAM 
Vocal 2: Mar Pérez Martínez, TU, UAM 
Vocal 3: Carmen Menéndez Gómez, PCD, UAM 
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3.4.- PROFESORADO SUSTITUTO 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro: 
 

Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 
 

Geodinámica Externa Geología y Geoquímica 
 
Facultad de Ciencias 

 
Actividades a realizar:  Docencia en la/s asignatura/s de Geología (grado en Biología) y Geología 
(Grado en Ciencias Ambientales) 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Manuel Chicharro Santamaría, CU (UAM) 
Secretario/a: Javier González Yélamos, TU (UAM) 
Vocal 1: Ana Fernández Ayuso, PAD (UAM) 
Vocal 2: Elena S. López Torres, TU (UAM) 
Vocal 3:  Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) (representación sindical) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: José Manuel Merino Álvarez, TU (UAM) 
Secretario/a: Miguel Gómez Heras, PCD (UAM) 
Vocal 1: Laura Trigos Luque, PAD (UAM) 
Vocal 2: Lucía Abad Gil, PAD (UAM) 
Vocal 3: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 
 

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro: 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 
 

Edafología y Química 
Agrícola  

Química Agrícola y Bromatología  
 

 

 
Actividades a realizar:  Docencia en la/s asignatura/s de asignaturas del Departamento de Química 
Agrícola y Bromatología impartidas por el área de Edafología y Química Agrícola (Química 
General, Química para la Agricultura y Experimentación en Química, en los Grados en Química y 
en Ciencias Ambientales) 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
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Presidente/a: Manuel Chicharro Santamaría, CU (UAM) 
Secretario/a: Elvira Esteban Fernández, PTU (UAM) 
Vocal 1: María Teresa Fresno García, PAD (UAM) 
Vocal 2: Lucía Abad Gil, PAD (UAM) 
Vocal 3: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: José Manuel Merino Álvarez, TU (UAM) 
Secretario/a: Sandra López Rayo, PPL (UAM) 
Vocal 1: Eduardo Moreno Jiménez, PTU (UAM) 
Vocal 2: Francisco Javier Adrio Sevilla, CU (UAM) 
Vocal 3:  Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) (representación sindical) 
 

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro: 
 

Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 
 

Nutrición y Bromatología  Química Agrícola y Bromatología  
 

 

Actividades a realizar:  Docencia en la/s asignatura/s asignaturas del Departamento de Química 
Agrícola y Bromatología impartidas por el área de Nutrición y Bromatología (Análisis Sensorial; 
Higiene Alimentaria; Alimentos Funcionales; Alimentos y Nutrición; en los Grados en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, en Nutrición Humana y Dietética y en Turismo) 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Manuel Chicharro Santamaría, CU (UAM) 
Secretario/a: Vanesa Benítez García, PTU (UAM) 
Vocal 1: Yolanda Aguilera Gutiérrez, PTU (UAM) 
Vocal 2: Alejandro Ruiz Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 3: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) (representación sindical) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: José Manuel Merino Álvarez, TU (UAM) 
Secretario/a: Alicia Gil Ramírez, PPL (UAM) 
Vocal 1: Miguel Rebollo Hernanz, PAD (UAM) 
Vocal 2: Elena Sofía López Torres, TU (UAM) 
Vocal 3:  Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) (representación sindical) 
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Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro: 
 

Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 
 

Química Analítica Química Analítica y Análisis Instrumental 
 

Actividades a realizar:  Docencia en todas las asignaturas impartidas por el departamento, con 
preferencia en: 
- Experimentación Básica en Química (Grado en Química) 
- Aplicaciones informáticas en Química (Grado en Química) 
- Química Analítica I y II (Grado en Química) 
- Química Analítica Instrumental I y II (Grado en Química) 
- Técnicas Instrumentales de Análisis (Grado en CC Ambientales) 

Requisitos específicos: Graduado en Química. Experiencia en docencia en asignaturas de 
Ciencias, preferentemente Química y a nivel universitario. La organización docente corresponde a 
un total de 4h/semana (120h/curso) pero no se imparten homogéneamente a lo largo del período 
académico. 
 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Manuel Chicharro Santamaría, CU (UAM) 
Secretario/a: Mª Dolores Petit Domínguez, TU (UAM) 
Vocal 1: Mª Jesús Gismera García, TU (UAM) 
Vocal 2: Francisco Javier Adrio Sevilla, CU (UAM) 
Vocal 3:  Rubén Mas Ballesté, TU (UAM) (representación sindical) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: José Manuel Merino Álvarez, TU (UAM) 
Secretario/a: Mª Carmen Quintana Mani, CU (UAM) 
Vocal 1:  Mónica Moreno Barambio, TU (UAM) 
Vocal 2: Alejandro Ruiz Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 3: Elena López Torres, TU (UAM) (representación sindical) 

 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
 

Categoría Áreas de 
conocimiento Departamento/ Centro 

 
Ampliación de 
Bolsa de Economía Aplicada Economía Aplicada 

/ Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  
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Profesorado 
Sustituto  

Actividades a realizar: Docencia en el área de Economía Aplicada en las asignaturas que imparte la 
UDI de Econometría e Informática.   
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: María Isabel Martinez Torre-Enciso, TU, UAM 
Secretario: Ramón Mahía Casado, TU, UAM 
Vocal 1: Julimar Da Silva Bichara, TU, UAM 
Vocal 2: Ana María López García, TU 
Vocal 3: Jesús Domínguez Rojas, PCD 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidenta: Isabel Herdero de Pablos  
Secretario: Salvador Ortiz Serrano, PCD, UAM. 
Vocal 1: Soledad Celemín Pedroche, TU, UAM 
Vocal 2: Julián Pérez García, TU, UAM 
Vocal 3: Milagros Dones Tacero, TU, UAM 
 

 
 

Categoría Áreas de 
conocimiento Departamento/Centro 

Ampliación de Bolsa 
de Profesorado 

Sustituto 
Teoría Económica 

Análisis Económico: Teoría Económica e Historia 
Económica/ Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas de Teoría Económica en 
horario de tarde y mañana  

 COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Maria Isabel Heredero de Pablos, TU, UAM 
Secretario/a: Carlos Llano Verduras, CU, UAM. 
Vocal 1: Fco. Javier Hernando Ortego, PPL, UAM 
Vocal 2: Raquel Llorente Heras, TU, UAM 
Vocal 3: Andrés Maroto Sánchez, TU, UAM. 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: María Isabel Martínez Torre-Enciso, TU, UAM 
Secretario/a: Inmaculada Alvarez Ayuso, CU, UAM 
Vocal 1: Eva M. de la Torre Garcia, TU, UAM 
Vocal 2: Ainhoa Herrarte Sanchez, PCD, UAM 
Vocal 3: Félix Fernando Muñoz Pérez, TU, UAM. 
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Categoría Áreas de 
conocimiento Departamento/Centro  

 Bolsa de Profesorado 
Sustituto  

Fundamentos del 
Análisis Económico 

- Análisis Económico: Economía 
Cuantitativa/ Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas de la UDI de 
Econometría del Departamento 

  
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: María del Pilar Poncela Blanco, CU, UAM 
Vocal 1: Eva María de la Torre García, TU, UAM  
Vocal 2: Antonio Martín Arroyo, TU, UAM 
Vocal 3: Julio Rodríguez Puerta, TU, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: María Isabel Martínez Torre-Enciso, TU, UAM. 
Secretario/a: Aránzazu de Juan Hernández, TU, UAM 
Vocal 1: Jesús Domínguez Rojas, PCD, UAM 
Vocal 2: Javier Bas Vicente, PPL, UAM 
Vocal 3: Diego Eduardo Fresoli, PPL, UAM  
 

 
Categoría 

 
Áreas de conocimiento 

 
Departamento/Centro 

 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Economía Aplicada Economía y Hacienda/Facultad de 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del Departamento de 
Economía y Hacienda Pública. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: María Isabel Heredero de Pablos, TU, UAM 
Secretario: Álvaro Antonio Salas Suárez, PCD, UAM  
Vocal 1: Sonia de Lucas Santos, TU, UAM 
Vocal 2: Francisco Javier Salinas Jiménez, CU, UAM 
Vocal 3: Marta Mercedes Rahona López, TU, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 
Presidente/a: María Isabel Martínez Torre-Enciso, TU, UAM 
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Secretario/a: Miguel Angoitia Grijalba, PCD, UAM 
Vocal 1: Jesús Domínguez Rojas, PCD, UAM 
Vocal 2: Diego Cano Soler, TU, UAM 
Vocal 3: Paloma Tobes Portillo, TU, UAM  
 

 
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
 

Categoría  Área de conocimiento  Departamento/Centro  

 

Ampliación de  
Bolsa de 
Profesorado 
sustituto  

Ciencia Política y de la 
Administración  

Departamento de Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales /Facultad De Derecho  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el 
departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales.  

COMISIÓN TITULAR  

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU,  UAM  
SECRETARIO/A: Ignacio Molina Álvarez de Cienfuegos, CD, UAM.   
VOCAL 1: Elena García Guitián, CU, UAM.   
VOCAL 2: Susanne Gratius, TU, UAM.  
VOCAL 3: José Luis López González (representante sindical).  
  

COMISIÓN SUPLENTE  

 PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU,UAM   
SECRETARIO/A: Alfonso Egea de Haro, CD, UAM.   
VOCAL 1: Fabiola Mota Consejero, TU,UAM.   
VOCAL 2: ltziar Ruiz-Giménez Arrieta, TU, UAM.  
VOCAL 3: Andrés García Martínez (representante sindical).  
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 

Ampliación de 
Bolsa 

Derecho civil Departamento de Derecho Privado, Social y Económico 
/Facultad de Derecho 
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Profesorado 
sustituto 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  docencia en las asignaturas que imparte el área de 
Derecho civil 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: Andrea Macía Morillo, TU, UAM.   
VOCAL 1: María Pilar Pérez Álvarez, CU, UAM. 
VOCAL 2: Ignacio Garrote Fernández-Díez, CU, UAM.  
VOCAL 3: José Luis López González, TU, UAM (representante sindical). 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM.  
SECRETARIO/A: Pilar Benavente Moreda, TU, UAM.  
VOCAL 1: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 2: Máximo Juan Pérez García, TU, UAM.  
VOCAL 3: Eduardo Melero Alonso, TU, UAM (representante sindical). 

 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 

Ampliación de 
Bolsa profesor 
sustituto 

Derecho Financiero y 
Tributario 

Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica/Facultad de Derecho 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el área de 
Derecho Financiero y Tributario. 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: César Martínez Sánchez, TU, UAM. 
VOCAL 1: Silvia Díez Sastre, TU, UAM. 
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representación sindical). 
 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular) 

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
SECRETARIO/A: Diego Marín-Barnuevo Fabo, CU, UAM. 
VOCAL 1: Mónica Domínguez Martín, TU, UAM.. 
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VOCAL 2: Beatriz Gregoraci Fernández, TU, UAM. 
VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representante sindical). 

 

Categoría Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
 

Ampliación de 
Bolsa 
Profesorado 
sustituto 

Derecho 
Internacional 
Público 

Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica/Facultad de Derecho 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas que imparte el área de 
Derecho Internacional Público. 
COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: Carlos Espósito Massicci, CU, UAM.   
VOCAL 1: Carmen Martínez Capdevila, TU, UAM. 
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representación sindical). 
 

COMISIÓN SUPLENTE (igual que la titular) 

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
SECRETARIO/A: Alfonso Iglesias Velasco, CU, UAM.  
VOCAL 1: Isabel Giménez Sánchez, TU, UAM. 
VOCAL 2: Andrea Macía Morillo, TU, UAM. 
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representación sindical). 

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 

Bolsa de 
Profesorado 
sustituto 

Derecho Eclesiástico del 
Estado 

Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica /Facultad de Derecho 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el Área de 
Derecho Eclesiástico del Estado 

 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: Marcos González Sánchez, TU, UAM.   
VOCAL 1: Isabel Giménez Sánchez, TU, UAM. 
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VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 3: José Luis López González, TU, UAM (representación sindical). 
 

COMISIÓN SUPLENTE  

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
SECRETARIO/A: Félix Alberto Vega Borrego, CU, UAM.  
VOCAL 1: Rosa Fernández Egea, TU, UAM. 
VOCAL 2: M. Julia Solla Sastre, TU, UAM. 
VOCAL 3: Andrés Martínez García, CU, UAM (representante sindical). 
  

 
 

Categoría  Área de conocimiento Departamento/Centro 

Bolsa profesor 
sustituto 

Derecho Penal Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica /Facultad de Derecho 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Área de Derecho 
Penal.  

 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: Silvina Bacigalupo Saggese, CU, UAM. 
VOCAL 1: Félix Alberto Vega Borrego, CU, UAM. 
VOCAL 2: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM. 
VOCAL 3: Isabel Mondéjar Peña, TU, UAM (representación sindical). 
 

COMISIÓN SUPLENTE  

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
SECRETARIO/A: Laura Pozuelo Pérez, TU, UAM. 
VOCAL 1: Mariano Melero de la Torre, PCD, UAM. 
VOCAL 2: M Julia Solla Sastre, TU, UAM. 
VOCAL 3: Fernando Martínez Pérez, TU, UAM (representante sindical). 
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Nº de plazas,  
categoría y 
horas docencia 

Área de conocimiento Departamento/Centro 

Ampliación de 
Bolsa 
Profesorado 
sustituto 

Derecho Mercantil Departamento de Derecho Privado, Social y 
Económico /Facultad de Derecho 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Área de Derecho 
Mercantil. 

 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE/A: Juan Arrieta Martínez de Pisón, CU, UAM 
SECRETARIO/A: Antonio Perdices Hueto, CU, UAM 
VOCAL 1: María Pilar Pérez Álvarez, CU, UAM 
VOCAL 2: Aurora Campins Vargas, TU, UAM 
VOCAL 3: Eduardo Melero Alonso, TU, UAM (representante sindical) 
 

COMISIÓN SUPLENTE  

PRESIDENTE/A: Felipe Iglesias González, TU, UAM. 
SECRETARIO/A: Pedro Portellano Díez, CU, UAM 
VOCAL 1: Pilar Domínguez Lozano, TU, UAM  
VOCAL 2: Blanca Bagó Oria 
VOCAL 3: José Luis López González, TU, UAM (representante sindical)  

 
 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento/ Centro 
 

Ampliación de Bolsa 
de profesorado 
sustituto 

Filología Inglesa Filología Inglesa/ Facultad de Filosofía y Letras 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Filología Inglesa que imparte el Departamento 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Javier Pérez Núñez, TU Universidad Autónoma de Madrid 
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Secretario: Margarita Vinagre Laranjeira, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Diego Barrado Timón. TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Manuela Romano Mozo, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Andrés Pérez Simón, PPL Universidad Autónoma de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Patricia Martínez García, CU Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario: Ana Llinares García, CU TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Noemi de Haro García, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Javier Ortiz García, TU Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Avelino Corral Esteban, TU Universidad Autónoma de Madrid 

 
 

FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 
 

 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro 

Ampliación de 
Bolsa 
profesorado 
sustituto 

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación  

Pedagogía / Facultad de Formación de Profesorado y 
Educación 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en educación del Departamento. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Guiomar Merodio Alonso, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Cynthia Almenara Martínez Garrido, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Alina de las Mercedes Martínez Sánchez, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Roberto Ruiz Barquín, PCD, Autónoma de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:   Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a:  María Reyes Hernández Castilla, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:   Nina Hidalgo Farran, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:   María Dolores Pérez Bravo, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:   Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
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Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/ Centro 

Ampliación de 
Bolsa 
profesorado 
sustituto 

  Didáctica y 
Organización Escolar  

Pedagogía / Facultad de Formación de Profesorado y Educación 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento del 
área de Didáctica y Organización escolar. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretaria: María Dolores Pérez Bravo, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
  Vocal 1:  María Matarranz García. PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Guiomar Merodio Alonso, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3: Roberto Ruiz Barquín, PCD, Autónoma de Madrid 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidenta:   Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretaria:  Leandra Vaz Fernandes Catalino Procópio, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:   Jessica Dinely Cabrera Cuevas, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:   Noelia Fernández Gonzáles, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro 

Ampliación de 
Bolsa 
profesorado 
sustituto 

Teoría e Historia de 
la Educación  

Pedagogía / Facultad de Formación de Profesorado y 
Educación 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Teoría e 
Historia de la educación del Departamento. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a:  Noelia Fernández Gonzáles, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  Pilar Aramburuzabala Higuera, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2: Pablo Javier Ortega Rodríguez, PAD, Universidad Autónoma de Madrid 
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FACULTAD DE MEDICINA 
 
 

Categoría Áreas de conocimiento Departamento/Centro 
 

Bolsa de 
profesorado 
sustituto 

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía, Histología y Neurociencia / Medicina 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de Anatomía y 
Embriología Humana. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidenta: Pilar López García, TU, UAM 
Secretario: Miguel Garzón García, CU, UAM  
Vocal 1: Carmen Cavada Martínez, CU, UAM  
Vocal 2: Lucía Prensa Sepúlveda, TU, UAM 
Vocal 3: Carmen Sellán Soto PCD, UAM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente: José Luis Andreu Sánchez, TU, UAM 
Secretario: Francisco Clascá Cabré, CU, UAM 
Vocal 1: Pilar Negredo Madrigal, TU, UAM 
Vocal 2: José Pablo Rubio Garrido, PCD, UAM 
Vocal 3: Juan Manuel Serrano Rodríguez, CU, UAM  

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina 

Vocal 3: Roberto Ruiz Barquín (representación sindical) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Vicedecana de PDI de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación 
Secretario/a: Francisco Javier Pericacho Gómez, PPL, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1:  María Jesús Viton de Antonio, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2:  Javier Manuel Valle López, TU, Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3:  Hernán Ariel Villagra Astudillo, PCD, Universidad Autónoma de Madrid 
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la materia de enfermería comunitaria 
y TFG en el Grado en Enfermería. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la materia de enfermería de las 
personas mayores, enfermería del adulto y TFG en el Grado en Enfermería. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 
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Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la materia de gestión y legislación en 
enfermería y TFG en el Grado en Enfermería. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 
 

 
Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la materia nutrición y dietética y TFG 
en el Grado en Enfermería.. 
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
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Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 

 
 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 
Bolsa de 
Profesorado 
Sustituto 

Enfermería Enfermería/Facultad de Medicina/Hospital U. La 
Paz 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en materia de enfermería perfusionista en 
el Máster de Práctica Clínica Avanzada en Circulación Extracorpórea y Perfusión.  
 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dra. Dña. Pilar López García PTU. (UAM). 
Secretaria: Dra. Eva García Perea PPL (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Cristina González Blázquez, PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Mercedes Martínez Marcos PCD (UAM) 
Vocal 3: Dra. Pilar Negredo Madrigal PTU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Dr. D. José Luis Andréu Sánchez. PTU. (UAM) 
Secretaria: Dra. Dña. Ana Palmar Santos PCD (UAM) 
Vocal 1: Dra. Dña. Lourdes Casillas Santana PCD (UAM) 
Vocal 2: Dra. Dña. Ana Isabel Parro Moreno PCD (UAM) 
Vocal 3: Silvia Gómez Sebastián. PAD (UAM) 

 
 
4.- PROFESORES VISITANTES 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Departamento de Física Teórica  
 
D. Pablo Fernández Menéndez (Postdoctoral Researcher, Donostia International Physics Center), 
como Profesor Visitante para el curso 2025-26 con fondos de la plaza CI1906-A  
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
- Fabrizio Marrella, Prof. de la Universidad de Venecia - Cá Foscari, para el período comprendido 
entre 07/04/2026 y el 07/05/2026 (Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica- Área de 
Derecho Internacional Público) 
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-Edgar Alejandro Ruvalcaba Gómez, Prof. de La Universidad de Guadalajara (UDG), para el período 
comprendido entre 23/10/2025 y el 21/11/2025 (Departamento de Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales) 
 
-Lorenzo Benedetti, Prof. de la Università di Pisa, para el período comprendido entre 10/11/2025 y el 
23/11/2025 (Departamento de Derecho Privado, Social y Económico – Área de Derecho  Mercantil) 
 
- Elisabetta Fiocchi Malaspina, Profª. de la University of Zurich, para el período comprendido entre 
07/04/2026 y el 21/04/2026 (Departamento de Derecho Privado, Social y Económico - Área Historia 
del Derecho) 
 
- Paulina Astroza Suárez, Profª, de la Universidad de Concepción, Chile, para el período comprendido 
entre el 30/01/2026 y el 28/02/2026 (Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales) 
 
- Camila de Gamboa, Profª. de la Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia, para el período 
comprendido entre el 19/01/2026 y el 19/02/2026 (Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica- Área Filosofía del Derecho) 
 
- Manuel Vargas, Prof. de la University of California San Diego, para el período comprendido entre 
22/06/2026 y el 22/07/2026 (Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica- Área Filosofía del 
Derecho)  
 
- María Belén Levatino, Prof. de la Universidad Nacional de Cuyo (Mendoza, Argentina), para el 
período comprendido entre el 01/10/2025 y el 30/10/2025 (Departamento de Derecho Público y 
Filosofía Jurídica- Área Derecho Administrativo) 
 
- Martin Horak, Prof. de la University of Western Ontario (Canada), para el período comprendido entre 
el 07/09/2025 y el 07/10/2025 (Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales) 
 
- Mauro Roccasalvo, Prof. de la Universidad de Buenos Aires / Universitat Pompeu Fabra, para el 
período comprendido entre 01/10/2025 y el 30/11/2025 (Departamento de Derecho Público y Filosofía 
Jurídica- Área Derecho Penal) 
 
-Tomás Wieczorek, Prof. CONICET y Universidad de Buenos Aires, para el período comprendido 
entre el 22/09/2025 y el 22/10/2025 (Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica- Área 
Derecho Constitucional) 
 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 
Departamento de Lingüística General, Lenguas Modernas, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría de 
la Literatura y Literatura Comparada y Estudios de Asia Oriental. 
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Área de Lingüística General 
 
Convenio UAM-Ramón Lull 
Guillem Cunill Sabatés  
 
 
 
 
 
 
 
5.- ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA LA PROMOCIÓN A PLAZAS DE PROFESORADO TITULAR 
DE UNIVERSIDAD EN APLICACIÓN DEL ACUERDO 31/CG SOBRE MEDIDAS PARA 
FAVORECER LA ATRACCIÓN DE TALENTO (BOUAM 4, I.2.31) 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Departamento Matemáticas  
 
1 plaza en el área de Análisis Matemático (I3/R3). 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Departamento de Farmacología y Terapéutica 
 
1 plaza en el área de Farmacología (I3/R3). 
 
 
6.- ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA LA TRANSFORMACIÓN EN PLAZAS DE PROFESORADO 
PERMANENTE LABORAL EN APLICACIÓN DEL ACUERDO 31/CG SOBRE MEDIDAS PARA 
FAVORECER LA ATRACCIÓN DE TALENTO (BOUAM 4, I.2.31) 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Departamento Física de Materiales  
 
1 plaza en el área de Física Aplicada (I3/R3) 
 
7.- ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA LA TRANSFORMACIÓN EN PLAZAS DE PROFESORADO 
PERMANENTE LABORAL. 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Departamento Biología  
2 plazas en el área de Fisiología Vegetal 
 
Departamento Física Aplicada  
1 plaza en el área de Física Aplicada 
 
Departamento Geología y Geoquímica  
1 plaza en el área de Edafología y Química Agrícola 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 
 
Departamento de Análisis Económico: Tª Económica e Historia Económica 
 
1 plaza en el área de Fundamentos de Análisis económico 
 
Departamento de Economía Aplicada 
 
1 plaza en el área de Economía Aplicada 
 
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
Departamento De Ciencia Política 
 
1 plaza en el área de Relaciones internacionales 
 
Departamento de Derecho público y Filosofía Jurídica 
 
1 plaza en el área de Derecho Internacional Público  
 
FACULTAD DE PSICOLOGIA 
 
Departamento de Psicología Biológica y de la Salud 
 
1 plaza en el área de Personalidad, Evaluación y tratamiento Psicológico 
 
Departamento de Psicología Básica 
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1 plaza en el área de Psicología Básica 
 
 
8.- ASIGNACIÓN DE LOS FONDOS RESULTANTES DE BAJAS PRODUCIDAS EN EL AÑO 2025 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento Ingeniería Informática en el Área de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento Ingeniería Informática en el Área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Tecnología electrónica y de las Comunicaciones 
en el Área de Teoría de la Señal y las Comunicaciones. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
2 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Biología en el Área de Zoología. 
2 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Matemáticas en el Área de Análisis Matemático. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Matemáticas en el Área de Estadística e 
Investigación Operativa. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Química Analítica y Análisis Instrumental en el 
Área de Química Analítica. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Análisis Económico: Teoría Económica e Historia 
Económica en el Área de Fundamentos del Análisis Económico. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Estructura Económica y Economía del Desarrollo 
en el Área de Economía Aplicada. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Sociología en el Área de Sociología. 
 
FACULTAD DE DERECHO 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica en el Área 
de Derecho Constitucional. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica en el Área 
de Derecho Administrativo. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica en el Área 
de Derecho Eclesiástico del Estado. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica en el Área 
de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Privado, Social y Económico en el Área 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Derecho Privado, Social y Económico en el Área 
de Derecho Mercantil. 
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FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
2 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Filología Inglesa en el Área de Filología Inglesa. 
2 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Filosofía en el Área de Filosofía. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Lingüística General, Lógica y Filosofía de la 
Ciencia, Lenguas Modernas, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y Estudios de Asia 
Oriental en el Área de Lingüística General-Traducción e Interpretación. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Lingüística General, Lógica y Filosofía de la 
Ciencia, Lenguas Modernas, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y Estudios de Asia 
Oriental en el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Filología Española en el Área de Lengua 
Española. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Geografía en el Área de Análisis Geográfico 
Regional. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Geografía en el Área de Geografía Física. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Historia Contemporánea en el Área de Historia 
Contemporánea. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Historia y Teoría del Arte en el Área de Historia 
del Arte. 
 
FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 
2 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Educación Física, Deporte y Motricidad Humana 
en el Área de Educación Física y Deportiva. 
 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública y 
Microbiología en el Área de Medicina Preventiva y Salud Pública. 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Psicología Social y Metodología en el Área de 
Psicología Social. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Psicología Básica en el Área de Psicología Básica. 
1 Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación en el Área 
de Psicología Evolutiva y de la Educación. 
 
 
9.- PERMISOS  
 
Se informan favorablemente los siguientes permisos: 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
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Departamento de Análisis Económico: Economía Cuantitativa (Econometría)) 
 
Rocío Sánchez Mangas, Profesora Titular de Universidad, de 15 de septiembre a 15 de diciembre de 
2025 a la Universidad de Warwick (Reino Unido).  
 
10.- SUSPENSIONES DE CONTRATOS 
 
Se informan favorablemente: 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 
Departamento de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
 
Beltrán LABRADOR SERRANO, Profesor Ayudante Doctor del área de Teoría de la Señal y de las 
Comunicaciones, para realizar una estancia de investigación desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30 
de junio de 2026 en Google DeepMind (Zúrich, Suiza).  
 
 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
 

- Departamento de Geología y Geoquímica  
- carceller 

Prórroga de suspensión de contrato de D. Daniel González Santamaría, Profesor Ayudante Doctor, 
para realizar una estancia de investigación en la Universidad de Londres (University College of 
London) desde el 15 de julio de 2025 hasta el 10 de julio de 2026 
 
 
11.- COMISIONES DE SERVICIO 
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
Departamento de Derecho Privado, Económico y Social 
Se informa favorablemente la solicitud a la Universidad de Huelva de la prórroga de la Comisión de 
Servicios para que el profesor D. Francisco León Sanz, Catedrático de la Universidad de Huelva, 
preste servicios docentes en la Universidad Autónoma de Madrid, con cargo a la plaza DE1123-A. 
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12.- NOMBRAMIENTOS Y BAJAS DE VOCALES EXTERNOS EN LAS COMISIONES DE 
SELECCIÓN DE PLAZAS DE CU Y TU 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
NOMBRAMIENTOS: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Física Teórica Astronomía y 
Astrofísica 

MARCO TOBARRA, 
AMPARO CU UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 
 
 
CAUSA BAJA: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y 
NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Biología 

Fisiología 
Animal 

ROZA FERNÁNDEZ 
DE CALEYA, 
CAROLINA LAURA 

TU UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE HENARES 

Zoología TRIGO AZA, M.ª 
DOLORES TU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Física Teórica Astronomía y 
Astrofísica 

LOZANO GÓMEZ, 
YOLANDA CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Química Física 
Aplicada Química Física GÓMEZ CALZADA, 

PEDRO CARLOS TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Departamento de Estudios Árabes e Islámicos y Estudios Orientales 
 
Lista cualificada selección profesorado contratado 
 
Causan baja:  
Soha Abboud Haggar, TU Universidad Complutense de Madrid 
María Isabel Fierro Bello, CU Centro de Ciencias Humanas y Sociales-Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 
Laura Mijares Molina, TU Universidad Complutense de Madrid 
 
Nombramiento de:  
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Desirée López Bernal, TU Universidad de Granada 
Eva Lapiedra Gutiérrez, TU Universidad de Alicante 
María del Carmen Garratón Mateu. PPL Universidad de Granada 
 
 
 
13.- NOMBRAMIENTOS Y BAJAS DE VOCALES EXTERNOS EN LAS COMISIONES DE 
SELECCIÓN DE PLAZAS DE PDI EN RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN LABORAL 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
 
NOMBRAMIENTOS: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Física Teórica Física Teórica TÓRTOLA, MARIAM TU UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

 
 
 
CAUSA BAJA: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Biología 

Fisiología Animal 
ROZA FERNÁNDEZ DE 
CALEYA, CAROLINA 
LAURA 

TU UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE HENARES 

Zoología TRIGO AZA, M.ª 
DOLORES TU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Física Teórica Física Teórica LOZANO GÓMEZ, 
YOLANDA CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Química Física 
Aplicada Química Física GÓMEZ CALZADA, 

PEDRO CARLOS TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

 
 
MODIFICACIÓN: 
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DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y 
NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Química Física 
Aplicada Química Física TENORIO SERRANO, 

M.ª JOSÉ 

Nueva 
Categoría: 
TU 

UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 

 
 
 
14.- PROFESORES HONORARIOS 
 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 
CURSO 2025/2026 
 
Departamento de Ingeniería Informática 
 
ALFONSECA MORENO, Manuel 
BARONI, Fabiano 
HAYA COLL, Pablo 
MORENO SASTOQUE, Juan Camilo 
MORIYÓN SALOMÓN, Roberto 
PAZOS CABALEIRO, Florencio 
RODRÍGUEZ CIANCA, David 
TORRADO VIDAL, Juan Carlos 
TORRICELLI, Diego 
  
Departamento de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
 
DAZA GARCÍA, Roberto 
MUÑOZ HARO, Javier 
QUINTANA MARTÍN DE VIDALES, Álvaro 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Nuevos nombramientos curso 2024-25  
 

D/ 
Doña NOMBRE APELLIDO 

1 APELLIDO 2 DEPARTAMENTO 

Doña IRENE DELGADO CARCELLER Biología Molecular 
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Don RUSSELL 
M. 

BROWN  

Matemáticas Don PEDRO 
JESÚS 

PÉREZ CALVO 

 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
CURSO 2025/2026 (Renovación)  
 
Departamento de Estructura Económica y Economía del Desarrollo 
• FENG, Bo 
• FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Antonio 
• MORENO JUBRIAS, Juan Pedro 
• MURAYAMA RENDÓN, Ciro 
• REVUELTA LAPIQUE, Jose Manuel 
 
Departamento de Sociología 
• GARCIA SAINZ, Cristina 
 
Departamento de Organización de Empresas 
• ARÓSTEGUI PARRA, RAFAEL  
• VILLALBA VILA, DANIEL  
 
Departamento de Contabilidad 
• OLMO SENDARRUBIAS, Manuel  
• HERRANZ MARTÍN, Felipe  
• PIZARRO MONTERO, Tomás  
• BOUFER NIETO, Ricardo  
 
FACULTAD DE DERECHO 
 
Departamento de Derecho Privado, Social y Económico 
-  
Área de Derecho Civil 
FERNÁNDEZ-LASQUETTY MARTÍN, Javier 
 
CASTELLS SOMOZA, Carlos 
 
Área de Derecho Procesal 
- SANJURJO RÍOS, Laura 
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Área de Derecho Romano 
- ÁLVAREZ DE CIENFUEGOS Y COIDURAS, Francisco Javier 
 
FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 
 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DEPARTAMENTO/ 
ÁREA 

FACULTAD 

María Victoria Sotomayor Sáez Filologías y su 
Didáctica 

Formación de Profesorado y Educación 

Fernando Palacios Jorge Departamento 
Interfacultativo de 
Música 

Facultad de Formación de Profesorado 
y Educación 

María 
Eugenia 

Martínez Gorroño Departamento de 
Educación Física, 
Deporte y Motricidad 
Humana 

Facultad de Formación de Profesorado 
y Educación 

Lorena Delgado De Paz Departamento de 
Educación Física, 
Deporte y Motricidad 
Humana 

Facultad de Formación de Profesorado 
y Educación 

Roberto Velázquez Buendía Departamento de 
Educación Física, 
Deporte y Motricidad 
Humana 

Facultad de Formación de Profesorado 
y Educación 

 
FACULTAD DE MEDICINA 
Escuela Fisioterapia de la ONCE 
Curso 2024-25 
 
AGUILAR ZAFRA, Sandra 
ÁLVAREZ GONZÁLEZ, Javier 
BALLESTEROS REVIRIEGO, Gonzalo 
BELÓN PÉREZ-HIGUERAS, Pedro 
BENITO MARTÍNEZ, Elisa 
CAMPUZANO RUIZ, Raquel 
DAS NEVES DE SOUSA, Joao Miguel 
DEL CORRAL NUÑEZ-FLORES, Tamara 
DOMÍNGUEZ PANIAGUA, Joaquín 
ESCUDERO ROMERO, Rául 
ESTRADA LORENZO, Jose Manuel 
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FERNÁNDEZ CARNERO, Josué 
FERNÁNDEZ FÉLIX, Borja Manuel 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Rubén 
FERNÁNDEZ-HIJICOS ESCRIBANO, Lara 
FERNÁNDEZ-HIJICOS RODRIGUEZ-PALANCAS, Benito 
FERRAGUT GARCIAS, Alejandro 
GARCÍA JUEZ, Susana 
GIMÉNEZ MESTRE, Mª José 
GONZÁLEZ SECUNZA, Ignació 
HERRERO CORTINA, Beatriz 
LÓPEZ CUBAS, Carlos 
MARTÍN GONZALO, Juan Andrés 
MARTÍN RUBIO, Pilar 
MARTÍN SAN GIL, Guiomar 
MAYORAL DEL MORAL, Orlando 
MIGUEL TOBAL, Francisco 
MONTERO CUADRADO, Federico 
MUELAS GÓMEZ, Laura 
PALOMEQUE DEL CERRO, Luis 
PILAT KOWALSKI, Andrzej 
PLAZA MANZANO, Gustavo 
RABINOVICH SPINELLI, Roberto 
RÍOS CORTÉS, Antonio Tomás 
RODRÍGUEZ ANDONAEGUI, Irene 
RUBIO GARCÍA, Oscar 
RUEDA LIÉBANA, Rocio 
RUIZ LÁZARO, Rubén 
SAN MIGUEL PAGOLA, Marta 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, José Luis 
SERRANO VEGUILLAS, Cristina 
VALERO GARCÍA, José Luis 
VARAS DE LA FUENTE, Ana B. 
VILARÓ CASAMITJANA, Jordi 
ZAMORANO ZÁRATE, Eduardo 
 
Departamento de Medicina 
Curso 2025-26 
 
Medicina de Familia 
 
GARCÍA LÁZARO, María Isabel 
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VALLINA FERNÁNDEZ, Diego 
 
Hospital La Paz 
 
MARTÍN SÁNCHEZ, Fernando 
 
Hospital FJD 
 
ARAGÓN VARELA, Carmen 
 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 

 
 
Dña.  Margarita Diges Junco propuesta profesosora Honoraria seguirá colaborando en el 
Departamento en la docencia en Psicología de la Memoria y en la asignatura Periciales Forenses en 
Pruebas de Testigos. 
 
 
15.- APROBACIÓN INFORME ACTIVIDADES SABÁTICOS DISFRUTADO CURSO 23/24 
 
La Comisión de Profesorado, en su sesión de 13 de junio de 2025, informa favorablemente los 
siguientes Informes:  
 
FACULTAD DE CIENCIAS  
Departamento de biología  
ROMO BENITO, Helena  
SAN MARTÍN PERAL, Guillermo  
Departamento de ecología  
BENAYAS DEL ÁLAMO, Francisco Javier  
Departamento de geología y geoquímica  
CUEVAS RODRÍGUEZ, Jaime Fernando  
Departamento de matemáticas  
JUSTEL EUSEBIO, Ana M.ª (del 1 de febrero de 2024 a 31 enero de 2025)  
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MUNÁRRIZ Aldaz, Jesús  
Departamento de química orgánica  
BRUNET ROMERO, Ernesto  
 
 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS  
Departamento de Geografía  
MOLINÍ FERNÁNDEZ, Fernando  
Departamento de Antropología  
RAMÍREZ, Ángeles  
Departamento Historia Antigua  
MIRANDA GARCÍA, Fermín  
Departamento Historia Moderna  
GARCÍA MARTÍN, Pedro  
Departamento de Prehistoria y Arqueología  
BAENA PREYSLER, Javier,  
Departamento de Historia y Teoría del Arte  
CARRILLO CASTILLO, Jesús  
 
FACULTAD DE DERECHO  
Departamento de Derecho Privado, Social y Económico  
Área de Derecho Civil  
Fenoy Picón, Nieves.  
 
Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica  
Área de Derecho Administrativo  
Velasco Caballero, Francisco  
Área de Derecho Constitucional  
Aguado Renedo, César  
Área de Derecho Penal  
Lascuráin Sánchez, Juan Antonio  
 
Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales  
García Guitián, Elena  
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA  
 
Dpto. Psicología Biológica y de la Salud. Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico  
Colom Marañón, Roberto  
 
Dpto. Psicología Biológica y de la Salud.  
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Área de Psicobiología.  
Iglesias Dorado, Jaime  
 
Dpto. Psicología Social y Metodología. Área de Metodología  
Suero Suñe, Manuel  
Montero García-Celay, Ignacio (del 1 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024)  
 
Dpto. Psicología Básica.  
Pozo Municio, Juan Ignacio 
  
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR  
 
Departamento de Ingeniería Informática  
Suárez González, Alberto 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Departamento de Bioquímica 
Cuadrado Pastor, Antonio 
Díaz Uriarte, Ramón 
 
16.- CLÍNICO COLABORADOR DOCENTE 
 
Departamento de Medicina 
Curso 2024/2025 
 
Medicina de Familia 
GORDO MURILLO, Laura 
LEGORBURU ALONSO, Beatriz 
SIERRA ALONSO, Francisco Javier 
 
Curso 2025/2026 
 
Medicina de Familia 
AGUILERA COLLADO, Carlos 
BARRIO DORADO, María Pilar 
GORDO MURILLO, Laura 
LEGORBURU ALONSO, Beatriz 
PABLO ORTEGA, Jorge 
SIERRA ALONSO, Francisco Javier 
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Hospital FJD 
CARDENAS SALAS, Jersy Jair 
MARTÍN MÁRQUEZ, Cristina 
ORTEGA JUARISTI, Maite 
PRIETO SÁNCHEZ, Lucía 
 
Departamento de Pediatría 
Curso 2025-26 
 
Hospital Universitario La Paz 
 
AMORES HERNÁNDEZ, Irene 
GAMBRA ARZOZ, Marta 
ISSINI, Luisa 
MORENO SANZ-GADEA, Bárbara 
WITTE CASTRO, Ariadna 
 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 
 
APARICIO LÓPEZ, Cristina 
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I.3.6. Acuerdo 8/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la convocatoria extraordinaria 
del procedimiento para identificar áreas de carácter clínico asistencial y de 
salud pública, de las unidades docentes de los hospitales universitarios de la 
UAM, que carezcan de profesorado vinculado permanente a las que serán 
asignadas tres plazas de profesorado titular de universidad contempladas en 
la oferta de empleo público 2025 de la UAM.  

 
El cumplimiento de los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de las tasas de reposición establecidas en los 
Presupuestos Generales del Estado [10% para los años 2013 y 2014 (Leyes 17/2012, de 27 de 
diciembre, y 22/2013, de 23 de diciembre), 50% para el año 2015 (Ley 36/2014, de 26 de diciembre) 
y 100% en los años posteriores (Ley 48/2015, de 29 de octubre; Ley 3/2017, de 27 de junio; Ley 
6/2018 de 3 de julio), han limitado las oportunidades de promoción de los profesores asociados de 
Ciencias de la Salud a los Cuerpos Docentes de Universidad a lo largo de estos últimos años. Con el 
fin de recuperar progresivamente una dotación adecuada de profesorado vinculado permanente en 
las unidades clínicas de la UAM, se convoca una convocatoria extraordinaria para identificar áreas 
clínicas de las unidades docentes de la UAM que carezcan de profesorado vinculado permanente (las 
unidades docentes en las que hay profesorado permanente se encuentran en el Anexo 3 y por tanto 
quedan excluidas en esta convocatoria). Esta convocatoria incluye la dotación de tres plazas de 
Profesor/a Titular de Universidad de acceso libre con la intención de apoyar el paso de los profesores 
asociados de Ciencias de la Salud de la Facultad de Medicina de la UAM a la categoría de Profesor/a 
Titular de Universidad. Esta convocatoria se enmarca dentro de la Oferta de Empleo Público de 
Personal Docente e Investigador para 20251, de acuerdo con la tasa de reposición del 120% prevista 
en el art. 20 dos 1.a) y 3.i) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023. 
 
Por todo ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid acordó en su reunión 
de 20 de junio de 2025, aprobar la convocatoria extraordinaria de tres plazas de Profesor/a Titular de 
Universidad en las áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública de las 
unidades docentes de la UAM, que carezcan de profesorado vinculado permanente. 
 
Se convoca a los departamentos clínicos de la Facultad de Medicina de la UAM con Profesores/as 
Asociados/as en Ciencias de la Salud acreditados o habilitados a Profesor/a Titular de Universidad a 
remitir sus solicitudes con base en los currículos de aquellos profesores y profesoras que, reuniendo 
los requisitos que se detallan en adelante, deseen expresamente participar en este proceso de 
promoción. 
 
 

 

1 Aprobación condicionada a que la CAM autorice la OEP 2025 
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1.- Presentación de solicitudes: 
Los departamentos dirigirán sus solicitudes —ajustadas al formato que se indica en los Anexos 1, y 
1a— al Vicerrectorado de PDI a través del Registro General de la UAM o del registro auxiliar ubicado 
en la Facultad de Medicina de la UAM. Estas solicitudes deberán ir acompañadas por la 
documentación acreditativa de los méritos alegados en formato digital (pendrive). Una copia de la 
solicitud se remitirá al decanato de la Facultad. Las candidaturas presentadas por primera vez 
deberán incorporar la documentación acreditativa de todos los méritos alegados; respecto de las que 
se hayan presentado a la convocatoria de 2024 solo será necesario aportar la documentación 
acreditativa de los méritos obtenidos con posterioridad a 30 de abril de 2024 así como el 
mantenimiento y duración posterior de los cargos de gestión. 
 
El plazo de presentación comienza el día hábil siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el BOUAM y se cerrará transcurridos 20 días hábiles desde su inicio. 
 
2.- Publicación de candidaturas admitidas/excluidas 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes se 
publicará la relación de candidaturas admitidas y excluidas, con indicación de la causa de exclusión, 
en la página web del servicio de PDI. Los Departamentos tendrán diez días hábiles, a contar desde 
la publicación de la lista, para subsanar, mediante escrito dirigido al Vicerrectorado de PDI, los errores 
que pudieran detectarse. Finalizado este plazo, y en el plazo máximo de diez días hábiles, se hará 
pública en la página web del servicio de PDI la lista definitiva de candidaturas admitidas y excluidas. 
 
3.- Evaluación de las candidaturas 
Una vez publicada la lista definitiva, un grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado delegada de 
Consejo de Gobierno presidido por el Vicerrector/a de PDI, dispondrá de hasta quince días hábiles 
para proceder a la valoración de las candidaturas de acuerdo con los criterios que se detallan en el 
Anexo 2 de esta convocatoria. 
La fecha límite para la acreditación de los méritos alegados será el día del cierre de la convocatoria, 
excepto para el caso de los sexenios respecto de los cuales se admitirá la acreditación de la concesión 
del sexenio hasta la fecha en la que el grupo de trabajo efectúe la valoración definitiva de las 
candidaturas. A los efectos de la acreditación de los méritos docentes obtenidos a través de la 
evaluación mediante el programa DOCENTIA, se admitirá la evaluación que conste en la resolución 
provisional de la convocatoria 2025. 
En el plazo de cinco días hábiles, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado, a través del 
vicerrectorado de PDI, remitirá a los Departamentos el detalle de las puntuaciones asignadas a las 
candidaturas en sus solicitudes para que aquellos puedan efectuar alegaciones sobre los eventuales 
errores y/o discrepancias en las mismas. A tal efecto, los departamentos tendrán un plazo de diez 
días hábiles para enviar escrito dirigido a la vicerrectora de PDI motivando sus alegaciones. No podrán 
incorporarse en este momento méritos no alegados en la solicitud. 
El grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado estudiará las alegaciones recibidas y trasladará a 
los Departamentos —a través del vicerrectorado de PDI y en un plazo no superior a quince días 
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hábiles— las decisiones adoptadas con expresa fundamentación de las que impliquen denegación de 
sus pretensiones, adjuntando la valoración definitiva de todas las candidaturas de su departamento. 
Asimismo, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado elaborará una lista que se ordenará en 
función de la valoración obtenida por las candidaturas presentadas según los criterios detallados en 
el Anexo 2. 
Se asignarán las plazas exclusivamente a las áreas clínicas de las unidades docentes de la UAM que 
carezcan de profesorado vinculado permanente. 
 
4.- Resolución 
La Comisión de Profesorado presentará la propuesta de resolución del procedimiento al Consejo de 
Gobierno indicando de manera ordenada las áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y 
de salud pública / departamento clínico’ a las que se asignará cada plaza a concurso. 
 
 

ANEXO 1 
 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA 
IDENTIFICAR ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD 
PÚBLICA DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM A LAS QUE SERÁN 
ASIGNADAS LAS PLAZAS DE PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD CONTEMPLADAS 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025 DE LA UAM. 
 
Departamento: 
Centro: 
Relación de profesores y profesoras del departamento que estando acreditados a Profesores/as 
Titulares de Universidad y reuniendo los requisitos señalados en esta convocatoria, desean 
expresamente participar en este proceso de promoción: 
 

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  
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Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 
Área de Conocimiento:  

 
Firmado por el/la director/a del Departamento, informado su Consejo de Departamento 
 
SR./A. VICERRECTOR/A DE PDI DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 
 
 

ANEXO 1a 
 
INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA PARA IDENTIFICAR ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO 
ASISTENCIAL Y DE SALUD PÚBLICA DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM A 
LAS QUE SERÁN ASIGNADAS LAS PLAZAS DE PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD 
CONTEMPLADAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025 DE LA UAM. 
 
(sólo Profesores/as Asociados en Ciencias de la Salud de Áreas de conocimiento de carácter clínico 
asistencial y de salud pública de la Facultad de Medicina) 
 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 

Unidad clínica docente: 

Fecha de acreditación a profesor/a Titular: 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Antigüedad de servicio en la UAM como Profesor Asociado de Ciencias de la Salud: 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Nº Sexenios (Investigación + Transferencia): 
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Sexenio vivo (si/no): 

 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Años como Investigador o Investigadora Principal: Título del proyecto: 

Año de concesión: 

Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 

Entidad financiadora: 

Título del proyecto: 

Año de concesión: 

Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 

Entidad financiadora: 

 

Título del proyecto: 

Año de concesión: 

Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 

Entidad financiadora: 

 

Título del proyecto: 

Año de concesión: 

Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 

Entidad financiadora: 

 

Evaluación positiva en programa Docentia UAM 

-Número de evaluaciones A: 

-Número de evaluaciones B: 
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Participación activa en las pruebas ECOE de la Facultad de Medicina de la UAM: 

-Número de cursos académicos como coordinador o como responsable de una 
estación del ECOE: 

-Número de cursos académicos de participación activa en las pruebas (organización 
de taller, evaluador de la prueba ECOE): 

Formación en metodología docente (máximo 10 puntos) 

Master, títulos propios o cursos de metodología docente, incluyendo simulación 
clínica e innovación docente, impartidos por Universidades u organismos 
acreditados. 

Nombre del Master / Título / Curso: 

-Nº de cursos: 

-Nº de ECTS de cada curso: 

 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

 

Méritos de gestión: 

Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 

 

Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 

 

Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 

Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
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Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 

 

Cargo: 

Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 

 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

 
* Añadir tantas hojas como sea necesario. 
 
 
 

ANEXO 2 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS ACREDITADAS Y DE IDENTIFICACIÓN DE 
ÁREAS CLÍNICAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD 
PÚBLICA Y DEPARTAMENTOS A LOS QUE SE ASIGNARÁN LAS PLAZAS. 
 
 

A) Por la antigüedad de la acreditación a Profesor/a Titular de Universidad (hasta 25 puntos) 
= 25 X Antigüedad de la acreditación (en meses) 
Máxima antigüedad posible 
siendo la ‘Máxima antigüedad posible’ el número de meses transcurridos desde julio de 2008 (fecha 
de las primeras acreditaciones) hasta la fecha de referencia establecida en esta convocatoria para la 
valoración de los méritos. 
Las/os candidatas/os que estuvieran habilitadas/os para Profesor/a Titular de Universidad conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, recibirán 25 puntos. 
Se considerará la antigüedad en la acreditación exclusivamente desde la fecha de la vinculación 
contractual con la UAM. 
 

B) Por la antigüedad de servicio en la UAM (hasta 15 puntos) 
La antigüedad del Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud de los departamentos clínicos de la 
Facultad de Medicina se evaluará conforme al número de cursos académicos en los que hayan 
participado como Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud (1 punto por curso hasta un 
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máximo de 15 puntos). Para periodos menores de 1 curso académico se calculará la fracción 
correspondiente. 
No se admitirán candidaturas de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud de los 
departamentos clínicos de los hospitales universitarios de la UAM: 

• Contratados con cargo a cátedras de patrocinio; 
• Candidaturas que paralelamente a su condición de Profesor/a Asociados/as 

de Ciencias de la Salud en la UAM ostenten la condición de funcionario de 
carrera de los cuerpos docentes universitarios en otra universidad. 

• Candidaturas de personas con cuyo currículum se haya obtenido una plaza 
en alguna de las dos convocatorias anteriores sean ordinarias o 
extraordinarias, para profesorado titular de universidad. 
 

C) Por méritos de investigación y transferencia (hasta 25 puntos) 
 Sexenios de investigación y transferencia:  

• Por cada sexenio reconocido 5 puntos2 
• Por sexenio vivo: 2 puntos adicionales 

  Proyectos de investigación 
Se valorará la condición de IP en, estrictamente, proyectos del Plan Estatal, Acción Estratégica en 
Salud, Programa de Biomedicina de la Comunidad de Madrid o proyectos europeos competitivos. No 
se valorarán proyectos financiados por Fundaciones o Entidades Privadas ni Ensayos Clínicos. Por 
cada año como IP: 1 punto (Cuando haya solapamiento temporal de proyectos, sólo se computará 
uno de ellos) 
 

D) Por méritos docentes (hasta 25 puntos) 
    D.1. Participación en el programa DOCENTIA (hasta 10 puntos): 
-3 ó más periodos evaluados positivamente con la categoría ‘A’: 10 puntos o con la categoría “B”: 8 
puntos 
-2 periodos evaluados positivamente con la categoría ‘A’: 8 puntos o con la categoría ‘B’: 6 puntos 
-1 periodo evaluado positivamente con la categoría ‘A’: 6 puntos o con la categoría ‘B’: 4 puntos 
 

D.2. Participación activa en las pruebas ECOE de la Facultad de Medicina de la UAM2 (hasta 5 puntos): 
-Por cada curso como coordinador o responsable de estación: 2 puntos 
-Por cada curso en el que se ha participado en el ECOE: 1 punto 

 

2 solo se computarán los sexenios concedidos por universidades privadas que cuenten con convenio con ANECA a estos 
efectos que incorpore idénticos requisitos de concesión a los establecidos con carácter general para su obtención por profesores 
de universidades públicas. 

2 solo se contabilizarán los méritos debidamente certificados por el Decanato de la Facultad. 
3 solo se puntuarán los cursos/master/experto concluidos con éxito de los que se adjunte el certificado correspondiente. 
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D.3. Formación en metodología docente (hasta 5 puntos)3. 

-Por Máster en metodología docente: 5 puntos 
-Por cada título de experto en metodología docente: 2,5 puntos 
-Por 1 ECTS de curso en metodología docente: 0,1 puntos 
 

E) Por méritos de gestión en la UAM (hasta 10 puntos) 
-Por desempeño de cargos del bloque I: 4 puntos (por cada periodo de 4 años) 
-Por desempeño de cargos del bloque II: 3 puntos (por cada periodo de 4 años) 
 

* Para periodos menores de 4 años se calculará la fracción correspondiente 
* Cuando haya coincidencia temporal de cargos, sólo se computará aquél con una más alta 

valoración. 
* La actividad de gestión saturará para un valor equivalente a 10 puntos. 

 
 
Se considerarán exclusivamente las actividades de gestión académica que se relacionan a 
continuación: 
 

BLOQUE I BLOQUE II 
- Secretaría de Departamento 
- Subdirección de Departamento (con PDI 

ETC igual o superior a 40) 
- Coordinación de Titulaciones Oficiales 

(grado, máster, o programa de 
doctorado); 

- Delegación del Decano/a o Director/a de 
Escuela 

- Dirección de Instituto Universitario / 
Centro de Investigación UAM / Centro 
Mixto UAM-CSIC / Instituto de 
Investigación Sanitaria. 

- Secretaría  Académica  Escuela  de 
Doctorado 

- Subdirección de Departamento (con 
PDI ETC < 40) 

- Subdirección de Sección 
departamental 

- Coordinación de 
Movilidad/Relaciones 
Internacionales 

- Secretaría de Instituto Universitario 
de Investigación 

- Secretaría de programa de 
doctorado 
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ANEXO 3 
 
AREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL DE SALUD PÚBLICA DE 
LAS UNIDADES DOCENTES Y HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM EN LAS QUE HAY 
PROFESORADO PERMANENTE 
Las áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública de las unidades docentes 
de los hospitales universitarios de la UAM en las que hay Profesorado Permanente son las 
siguientes: 
 
HOSPITAL Y ÁREA CON PROFESOR PERMANENTE 
 
Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz 
Anatomía Patológica1 
Cardiología 
Cirugía General y Digestiva 
Dermatología 
Genética1 
Hematología 
Medicina Interna 
Microbiología 
Nefrología 
Oftalmología 
Oncología Médica 
Otorrinolaringología 
Pediatría y Neonatología 
Psiquiatría 
Cirugía Ortopédica y Traumatología 
 
Hospital Universitario La Paz 
Anatomía Patológica 
Cardiología 
Cirugía General y Digestiva 
Digestivo1 
Farmacología Clínica 
Medicina Interna 
Neumología 
Neurocirugía 
Neurología 
Obstetricia y Ginecología 
Oncología Médica 
Otorrinolaringología 
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Pediatría y Neonatología 
Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Urgencias 
 
 
Hospital Universitario de La Princesa 
Anatomía Patológica 
Dermatología 
Digestivo 
Endocrinología y Nutrición 
Farmacología Clínica 
Hematología 
Inmunología 
Medicina Interna 
Microbiología 
Neumología 
Neurología 
Oncología Médica 
Psiquiatría 
Radiodiagnóstico 
Cirugía Ortopédica y Traumatología 
 
Hospital Universitario Puerta de Hierro 
Cardiología 
Digestivo 
Enfermedades Infecciosas 
Farmacología Clínica 
Hematología 
Medicina Interna 
Nefrología 
Obstetricia y Ginecología 
Oncología Médica 
Otorrinolaringología 
Pediatría y Neonatología1 
Reumatología 
 
Hospital Universitario Niño Jesús 
Pediatría y Neonatología 
______________ 
1 Áreas pendientes de celebración del concurso de acceso a la plaza (OPE 2024) 
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I.3.7. Acuerdo 9/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la concesión de año sabático 
al profesorado para el curso 2025/2026. 

Elevada por la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador propuesta de aprobación de 
concesión de año sabático al profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid  para el curso 
académico 2025-2026, oídos los órganos de representación de los colectivos afectados, previamente 
aprobada por la Comisión de Profesorado en su sesión de 13 de junio de 2025, conforme obra al 
expediente administrativo correspondiente; este Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de junio de 
2025, al amparo de los artículos 80.2 de los Estatutos de esta Universidad, apartado cuarto del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2000, por el que se aprueba el procedimiento a 
seguir para la concesión de permisos de año sabático y de dotaciones especiales de profesorado 
para promover la utilización de estos permisos, y 1.5.h) del vigente Reglamento de régimen interno 
de este órgano colegiado, APRUEBA la concesión de año sabático al profesorado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, conforme listado contenido en el ANEXO que a continuación se inserta. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid 
(BOUAM) para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes 
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de 
octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 
94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el 
BOUAM, recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP).  
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 

 
ANEXO 

 
La Comisión de Profesorado, en su sesión de 13 de junio de 2025, informa favorablemente las 
siguientes solicitudes de permiso de año sabático: 
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(periodo de disfrute del 1 de septiembre 2025 – 31 agosto 2026, salvo que se indique otra cosa) 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
Departamento de Bilogía 
• Belén Estébanez Pérez   
• Soledad San Alférez  

Departamento de Bilogía Molecular 
• José Pascual Abad Lorenzo solicitud por un periodo de un semestre, del 1 de marzo al 31 de 

agosto de 2026 
• Fco. Javier Díez Guerra solicitud por un periodo de un semestre, del 1 de septiembre de 2025 al 

28 de febrero de 2026. 
Departamento de Ecología  

• Maria Fátima Franco Múgica   
Departamento de Química Física Aplicada 

• Francisco Javier Señoráns Rodríguez  
• Pilar Herrasti González  
• Alfredo Aguado Gómez  

 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Departamento de Financiación e Investigación Comerial 
• Ana María Díaz Martín  

Departamento de Análisis Económico: Teoría Económica e Historia Económica 
 

• María Teresa Blázquez Cuesta  
 
FACULTAD DE DERECHO 
Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales 
• Irene Martín Cortés  

Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica 
• Laura Pozuelo Pérez  

Departamento de Derecho Privado, Social y Económico 
• Alma María Rodríguez Guitián  
 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Departamento de Historia Moderna 
• Antonio Álvarez-Ossorio Alvariño  

Departamento de Prehistoria y Arqueología 
• Corina Liesau Von Letow-Vorbeck  

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 369/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 370 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

Departamento de Lingüística Gral., Lógica y Filosofía de la Ciencia, Lenguas Modernas, Teoría de 
la Literatura y Literatura Comparada, Estudios de Asia Oriental 

• Gladys Rosario Nieto Martinez  
Departamento de Historia y Teoría del Arte 
• Olga Fernández López  
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Departamento de Psicología Básica 
• Asunción López Manjón  
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I.3.8. Acuerdo 10/CG de 20-06-25 por el que se aprueban nuevas listas cualificadas 
de vocales para la formación de comisiones de concursos acceso de 
profesorado en la Universidad Autónoma de Madrid.  

Elevada a este Consejo de Gobierno, por la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador, 
propuesta de aprobación de nuevas listas cualificadas de vocales para la formación de comisiones 
de acceso a cuerpos docentes universitarios de la Universidad Autónoma de Madrid, oídos los 
órganos de representación de los colectivos afectados, previamente aprobadas por la Comisión de 
Profesorado en su sesión de 13 de junio de 2025, conforme obra al expediente administrativo 
correspondiente; este Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de junio de 2025, APRUEBA nuevas 
listas cualificadas de vocales para la formación de comisiones de acceso a cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad Autónoma de Madrid conforme texto literal que como ANEXO a 
continuación se inserta. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM) 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el 
BOUAM, recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP). 
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
                  En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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ANEXO 

 
FACULTAD DE DERECHO 

 
 

DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO Y FILOSOFÍA JURÍDICA 
LISTA DE PROFESORES CUALIFICADOS CONCURSOS DE ACCESO DEL AREA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO  
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Lola Blázquez Peinado Profesora Titular  Universidad Jaume I 
de Castellón 

Elena Conde Pérez Profesora Titular Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Carmen Quesada Alcalá Profesora Titular UNED 
Miguel Ángel Acosta Sánchez Catedrático Universidad de Cádiz 
Marta Sobrido Prieto Profesora Titular Universidad de A 

Coruña 
Jorge Quindimil López Profesor Titular Universidad de A 

Coruña 
Jorge Piernas López Profesor Titular Universidad de Murcia 
Teresa Fajardo del Castillo Profesora Titular Universidad de 

Granada  
Mª Carmen Pérez González Profesora Titular  Universidad Carlos III 

de Madrid 
María de los Ángeles Ruiz Colomé Profesora Titular Universidad 

Complutense de 
Madrid 

Mª Ángeles Cano Linares Profesora Titular  Universidad Rey Juan 
Carlos  

Juan Miguel Ortega Terol Profesor Titular Universidad de 
Castilla-La Mancha  

Juan Santos Vara Catedrático Universidad de 
Salamanca 

Enrique Jesús Martínez Pérez Profesor Titular Universidad de 
Valladolid 

Rubén Carnerero Castilla Contratado 
Doctor 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

José Manuel Sánchez Patrón Profesora Titular Universidad de 
Valencia 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO Y FILOSOFÍA JURÍDICA 
LISTA DE PROFESORES CUALIFICADOS CONCURSOS DE ACCESO DEL AREA DE 
FILOSOFÍA DEL DERECHO (COMISIONES CU) 
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 
Aguiló Regla, Josep Catedrático de Universidad Universidad de 

Alicante 
Añon Roig, María José Catedrática de Universidad Universitat de 

València 
de Páramo Argüelles, Juan Ramón    Catedrático de universidad Universidad de 

Castilla-La Mancha 
García Figueroa, Alfonso Catedrático de Universidad Universidad de 

Castilla-la Mancha 
García Manrique, Ricardo Catedrático de Universidad Universidad de 

Barcelona 
García Pascual, Cristina Catedrático de Universidad Universitat de 

València 
Garrido Gómez, María Isabel Catedrática de Universidad Universidad de Alcalá 

de Henares 
González Lagier, José Daniel Catedrático de Universidad Universidad de 

Alicante 
Iturralde Sesma, María Víctoria Catedrática de Universidad Universidad del País 

Vasco 
Lifante Vidal, Isabel Catedrática de Universidad Universidad de 

Alicante 
Llano Alfonso, Fernando Catedrático de Universidad Uiversidad de Sevilla 
Moreso Mateos, José Juan Catedrático de Universidad Universitat Pompeu 

Fabra 
Peña Freire, Antonio Manuel Catedrático de Universidad Universidad de 

Granada 
Ródenas Calatayud, Ángeles Catedrática de Universidad Universidad de 

Alicante 
Solanes Corella, Ángeles Catedrática de Universidad Universitat de 

València 

Turégano Mansilla, María Isabel Catedrática de Universidad Universidad de 
Castilla-la Mancha 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO Y FILOSOFÍA JURÍDICA 
LISTA DE PROFESORES CUALIFICADOS CONCURSOS DE ACCESO DEL AREA DE 
FILOSOFÍA DEL DERECHO (COMISIONES TU) 
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 
Ferrer Beltrán, Jordi Profesor titular de 

Universidad 
Universidad de Girona 

García López, Daniel J. Profesor titular de 
Universidad 

Universidad de Granada 

García Manrique, Ricardo Catedrático de 
Universidad 

Universidad de 
Barcelona 

García Pascual, Cristina Catedrática de 
Universidad 

Universidad de Valencia 

González Lagier, José Daniel Catedrático de 
Universidad 

Universidad de Alicante 

Iglesias Vila, María Luisa Profesora titular de 
Universidad 

Universitat Pompeu 
Fabra 

Lema Añón, Carlos Profesor titular de 
Universidad 

Universidad Carlos III de 
Madrid 

Lifante Vidal, Isabel Catedrática de 
Universidad 

Universidad de Alicante 

Marcilla Córdoba, Gema Catedrática de 
Universidad 

Universidad de Castilla-
la Mancha 

Martí Mármol, José Luis Profesor titular de 
Universidad 

Universitat Pompeu 
Fabra 

Mestre i mestre, Ruth m. Profesor titular de 
Universidad 

Universitat de València 

Moreso Mateos, José Juan Catedrático de 
Universidad 

Universitat Pompeu 
Fabra 

Ribotta, Silvina Profesora titular de 
Universidad 

Universitat Pompeu 
Fabra 

Ródenas Calatayud, Ángeles Catedrática de 
Universidad 

Universidad de Alicante 

Sauca Cano, José María Catedrático de 
Universidad 

Universidad Carlos III de 
Madrid 

Turégano Mansilla, María Isabel Catedrática de 
Universidad 

Universidad de Castilla-
la Mancha 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO Y FILOSOFÍA JURÍDICA 
LISTA DE PROFESORES CUALIFICADOS CONCURSOS DE ACCESO DEL AREA DE FILOSOFÍA 
DEL DERECHO (LABORALES)  
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Aguiló Regla, Josep Catedrático de 
Universidad 

Universidad de 
Alicante 

Ferrer Beltrán, Jordi Profesor titular de 
Universidad 

Universidad de 
Girona 

García López, Daniel J. Profesor titular de 
Universidad 

Universidad de 
Granada 

García Manrique, Ricardo Catedrático de 
Universidad 

U. de Barcelona 

García Pascual, Cristina Catedrático de 
Universidad 

Universitat de 
València 

Iglesias Vila, María Luisa Profesora titular de 
Universidad 

Universitat 
Pompeu Fabra 

Lema Añón, Carlos Profesor titular de 
Universidad 

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Lifante Vidal, Isabel Catedrática de 
Universidad 

Universidad de 
Alicante 

Marcilla Córdoba, Gema Catedrática de 
Universidad 

Universidad de 
Castilla-la Mancha 

Martí Mármol, José Luis Profesor titular de 
Universidad 

Universitat 
Pompeu Fabra 

Mestre i mestre, Ruth m. Profesora titular de 
Universidad 

Universitat de 
València 

Moreso Mateos, José Juan Catedrático de 
Universidad 

Universitat 
Pompeu Fabra 

Queralt Lange, Jahel Profesora 
agregada/contratada 
doctora 

Universitat 
Pompeu Fabra 

Ribotta, Silvina Profesora titular de 
Universidad 

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Sauca Cano, José María Catedrático de 
Universidad 

Universidad Carlos 
III de Madrid 

Turégano Mansilla, María Isabel Catedrática de 
Universidad 

Universidad de 
Castilla-la Mancha 
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I.3.9. Acuerdo 11/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el I Plan de Diversidad de la 
Universidad Autónoma de Madrid 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno, por parte de la Vicerrectora de Compromiso Social y 
Sostenibilidad, propuesta de Acuerdo de aprobación del Plan Estratégico de Diversidad, Equidad e 
Inclusión de la Universidad Autónoma de Madrid, previo acuerdo de la Comisión Delegada de 
Compromiso Social y Sostenibilidad de fecha 13 de junio de 2025, y al amparo de los artículos 19, 43 
y 46.2 l) de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, artículo 29 ñ) de los Estatutos de la 
Universidad Autónoma de Madrid y 2.1.10.a) del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid; es por lo que este Consejo de Gobierno en sesión 
ordinaria de 20 de junio de 2025, APRUEBA el I Plan Estratégico de Diversidad, Equidad e Inclusión 
de la Universidad Autónoma de Madrid, conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
 
 
 
 

ANEXO 
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DIVERSIDAD, EQUIDAD E 
INCLUSIÓN DE LA UAM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Unidad de Equidad Social - Vicerrectorado de Sostenibilidad y Compromiso Social 
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1. Ejes y objetivos estratégicos del I Plan de Diversidad  
 
A continuación, se establecen cuatro ejes para orientar las acciones y estrategias futuras, 
desarrollados a partir del análisis de las áreas críticas y los desafíos identificados en el primer 
diagnóstico de diversidad, equidad e inclusión de la UAM y representan ámbitos clave que necesitan 
intervención. Se abordan cuatro ejes clave: Sensibilización y Formación; Políticas y Estructuras 
Institucionales para la Inclusión y no Discriminación; Vida Universitaria y Redes de Apoyo 
Accesibilidad Universal e Inclusión Educativa. Es importante aclarar que, el orden en que se 
presentan estos ejes, es aleatorio, no implica una jerarquía de importancia, ni refleja la frecuencia o 
gravedad de los aspectos identificados. 
 

Estructura del I Plan de Diversidad de la UAM (2025-2027) 
EJES Objetivos estratégicos 
EJE 1 
SENSIBILIZACIÓN Y 
FORMACIÓN: 
Transformar la universidad en un 
espacio que valore y celebre la 
diversidad mediante 
formación, sensibilización y 
prácticas inclusivas. 

1.1. Fomentar una cultura inclusiva y equitativa en 
la universidad para la capacitación integral de toda 
la comunidad universitaria en temas de 
accesibilidad, 
inclusión, equidad y diversidad. 
1.2. Desarrollar estrategias para integrar la 
diversidad en los planes de estudio y la 
investigación. 
1.3. Diseñar un programa de formación integral 
para prevenir la discriminación. 

EJE 2 
POLÍTICAS Y ESTRUCTURAS 
INSTITUCIONALES PARA LA 
INCLUSIÓN Y NO 
DISCRIMINACIÓN: 
Crear estructuras institucionales 
sólidas para garantizar que las 
acciones en favor de la 
diversidad sean sostenibles y 
efectivas a largo plazo. 

 
2.1. Avanzar institucionalmente en políticas 
inclusivas. 
2.2. Asegurar un entorno inclusivo y seguro, libre 
de 
acoso, erradicando la discriminación y promoviendo 
el respeto por todas las personas. 
2.3. Prevenir la discriminación. 
2.4. Desarrollar programas de colaboración local y 
regional para aumentar las oportunidades laborales 
y de acceso a becas del estudiantado. 
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2.5. Incorporar la diversidad y una perspectiva 
inclusiva en la comunicación y normativas de la 
universidad. 

 
EJE 3 
VIDA UNIVERSITARIA Y REDES 
DE APOYO: Promover un entorno 
de convivencia 
inclusivo y saludable que 
garantice la inclusión de todas las 
personas y el pleno disfrute de la 
vida universitaria. 

3.1. Desarrollar estrategias de acogida y 
acompañamiento para colectivos vulnerables y/o en 
riesgo de exclusión. 
3.2. Crear entornos seguros e inclusivos. 
3.3. Fomentar la participación y reconocimiento 
institucional. 

EJE 4 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL E 
INCLUSIÓN EDUCATIVA: 
Garantizar que la universidad sea un 
espacio accesible para todas las 
personas, eliminando barreras 
físicas, digitales y 
metodológicas 

1.1. Analizar la accesibilidad en 
infraestructuras y entornos digitales. 
1.2. Desarrollar un plan para reorganizar los 
espacios académicos y administrativos. 
1.3. Desarrollar una estrategia para la 
implementación de señalética inclusiva. 
1.4. Fomentar la adaptación de materiales y 
metodologías de enseñanza inclusivas, 
adaptadas a necesidades específicas y que 
reflejen la diversidad. 
1.5. Fortalecer los recursos y apoyos para estudiantes 
con diversidad funcional. 
1.6. Revisar las barreras administrativas que 
puedan obstaculizar la integración de estudiantes 
extranjeros. 

 
2. Acciones, plan de implementación y responsables  
 
Para garantizar una gestión efectiva de la diversidad, es fundamental traducir los objetivos 
estratégicos en un conjunto de acciones concretas y estructuradas. Las acciones detalladas a 
continuación se organizan en función de los ejes y objetivos estratégicos definidos anteriormente, 
estableciendo responsables para su ejecución.  
 
Se propone que el plan tenga una vigencia de dos años, con el propósito de profundizar en los 
aspectos y temas que han quedado señalados, para poder desarrollar una estrategia y un plan a largo 
plazo. No partimos ya de un lienzo en blanco, sino de un mapa que nos orientará en el camino hacia 
una universidad más inclusiva, equitativa, igualitaria, segura, diversa y, en definitiva, respetuosa con 
todas las personas y sus necesidades. Durante el segundo año de su vigencia y siempre antes de su 
finalización, se iniciará la elaboración, de forma colaborativa y participada, del futuro II Plan 
Estratégico de Diversidad, Equidad e Inclusión de la UAM. 
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EJE 1 
SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

1.1. Fomentar una cultura inclusiva y equitativa en la universidad mediante la capacitación integral 
de toda la comunidad universitaria en temas de accesibilidad, inclusión, equidad y diversidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
 
Desarrollar un plan de formación en diversidad para 
docentes y PTGAS sobre diversidad funcional, 
cultural, religiosa, sexual y de género 

Vicegerencia de RRHH - Formación 
PTGAS + Unidad de apoyo a la docencia 
(formación docente) + Vicerrectorado PDI 
+ Unidad de Equidad Social 

 
Elaboración de guías para docentes sobre 
diversidad en el aula (ej. “Cómo atender a alumnado 
internacional o con discapacidad no visible”) 

Unidad de Equidad Social+ Vicerrectorado 
de Estudios de Grado + Vicerrectorado de 
Posgrado y Formación Continua 

Diseñar programas de formación en atención y 
comunicación sobre accesibilidad, inclusión, equidad 
y diversidad de toda la comunidad universitaria: 
estudiantado, personal docente investigador (PDI) y 
personal técnico de gestión y 
administración de servicios (PTGAS) y demás 
personal de la universidad 

Vicegerencia de RRHH - Formación PTGAS 
+ Unidad de apoyo a la docencia (formación 
docente) + 
Vicerrectorado PDI + Vicerrectorado de 
Estudiantes y 
Empleabilidad + Unidad de 
Equidad Social 

Desarrollar un programa de sensibilización hacia la 
diversidad como valor intrínseco y fundamental de la 
UAM, más allá de un enfoque de solidaridad. 

Comunicación UAM + Unidad de Equidad 
Social 

Aumentar las campañas de sensibilización y 
concienciación sobre inclusión y diversidad. 

Comunicación UAM + Unidad de Equidad 
Social 

Fomentar actividades de diálogo intercultural (como, 
por ejemplo, talleres, eventos, jornadas) 

Vicerrectorado competente en 
Internacionalización + 
Unidad de Equidad Social 

Diseñar un programa de mentoría para el 
estudiantado. 

Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad + Unidad de Equidad Social 
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1.2. Desarrollar estrategias para integrar la diversidad en los planes de estudio y la investigación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Desarrollar estrategias para fomentar la perspectiva sobre 
diversidad en la docencia. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudios de 
Grado + Vicerrectorado de 
Posgrado y Formación continua + 
Escuela de 
Doctorado 

Desarrollar estrategias para fomentar la perspectiva sobre 
diversidad en la investigación. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado competente en 
Investigación y 
Biblioteca 

Desarrollar estrategias para fomentar la perspectiva sobre 
diversidad en la transferencia e innovación. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado competente en 
Transferencia e Innovación 

1.3. Diseñar un programa de formación integral para prevenir la discriminación. 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Capacitar a docentes, administrativos y estudiantes en la 
identificación y manejo de situaciones discriminatorias, 
garantizando un ambiente de respeto. 

Delegación de prevención y lucha 
contra el acoso + 
Vicegerencia de RRHH - Formación 
PTGAS + Unidad de apoyo a la 
docencia (formación docente) + 
Vicerrectorado PDI + 
Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad + Unidad de Equidad 
Social 

Fomentar campañas para visibilizar y fomentar el respeto 
hacia la diversidad funcional, cultural, de procedencia, sexual 
y género. 

Unidad de 
Comunicación e Imagen 
Institucional + Unidad de apoyo a la 
docencia (formación docente) + 
Unidad de Equidad Social 

Fomentar la formación docente en diversidad sexual y de 
género. 

Unidad de apoyo a la docencia 
(formación docente) + 
Vicerrectorado PDI + Unidad de 
Equidad Social 
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Revisar los programas académicos en cuanto a contenidos y 
enfoques que reflejan la diversidad cultural, de género y 
sexual. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudios de 
Grado + Vicerrectorado de 
Posgrado y Formación continua + 
Escuela de 
Doctorado 

Fomentar la realización de investigaciones y proyectos 
académicos que aborden temas relacionados con la inclusión 
y la diversidad funcional, cultural y colectivos LGTBIQA+. 

Vicerrectorado competente en 
Investigación e Innovación + Unidad 
de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudios de 
Grado + Vicerrectorado de 
Posgrado y Formación continua + 
Escuela de 
Doctorado 

Organizar talleres, seminarios y cursos de actualización sobre 
diversidad, equidad e inclusión, dirigidos a toda la comunidad 
universitaria. 

Vicegerencia de RRHH - Formación 
PTGAS + Unidad de apoyo a la 
docencia (formación docente) + 
Vicerrectorado PDI + 
Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad + Unidad de Equidad 
Social 

Promover la colaboración con personas expertas y 
organizaciones externas que puedan aportar experiencias y 
conocimientos sobre la realidad LGTBIQA+. 

Vicerrectorado competente en 
Transferencia, Innovación y Cultura 
+ Unidad de 
Equidad Social 

 
EJE 2 
POLÍTICAS Y ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES PARA LA INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 
2.1. Avanzar institucionalmente en políticas inclusivas 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Crear una comisión de seguimiento del plan en el que haya 
representantes de todos los centros y facultades, así como 
personas de todos los estamentos, Unidad de Igualdad de 
Género, representación sindical 

Unidad de Equidad Social + Vicerrectorado de 
Compromiso Social 

Crear un programa similar al plan director en el que se 
recojan las líneas de acción para monitorear su desarrollo 
y evolución 

Unidad de Equidad Social +Vicerrectorado de 
Planificación y Estrategia Digital 
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Diseñar un observatorio de diversidad e inclusión en la 
UAM para elaborar, difundir y transversalizar la 
inclusión, igualdad y diversidad. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Compromiso Social + 
proceso participado con la comunidad 
universitaria 

Desarrollo de indicadores clave para evaluar el 
cumplimiento y efectividad de las políticas de inclusión y no 
discriminación. 

Unidad de Equidad Social + proceso 
participado con la comunidad universitaria 

 
Desarrollo e implementación de procesos de evaluación y 
mejora del impacto de las políticas inclusivas. 

Vicegerencia de Recursos Humanos y 
Organización, Secretaría General, Unidad de 
Equidad Social, Unidad de Igualdad de 
Género con apoyo del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleabilidad, el 
Vicerrectorado de Personal Docente e 
Investigador y la Delegación de la Rectora 
para Prevención y lucha contra el acoso 

Desarrollar y consolidar protocolos de atención a las 
personas con diversidad funcional y necesidades 
específicas de apoyo educativo 

 
Unidad de Equidad Social 

Diseñar una propuesta detallada para la creación de 
puntos de atención y acompañamiento para colectivos 
LGTBIQA+, en la que se especifiquen los recursos 
necesarios para su creación. 

Unidad de Equidad Social + proceso 
participado con la comunidad universitaria 

Creación de un premio que fomente la realización de 
proyectos de investigación y trabajos académicos 
relacionados con la inclusión y que visibilicen la diversidad. 

Unidad de Equidad Social + Consejo Social + 
Colegio Mayor Luis Vives + Vicerrectorado de 
Compromiso Social 

 
2.2. Asegurar un entorno inclusivo y seguro, libre de acoso, erradicando la 
discriminación y promoviendo el respeto por todas las personas 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
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Revisar y mejorar el sistema de atención y seguimiento para 
casos de discriminación o acoso, asegurando el 
acompañamiento integral, protección de las víctimas y 
medidas correctivas efectivas con: 

2 Canales seguros y anónimos de denuncia. 
3 El refuerzo de la confidencialidad. 
4 Personal especializado para el acompañamiento y 

asesoría. 
5 Procedimientos claros para la gestión de casos. 
6 Medidas de protección y seguimiento a las víctimas. 
7 Evaluación de la efectividad de las medidas 

implementadas. 

Vicegerencia de Recursos Humanos 
y Organización, Secretaría General, 
Unidad 
de Equidad Social, Unidad de Igualdad 
de Género con apoyo del 
Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, el 
Vicerrectorado de Personal Docente e 
Investigador 
y la Delegación de la Rectora para 
Prevención y lucha contra el acoso 

Revisar y aplicar mecanismos de prevención y control del 
abuso de poder: 

3 Protocolos claros para la denuncia y sanción del abuso de 
poder: Protocolo y Reglamento frente al acoso moral. 

4 Programas de formación y sensibilización en liderazgo ético y 
relaciones equitativas. 

5 Supervisión y auditoría de prácticas institucionales para 
identificar riesgos. 

6 Espacios seguros de escucha y apoyo para personas 
afectadas. 

7 Promoción de códigos de conducta que regulen el ejercicio del 
poder en todos los niveles. 

Vicegerencia de Recursos Humanos 
y Organización, Secretaría General, 
Unidad 
de Equidad Social, Unidad de Igualdad 
de Género con apoyo de la Delegación 
de la Rectora 
para 
Prevención y lucha contra el acoso 

2.3. Prevenir la discriminación 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Capacitar a docentes, personal técnico de gestión y 
administración de servicios y estudiantes en la identificación y 
manejo de situaciones discriminatorias, garantizando un 
ambiente de respeto. 

Vicegerencia de Recursos 
Humanos y Organización, 
Secretaría General, Unidad de 
Equidad Social, Unidad de 
Igualdad de Género con apoyo del 
Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, el Vicerrectorado 
de Personal Docente e 
Investigador y la Delegación de la 
Rectora para Prevención y lucha 
contra el acoso. 
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Diseñar una propuesta para la creación del Punto de Atención 
y Acompañamiento al colectivo LGTBIQA+ 

Unidad de Equidad Social, 
centros y facultades. 

Organizar talleres, seminarios y cursos de actualización sobre 
diversidad, equidad e inclusión, dirigidos a toda la comunidad 
universitaria. 

Unidad de Equidad Social 

Promover la colaboración con expertos y organizaciones 
externas que puedan aportar experiencias y conocimientos 
sobre la realidad LGTBIQA+. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Transferencia, 
Innovación y Cultura 

2.4. Desarrollar programas de colaboración local y regional para aumentar las oportunidades 
laborales y de acceso a becas del estudiantado 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Fortalecimiento de las redes y alianzas con entidades 
externas para la promoción de la inclusión. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Transferencia, 
Innovación y Cultura 

Revisar y mejorar los canales de apoyo y asesoramiento a 
estudiantes de bajos recursos en el acceso a becas. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad + UAM Estudiantes + 
Oficina de Becas y ayudas al 
estudio 

Fomentar la diversidad en los procesos de selección y acceso a 
oportunidades laborales dentro de la universidad. 

Vicegerencia de Recursos 
Humanos y Organización, 
Secretaría General 

2.5. Incorporar la diversidad y una perspectiva inclusiva en la comunicación y normativas de la 
universidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
 
Difundir y comunicar los protocolos de actuación ante los casos 
de discriminación y acoso. 

Unidad de Comunicación e Imagen 
Institucional, Unidad de Equidad 
Social, Unidad de Igualdad de 
Género, Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Desarrollar políticas/protocolos/guías para la incorporación de la 
perspectiva inclusiva en la comunicación, normativas y 
documentación universitaria 

Gabinete de la Rectora, Unidad de 
Comunicación e Imagen 
Institucional, Gerencia, con apoyo 
del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, de la Unidad de 
Equidad Social. 
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EJE 3 
VIDA UNIVERSITARIA Y REDES DE APOYO 
 
3.1. Desarrollar estrategias de acogida y acompañamiento para colectivos vulnerables y/o en riesgo 
de exclusión. 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 

Incremento y visibilización de programas de 
mentoría y tutoría universitaria. 

Vicerrectorado de Estudiantes 
y Empleabilidad + UAM Estudiantes + Unidad de 
Equidad Social 

Desarrollar una estrategia para reforzar los 
servicios de atención psicológica y atención 
médica. 

Vicerrectorado de Estudiantes 
y Empleabilidad + UAM Estudiantes + CPA + Unidad de 
Equidad Social 

Diseñar un protocolo de atención a estudiantes 
internacionales, migrantes de primera y segunda 
generación y otras 
diversidades sociales y/o culturales. 

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad + 
SERIM + UAM 
Estudiantes + Unidad de Equidad Social 

 
3.2. Crear entornos seguros e inclusivos 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Desarrollar una estrategia para fomentar los 
servicios de cafeterías, adaptadas a 
necesidades alimentarias diversas y alergias. 

Vicerrectorado de Campus e 
Infraestructuras, equipos decanales + 
Unidad de Equidad Social 

Diseñar nuevos espacios de juego y encuentro 
de la comunidad universitaria 

Vicerrectorado de Campus e 
Infraestructuras, equipos decanales + 
Unidad de Equidad Social 

Diseñar espacios de silencio y regulación de la 
iluminación 

Vicerrectorado de Campus e 
Infraestructuras, equipos decanales + 
Unidad de Equidad Social 

Fomentar el uso de áreas verdes para disfrutar la 
naturaleza, leer, caminar o descansar 

Vicerrectorado de Campus e 
Infraestructuras, Oficina de Sostenibilidad + 
Unidad de Equidad Social 

Diseñar espacios para actividades artísticas y 
creativas como pintura, música o danza. 

Vicerrectorado de Campus e 
Infraestructuras, Vicerrectorado de Transferencia, 
Innovación y Cultura + Unidad de Equidad Social 
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3.3. Fomentar la participación y el reconocimiento institucional 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Impulsar la participación estudiantil en iniciativas 
que promuevan la diversidad y la pluralidad 

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, UAM 
Estudiantes, Unidad de Equidad Social, Equipos 
decanales, asociaciones de estudiantes, Consejo de 
Estudiantes. 

Reconocer y visibilizar buenas prácticas en 
investigación, docencia y gestión universitaria en 
materia de inclusión 

Vicerrectorado de Investigación y Bibliotecas, 
Vicerrectorado de Planificación y Estrategia Digital, 
Adjunto a la Rectora para Calidad e Innovación 
Docente, Unidad de Equidad Social. 

 
Organización de actos de celebración y eventos 
que promuevan el encuentro y la vida 
universitaria 

Vicerrectorado Compromiso Social + Unidad de 
Equidad Social + UAM Estudiantes, asociaciones de 
estudiantes, Consejos de Estudiantes, Vicerrectorado 
Internacionalización, SERIM, Oficina de Acogida, 
Vicerrectorado de Campus e Infraestructuras, Oficina 
Acción Solidaria y Cooperación 

 
Diseñar estrategias para la creación de nuevos 
programas que fomenten la cohesión entre 
estudiantes de distintas culturas 

Vicerrectorado Compromiso Social + Unidad de 
Equidad Social, UAM Estudiantes, asociaciones de 
estudiantes, Consejo Estudiantes, Vicerrectorado 
Internacionalización, SERIM, Oficina de Acogida, 
Vicerrectorado de Campus e Infraestructuras, Oficina 
Acción Solidaria y Cooperación 

Diseñar estrategias para la creación de nuevos 
programas que fomenten la cohesión entre 
estudiantes con distintas capacidades 

Unidad de Equidad Social + Vicerrectorado de 
Estudiantes y empleabilidad 

 
Fomentar la creación o reforzar las asociaciones 
de estudiantes de distintas culturas, con distintas 
capacidades, de deportes, etc. 

Vicerrectorado Compromiso Social, UAM Estudiantes, 
asociaciones de estudiantes, Consejo Estudiantes, 
Vicerrectorado Internacionalización, SERIM, Oficina de 
Acogida, Vicerrectorado de Campus e Infraestructuras, 
Oficina Acción Solidaria y Cooperación + Servicio 
Deportes 
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EJE 4 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL E INCLUSIÓN EDUCATIVA 

4.1. Analizar la accesibilidad en infraestructuras y entornos digitales. 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 

Diseñar un protocolo de evaluación de la accesibilidad de las 
nuevas obras/ arreglos de forma participada, centrada en los usos 
y actividades a desarrollar en los espacios físicos y virtuales, más 
allá de los estándares de accesibilidad. 

Vicerrectorado de Campus + 
Vicerrectorado de Planificación y 
Estrategia Digital + Unidad de Equidad 
Social 

Crear auditorías participadas sobre accesibilidad en 
infraestructuras y plataformas digitales. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Campus + 
Infraestructuras Vicerrector de Campus 
e Infraestructuras, Gerencia, Unidad de 
Equidad Social + Comunidad 
Universitaria 

Diseñar e implementar de manera progresiva mejoras en rampas, 
ascensores y señalética. 

Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras, Gerencia, Unidad de 
Equidad Social, 

Mejorar la adaptación de aulas y bibliotecas con mobiliario 
adaptado a necesidades específicas, ampliando los recursos 
existentes. 

Servicios Generales + Bibliotecas 

Mejorar la compatibilidad de plataformas digitales con 
tecnologías de asistencia y accesibilidad. 

Vicerrectorado de Planificación y 
Estrategia Digital + Unidad de Equidad 
Social 

4.2. Desarrollar un plan para reorganizar los espacios académicos y administrativos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Analizar la ubicación de aulas y oficinas para facilitar la 
movilidad de personas con discapacidad 

Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras, Centros y Facultades, 
Equipos decanales, Unidad de Equidad 
Social 

Elaborar un plan participativo para la construcción y diseño de 
rutas accesibles entre los diferentes espacios del campus 

Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras, Centros y Facultades, 
Equipos decanales, Unidad de Equidad 
Social + Comunidad universitaria 

4.3. Desarrollar una estrategia para la implementación de señalética inclusiva. 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
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Desarrollar un programa piloto participativo para implementar la 
señalética inclusiva más urgente. 

Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras, Unidad de Equidad 
Social 

Desarrollar una estrategia para la implementación progresiva de 
señalética inclusiva como, por ejemplo: señalética en 
braille, la instalación de mapas táctiles en puntos estratégicos, 
uso de pictogramas y sistemas de audio en espacios clave, etc. 

Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras, Unidad de Equidad 
Social + Comunidad universitaria 

4.4. Fomentar la adaptación de materiales y metodologías de enseñanza inclusivas, adaptadas a 
necesidades específicas y que reflejen la diversidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 
Desarrollar materiales en formatos accesibles (audio, braille, 
subtítulos, lectura fácil). 

Unidad de Comunicación e Imagen 
Institucional, Unidad de Equidad Social, 
Adjunto a la Rectora para Calidad e 
Innovación Docente 

Implementar metodologías de enseñanza inclusivas, como el 
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

Unidad de Apoyo a la Docencia, Unidad 
de Equidad Social, Adjunto a la Rectora 
para Calidad e Innovación Docente 

Mejora y diseño de una estructura que capacite al profesorado 
en estrategias de enseñanza adaptadas a la diversidad funcional. 

Unidad de Apoyo a la Docencia, Unidad 
de Equidad Social, Adjunto a la Rectora 
para Calidad e Innovación Docente 

4.5. Fortalecer los recursos y apoyos para estudiantes con diversidad funcional 
LÍNEAS DE ACCIÓN RESPONSABLE 

 
Crear guías para el desarrollo de adaptaciones académicas. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudiantes. 

Fortalecer la tecnología de apoyo (software de lectura, 
dispositivos táctiles, etc.). 

Vicerrector de Planificación y Estrategia 
Digital, Unidad de Equidad Social 

Revisar y fortalecer el programa de tutorías especializadas y 
acompañamiento académico. 

Unidad de Equidad Social + 
Vicerrectorado de Estudiantes. 

 
3. Estrategia de seguimiento y evaluación del plan  
 
Para asegurar la efectividad y sostenibilidad de este I Plan Estratégico de Diversidad, Equidad e 
Inclusión de la UAM, es fundamental establecer mecanismos de seguimiento y evaluación que 
permitan medir el impacto de las acciones implementadas. El seguimiento permitirá monitorear el 
grado de avance de cada línea de acción, identificando logros, desafíos y áreas de mejora. La 
evaluación, por su parte, proporcionará un análisis sistemático de los resultados obtenidos, facilitando 
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la toma de decisiones basada en evidencias y promoviendo la mejora continua del plan. Para ello, se 
creará una comisión de seguimiento en la que estén representados todos los centros y facultades y 
personas de todos los estamentos, así como representación sindical.  
 
Los órganos responsables del seguimiento (y evaluación) de este Plan Estratégico serán la Unidad 
de Equidad Social y el Vicerrectorado de Compromiso Social, en coordinación con la Comisión de 
Seguimiento del Plan y la Comisión Delegada de Compromiso Social, o quien ostente las 
competencias delegadas en ese momento. Llevarán a cabo un seguimiento anual del grado de 
implementación, elaborando una memoria anual que será aprobada por la Comisión de Seguimiento, 
previa consulta con la Comisión Delegada de Compromiso Social. Dichas memorias servirán de base 
tanto para la evaluación intermedia como para la evaluación final. Permitirán, asimismo, identificar las 
posibles discrepancias que se vayan produciendo entre lo planificado y lo ejecutado, asegurar el 
adecuado uso de los recursos, abordar posibles imprevistos o efectos no programados y reprogramar 
líneas de acción. Todo ello se realizará en el seno de la Comisión de Seguimiento del I Plan y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del RD 901/2020. 
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I.3.10. Acuerdo 12/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Protocolo de 
atención para estudiantes con discapacidad y/o necesidades específicas de 
apoyo educativo y otras diversidades funcionales. 

Elevada a Consejo de Gobierno, por parte de la Vicerrectora de Compromiso Social y Sostenibilidad, 
propuesta de Acuerdo de aprobación del Protocolo de atención para estudiantes con discapacidad 
y/o necesidades específicas de apoyo educativo y otras diversidades funcionales de la Universidad 
Autónoma de Madrid, previo acuerdo de la Comisión Delegada de Compromiso Social y Sostenibilidad 
de fecha 13 de junio de 2025, y al amparo de los artículos 4.3, 33, 37, 43 y 46.2 l) de la Ley Orgánica 
2/2023, del Sistema Universitario, artículo 29 ñ) de los Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Madrid y 2.1.10.a) del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Madrid; es por lo que el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 20 de junio de 
2025, APRUEBA el Protocolo de atención para estudiantes con discapacidad y/o necesidades 
específicas de apoyo educativo y otras diversidades funcionales de la Universidad Autónoma de 
Madrid, conforme ANEXO que a continuación se inserta. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP). 
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 

   En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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ANEXO 
 

 
 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y/O NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO Y OTRAS DIVERSIDADES FUNCIONALES DEL ÁREA 
DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD FUNCIONAL DE LA UNIDAD DE EQUIDAD SOCIAL, UAM. 
 
ÍNDICE:  
 
I. PREÁMBULO  
 
II. DISPOSICIONES GENERALES  
1. Objeto del presente Protocolo  
2. Ámbito de aplicación  
 
III. PROCEDIMIENTO  
1. Solicitud de apoyos  
2. Registro individualizado  
3. Elaboración del informe  
4. Comunicación  
5. Puesta en marcha de las adaptaciones correspondientes  
6. Seguimiento  
7. Evaluación  
8. Atención al estudiantado en situación de movilidad.  
 
IV. OTROS ASPECTOS  
1. Sensibilización y formación.  
2. Recursos de apoyo.  
 
V. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

I. PREÁMBULO 
 
La Unidad de Equidad Social en la UAM es la encargada de velar por los derechos de personas con 
diversidad funcional, personas pertenecientes a los colectivos LGTBIQ+ y/o personas con diversidad 
de procedencia y cultural. Nace el 13 de noviembre de 2020 (Acuerdo de Consejo de Gobierno 
4/CG, BOUAM de 9/12/2020) como espacio transversal para responder con equidad a la diversidad 
de todos los miembros de la comunidad universitaria, tanto de su estudiantado como de su personal 
docente e investigador (PDI) y personal técnico de gestión, administración y servicios (PTGAS). Este 
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propósito responde al derecho de todas las personas a educarse y convivir en entornos inclusivos y 
justos que, como tales, consideren la diversidad existente como un valor. Posteriormente, en la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), se establece como una de 
las unidades básicas de funcionamiento de toda universidad con una serie de obligaciones. En el 
seno de su funcionamiento se tienen que encontrar las áreas de atención a la discapacidad.  
 
En la UAM, el Área de Atención a la Diversidad Funcional tiene una larga trayectoria, comenzando su 
andadura en el curso 1998-99. Se dedica a atender las necesidades específicas de apoyo 
educativo del estudiantado con discapacidad y otras diversidades funcionales, además de 
asesorar a aquellas unidades y servicios de PDI y PTGAS que atienden las adaptaciones para 
esos colectivos. Igualmente, el área de atención a la diversidad funcional se encarga de sensibilizar 
y concienciar, para lograr la inclusión de todas las personas de la comunidad universitaria.  
 
La obligación de las universidades de promover un entorno inclusivo, con especial atención a las 
personas con discapacidad, mediante políticas de apoyo y accesibilidad, se recoge en el artículo 33 
de la LOSU; y su artículo 37 aboga por que las universidades garanticen la no discriminación del 
estudiantado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición 
socioeconómica, lingüística, afinidad política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. Además, continuando con este artículo, las 
universidades deberán adoptar medidas de acción positiva para que el estudiantado con discapacidad 
pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, accesible y adaptable, en igualdad con el 
resto del estudiantado, realizando ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los 
materiales didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de evaluación; facilitando a las 
personas usuarias de las lenguas de signos su utilización cuando se precise.  
 
Por su parte el Estatuto del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010) establece que el 
estudiantado tiene derecho a acceder a una educación en igualdad de condiciones, lo cual incluye la 
implementación de ajustes razonables y medidas de accesibilidad para personas con discapacidad 
(artículo 7), el derecho a modificaciones en los métodos de evaluación y los apoyos pedagógicos 
(artículo 9), estableciendo los recursos y adaptaciones necesarias (artículo 12), incluyendo la 
accesibilidad de espacios físicos y virtuales (artículo 15). La movilidad internacional es también un 
aspecto recogido por este estatuto en su artículo 18, así como el derecho a las adaptaciones para la 
realización de tutorías (artículo 22) o la adaptación con relación a las pruebas de evaluación (artículo 
26) y al acceso a la información de las fechas, comunicación de las calificaciones, horarios y 
revisiones (artículo 29).  
 
Estas cuestiones se refuerzan con el posterior Real Decreto Legislativo 1/2013, o Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, donde, en su artículo 27, 
establece el derecho de las personas con discapacidad a recibir una educación inclusiva y de calidad 
en igualdad de condiciones con el resto del estudiantado; el artículo 71 define los derechos en cuanto 
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a accesibilidad y la obligación de las instituciones públicas, incluidas las universidades, de ofrecer las 
adaptaciones necesarias; y el artículo 72 proporciona la base legal para la inclusión social y la 
accesibilidad en todos los entornos, garantizando que las personas con discapacidad participen en la 
vida educativa, cultural y social.  
 
La ley 1717/2022 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se refiere al acceso a la investigación 
y el desarrollo, señalando que se deben tomar medidas para asegurar la plena inclusión de las 
personas con discapacidad en estos ámbitos (artículo 6) y estableciendo políticas científicas 
inclusivas y que faciliten el acceso y la participación de las personas con discapacidad en la ciencia 
(artículo 24). En esta misma línea, la Ley de Convivencia Universitaria (ley 3/2022) viene a ampliar 
los principios de inclusión, reconociendo la necesidad de un entorno inclusivo (artículo 6) y velando 
por la adopción de medidas para garantizar la accesibilidad y la participación de todas las personas 
en igualdad de condiciones (artículo 9).  
 
La Ley 15/2022, ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación, regula en su artículo 
4 la igualdad de trato y no discriminación en todos los ámbitos, incluyendo la educación, protegiendo 
a las personas con discapacidad de la discriminación directa e indirecta, resaltando, entre otras, la 
vulneración del derecho a la igualdad de personas con discapacidad por la denegación de ajustes 
razonables y el incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones 
normativas o convencionales, la inacción y la dejación de funciones; y establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades en la participación social, cultural y educativa de las personas 
con discapacidad (artículo 14).  
 
A nivel autonómico, la Ley 11/2003, de 27 de marzo, sobre los derechos y la atención a las 
personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid, tiene como objetivo garantizar los 
derechos de las personas con discapacidad en la región, promoviendo su inclusión social, educativa 
y laboral. Esta ley establece los principios fundamentales que aseguran que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía: 
subrayando que las administraciones deben garantizar la igualdad de oportunidades, accesibilidad y 
no discriminación (artículo 1), estableciendo la necesidad de promover la integración de las personas 
con discapacidad en todos los ámbitos, especialmente en el educativo y el laboral (artículo 4), 
refiriendo la inclusión de adaptaciones en los entornos educativos (artículo 7) y promoviendo un 
diseño accesible para la inclusión en todos los ámbitos de la vida (artículo 9).  
 
Un paso más hacia la inclusión interseccional de colectivos vulnerables nos la ofrece la Ley 4/2023 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI, que, en su artículo 6, centrada en la comunidad trans y LGTBI, promueve la 
igualdad de trato en entornos educativos, incluyendo personas con discapacidad, en la universidad. 
Del mismo modo, el artículo 8 reconoce la necesidad de eliminar las barreras sociales y culturales 
para las personas trans y LGTBI, lo cual puede ser extendido a la inclusión de personas con 
discapacidad en los entornos educativos.  
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Por su parte la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, establece el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
en todos los ámbitos, incluyendo el educativo. Esto se extiende a las mujeres con discapacidad, 
debiendo asegurar que las mujeres con discapacidad puedan beneficiarse de medidas específicas de 
inclusión.  
 
Finalmente, los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid recogían en 2009 un articulado 
con referencias explícitas a la discapacidad en diferentes ámbitos de la universidad. Por ejemplo, 
como una de sus funciones “al servicio de la sociedad” (artículo 2), recalcando la igualdad de 
oportunidades y no discriminación (artículo 83) y finalmente, considerando la atención a las personas 
con discapacidad como un servicio mínimo de atención y asistencia a la comunidad universitaria.  
 

II. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. Objeto del presente Protocolo  
 
El objeto del presente Protocolo es el establecimiento en la Universidad Autónoma de Madrid de un 
procedimiento de actuación que garantice la adecuada atención al estudiantado con discapacidad 
y otras diversidades funcionales. El objeto de este protocolo responde al objetivo de garantizar la 
igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de derechos del estudiantado con discapacidad y/o con 
necesidades específicas de apoyo educativo, promoviendo un entorno universitario inclusivo que, 
como se ha señalado, son obligaciones básicas de toda universidad.  
 
2. Ámbito de aplicación  
 
Este protocolo se refiere a la atención del estudiantado, registrado en el Área de Atención a la 
Diversidad, que presente discapacidad y/o necesidades específicas de apoyo educativo, matriculado 
en el año académico en curso en estudios de la Universidad Autónoma de Madrid, tal y como refiere 
el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, del Estatuto del Estudiante Universitario: «Todos los 
estudiantes universitarios tendrán garantizada la igualdad de derechos y deberes, 
independientemente del centro universitario, de las enseñanzas que se encuentren cursando y de la 
etapa de la formación a lo largo de la vida en la que se hallen matriculados.»  
 
III. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN  
 
El protocolo constará de las siguientes fases:  
1. Solicitud de apoyos  
El primer paso es la solicitud de apoyos por parte del estudiantado al Área de Atención a la Diversidad 
Funcional. Para ello, la persona interesada contactará con el área escribiendo un correo electrónico 
a la dirección diversidad.funcional@uam.es, solicitando su interés en inscribirse en el programa y así 
iniciar el procedimiento.  
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2. Registro individualizado  
Una vez que la persona estudiante ha contactado con el Área de Atención a la Diversidad Funcional, 
y previamente a la recopilación de cualquier documentación, se le informará de la finalidad del servicio 
ofrecido, de las actividades a realizar y del tratamiento que se llevará a cabo con la información 
personal que se le requiera para que libre y voluntariamente preste su autorización expresa, con 
indicación de que podrá revocar su consentimiento en cualquier momento y sin ninguna penalización 
por ello.  
 
Una vez que la persona estudiante se haya registrado en el servicio mediante la cumplimentación del 
formulario correspondiente, se le solicitará la información y documentación necesaria, así como la 
realización de una entrevista individualizada. Con esta información, se realiza una descripción de las 
adaptaciones específicas, como ajustes en la docencia, evaluación o accesibilidad a recursos 
personales y/o materiales, etc., que serán recogidas en el informe. En todo momento se seguirá el 
principio de minimización de datos, por el que no se solicitarán más datos que los estrictamente 
necesarios e imprescindibles para su finalidad, no siendo posible recabar datos de diagnóstico ni 
grado de discapacidad, sino únicamente aquella información acreditada, por ejemplo, por el 
especialista médico de la persona estudiante, sobre las adaptaciones o necesidades especiales que 
precisa, sin más detalle.  
 
3. Informe  
Tras la recogida de la información, se elaborará el informe individualizado con las adaptaciones 
específicas. Este informe será autorizado mediante consentimiento expreso del estudiantado, quien 
también facilitará e informará a qué docentes se hará llegar. 
 
Una vez aprobado, será firmado por la Unidad de Equidad Social y el Área de Atención a la Diversidad 
Funcional, con carácter vinculante para el profesorado.  
Las medidas de equiparación se llevarán a cabo para lograr la accesibilidad al currículum. En ningún 
momento se podrán modificar los objetivos, recogidos oficialmente, de dicho currículum. Este 
protocolo no contempla la adaptación con respecto a la presencialidad.  
 
4. Comunicación  
- Por parte de la persona estudiante:  
El estudiantado se compromete a notificar al Área de Atención a la Diversidad Funcional, en las fechas 
informadas, de su matrícula y los datos del profesorado de cada cuatrimestre y/o curso académico.  
De producirse cambios en las necesidades que requieran revisión de las adaptaciones y/o apoyos 
acordados, deberán comunicarse al Área de Atención a la Diversidad Funcional en el momento que 
se produzcan. El Área podrá requerir acreditación documental de las variaciones.  
Asimismo, de producirse cambios en las asignaturas y/o profesorado indicado en la solicitud, la 
persona estudiante deberá comunicarlo por escrito al área a la mayor brevedad, para proceder a 
actualizar y enviar los informes a quienes proceda.  
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El estudiantado deberá ponerse en contacto con el profesorado para presentarse y 
confirmar/comentar el informe sobre sus adaptaciones y/o necesidades.  
Por parte del área:  
 
Se enviará el informe a cada docente individualmente a su correo institucional, evitando la 
correspondencia conjunta de las personas destinatarias o, en todo caso, empleando la opción de 
copia oculta. Se informará a la persona titular del vicedecanato de estudiantes o a la persona 
designada como responsable de las adaptaciones que sean necesarias, para así coordinar las 
acciones pertinentes (como, por ejemplo, adaptaciones físicas del centro, cambios de aula, recursos 
disponibles, etc.).  
 
Si se considerase pertinente para salvaguardar la confidencialidad y seguridad de la información, y 
como medida alternativa al envío del correo electrónico, el informe podrá subirse a una carpeta 
individualizada por cada estudiante en OneDrive al que solo tendrán acceso de visualización el 
profesorado, la persona titular del vicedecanato de estudiantes o la persona designada como 
responsable de las adaptaciones implicadas. Una vez cumplida su finalidad, los accesos a la carpeta 
compartida deberán ser eliminados.  
 
Por parte del profesorado u otras personas que reciben el informe individualizado:  
 
Las personas destinatarias de dichos informes deberán notificar su adecuada recepción. Deberán 
guardar confidencialidad de la información recogida en el informe y de la persona a la que va referida, 
no intercambiando información con terceros, a no ser que las adaptaciones requieran coordinar 
acciones conjuntas entre una variedad de docentes o responsables. El contenido del informe se 
tendrá en cuenta exclusivamente para atender las necesidades específicas de apoyo, eliminando 
tanto el correo electrónico como el informe tras la evaluación de la asignatura.  
 
5. Puesta en marcha de las adaptaciones correspondientes.  
 
Una vez enviado el informe la persona docente podrá solicitar asesoramiento sobre las adaptaciones, 
herramientas o recursos disponibles. En ese momento, se planificarán reuniones con el equipo 
docente para informar de manera más detallada y concretar las medidas reflejadas en el informe. 
Cuando las medidas incluyan herramientas específicas, el área se encargará de enseñar su manejo.  
 
Todas aquellas medidas sobre adaptaciones que supongan una modificación de la organización 
docente deberán ser concretadas por la persona docente en función de la materia, previo acuerdo 
con el estudiantado y comunicación al Área de Atención a la Diversidad Funcional.  
 
Atendiendo a la legislación vigente y recogido en este protocolo, el profesorado está obligado a aplicar 
las medidas indicadas en el informe, tanto en la docencia como en la evaluación, en el aula o el 
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espacio virtual (plataformas como Moodle u otras similares). Así mismo, el profesorado se 
compromete a mantener confidencialidad respecto a la información recibida del estudiantado.  
 
El tratamiento de la información recibida, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, es de estricta 
confidencialidad, lo cual se comunicará a la persona docente para que pueda supervisar o, en su 
caso, adoptar la correcta implementación de las medidas propuestas. Asimismo, se recuerda el deber 
de reserva respecto a tales datos y de la obligación de eliminar esos datos una vez terminada la 
evaluación.  
 
6. Seguimiento  
Se hará un seguimiento del estudiantado inscrito en el Área de Atención a la Diversidad Funcional a 
través del correo electrónico, videollamada a través de la plataforma TEAMS y/o presencialmente al 
menos en dos ocasiones en el transcurso del curso académico. Igualmente, se estará a disposición 
para cualquier consulta: dudas, sugerencias, quejas o comentarios con respecto al proceso. 
 
El estudiantado con necesidades específicas de apoyo educativo de la UAM deberá solicitar, cada 
curso académico, las adaptaciones curriculares y/o apoyos al Área de Atención a la Diversidad 
Funcional, una vez realizada la matrícula y, preferiblemente, antes de comenzar las clases.  
 
A su vez, la persona titular del vicedecanato de estudiantes o la persona designada como responsable 
de las adaptaciones en cada centro o facultad, realizará un seguimiento periódico, constatando que 
se llevan a cabo las medidas reflejadas en el informe.  
 
7. Evaluación y plan de mejora  
Al finalizar el curso académico, se enviará un cuestionario de satisfacción a la persona solicitante, 
profesorado y a otras personas implicadas en las medidas de adaptación, con el objetivo de mejorar 
el apoyo que se ofrece desde el Área de Atención a la Diversidad Funcional. El área recogerá ideas 
y sugerencias, y registrará todas las actividades realizadas, con el fin de mejorar las actuaciones y de 
aportar información a los diagnósticos orientados a la elaboración de los planes de diversidad, tal y 
como se recoge en la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU).  
 
8. Atención al estudiantado en situación de movilidad.  
En el caso de estudiantes con discapacidad y/o necesidades específicas de apoyo educativo 
provenientes de programas de movilidad, deberán registrarse siguiendo el mismo procedimiento 
definido en el presente protocolo.  
 
Cuando el estudiantado matriculado en la UAM participe en un programa de movilidad, desde el Área 
se le facilitará el informe de necesidades para que lo entregue en la universidad de destino.  
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El estudiantado con necesidades específicas de apoyo educativo de la UAM deberá solicitar, cada 
curso académico, las adaptaciones curriculares y/o apoyos al Área de Atención a la Diversidad 
Funcional, una vez realizada la matrícula y, preferiblemente, antes de comenzar las clases.  
 
IV. OTROS ASPECTOS  
 
1. Sensibilización y formación  
Desde la Unidad de Equidad Social y el Área de Atención a la Diversidad Funcional se ofertan 
acciones formativas destinadas a sensibilizar y a formar en destrezas específicas para favorecer la 
inclusión en la vida universitaria de las personas con discapacidad y/o necesidades específicas de 
apoyo educativo: 
 
Dirigidas al profesorado a través del Programa de Formación Docente de la UAM.  
Dirigidas al PTGAS a través de la Sección de Formación y Acción Social UAM.  
Dirigidas al estudiantado registrado en el Área de Atención a la Diversidad Funcional que presenta 
necesidades específicas de apoyo educativo, con la realización de talleres y encuentros entre 
estudiantes.  
 
Dirigidas a toda la comunidad universitaria a través de campañas de sensibilización, cursos, acciones 
de sensibilización, jornadas, etc.  
Ampliando el conocimiento fuera de la UAM: a través de convenios de colaboración con entidades y 
participación en acciones formativas y de divulgación para la inclusión de las personas con 
discapacidad en la sociedad.  
 
2. Recursos de Apoyo  
 
Se dispone de recursos para la atención a estudiantes con discapacidad y/o con necesidades 
específicas de apoyo educativo: formación, asesoramiento, recursos de apoyo personales y de 
servicios específicos, utilización y mantenimiento de los puestos de estudio adaptados en las 
bibliotecas, mobiliario y otros recursos técnicos.  
Plataforma de Accesibilidad Digital: Garantía de accesibilidad en aulas virtuales y otros entornos 
online.  
 
La universidad cuenta con otros servicios y recursos, como el Centro de Psicología Aplicada (CPA) o 
el Plan de Acción Tutorial (PAT), acerca de los cuales será informado el estudiantado por parte del 
área.  
 
A su vez, la universidad cuenta con un canal de mediación a través de la Comisión de Convivencia 
Universitaria para resolver conflictos, así como con un protocolo para los casos de acoso 
(https://www.uam.es/uam/compromiso-social-sostenibilidad-uam-contra-el-acoso) dirigido a las 
personas que hayan experimentado alguna situación potencialmente constitutiva de acoso sexual o 
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por razón de sexo, por orientación sexual, identidad o expresión de género, nacimiento, origen racial 
o étnico, religión, convicción, opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición 
socioeconómica, lingüística, apariencia, afinidad política y sindical, o cualquier otra condición o 
circunstancias personales.  
 
V. PROTECCIÓN DE DATOS  
 
Conforme al Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos de Carácter Personal y a 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales, le informamos que los datos de carácter personal recogidos en el formulario de 
inscripción al servicio y, en su caso, la documentación adicional aportada serán tratados, con su 
consentimiento, por la Unidad de Equidad Social de la Universidad Autónoma de Madrid con la 
finalidad de gestionar los servicios ofrecidos, así como con fines estadísticos o para los propios 
procesos de obligado cumplimiento, como el diagnóstico y la elaboración de planes de diversidad, tal 
y como recoge la LOSU, asegurándose siempre la confidencialidad y el anonimato de los datos.  
 
Estos datos quedarán almacenados en el Área de Atención a la Diversidad Funcional durante el 
tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones propias de la Unidad de Equidad Social, 
pudiendo ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición dirigiéndose 
al Área de Atención a la Diversidad Funcional de la Unidad de Equidad Social, dependiente del 
Vicerrectorado de Compromiso Social y Sostenibilidad de la Universidad Autónoma de Madrid a través 
del correo electrónico diversidad.funcional@uam.es. o a través del procedimiento electrónico 
habilitado al efecto y disponible en la Sede electrónica en el siguiente enlace: Ejercicio de Derechos 
vinculados a la Protección de Datos en la UAM.  
 
En el caso de vulneración de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, bien a través de su sede electrónica bien en su domicilio, calle 
Jorge Juan nº 6, C.P. 28001 de Madrid. 
 
Este protocolo comienza su funcionamiento a fecha de firma. 
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I.3.11. Acuerdo 13/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Educación Artística (Artes Visuales)". 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
Microtítulo en "Educación Artística (Artes Visuales)", previa aprobación de dicha propuesta mediante 
Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes de esta Universidad, 
y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de Gobierno en fechas 7 y 25 
de marzo, así como en la Comisión de Títulos del Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, al 
amparo de los artículos 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, los artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM y 37.8 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo de Gobierno ACUERDA aprobar nuevo 
Microtítulo en "Educación Artística (Artes Visuales)", conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid 
(BOUAM), para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 

 
1. DENOMINACIÓN 
MICROTÍTULO EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA (ARTES VISUALES) 

2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
Este Microtítulo en Educación Artística (Artes Visuales) se dirige a todas aquellas personas interesadas en 
conocer las áreas de expresión artística más frecuentes en el ámbito educativo y la relación interdisciplinar 
entre ellas. Se reflexiona acerca del papel que desempeñan las artes en el crecimiento de las personas, ya 
sea desde la apreciación o la producción artística, haciendo énfasis en la creatividad. Las asignaturas tienen 
un marcado componente práctico, que se desarrolla mediante talleres o mediante el uso de metodologías 
educativas activas que promueven la participación y la colaboración. 

2.2. CONTENIDOS 
 Elementos del lenguaje artístico visual y audiovisual, sintaxis, retórica, y estructura. 
 Los conocimientos, contenidos, habilidades, destrezas y competencias relacionados con la educación 

artística, visual y audiovisual. 
 El papel de educación artística en el desarrollo integral de los estudiantes. Las artes visuales en el contexto 

educativo actual. 
 Las distintas manifestaciones culturales y artísticas. La diversidad intercultural y el respeto al patrimonio 

artístico y cultural. 
 Los diferentes manifestaciones, medios, formas y recursos para la expresión artística, visual y audiovisual. 
 Experimentación y creación de producciones artísticas, visuales y audiovisuales. Los procesos de creación 

individuales y colectivos. 
 Los procesos, estrategias, técnicas y materiales en la creación de imágenes. Metodologías y prácticas 

artísticas. 
2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
 
COMPETENCIAS 

8 Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares 
necesidades educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los 
derechos humanos. 

9 Realizar producciones culturales y artísticas, de forma creativa, utilizando elementos básicos de diferentes 
lenguajes y técnicas artísticas. 
 
DESTREZAS 

10 Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e 
integradora de las diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva. 

11 Promover la autonomía y la singularidad de cada estudiante como factores de educación de las 
emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia. 
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12 Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios 

científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida. 
13 Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente 
14 Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 Conocer y comprender los conocimientos, contenidos, habilidades, destrezas y competencias del currículo 

escolar relacionado con la educación artística, visual y audiovisual en la educación. 
 Diseñar, evaluar y analizar recursos didácticos, situaciones de aprendizaje y proyectos artísticos, visuales y 

audiovisuales en la escuela. 
 Comprender cuál es el lugar de la educación de las artes visuales en la educación contemporánea. 
 Conocer, apreciar y respetar el patrimonio cultural y artístico, la diversidad y la especifidad de las diferentes 

manifestaciones artísticas y culturales. 
 Reconocer y comprender las cualidades implicadas en las actividades y productos artístico- plásticos: 

imaginación, sensibilidad, creatividad, expresividad, capacidad comunicativa, etc. 
 Valorar el taller artístico como espacio de exploración, experimentación, expresión, comunicación y 

conocimiento. 
 Potenciar y aprovechar el carácter globalizador e interdisciplinar de los distintos tipos de recursos que nos 

aportan las actividades artísticas en el aula. 
2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
Estudiantes de diferentes grados que tengan interés en completar su formación con estudios de 
Educación Artística. Por ejemplo, estudiantes de Historia del Arte, Psicología, Pedagogía, Trabajo Social. 
Estudiantes de Máster o Doctorado que vean completada su formación de base con los estudios de 
Educación Artística. 
Profesionales en ejercicio que deseen mejorar sus competencias y destrezas en Educación Artística, o 
actualizar su formación inicial. 
Otras personas interesadas en aprender más sobre Educación Artística por motivos personales, 
familiares, etc. 

 
3.  PLAN DE ESTUDIOS 
3.1. CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL MICROTÍTULO (MÍN. 
24 – MÁX: 36) 

2
7 

 

Se recomienda que el plan incluya una oferta de materias/asignaturas por encima de los créditos mínimos 
necesarios para conseguir el microtítulos, con el fin de garantizar cierta optatividad y para repartir la matrícula 
del estudiantado del microtítulo entre varias asignaturas. Asimismo, el plan de estudios del microtítulo podrá 
tener un carácter completamente optativo, o definir 
un recorrido formativo progresivo y coherente. 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
18818 ARTES VISUALES Y DRAMATIZACIÓN 6 1 Maestro/a de Educación 

Infantil 
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Pendiente 
de código 

ARTES  VISUALES,  EDUCACIÓN  Y 
CREATIVIDAD 

6 1 Maestro/a de Educación 
Infantil 

19802 IMAGEN, COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL Y  MULTIMEDIA  EN  LA  
EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 

6 1 Maestro/a de Educación 
Infantil 

Pendiente 
de código 

RECURSOS, TÉCNICAS Y 
PROCEDIMIENTOS  ARTÍSTICOS  EN 
EDUCACIÓN. 

9* 1 Maestro/a de Educación 
Infantil 

Pendiente 
de código 

ARTE, ENTORNO Y PATRIMONIO 
CULTURAL. LOS MUSEOS COMO 
RECURSO 
EDUCATIVO. 

6 1 Maestro/a de Educación 
Infantil 

*Asignatura Obligatoria para obtener el microtítulo 
 

4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar nº MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en su 
caso, por asignatura) 
Para todas las asignaturas: 10 plazas totales por curso académico. 
5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por 
la normativa) 
Se dará prioridad para cursar el microtítulo a aquellas personas con estudios previos relacionados a 
educación, educación social, pedagogía, magisterio y psicología y a los afines a carreras de arte, historia 
del arte, diseño o arquitectura. Si los solicitantes de estas carreras superan el número mínimo de 
matriculación se utilizará el criterio de la nota media y también se pedirá a los interesados una carta de 
motivación. 
5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
No podrán matricularse si están cursando los grados de Educación Infantil, Educación Primaria y el Doble 
Grado. 
6. OBSERVACIONES 
 
Todas las asignaturas ofrecidas por el microtítulo son optativas dado que pertenecen a la especialización 
de la mención en artes de los grados de Maestro/a en Educación Infantil y Primaria. 
Asimismo, dado que esta mención se oferta en el primer semestre del curso académico, para garantizar la 
finalización del microtítulo a la vez que el grado, se podrá autorizar por parte del centro la matriculación de 
hasta 12 créditos concentrados en un semestre, según establece el artículo 3 de la Normativa de 
Microtítulos de la UAM. 
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El programa formativo del microtítulo responde a una demanda detectada entre el estudiantado, que no 
consume recursos adicionales a la universidad en términos de personal docente, de apoyo o recursos 
materiales ni de infraestructura, porque la propia configuración del mismo se realiza gracias a asignaturas 
de grado ya existentes. Tampoco consume plazas de la oferta oficial, ya que los estudiantes matriculados 
en el programa se suman a los de la titulación de origen de las asignaturas abiertas, en una pequeña 
proporción asumible para los docentes. Más bien al contrario, cada crédito matriculado en el microtítulo, 
pagados según los precios públicos, son ingresos adicionales para la universidad, añadidos por encima de 
los matriculados por los estudiantes oficiales de sus grados, a los que se sumarían los matriculados por 
estudiantes externos. 
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I.3.12. Acuerdo 14/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Educación Matemática". 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Estudios de Grado propuesta de aprobación 
de nuevo Microtítulo en "Educación Matemática", previa aprobación de dicha propuesta mediante 
Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes de esta Universidad, 
y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada del Consejo de Gobierno en las fechas 7 
y 25 de marzo, así como en la Comisión de Títulos del Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, 
al amparo de los artículos 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, los artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM y 37.8 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo de Gobierno ACUERDA aprobar nuevo 
Microtítulo en "Educación Matemática", conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
 

PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 
 

1. DENOMINACIÓN 
MICROTÍTULO EN EDUCACIÓN MATEMÁTICA 
2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
Este microtítulo aborda la formación integral de la competencia matemática en Educación Infantil y 
Primaria, enfatizando la interacción entre los procesos matemáticos y la dimensión socioafectiva del 
aprendizaje. Se explora el currículo de Matemáticas en estos niveles educativos, destacando la 
importancia del sentido matemático, el cual se articula en diversas dimensiones: numérico, algebraico, 
espacial, de la medida, estocástico y socioafectivo. Además, se presentan principios metodológicos y 
didácticos clave, 
junto con propuestas y recursos prácticos para el aula, orientados a facilitar una enseñanza y aprendizaje 
efectivos que integren tanto el rigor matemático como el desarrollo socioafectivo del alumnado. 
2.2. CONTENIDOS 

 La competencia matemática en la Educación Infantil y Primaria. 
 Los procesos matemáticos y la competencia socioafectiva. 
 El currículo de Matemáticas en la Educación Infantil y Primaria. El sentido matemático. 
 Sentido numérico, sentido algebraico, sentido espacial, sentido de la medida, sentido estocástico y sentido 

socioafectivo en la Educación Infantil y Primaria. 
 Principios metodológicos y didácticos para la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas en la Educación 

Infantil y Primaria. 
 Propuestas y recursos para el aula de Educación Infantil y Primaria. 

2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
Resultados de aprendizaje. 

15 Identificar y ubicar los contenidos curriculares de matemáticas en Educación Infantil y Primaria en función 
de los bloques de contenido y su progresión. 

16 Demostrar el manejo de los contenidos curriculares de matemáticas en Educación Infantil y Primaria para 
resolver problemas propios de la materia. 

17 Reconocer las dificultades de aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil y Primaria y promover 
estrategias de actuación. 

18 Conectar las matemáticas con la realidad y con otras disciplinas curriculares. 
19 Analizar y elegir propuestas didácticas para cada una de las áreas curriculares de las matemáticas. 
20 Evaluar los medios y recursos didácticos disponibles de forma crítica, seleccionando los más adecuados 

para cada momento. 
21 Programar en matemáticas atendiendo a la legislación vigente. 
22 Aplicar los contenidos y procesos matemáticos para el desarrollo de la competencia matemática. 
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2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
El microtítulo está dirigido, principalmente, a estudiantes del grado de Matemáticas y disciplinas afines 
que demuestren un profundo interés por la Educación y posean una marcada vocación docente. Se 
considera fundamental contar con una base en la didáctica específica de otros niveles o etapas 
educativas. Asimismo, está orientado a docentes de Matemáticas en activo en el nivel de Secundaria 
que deseen profundizar en la Didáctica de las Matemáticas. 

 
3.  PLAN DE ESTUDIOS 
3.1. CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL MICROTÍTULO (MÍN. 24 
– MÁX: 36) 

24  

Se recomienda que el plan incluya una oferta de materias/asignaturas por encima de los créditos mínimos 
necesarios para conseguir el microtítulos, con el fin de garantizar cierta optatividad y para repartir la matrícula 
del estudiantado del microtítulo entre varias asignaturas. Asimismo, el plan de estudios del microtítulo podrá 
tener un carácter completamente optativo, o definir 
un recorrido formativo progresivo y coherente. 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
17091 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I (*) 6 2 Maestro/a en Educación 

Primaria 
17095 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II (*) 6 1 Maestro/a en Educación 

Primaria 
17106 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III (*) 6 2 Maestro/a en Educación 

Primaria 
19793 DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN 

EDUCACIÓN INFANTIL 
6 2 Maestro/a en Educación 

Infantil 
19825 JUEGOS Y PROPUESTAS DIDÁCTICAS 

PARA EL APRENDIZAJE DE LAS 
MATEMÁTICAS EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

6 1 Maestro/a en Educación 
Primaria 

19827 MATEMÁTICAS  EN  EL  ARTE  Y  LA 
NATURALEZA 

6 1 Maestro/a en Educación 
Infantil 

(Añadir las filas necesarias) 
(*) Asignatura obligatoria para obtener el microtítulo 
 

4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar nº MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en 
su caso, por asignatura) 
Cada curso académico se ofertarán 5 plazas por asignatura. 
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5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por 
la normativa) 
Se seleccionarán prioritariamente estudiantes del grado en matemáticas, así como docentes en activo 
que quieran profundizar en la didáctica de las matemáticas. 

5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
No podrán cursar este microtítulo estudiantes de los grados de Maestro/a en Educación Infantil, en 
Educación Primaria y Doble Grado. 
6. OBSERVACIONES 
 
El programa formativo del microtítulo responde a una demanda detectada entre el estudiantado, que no 
consume recursos adicionales a la universidad en términos de personal docente, de apoyo o recursos 
materiales ni de infraestructura, porque la propia configuración del mismo se realiza gracias a asignaturas 
de grado ya existentes. Tampoco consume plazas de la oferta oficial, ya que los estudiantes matriculados 
en el programa se suman a los de la titulación de origen de las asignaturas abiertas, en una pequeña 
proporción asumible para los docentes. Más bien al contrario, cada crédito matriculado en el microtítulo, 
pagados según los precios públicos, son ingresos adicionales para la universidad, añadidos por encima 
de los matriculados por los estudiantes oficiales de sus grados, a los que se sumarían los matriculados 
por estudiantes externos. 
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I.3.13. Acuerdo 15/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Tecnologías Digitales para la Docencia y la Formación". 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
Microtítulo en "Tecnologías Digitales para la Docencia y la Formación", previa aprobación de dicha 
propuesta mediante Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes 
de esta Universidad, y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de 
Gobierno en las fechas 7 y 25 de marzo, así como en la Comisión de Títulos del Consejo Social en 
fecha 22 de abril de 2025, al amparo de los artículos 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM y 37.8 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo de Gobierno 
ACUERDA aprobar nuevo Microtítulo en "Tecnologías Digitales para la Docencia y la Formación", 
conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 

 
1. DENOMINACIÓN 
MICROTÍTULO EN TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA LA DOCENCIA Y LA FORMACIÓN 

 
2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
Este título busca formar profesionales de la educación con una sólida base teórica y práctica, capaces de 
desenvolverse en el entorno educativo actual, haciendo uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC). En particular resaltando la importancia de la integración de las TIC en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, y su impacto en la sociedad y la cultura de niños y jóvenes 
 
JUSTIFICACIÓN del carácter especializado 
La Unión Europea considera imprescindibles las competencias docentes y por ello ha creado el marco 
DIGCOMP EDU para delimitar las competencias digitales de los profesionales docentes, y nivelar y 
certificar el nivel de estas competencias. Por eso este curso ayuda a esta especialización que se reclama 
desde la UE y por ende desde los ministerios y consejerías de educación. 
Los planes europeos de digitalización, canalizados a través de los PRTR (Planes de Recuperación 
Transformación y Resiliencia) reclaman esta especialización en todos los sectores laborales, y con 
especial importancia en los profesionales de la formación. 
2.2. CONTENIDOS 
 
TIC PARA LA SOCIEDAD DIGITAL (17090): 
 
Computadores, multimedia e Internet. Identidad digital y seguridad en internet. 
Desarrollo de la competencia digital en el currículo. Organización de espacios y proyectos con TIC. 
Atención a la diversidad e inclusión. 
 
TICS APLICADAS A LA EDUCACIÓN (17163): 
 
Currículo y TIC. 
Diseño, integración, uso y evaluación de recursos y materiales educativos audiovisuales y digitales. 
Producción de materiales didácticos con herramientas de autor. 
Software específico para situaciones de enseñanza (diversidad, multiculturalidad, áreas básicas, 
idiomas, música y educación física). 
Uso educativo de la web (webquests, repositorios, portafolios, blogs, wikis). Aspectos creativos y 
colaborativos. 
Gestión de proyectos innovadores. Formación permanente. 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 412/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 413 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

 
MATERIALES EDUCATIVOS MULTIMEDIA (17165): 
Búsqueda y evaluación de materiales multimedia en formato web 2.0. Organización y presentación web 
de materiales multimedia. 
Programas de presentaciones multimedia en la web. Introducción al lenguaje audiovisual y multimedia. 
Programas de edición de audio y de imagen digital. Redes y uso didáctico del video digital. 
Animación multimedia. 
Creación de materiales educativos multimedia con diferente software. Características educativas en los 
diseños digitales de contenidos. 
Métodos de evaluación de contenidos digitales. DOCENCIA VIRTUAL (17166): 
Internet como red de docencia virtual. 
Elementos de los materiales formativos multimedia. Rol del profesor en la era digital. 
Métodos de evaluación de contenidos formativos virtuales. Trabajos colaborativos en entornos virtuales. 
Función de la tutoría virtual. 
Funcionalidad formativa de las plataformas virtuales. Entornos Personales de Aprendizaje (PLEs). 
Indicadores de calidad en la docencia virtual. Buenas prácticas en aulas virtuales. 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MUNDO DIGITAL (19821): 
Impacto social de la era digital. Políticas educativas TIC. 
Marco Europeo de Competencia Digital Docente. Infancia y juventud en el mundo actual. 
Riesgos y oportunidades de las TIC. Brecha digital. 
Noticias falsas. Ciberacoso y sexting. Adicciones y ludopatías. Videojuegos y educación. 
Realidad aumentada y virtual. 
Identidad digital y seguridad en internet. Atención a la diversidad y acceso para todos. 
Modelos pedagógicos para la inclusión de las TIC en procesos educativos 
2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
 
DESTREZAS 
Competencias básicas y generales: 
Comprensión de conocimientos en el área de estudio. Aplicación de conocimientos a la práctica 
profesional. Capacidad de análisis y síntesis. 
Reunir e interpretar datos para emitir juicios. Comunicar información a públicos diversos. Habilidades de 
aprendizaje autónomo. 
Conocimientos de informática. Capacidad de gestión de la información. Trabajo en equipo. 
 
Competencias específicas: 
Respeto a la diversidad cultural y personal. 
Diseño y desarrollo de proyectos educativos adaptados al contexto sociocultural. Promoción del 
aprendizaje autónomo de los alumnos. 
Capacidad para utilizar la evaluación como elemento de mejora. Compromiso con la dimensión ética del 
maestro. 
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Potenciar el rendimiento académico de los alumnos. Diseñar y regular espacios de aprendizaje inclusivos. 
Fomentar la convivencia y resolución pacífica de conflictos. Conocer la organización de los centros 
educativos. 
 
 
Colaborar con la comunidad educativa y el entorno social. 
Mantener una relación crítica con saberes, valores e instituciones sociales. Valorar la responsabilidad 
individual y colectiva para un futuro sostenible. Reflexionar sobre la práctica docente para mejorar e innovar. 
Aplicar las TIC en el aula. 
Discernir información audiovisual. 
Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria. 
Planificar y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje. 
• Destrezas: 
Gestionar entornos de enseñanza y aprendizaje. 
Dominar las dimensiones de la competencia digital. 
Identificar información audiovisual. 
Reflexionar sobre el impacto de las TIC. 
Interpretar y crear información multimedia. 
Planificar, seleccionar y evaluar materiales educativos apoyados en TIC. 
Explorar las posibilidades didácticas de las herramientas. 
Compartir conocimiento pedagógico. 
Diseñar espacios innovadores con TIC. 
Trabajar colaborativamente en espacios virtuales. 
Utilizar software específico para la educación. 
Producir materiales didácticos. 
Usar la web con fines educativos. 
Evaluar materiales didácticos multimedia. 
Mejorar aspectos creativos y comunicativos. 
Conocer y reflexionar sobre el impacto de las TIC en la sociedad. 
Diseñar, poner en práctica y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje en entornos virtuales. 
Comprender el impacto de las TIC en la sociedad. 
Caracterizar la situación de la niñez y la juventud en el mundo digital. 
Conocer el concepto de brecha digital. 
Identificar riesgos y amenazas de las TIC. 
Conocer políticas educativas TIC. 
Conocer recursos tecnológicos para la atención a la diversidad. 
Es importante destacar que estas competencias y destrezas se desarrollan a lo largo de las diferentes 
asignaturas y se complementan entre sí, con el objetivo de formar profesionales de la educación capaces 
de responder a los retos de la sociedad actual. 
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2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
 

Estudiantes que deseen completar su formación con competencias digitales tanto para impartir docencia 
como para mejorar su formación personal. Estudiantes que desean orientar su perfil profesional en el campo 
de la formación y apoyarse en las tecnologías digitales. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 
 

3.1. CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL 
MICROTÍTULO (MÍN. 24 – MÁX: 

36) 
27  

Se recomienda que el plan incluya una oferta de materias/asignaturas por encima de los créditos mínimos 
necesarios para conseguir el microtítulos, con el fin de garantizar cierta optatividad y para repartir la matrícula 
del estudiantado del microtítulo entre varias asignaturas. Asimismo, el plan de estudios del microtítulo podrá 
tener un carácter completamente optativo, o definir 
un recorrido formativo progresivo y coherente. 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
17163 TIC aplicadas a la educación 9 1 Maestro 

Primaria 
en Educación 

17165 Materiales Educativos Multimedia 6 1 Maestro 
Primaria 

en Educación 

 
17166 

Docencia Virtual 6 1 Maestro  en  Educación 
Primaria 

17090 TIC y sociedad digital (Optativa) 6 2 Maestro  en  Educación 
Primaria 

19821 Infancia y adolescencia en el mundo 
digital (Optativa) 

6 1 Maestro  en  Educación 
Primaria 

(Añadir las filas necesarias) 

4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar nº MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en 
su caso, por asignatura) 

 
3 

 
5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por la 
normativa) 
 
60% Alumnos que estudian titulaciones relacionadas con la docencia 30% Calificación 
10% Alumnos con formación en educación (cursos cortos, posgrados,etc) 
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5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
 
No podrán matricularse quienes estén cursando el grado de Maestro/a en Educación Primaria 
 
6. OBSERVACIONES 
 
Se deben superar 27 ECTS para obtener el título. Se debe elegir las tres obligatorias, y una de los dos 
optativas. 
 
El programa formativo del microtítulo responde a una demanda detectada entre el estudiantado, que no 
consume recursos adicionales a la universidad en términos de personal docente, de apoyo o recursos 
materiales ni de infraestructura, porque la propia configuración del mismo se realiza gracias a asignaturas 
de grado ya existentes. Tampoco consume plazas de la oferta oficial, ya que los estudiantes matriculados 
en el programa se suman a los de la titulación de origen de las asignaturas abiertas, en una pequeña 
proporción asumible para los docentes. Más bien al contrario, cada crédito matriculado en el microtítulo, 
pagados según los precios públicos, son ingresos adicionales para la universidad, añadidos por encima de 
los matriculados por los estudiantes oficiales de sus grados, a los que se sumarían los matriculados por 
estudiantes externos. 
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I.3.14. Acuerdo 16/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Psychology: Theories, Methods And Applications". 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
Microtítulo en "Psychology: Theories, Methods And Applications", previa aprobación de dicha 
propuesta mediante Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes 
de esta Universidad, y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de 
Gobierno en las fechas 25 de marzo y 9 de abril de 2025, así como en la Comisión de Títulos del 
Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, al amparo de los artículos 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos 
UAM y 37.8 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo 
de Gobierno ACUERDA aprobar nuevo Microtítulo en "Psychology: Theories, Methods And 
Applications", conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 

 
 

 
1. DENOMINACIÓN 
MICROTÍTULO EN “PSYCHOLOGY: THEORIES, METHODS AND APPLICATIONS” 
 
2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
 
Este microtítulo se imparte en inglés y ofrece una introducción integral a la Psicología, abordando 
modelos teóricos fundamentales sobre la influencia social, el desarrollo afectivo, los procesos cognitivos 
y el bienestar, así como la estadística aplicada a las ciencias sociales, a la educación y a la salud. El 
microtítulo está diseñado para proporcionar una base sólida, tanto teórica como práctica, orientada a 
estudiantes interesados en comprender el comportamiento humano desde múltiples perspectivas 
psicológicas. 
 
2.2. CONTENIDOS 

 
 La psicología como ciencia: La psicología ha evolucionado como disciplina científica con bases 

epistemológicas, hitos históricos y una consolidación profesional y ética. 
 Desarrollo social y emocional: Las relaciones tempranas, el apego y la emoción son claves en el 

desarrollo humano desde una perspectiva ecológica. 
 Procesos psicosociales: La interacción entre individuos y estructuras sociales influye en la 

conformidad, la obediencia, la ayuda y la agresión. 
 Percepción y atención: La percepción del color, la profundidad y el movimiento depende de procesos 

atencionales y principios psicofísicos que influyen en la realidad que nos rodea. 
 Inferencia estadística: El análisis de datos psicológicos requiere muestreo, pruebas de hipótesis, 

análisis de varianza y regresión para interpretar relaciones entre variables. 
 Psicología de la salud: La salud mental y física depende de factores psicológicos, modelos teóricos y 

estrategias de intervención basadas en evidencia científica. 
 Metodología en psicología: Los métodos experimentales, observacionales y estadísticos permiten 

investigar y modelar fenómenos psicológicos. 
 Ética en psicología: La investigación y la práctica psicológica deben regirse por principios éticos para 

garantizar la responsabilidad social y profesional. 
 Aplicaciones e interdisciplinariedad: La psicología se aplica en contextos clínicos, educativos, 

sociales y organizacionales, evolucionando con la neurociencia, la IA y la salud digital. 
  

 
2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
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CG1 – Conocimiento científico de la psicología: Comprender la psicología como una disciplina científica, 
incluyendo sus teorías, métodos y aplicaciones. 
CE19 – Conciencia ética y legal: Aplicar principios éticos, derechos humanos y marcos legales en la 
investigación y la práctica psicológica. 
CB3 – Pensamiento crítico y reflexivo: Evaluar teorías, metodologías y hallazgos de la psicología con una 
perspectiva crítica y autocrítica. 
CE16 – Investigación y análisis de datos: Recoger, interpretar y analizar datos utilizando diversas 
metodologías de investigación para tomar decisiones fundamentadas. 
CE22 – Habilidades interpersonales y de comunicación: Desarrollar estrategias de comunicación, 
argumentación y trabajo en equipo en entornos profesionales. 
CM15 – Comprensión del comportamiento humano: Reconocer los factores biológicos, cognitivos, 
emocionales y sociales que influyen en la conducta individual y grupal. 
CM2 – Contexto histórico y cultural de la psicología: Identificar los fundamentos históricos, 
epistemológicos y culturales del conocimiento psicológico. 
CE4 – Aplicación de la psicología a la sociedad: Utilizar principios psicológicos en campos como la salud, 
la educación y las organizaciones para promover el bienestar. 
CM20 – Integración de procesos cognitivos y psicosociales: Comprender las relaciones entre percepción, 
memoria, motivación e influencias sociales en la conducta. 
2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
 
Dirigido a estudiantes y profesionales de cualquier disciplina interesados en adquirir conocimientos 
fundamentales de Psicología para aplicarlos en contextos educativos, sociales, clínicos o de investigación. 
Puesto que todas las asignaturas se imparten en inglés, se debe acreditar al menos un nivel de B2 en lengua 
inglesa. 
3.  PLAN DE ESTUDIOS 
3.1. CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL MICROTÍTULO (MÍN. 24 – MÁX: 
36) 

24 

En el microtítulo se ofertan seis asignatura. Para obtener el microtítulo, el o la estudiante ha de cursar y 
superar cuatro de entre las seis asignaturas ofertadas. Se recomienda consultar las guías docentes de las 
asignaturas para decidir qué asignaturas cursar. A modo informativo, a continuación, se especifica en qué 
curso se ofrecen estas asignaturas en el plan de estudios del Grado en Psicología. 
 
PRIMER CURSO EN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN PSICLOGÍA 

 History of Psychology, Science and Profession (17965) – 1º cuatrimestre 
 Psychology of Affective and Social Development (17969) – 2º cuatrimestre 
 Psychological Basis of Human Behavior (17971) – 2º cuatrimestre 

 
SEGUNDO CURSO EN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN PSICOLOGÍA 

 Perception and Attention (18148) – 1º cuatrimestre 
 Data Analysis II (18152) – 2º cuatrimestre 
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ASIGNATURA OPTATIVA EN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN PSICOLOGÍA (3º o 4º curso) 

1. Health Psychology (18169) – 2º cuatrimestre 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
17965 History of Psychology, Science and Profession 6 1 Psicología 
17969 Psychology of Affective and Social Development 6 2 Psicología 
17971 Psychosocial Basis of Human Behaviour 6 2 Psicología 
18148 Perception and Attention 6 1 Psicología 
18152 Data Analysis II 6 1 Psicología 
18169 Health Psychology 6 2 Psicología 
4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar n.º MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en su 
caso, por asignatura) 
 
Cinco plazas por asignatura 

5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por la 
normativa) 
 
Se dará prioridad a estudiantes de un Grado de la UAM en función del expediente académico y, si fuera 
necesario, del número de créditos superados. 
Las plazas restantes podrán ser ocupadas en orden de prelación por: 

- Estudiantes de Máster y Doctorado de la UAM. 
- Antiguos estudiantes de la UAM. 
- Estudiantes universitarios de otras universidades nacionales o extranjeras. 
- Egresados y egresadas de otros niveles educativos. 

5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
 
No se podrán matricular estudiantes del grado en Psicología 
6. OBSERVACIONES 
El programa formativo del microtítulo responde a una demanda detectada entre el estudiantado, que no 
consume recursos adicionales a la universidad en términos de personal docente, de apoyo o recursos 
materiales ni de infraestructura, porque la propia configuración del mismo se realiza gracias a asignaturas 
de grado ya existentes. Tampoco consume plazas de la oferta oficial, ya que los estudiantes matriculados 
en el programa se suman a los de la titulación de origen de las asignaturas abiertas, en una pequeña 
proporción asumible para los docentes. Más bien al contrario, cada crédito matriculado en el microtítulo, 
pagados según los precios públicos, son ingresos adicionales para la universidad, añadidos por encima de 
los matriculados por los estudiantes oficiales de sus grados, a los que se sumarían los matriculados por 
estudiantes externos. 
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I.3.15. Acuerdo 17/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo Microtítulo en 
"Marketing". 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
Microtítulo en "Marketing", previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdo de la Junta de 
Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes de esta Universidad, y aprobado en la 
Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de Gobierno en las fechas 25 de marzo y 7 de 
abril de 2025, así como en la Comisión de Títulos del Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, al 
amparo de los artículos artículo 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM y 37.8 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo de Gobierno ACUERDA aprobar nuevo 
Microtítulo en "Marketing", conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
                     En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 

 
1. DENOMINACIÓN 
 
MICROTÍTULO EN MARKETING 

2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
 
En un entorno globalizado y digitalizado, contar con formación en marketing permite a los estudiantes 
complementar su formación principal con conocimientos esenciales para la comercialización de 
productos y servicios. El marketing se ha convertido en una disciplina transversal que no solo amplía 
las oportunidades laborales, sino que también permite a los profesionales de distintos campos gestionar 
su propia carrera con mayor éxito. Este microtítulo está orientado a que el alumno conozca los 
conceptos básicos del Marketing y adquiera una visión global sobre su aplicación en las empresas. 
2.2. CONTENIDOS 
 
A través de las diferentes asignaturas que componen el microtítulo el alumno podrá profundizar en el 
estudio de cuestiones de marketing estratégico y de decisiones de marketing tácticas u operativas 
ligadas al producto, el precio, la distribución y la comunicación, así como en la realización de 
investigaciones de mercado empleando metodologías cualitativas y cuantitativas. 
2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
- Conocer y aplicar al contexto profesional los procesos de toma de decisiones en materia de 

estrategia y política comercial. 
- Poseer conocimientos sobre comportamiento del consumidor, la formulación de una estrategia y 

un plan de marketing que incluya políticas de producto, precios, distribución y comunicación. 
- Reunir, analizar, interpretar y presentar los datos procedentes de la investigación de los mercados 

a los que se dirigen las empresas. 

2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
 

El microtítulo puede ser cursado por todos aquellos que cumplan los requisitos indicados en el apartado 
5.1 y quieran completar sus estudios o enriquecer su formación con los contenidos de las materias que 
lo integran. Puede ser un complemento formativo especialmente interesante para estudiantes de los 
grados en Economía, Economía y Finanzas, Sociología y Psicología. 
Dado el contenido de las asignaturas que integran el microtítulo y la normativa correspondiente, no 
podrán acceder a estos estudios los estudiantes que estén cursando o hayan cursado el grado en 
Administración y Dirección de Empresas. 

3.  PLAN DE ESTUDIOS 
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La oferta de asignaturas deberá garantizar su obtención, con un mín. de 24 y un máx. de 36 ECTS. 
Se recomienda que el plan incluya una oferta de materias/asignaturas por encima de los créditos mínimos 
necesarios para conseguir el microtítulos, con el fin de garantizar cierta optatividad y para repartir la 
matrícula del estudiantado del microtítulo entre varias asignaturas. Asimismo, el plan de estudios del 
microtítulo podrá tener un carácter completamente optativo, o definir 
un recorrido formativo progresivo y coherente. 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
16744 MARKETING: MERCADO Y DEMANDA 6 2 ADE 
16754 GESTIÓN DE MARKETING (1) 9 2 ADE 
20599 GESTIÓN DE MARKETING (2) 6 1 ADE 
16787 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 6 1 ADE 
19497 MARKETING DIGITAL 6 1 ADE 
16784 COMPORTAMIENTO DEL 

CONSUMIDOR 
6 1 ADE 

16786 COMUNICACIÓN COMERCIAL 6 1 ADE 
16785 DISTRIBUCIÓN COMERCIAL (3) 6 1 ADE 
20616 DISTRIBUCIÓN OMNICANAL (4) 6 1 ADE 
16759 INTERNATIONAL MARKETING 6 1 ADE 
16765 DESARROLLO DE NUEVOS 

PRODUCTOS Y 
MARCAS 

6 2 ADE 

(1) Esta asignatura solo podrá cursarse durante los cursos académicos 2025-26 y 2026-27 
(2) Esta asignatura podrá cursarse a partir del curso académico 2027-28 
(3) Esta asignatura solo podrá cursarse durante los cursos académicos 2025-26, 2026-27 y 2027-28 
(4) Esta asignatura podrá cursarse a partir del curso académico 2028-29 

Para la obtención del microtítulo deben cursarse asignaturas por un total de 30 ECTS 
4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar nº MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en su 
caso, por asignatura) 
5 plazas en cada asignatura obligatoria y 3 plazas en las asignaturas optativas por curso académico 

5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por 
la normativa) 

1. Cursar o haber cursado un grado en la UAM 

• Selección mediante el expediente académico. 

7 2.Cursar o haber cursado un máster en la UAM 

• Selección mediante el expediente académico. 

8 3.Estar graduado. 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 423/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 424 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
 
6. OBSERVACIONES 
Para el correcto seguimiento del título es preciso seguir un recorrido formativo progresivo y coherente, por 
ello se recomienda cursar primero las asignaturas MARKETING: MERCADO Y DEMANDA y GESTIÓN 
DE MARKETING. El resto de las asignaturas tienen carácter completamente optativo. 
 
El programa formativo del microtítulo responde a una demanda detectada entre el estudiantado, que no 
consume recursos adicionales a la universidad en términos de personal docente, de apoyo o recursos 
materiales ni de infraestructura, porque la propia configuración del mismo se realiza gracias a asignaturas 
de grado ya existentes. Tampoco consume plazas de la oferta oficial, ya que los estudiantes matriculados 
en el programa se suman a los de la titulación de origen de las asignaturas abiertas, en una pequeña 
proporción asumible para los docentes. Más bien al contrario, cada crédito matriculado en el microtítulo, 
pagados según los precios públicos, son ingresos adicionales para la universidad, añadidos por encima 
de los matriculados por los estudiantes oficiales de sus grados, a los que se sumarían los matriculados 
por estudiantes externos. 
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I.3.16. Acuerdo 18/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la modificación del 
microtítulo en Organización Básica de la Empresa. 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de 
modificación del Microtítulo en Organización Básica de la Empresa, previa aprobación de dicha 
propuesta mediante Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente, oído el Consejo de Estudiantes 
de esta Universidad, y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de 
Gobierno en las fechas 25 de marzo y 7 de abril de 2025, así como en la Comisión de Títulos del 
Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, al amparo de los artículos 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos 
UAM y 37.8 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo 
de Gobierno ACUERDA aprobar la modificación del Microtítulo en Organización Básica de la 
Empresa, conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
                       En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
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ANEXO 
PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN/MODIFICACIÓN DE MICROTÍTULO 

 
1. DENOMINACIÓN 
MICROTÍTULO EN ORGANIZACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 
2. DESCRIPCIÓN 
2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 
Existe un creciente interés por la organización de empresas entre los estudiantes de diferentes ámbitos 
que demandan conocimientos teóricos y prácticos que les permitan iniciar un proyecto empresarial. Este 
título, por tanto, responde a la necesidad que tienen estudiantes de diferentes grados, de complementar 
su formación con objeto de disponer de los conocimientos básicos necesarios para poner en marcha su 
propia empresa o colaborar en el desarrollo de proyectos de innovación. 
2.2. CONTENIDOS 
Los estudiantes obtienen conocimientos básicos y generales sobre los fundamentos de una empresa y 
del entorno económico en el que se desenvuelve. A través de las distintas asignaturas que se pueden 
cursar es posible profundizar en el estudio de la toma de decisiones y la organización empresarial, así 
como en las áreas funcionales de financiación, marketing, contabilidad y fiscalidad. 
2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 
Destrezas y competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de la información económica 
necesaria para el desarrollo de un proyecto empresarial: 

 Conocer los fenómenos económicos, jurídicos y sociales que conforman el entorno empresarial. 
 Analizar, valorar y sintetizar la complejidad de las situaciones empresariales y su posible evolución a 

partir de sistemas reales de información. 
 Comprender los fundamentos de la valoración de empresas y activos. 
 Conocer y aplicar al contexto profesional los procesos de toma de decisiones en materia de estrategia y 

política comercial 
 Conocer el diseño de las estructuras organizativas y saber identificar todas las variables que intervienen 

en la toma de decisiones empresariales 
 Poseer y comprender los conocimientos básicos sobre el funcionamiento y la estructura de los mercados 

y de las empresas 
 Poseer y comprender la necesidad de un comportamiento ético y en los negocios. 
 Proponer fórmulas para la coordinación eficaz y eficiente de actividades 

2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
 
El microtítulo se dirige a todos aquellos que desean conocer o aplicar profesionalmente el desarrollo de 
un proyecto empresarial. y adquirir unos conocimientos y competencias básicos sobre la organización de 
las empresas. Por ello, no existe un perfil especifico. y puede ser cursado por todos aquellos que cumplan 
los requisitos indicados en el apartado 5.1 y quieran completar sus estudios o enriquecer su formación 
con los contenidos de las materias que integran el microtítulo. 
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El microtítulo es un excelente complemento formativo, en especial para los estudiantes del grado en 
Economía y del grado en Economía y Finanzas que pueden adquirir o ampliar conocimientos en materias 
como la contabilidad, el marketing y la organización de empresas. No obstante, como ya se ha indicado 
antes esta formación puede ser interesante para estudiantes de grado o graduados de cualquier 
disciplina, que deseen disponer de los conocimientos básicos para la creación de una empresa. 
 
Dado el contenido de las asignaturas que integran el microtítulo y la normativa correspondiente, no 
podrán acceder a estos estudios los estudiantes que estén cursando o hayan cursado el grado en 
Administración y Dirección de Empresas. 
 
3.  PLAN DE ESTUDIOS 
3.1. CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL MICROTÍTULO (MÍN. 24 
– MÁX: 36) 

30  

Se recomienda que el plan incluya una oferta de materias/asignaturas por encima de los créditos mínimos 
necesarios para conseguir el microtítulos, con el fin de garantizar cierta optatividad y para repartir la matrícula 
del estudiantado del microtítulo entre varias asignaturas. Asimismo, el plan de estudios del microtítulo podrá 
tener un carácter completamente optativo, o definir 
un recorrido formativo progresivo y coherente. 
Código Asignatura Créditos Semestre Grado 
16730 SOCIOLOGÍA DE LA EMPRESA 6 1 ADE 
16733 FUNDAMENTOS DE ADE 6 1 ADE 
20584 INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD 3 1 ADE 
20587 CONTABILIDAD FINANCIERA I 6 2 ADE 
16741 INFORMÁTICA  PARA  LA  GESTIÓN 

EMPRESARIAL 
3 1 ADE 

16744 MARKETING: MERCADO Y DEMANDA 6 2 ADE 
16738 CONTABILIDAD FINANCIERA (*) 6 1 ADE 
20592 CONTABILIDAD FINANCIERA II (**) 6 1 ADE 
16745 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 6 2 ADE 
18274 SISTEMA TRIBUTARIO 6 2 ECONOMÍA Y FINANZAS 
16769 EMPRENDIMIENTO  Y  CREACIÓN  DE 

EMPRESAS 
6 1 ADE 

19497 MARKETING DIGITAL 6 1 ADE 
 
(*) Esta asignatura solo podrá cursarse durante el curso académicos 2025-2026  
(**) Esta asignatura podrá cursarse a partir del curso académico 2026-2027  
Todas las asignaturas tienen carácter optativo. 
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4. PLAZAS OFERTADAS (Indicar nº MÁXIMO de plazas ofertadas totales, por curso académico y, en su 
caso, por asignatura) 
5 plazas en cada asignatura por curso académico 

 
5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 
 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos por la 
normativa) 
 
1.Cursar o haber cursado un grado en la UAM 

• Selección mediante el expediente académico. 

2.Cursar o haber cursado un master en la UAM 

• Selección mediante el expediente académico. 

3.Estar graduado. 
 
5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
Un estudiante que este cursando o haya cursado el grado en Economía y Finanzas en la UAM no podrá 
matricularse para la obtención del microtítulo en la asignatura 18274. 

 
6. OBSERVACIONES 
Para el correcto seguimiento y superación de las asignaturas del área de Contabilidad, por aquellos 
estudiantes que no tienen conocimientos previos de dicha materia, se recomienda cursar en primer lugar 
20584 INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD, después 20587 CONTABILIDAD FINANCIERA I, y por 
último 
16738 CONTABILIDAD FINANCIERA o 20592 CONTABILIDAD FINANCIERA II. 
Del mismo modo, para un adecuado aprendizaje de la materia 16745 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
se recomienda que previamente se haya cursado la asignatura 16733 FUNDAMENTOS DE ADE. 
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I.3.17. Acuerdo 19/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo título de 
"Graduado/a en Odontología" presentado por el centro adscrito La Salle. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
título de "Graduado/a en Odontología" presentado por el centro adscrito La Salle, previa aprobación 
de dicha propuesta mediante Acuerdo de la Junta de Facultad de Ciencias de la Salud del Centro 
Superior de Estudios Universitarios “La Salle” adscrito a la Universidad de Autónoma de Madrid, oído 
el Consejo de Estudiantes de esta Universidad, y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado 
delegada de Consejo de Gobierno en las fechas 13 y 25 de marzo de 2025, así como en la Comisión 
de Títulos del Consejo Social en fecha 22 de abril de 2025, al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario con relación al art. 55.1 Estatutos UAM y 
3 y siguientes del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
este Consejo de Gobierno ACUERDA aprobar la impartición de nuevo título de "Graduado/a en 
Odontología" presentado por el centro adscrito “La Salle” a efectos de su tramitación para aprobación 
definitiva, conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 
                     En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 
 

ANEXO  NUEVO TÍTULO 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Denominación 
Grado Universitario en Odontología 

 
Centro/s responsable/s 
Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle 

 
Fecha de aprobación en Junta de Centro 13 marzo 2025 

 
Oferta de plazas de nuevo ingreso 60 

 
Tipo de enseñanza  Presencial □ Semipresencial / Híbrida □ A distancia / Virtual 
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¿Habilita para profesión regulada?  Sí □ 
No 

 

Profesión regulada Odontología 
En máster, indicar carácter del título 
□ Académico □ Investigador □ Profesional □ Profesión regulada 
Lengua/s en que se imparte el título Castellano 

 

 
2. JUSTIFICACIÓN 

Breve justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo 

a) Exposición breve de los objetivos del título 
 
El Grado en Odontología en el CSEU La Salle tiene como objetivo la formación integral de profesionales 
de la salud bucodental, garantizando una educación de excelencia que combine una sólida base 
científica con un enfoque innovador y tecnológico. Se busca ofrecer una enseñanza diferencial respecto 
a otros programas existentes, apostando por: 
 
• Excelencia académica y científica, con una formación basada en la evidencia y la actualización continua 
de contenidos según los avances odontológicos. 
• Innovación tecnológica, integrando herramientas de vanguardia como escáneres intraorales, diseño y 
fabricación asistida por ordenador (CAD/CAM), simulación 3D y realidad aumentada aplicada a la 
formación clínica. 
• Atención clínica temprana, permitiendo la interacción con pacientes desde fases iniciales de la 
formación. 
• Enfoque en investigación y desarrollo, fomentando la producción científica desde el grado mediante la 
participación en líneas de investigación propias, así como colaboraciones con entidades nacionales e 
internacionales. 
• Diferenciación respecto a otras universidades, al incorporar un modelo educativo basado en el 
aprendizaje activo temprano (aprender haciendo), la interdisciplinariedad y la integración de la 
odontología con otras disciplinas de la salud que ya existen en el Centro. 
• Compromiso social y accesibilidad, con programas específicos de atención a poblaciones vulnerables 
(programa SOS La Salle) y una formación orientada a la inclusión y equidad en salud bucodental. 
• Formación en gestión, emprendimiento y liderazgo, para facilitar la inserción laboral y el desarrollo de 
nuevos modelos de negocio en el sector odontológico. 
En base a la experiencia de los grados y máseres impartidos en la actualidad en la Facultad de Ciencias 
de la Salud del CSEU La Salle, el compromiso con la investigación es sólido, siendo capaces de producir 
en este ámbito más de 30 artículos anuales indexados en revistas científicas e impacto y generar diversos 

En caso de ser título conjunto entre varias universidades 
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grupos de investigación que mantienen el dinamismo de la generación de conocimiento que nutre la 
docencia. 
Adicionalmente, la clínica universitaria supone una fuente inmediata de contacto con el entorno clínico, 
pudiendo ofrecer al estudiante la generación de un perfil identitario propio. 
El nivel de madurez actual sirve de sustento a la integración de un nuevo grado en la facultad, con 
garantía de acompañamiento para los docentes y para los estudiantes. 

b) Evidencia de la demanda actual o potencial del título y referentes externos que avalen la propuesta. 

• La demanda de profesionales odontólogos en España es creciente debido a la mejora de la salud 
bucodental de la población y la necesidad de una mayor cobertura asistencial. Se estima que el 43% de 
la población no acude al dentista, pero este número está en descenso y podría aproximarse a los niveles 
del norte de Europa (10-12%), lo que aumentará la demanda de servicios odontológicos. 
• Ratio de odontólogos por habitante: Según los últimos informes publicados, España aún está por debajo 
de la media europea en el número de odontólogos por cada 100.000 habitantes, lo que indica una 
necesidad de formar más profesionales en el sector. 
El reciente estudio de mercado realizado por KNEW Consultoría en 2024 para el CSEU La Salle 
demuestra que en la actualidad existe una demanda significativamente superior a la oferta: 
• Demanda de plazas públicas en Madrid: +4.300 solicitudes para solo 175 plazas disponibles. 
• Demanda de plazas privadas: 2.100 estimadas, con una oferta de 866 plazas. 
• Expansión del mercado: Aumento del 8,29% en plazas desde 2022, indicando un crecimiento sostenido. 
Comparación con Universidades de Referencia 
Las universidades privadas con mayor presencia en Madrid son: 
• Universidad Alfonso X El Sabio (UAX): 300 plazas, 1.651 alumnos. 
• Universidad Europea de Madrid (UEM): 240 plazas, 1.406 alumnos. 
• Universidad CEU San Pablo: 170 plazas, 704 alumnos. 
A nivel internacional, la Universidad Complutense de Madrid está en el puesto 18º del QS World 
University Rankings en Odontología, siendo un referente académico y de calidad en formación 
odontológica. 
Referentes externos 
El Grado en Odontología en La Salle se alinea con las recomendaciones de la Asociación Europea de 
Facultades de Odontología (ADEE), el Consejo General de Dentistas de España, la Federación Dental 
Internacional (FDI) y la ANECA, asegurando una formación adaptada a los estándares europeos e 
internacionales. 
Adicionalmente se ha contactado con un grupo odontológico (EDE Dental, S.L.) para valorar tanto la 
propuesta académica con las necesidades técnicas para desarrollar el grado en odontología. 
 
Además, se ha convocado un “focus group” con distintos grupos de interés (académicos del ámbito de 
conocimiento, odontólogos empleadores y con amplia experiencia clínicas y odontólogos recién 
egresados) con la intención de valorar el nivel de interés que pudiera generar un nuevo grado en 
Odontología. 
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Para la confección del plan de estudios, se han tomado como referencia programas de odontología de 
universidades prestigiosas como la Universidad Rey Juan Carlos, la Universidad Complutense de Madrid, 
la Universidad Europea de Madrid y la Universidad de Barcelona. 
 
c) Perspectivas de empleabilidad de los egresados 
Alta tasa de empleabilidad: Más del 90% de los graduados en odontología encuentran empleo en menos 
de un año tras finalizar sus estudios. Según el Ranking-U de BBVA en su apartado sobre Inserción 
Laboral, la tasa global de empleo se sitúa en el 96,4% en España. 
Las tasas de empleabilidad en Odontología en universidades madrileñas son elevadas en todas las 
universidades donde se imparte el título: 
• UAX: 98% 
• UCM: 93,3% 
• San Pablo-CEU: 93% 
• UEM: 93,5% 
• URJC: 88% 
Por otro lado, las salidas profesionales se encuentran diversificadas. Los egresados podrán desarrollar 
su carrera en distintos sectores como lo siguientes: 
• Clínicas privadas, donde se encuentra el mayor volumen de contratación. 
• Sanidad pública, aunque con menor absorción por el momento. 
• Docencia e investigación, en universidades y centros de investigación biomédica. 
• Farmacéuticas, algunos odontólogos optan por esta vía para su desarrollo profesional. 
• Empresas tecnológicas del sector dental, con aplicaciones en innovación y diseño digital. 
• Emprendimiento: Muchos odontólogos optan por abrir su propia clínica dental, lo que genera empleo y 
contribuye al desarrollo económico local. La Salle fomenta el espíritu emprendedor entre sus estudiantes, 
proporcionándoles formación en gestión y liderazgo de clínicas dentales y desarrollo empresarial. 
 
• Movilidad y flexibilidad profesional: La formación recibida permitirá a los egresados trabajar tanto en 
España como en otros países, cumpliendo con los requisitos de homologación necesarios. 
d) Relación del título con el plan estratégico de la Universidad/Centro y justificación con respecto al 
número de titulaciones ofertadas, número de matriculados por titulación, etc. 
1. Alineación con la Estrategia de Crecimiento en Ciencias de la Salud  
El CSEU La Salle busca consolidarse como referente en formación sanitaria, complementando su actual 
oferta académica con un Grado en Odontología que: 
• Aprovecha la infraestructura existente en la clínica universitaria La Salle y en los programas de 
formación de postgrado odontológico. El Centro Universitario ya cuenta con una sólida infraestructura 
clínica con más de 14 gabinetes dentales en activo y la posibilidad de establecer contacto con una red 
de clínicas y laboratorios bien equipados, lo que facilita la implementación del grado. 
• Refuerza su apuesta por la innovación tecnológica en educación y salud. La Salle cuenta con una 
infraestructura avanzada (como se describe más adelante) y con un enfoque diferencial basado en la 
integración de tecnología, formación clínica temprana y compromiso social. 
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2. Comparación con la Oferta de Odontología en Madrid 
• Madrid cuenta con siete universidades que ofrecen el Grado en Odontología, de las cuales cinco son 
privadas, con una alta concentración de plazas en UAX (300) y UEM (240). Esto deja espacio para la 
entrada de un nuevo actor con un modelo educativo diferenciado, ya que la demanda sigue superando 
claramente a la oferta. 
• Mediante un estudio de mercado realizado a finales de 2024, se ha identificado una alta demanda de 
estudiantes interesados en odontología, lo que garantiza la viabilidad del programa. Además, el Centro 
Universitario tiene contrastada experiencia en la gestión de programas de salud y en la captación de 
estudiantes nacionales e internacionales. 
3. Viabilidad Económica y Estrategia de Precios 
En el estudio económico se contempla la contratación de los siguientes recursos: 
• Año 1. Este año sería cubierto mediante un vicedecano con dedicación exclusiva titular doctor 
acreditado, dos PDI contratado a jornada completa y el resto de la docencia se cubriría con PDI parcial. 

  • Año 2. A los recursos anteriores, se incorporaría al claustro dos nuevos PDI con dedicación 
plena titular doctor. 
• Año 3. Se incorporan otros dos contratos plena titular doctor. 
• Año 4. Un séptimo contrato de exclusiva y otro de plena titular doctor. 
• Año 5. Otros dos o tres profesores contratados a tiempo completo. 
En este momento resulta difícil determinar el número exacto de horas de cada tipo de dedicación, 
por ello, con este modelo pretendemos indicar que quienes imparten las clases de este grado 
podrían tratarse de profesorado ya contratado en exclusiva, plena o parcialidad. Todas las horas 
no contempladas en contratos de exclusiva o plena se han calculado a coste de parcial. 
A este gasto de docencia (según datos basados en nuestra experiencia previa) se le añade el de 
las prácticas externas. Para el cálculo de este se han estimado los siguientes importes por cada 
una de las rotaciones: 
• Clínica 3º curso: 2.000 € 
• Clínica 4º curso: 4.000 € 
• Clínica 5º curso: 5.000 € 
El programa contará con personal de apoyo en un amplio rango de servicios y áreas, asegurando 
así que todas las necesidades derivadas del apoyo a la gestión y la docencia sean adecuadamente 
atendidas. 
En términos de recursos específicos, el PTGAS se compone de: 
 
Responsable de Recursos 2 
Técnicos de apoyo 1 
Administrativos 2 
Técnicos de informática 3 
TOTAL 8 

 
Las inversiones totales para la implantación de la titulación, que superarán los 1,5 millones de 
euros, incluyen: obras de acondicionamiento de la clínica universitaria La Salle, aulas, laboratorios 
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y quirófanos simulados, sillones y mobiliario auxiliar de gabinete, escáner intraoral y motores de 
implantes, fantomas con sillas y mesas, gabinete de rayos-X, sala de esterilización, maquinaria de 
soporte, instrumental, equipos informáticos, software CAD/CAM de modelado y diseño. 
Finalmente, desde el departamento de financiero del CSEU La Salle se han calculado otros gastos 
corrientes para la implantación de los cinco años que rondan los 10 millones €, siendo los principales 
gastos: 
• Contratación de PDI y PTGAS. 
• Coste para las prácticas externas. 
• Material docente. 
• Fondo de becas. 
• Canon UAM. 
• Gastos para investigación. 
• Actos académicos y otros. 
 
Analizada la viabilidad económica y financiera del título por parte de la Junta de Facultad y del Equipo 
de Gobierno, se considera ajustada a los criterios establecidos por el Centro Universitario. 
 
El Grado en Odontología en La Salle representa una oportunidad estratégica para consolidar al Centro 
en el sector sanitario, cubriendo una demanda no satisfecha y diferenciándose por su enfoque 
tecnológico y social, así como el inicio de práctica temprana mediante convenios con clínicas y hospitales 
de referencia. Su viabilidad está garantizada por: 
• Alta demanda insatisfecha de plazas. 
• Elevadas tasas de empleabilidad en el sector. 
• Infraestructura y recursos académicos adecuados. 
• Una estrategia de precios y posicionamiento competitivo. El precio del centro universitario se 
posicionaría en el rango medio-bajo de precios de las universidades privadas en Madrid, con un importe 
de 16.000 €, más las tasas oficiales. 
 
Con estas condiciones, el CSEU La Salle pretende posicionarse como uno de los referentes en formación 
odontológica en la Comunidad de Madrid. 
 
e) Internacionalización 
El CSEU La Salle, a través de su área de internacionalización, se compromete a integrar una dimensión 
internacional en el Grado en Odontología, alineándose con las estrategias de internacionalización de las 
universidades españolas, así como con las estrategias del propio Centro Universitario y que están 
plasmadas en su plan estratégico a cinco años. Las principales acciones previstas son: 
 
• Movilidad de estudiantes y personal: Fomentar programas de intercambio y movilidad internacional para 
estudiantes y personal académico, facilitando la participación en programas como Erasmus+. Desde 
hace 5 años, el CSEU La Salle es autónomo en la gestión de convenios y movilidad tanto de su 
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estudiantado como de su personal (PDI y PTGAS). En los últimos años se han firmado múltiples acuerdos 
internacionales, algunos de ellos gracias a la participación de la propia UAM. 
 
• Alianzas estratégicas: Establecer convenios con universidades y centros de investigación 
internacionales para promover proyectos conjuntos y estancias formativas. Para el CSEU La Salle es 
fundamental fomentar dichas alianzas ya que, de forma natural, pertenece a la IALU (International 
Association of Lassalian Universities), que es una asociación mundial de universidades La Salle en la 
que participan 65 instituciones de múltiples países y varios continentes. 
• Desarrollo curricular internacional: Se pretende incorporar contenidos y competencias globales en el 
plan de estudios, preparando a los estudiantes para ejercer en un contexto internacional, ya que así lo 
permite su titulación. 
• Oferta de programas en inglés: En un futuro a miedo plazo de plantea ampliar la oferta de asignaturas 
impartidas en idioma inglés para atraer a estudiantes internacionales y mejorar la competencia lingüística 
de los locales. 
Estas iniciativas buscan mejorar la proyección internacional del centro y enriquecer la formación de los 
estudiantes, preparándolos para un mercado laboral globalizado. 
f) Calidad de las prácticas externas, si procede Las prácticas académicas externas pueden ser 
curriculares, incluidas en el plan de estudios, o extracurriculares, voluntarias que no forman parte del 
plan de estudios y que serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme a las directrices 
de las prácticas académicas externas de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Clínica Universitaria Propia: En primer lugar, debe indicarse que el CSEU La Salle cuenta con una 
Policlínica Universitaria con más de 5000m2 en sus propias instalaciones del Campus Universitario de 
Aravaca. Esta clínica dispone de un departamento de odontología con múltiples gabinetes (14) y 
profesionales de prestigio trabajando en ellos. Estas instalaciones ya reciben alumnos de posgrado 
procedentes de títulos propios y están completamente equipadas y preparadas para recibir alumnado de 
grado: 
o Sala de esterilización con 4 autoclaves. 
o Sala para fotografías. 
o CBCT para realizar ortopantomografía, cortes tomográficos y rayos-X laterales de cráneo. 
o Dos rayos-X periapicales rodantes con RVG. 
o Cinco scanner intraorales. 
o Un microscopio rodante Zeiss con grabación 4K. 
En la Clínica Universitaria La Salle participan 2 tutores profesionales, que son profesores titulares 
permanentes, que poseen experiencia clínica en el ámbito de la Odontología y que imparten docencia 
en esta titulación, aumentando así la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias 
indicadas. Además de contar con 5 odontólogos ayudantes para las tareas clínicas y 6 personas 
auxiliares clínicos para la gestión de documentación y de citas de los pacientes. 
Además de recibir las prácticas en la Clínica Universitaria La Salle, donde se impartirá el título, también 
se realizarán en centros clínicos externos especializados en odontología con los que existe convenio o 
también pueden realizarse prácticas internacionales a través de convenios específicos de Erasmus 
Prácticas que cuentan con ayuda económica. 
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Estos convenios externos cumplen lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que 
se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
El procedimiento que se utiliza para la organización de las prácticas clínicas es el siguiente: 
• El coordinador comprueba con secretaría académica el listado de alumnos/as que cursan las 
asignaturas de prácticas externas del título una vez que ha finalizado el proceso de matriculación. 
• Seguidamente, el coordinador contacta con los distintos centros con los que existe convenio en vigor 
para la realización de las prácticas clínicas y se les solicita su disponibilidad en número de plazas, días 
y horarios. 
• En el Campus Virtual se pública para los estudiantes un documento donde se explica el procedimiento 
para la selección de rotatorios de prácticas, las características de los centros disponibles y en qué 
consistirán las prácticas a realizar en cada centro. En él se les informa sobre los criterios establecidos 
para la prioridad en la selección de plazas siendo los siguientes: 
o Tienen prioridad los/las estudiantes por orden de inscripción en la oferta. 
o En caso de empate en la adjudicación se utilizará el criterio de la calificación media del expediente. 
• Se edita una tarea tipo encuesta en el Campus Virtual, donde se muestran las opciones de fechas, 
horarios y centros, para que los estudiantes puedan elegir las rotaciones disponibles en el periodo de 
tiempo establecido en el documento donde se explica el procedimiento antes publicado, dando acceso a 
los estudiantes a cumplimentar la encuesta en el orden determinado por los criterios antes detallados. 
• En el caso de que algún alumno no haya procedido a seleccionar los rotatorios, el coordinador realizará 
la selección entre las plazas que hayan quedado desiertas. 
• Posteriormente, se pública un documento con las fechas y horarios de los rotatorios de cada alumno/a 
en cada centro 2 meses antes de la fecha de inicio de las prácticas. 
• El departamento de Recursos Humanos procede a gestionar el alta de los estudiantes en la Seguridad 
Social para aplicar lo establecido en el Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes 
para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. 
• Finalmente, el coordinador solicita a los estudiantes que entreguen en la secretaría académica un 
documento firmado donde se comprometen a cumplir con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en concreto, durante 
la realización de las prácticas académicas incluidas en el título. 
• Una vez iniciado el periodo de prácticas, el coordinador y tutor académico supervisa y está a disposición 
tanto de tutores/as profesionales como de alumnos para comunicar y solucionar las posibles incidencias 
que puedan surgir durante los rotatorios de prácticas. 
En cada centro de prácticas hay designados uno o más tutores profesionales que organizan las tareas 
de los estudiantes durante los rotatorios, participarán en su evaluación y en las reuniones de coordinación 
de las prácticas académicas externas. 
La evaluación de los rotatorios de prácticas de los distintos tutores profesionales se realizará mediante 
una rúbrica diseñada y proporcionada por el tutor académico. Al finalizar todos los rotatorios de prácticas 
clínicas, los alumnos deben presentar una memoria de prácticas en la que describan las funciones 
realizadas y las competencias adquiridas con las mismas, así como su opinión sobre las mismas y 
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aportaciones para su mejora. Esta memoria se entregará en la fecha indicada en el calendario de 
exámenes. 
Al final de curso, se realiza una reunión anual de coordinación de las prácticas académicas externas en 
la que participa tanto el tutor/a académico/a como los distintos tutores profesionales de los centros de 
prácticas para poner en común el desarrollo de las prácticas, detectar posibles déficits de conocimientos, 
habilidades y/o competencias en los estudiantes y proponer acciones de mejora a implementar en cursos 
siguientes. 
El coordinador de prácticas del título vela por la calidad y la cantidad de plazas de prácticas suficientes 
para cubrir las necesidades del título y renueva y plantea nuevos convenios con los centros de prácticas. 
• Se edita una tarea tipo encuesta (documento Forms) en el Campus Virtual y en el grupo de TEAMS, 
donde se muestran las opciones de fechas, horarios y centros, para que los estudiantes puedan elegir 
las rotaciones disponibles en el periodo de tiempo establecido en el documento donde se explica el 
procedimiento antes publicado, dando acceso a los/las estudiantes a cumplimentar la encuesta en el 
orden determinado por los criterios antes detallados. 
• En el caso de que algún alumno no haya procedido a seleccionar los rotatorios, el coordinador realizará 
la selección entre las plazas que hayan quedado desiertas. 
• Posteriormente, se pública un documento con las fechas y horarios de los rotatorios de cada alumno/a 
en cada centro 2 meses antes de la fecha de inicio de las prácticas. 
• El departamento de Recursos Humanos del CSEU La Salle procede a gestionar el alta de los/las 
estudiantes en la Seguridad Social para aplicar lo establecido en el Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de 
marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la 
brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones. 
• Finalmente, el coordinador solicita a los estudiantes que entreguen en la secretaría académica un 
documento firmado donde se comprometen a cumplir con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en concreto, durante 
la realización de las prácticas académicas incluidas en el título así como el certificado de delitos sexuales. 
 
• Una vez iniciado el periodo de prácticas, el coordinador y tutor académico supervisa y está a disposición 
tanto de tutores profesionales como de alumnos para comunicar y solucionar las posibles incidencias 
que puedan surgir durante los rotatorios de prácticas. 
Dentro del ciclo anual de seguimiento del título, se invita a los tutores externos a participar de las jornadas 
del seguimiento del título, con el fin de revisar el desarrollo de las prácticas, detectar posibles déficits de 
conocimientos, habilidades y/o competencias en los estudiantes y proponer acciones de mejora a 
implementar en cursos siguientes. Adicionalmente se realiza una reunión anual de coordinación de las 
prácticas académicas externas al inicio del curso académico con la finalidad de planificar las mismas y 
valorar las adaptaciones necesarias. 
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3. PERFIL DE INGRESO 
 
Perfil de ingreso recomendado, que debe hacerse público antes del inicio de cada curso  

 

El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Odontología en el CSEU La Salle está orientado a 
estudiantes que posean una base mínima de formación en ciencias de la salud y una clara vocación 
de servicio en el ámbito sanitario. Se consideran adecuadas las siguientes características: 
• Formación Académica Previa: Es recomendable que los aspirantes hayan cursado el Bachillerato en 
la modalidad de Ciencias de la Salud o titulaciones equivalentes que proporcionen una base sólida en 
asignaturas como Biología, Química y Física.  
• Habilidades y Destrezas: Se valora la habilidad manual, esencial para la práctica odontológica, así 
como la capacidad de razonamiento lógico, pensamiento crítico y creatividad. Además, es importante 
la capacidad de trabajo en equipo y la adaptación a entornos cambiantes. 
• Competencias Personales: Los candidatos deben mostrar responsabilidad, compromiso ético, 
empatía y una actitud de servicio hacia la comunidad. La sensibilidad para comprender y atender las 
necesidades de los pacientes es fundamental en la práctica odontológica. 
• Conocimientos Lingüísticos: Aunque la lengua vehicular del grado es el castellano, se recomienda 
que los estudiantes posean conocimientos mínimos de inglés de nivel B2, ya que gran parte de la 
bibliografía especializada y recursos académicos están en este idioma. 
 
Este perfil de ingreso busca asegurar que los futuros estudiantes cuenten con las aptitudes y actitudes 
necesarias para afrontar con éxito los retos académicos y profesionales que plantea en la actualidad la 
formación en Odontología. 

 
 
4. PLAN DE ESTUDIOS 

 
 
Distribución de créditos: 
 

Tipo de materia Crédi
tos 

Formación Básica (solo en grado) 75 
Obligatorias 162 
Optativas 9 
Prácticas externas (obligatorias) 48 
Trabajo Fin de Grado/Máster 6 
Total 300 

 
 
 
Estructura del plan: 

Odontología Ámbito de conocimiento 
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1º curso CURSO TIPO ECTS SEM/ANUAL 
Embriología, Anatomía 
General y Buco-Dental 

1 BÁSICA 12 ANUAL 

Fisiología Humana y 
Bioquímica 

1 BÁSICA 12 ANUAL 

Bioética y compromiso 
social en Odontología. 

1 BÁSICA 6 SEM1 

Fundamentos de 
Odontología 

1 OBLIGATORIA 3 SEM1 

Microbiología e 
inmunología general y 
bucal 

1 BÁSICA 6 SEM1 

Metodología  de  la 
Investigación y Big Data en 
Odontología 

1 BÁSICA 6 SEM2 

Introducción a la práctica 
clínica 

1 OBLIGATORIA 6 SEM2 

Odontología Legal y 
forense 

1 OBLIGATORIA 3 SEM2 

Epidemiología, salud 
Pública y bioestadística 
aplicada 

1 BÁSICA 6 SEM2 

2º curso 
Afecciones Médico- 
Quirúrgicas Generales 

2 BÁSICA 12 ANUAL 

Farmacología general y 
aplicada en Odontología 

2 BÁSICA 6 SEM1 

Radiología y Diagnóstico 
por imagen 

2 OBLIGATORIA 6 SEM1 

Materiales       y 
Biomateriales en 
Odontología 

2 OBLIGATORIA 6 SEM1 

Anatomía patológica en 
Odontología 

2 BÁSICA 9 SEM1 

Periodoncia I 2 OBLIGATORIA 6 SEM2 

Prótesis dental y buco- 
facial I 

2 OBLIGATORIA 6 SEM2 

Patología y terapéutica 
dental I 

2 OBLIGATORIA 6 SEM2 
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Cirugía Bucal I 2 OBLIGATORIA 3 SEM2 

3º curso 
Patología y terapéutica 
dental II 

3 OBLIGATORIA 12 ANUAL 

Prótesis dental y buco- 
facial II 

3 OBLIGATORIA 12 ANUAL 

Periodoncia II 3 OBLIGATORIA 12 ANUAL 
Cirugía Bucal II 3 OBLIGATORIA 12 ANUAL 
Ortodoncia I 3 OBLIGATORIA 6 SEM1 
Odontología Digital 3 OBLIGATORIA 6 SEM2 
4º curso 
Ortodoncia II 4 OBLIGATORIA 6 SEM1 
Odontopediatría 4 OBLIGATORIA 6 SEM1 
Patología y terapéutica 
dental III 

4 OBLIGATORIA 3 SEM1 

Odontología en 
poblaciones especiales 

4 OBLIGATORIA 6 SEM1 

Patología Médica Bucal 4 OBLIGATORIA 6 SEM1 
Liderazgo en entornos 
sanitarios 

4 OBLIGATORIA 3 SEM1 

Implantología 4 OBLIGATORIA 6 SEM2 
Prótesis dental y buco- 
facial III 

4 OBLIGATORIA 6 SEM2 

Flujo Digital 4 OBLIGATORIA 3 SEM2 
OPTATIVIDAD 4 OPTATIVA 3 SEM2 
Practicas clínicas I 4 PRÁCTICAS EXTERNAS 12 SEM2 
5º curso 
Flujo Digital Avanzado 5 OBLIGATORIA 6 SEM1 
OPTATIVIDAD 5 OPTATIVA 6 SEM1 
Prácticas clínicas II 5 PRÁCTICAS EXTERNAS 18 SEM1 
Gestión y Administración 
en Odontología 

5 OBLIGATORIA 6 SEM2 

Prácticas clínicas III 5 PRÁCTICAS EXTERNAS 18 SEM2 
TFG 5 OBLIGATORIA 6 SEM2 
Bloque de asignaturas optativas 
Odontología Deportiva  OPTATIVA 3  
Armonización orofacial  OPTATIVA 6  
Primeros auxilios.  OPTATIVA 3  
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Antropología aplicada al 
entorno sanitario 

 OPTATIVA 3  

Gestión y dirección de 
centros sanitarios. 

 OPTATIVA 3  

Aplicación de la IA y nuevas 
tecnologías en 
Odontología 

 OPTATIVA 6  

 
5. PERSONAL ACADÉMICO 
 

Todos los docentes contaran con experiencia en la formación de grado y posgrado en Odontología.  
Un 85% del claustro poseerá el título de Doctor, asegurando un alto nivel académico. Un 50% de los 
doctores estará acreditado por ANECA, incluyendo catedráticos, profesores titulares y contratados 
doctores.  
Todos los docentes con perfil clínico tendrán experiencia práctica en clínicas odontológicas.  
El claustro incluirá especialistas en:  
• Cirugía oral y maxilofacial  
• Ortodoncia  
• Endodoncia  
• Periodoncia  
• Odontopediatría  
• Implantología  
• Radiología oral y maxilofacial  
• Otras áreas de la salud relacionadas  
 
A la implantación completa del título, para los dos grupos previsto, se prevé contar con el siguiente 
personal académico:  
a) Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al Título.  
• 12 profesores con dedicación completa y un 70% de dedicación al título.  
 
b) Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al Título.  
• 10 profesores con dedicación parcial, con una dedicación promedio de 6 horas/semanales  
 
Estos datos responden a una estimación precedente de los porcentajes actuales de dedicaciones, en 
los títulos ya implantados de la facultad de salud. En esta titulación, por el perfil del profesorado, 
pudiera haber un mayor porcentaje de dedicación parcial.  
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6. IMPLANTACIÓN 
 

Cronograma de implantación del título 
Curso de 
inicio: 

2026-2027 

Cronograma 
(si procede): 

2º curso 2027- 
2028 

3º curso 2028- 
2029 

4º curso 2029- 
2030 

5º curso 2030- 
2031 
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I.3.18. Acuerdo 20/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el nuevo título de 
"Graduado en Geografía, Historia e Historia del Arte", presentado por la 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado propuesta de aprobación de nuevo 
título de "Graduado/a en Geografía, Historia e Historia del Arte”, presentado por la Facultad de 
Filosofía y Letras, previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdo de la Junta de Facultad 
de Filosofía y Letras en sesión de fecha 28 de mayo de 2025, oído el Consejo de Estudiantes de esta 
Universidad, y aprobado en la Comisión de Estudios de Grado delegada de Consejo de Gobierno de 
fecha 10 de junio de 2025, así como en la Comisión de Títulos del Consejo Social en fecha 17 de 
junio de 2025, al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario con relación al art. 55.1 Estatutos UAM y 3 y siguientes del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Consejo de Gobierno ACUERDA aprobar la 
impartición de nuevo título de "Graduado/a en Geografía, Historia e Historia del Arte" presentado por 
la Facultad de Filosofía y Letras a efectos de su tramitación para aprobación definitiva, conforme 
ANEXO que a continuación se inserta.  
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 
 

ANEXO SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NUEVO TÍTULO 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Denominación 
Grado Universitario en Geografía, Historia e Historia del Arte por la Universidad Autónoma de Madrid 
ISCED 1: Artes/ Historia y Arqueología/ Geografía ISCED 2: Humanidades 

 
Centro/s responsable/s 
Facultad de Filosofía y Letras 

 
Fecha de aprobación en Junta de Centro 28-05-2024 

 
Oferta de plazas de nuevo ingreso 40 
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Tipo de enseñanza X Presencial □ Semipresencial / Híbrida □ A distancia / Virtual 

 
¿Habilita para profesión regulada? □ 

Sí 
X 
No 

 

Profesión regulada  
 

En máster, indicar carácter del título 
□ Académico □ Investigador □ Profesional □ Profesión regulada 

 
Lengua/s en que se imparte el título Español 

 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
Breve justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 

a) Exposición breve de los objetivos del título 
La propuesta de nuevo grado que aquí se presenta aspira a cubrir un vacío existente en la oferta de 
titulaciones vinculadas con la Historia, la Geografía y la Historia del Arte. Los últimos procesos de 
modificación de las licenciaturas previos a la implantación del EEES ya habían dado pasos hacia la 
especialización en cada una de las disciplinas, frente a los planes de estudio que las vinculaban a través 
de la presencia de materias comunes, antes de pasar a las especialidades de segundo ciclo. Tal 
tendencia no hizo más que consolidarse con la llegada de los grados. Buena muestra de ello es la 
existencia en la oferta académica de la UAM del grado en Historia del Arte, el grado en Historia y el grado 
en grado en Geografía, Geotecnologías y Sostenibilidad Territorial. Esta oferta académica, como se 
indicará en apartados posteriores, ha experimentado en los últimos años una tendencia negativa en lo 
que respecta a la captación de nuevo estudiantado, fruto del incremento de la competencia con las 
titulaciones semejantes abiertas en otros centros, tanto públicos como privados, el impacto de la 
demografía y el repunte de la Formación Profesional, entre otros factores. Para tratar de paliar la referida 
tendencia, se ha explorado hasta la fecha la posibilidad de generar Programaciones Conjuntas de 
Enseñanzas Oficiales (PCEO), con buenos resultados en lo que a la demanda de plazas de acceso se 
refiere. Sin embargo, estos PCEO, comúnmente conocidos como dobles grados, suponen un elevado 
nivel de exigencia para los matriculados, toda vez que el objetivo es obtener dos titulaciones oficiales en 
un espacio de tiempo más reducido que si se cursaran por separado. 
 
Pensando en cómo aprovechar las sinergias que genera disponer de estas tres titulaciones en una misma 
Facultad, y prestando atención a aquellos vacíos existentes en la oferta, consideramos que puede ser 
muy atractivo generar un nuevo título que, sin renunciar a la especificidad disciplinar, sirva para ofrecer 
una formación en Geografía, Historia e Historia del Arte sólida y bien articulada, que otorgue a los futuros 
egresados las destrezas, competencias y conocimientos adecuados para una comprensión holística de 
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las diferentes etapas históricas. Más allá del interés que tiene una titulación que reúne asignaturas de 
las tres disciplinas, con esta nueva titulación también se aspira a completar una carencia formativa 
detectada en los/las egresados/as de los Grados de Geografía, Historia e Historia del Arte que acaban 
opositando a los Procesos Selectivos de Secundaria, FP y RE en la especialidad de Geografía e Historia. 
Al hacerlo, deben enfrentar un temario en el que se incluyen 45 temas de Historia, 21 de Geografía y 11 
de Historia del Arte; pese a haberse formado, básicamente, tan solo en una de estas tres disciplinas. 
 
Para paliar esta situación, este nuevo grado pretende reforzar las enseñanzas y competencias en dos 
de los nuevos ámbito de conocimiento fijados en el RD 822/2021, entendiendo que, por un lado, puede 
capacitar a los futuros discentes para la preparación de los contenidos necesarios para las oposiciones 
a Secundaria en dicha especialidad, pero también porque se presenta como una posibilidad de acceder 
al estudio integral de las tres disciplinas en una única titulación, siendo esta la principal novedad. De esta 
forma, este grado se plantea desde una perspectiva generalista, apostando por la interdisciplinariedad 
dentro de áreas de conocimiento vinculadas a las artes, las humanidades y las ciencias sociales. Así 
mismo, el peso principal recae en las asignaturas de formación básica y obligatorias, las cuales, salvo 
las excepciones que se indicarán más adelante, ya existen en los grados en Geografía, Geotecnologías 
y Sostenibilidad Territorial, Historia del Arte e Historia, lo cual facilita enormemente su puesta en marcha 
sin la necesidad de nuevos recursos. 
 
En el diseño del plan de estudios se ha optado por estructurar el título de una manera cronológica, lo que 
dota de gran coherencia a las enseñanzas y facilita al estudiantado una mayor comprensión de los 
procesos. A su vez, se mantienen así las competencias generales y específicas de los tres grados que 
ahora se aúnan, apostando claramente por las relacionadas con el estudio, la interpretación y el 
diagnóstico de procesos y problemas históricos, además de potenciar las habilidades relacionadas con 
la obtención, análisis y tratamiento de fuentes materiales y textuales, tanto escritas como orales.. El/la 
estudiante adquirirá asimismo competencias en el conocimiento crítico de las coordenadas 
espaciotemporales y de los límites e interrelaciones geográficas o culturales de la Historia del Arte, 
conocimientos de las distintas posibilidades metodológicas y de análisis y crítica del objeto artístico, así 
como capacidades para interpretar y manejar gráficos, dibujos, fotografías, imágenes en movimiento, 
materiales informáticos u otros artefactos artísticos. De igual modo, el estudiantado que lo curse adquirirá 
conocimientos y capacidades relacionadas con los métodos y corrientes de la Geografía, dispondrá de 
las bases para el diagnóstico del territorio, sabrá relacionar el medio físico y ambiental con la esfera 
social y humana, entenderá los fundamentos para interpretar y valorar los paisajes y comprenderá las 
desigualdades y desequilibrios territoriales. Todas ellas, habilidades que es esencial desarrollar de cara, 
no solo a los ejercicios prácticos de las oposiciones a Educación Secundaria, sino también a los procesos 
selectivos para Archivos, Museos u otros puestos en la administración pública. Sin olvidar, por supuesto, 
que estos estudiantes estarán también en condición de emprender una carrera investigadora, si así lo 
desean, a través de su acceso a másteres de investigación para los que dispondrán de una formación 
transversal en disciplinas que dialogan armónicamente entre sí. 
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Por consiguiente, este nuevo grado viene a reafirmar los aspectos positivos de las tres titulaciones de 
partida, tomando en consideración las sugerencias que han expresado los/las docentes y estudiantes de 
los citados ámbitos. La implantación de este nuevo grado se inserta, además, dentro del proceso de 
renovación de estudios que desde el curso 2022-2023 ha puesto en marcha la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, ofreciendo dobles grados que vinculan titulaciones afines 
como la Historia y la Historia del Arte con otras que se enseñan en el mismo centro. 
 
Desde el punto de vista didáctico, esta titulación sigue también el espíritu de antiguos planes de estudios 
de la UAM. Desde sus inicios, la UAM apostó por las Artes y Humanidades en un sentido amplio, con la 
extinta Licenciatura en Filosofía y Letras (1968-1977) y la de Geografía e Historia (1977-1995). A partir 
de ahí, como se indicaba al comienzo del epígrafe, las tres disciplinas siguieron su camino de forma 
independiente, hasta la consolidación del Plan Bolonia y la aparición de los grados académicos de cuatro 
años. No obstante, sería demasiado poco ambicioso reivindicar únicamente una vuelta a estrategias 
anteriormente utilizadas. A diferencia de los planes anteriores, este nuevo grado pretende adaptarse a 
una sociedad cambiante, en la que en plena era digital es necesario dotar a nuestros estudiantes de una 
serie de competencias transversales que los hagan más competitivos de cara al mercado laboral. Por 
ello, sin perder de vista la calidad de la enseñanza, se busca también adaptar los planes de estudio a la 
demanda actual de perfiles más generalistas. 
 
b) Evidencia de la demanda actual o potencial del título y referentes externos que avalen la propuesta 
Según Comisiones Obreras, 2373 personas se inscribieron a las oposiciones de la Comunidad de Madrid 
para la especialidad de Geografía e Historia en el curso 2022/23. De ellas, solo el 44% acabó 
presentándose finalmente a los procesos selectivos, siendo la ratio de aprobados-plaza 2,6. Entre las 
razones que explican por qué más de la mitad de los inscritos no acuden siquiera al examen, figura la 
falta de tiempo para preparar un temario tan amplio -de 77 temas- y las dificultades económicas para 
costear una academia. 
 
Por ello, este nuevo grado resulta idóneo para todos aquellos estudiantes que, antes de iniciar sus 
estudios universitarios, tienen claro que desean opositar a Educación Secundaria. En el caso de la 
Universidad Autónoma de Madrid, su Observatorio de Empleabilidad señala que en torno al 40% de los 
egresados en Geografía y Ordenación del Territorio, Historia e Historia del Arte (hasta el curso 2020-21) 
acabaron optando por esta vía. Paralelamente, la creciente lista en espera por acceder al Máster en 
Formación del Profesorado en Educación Secundaria (MESOB), del que en el presente curso académico 
se ha implementado un segundo grupo en la UAM, avala la demanda por parte de los potenciales 
discentes de esta titulación. 
 
En lo tocante a las oposiciones bibliotecas, archivos o museos, aunque no existen datos exactos, el 
observatorio de empleo Universia señala que entre el 10% y el 15% de los graduados en Historia optan 
por esta salida laboral. Algo similar ocurre con los estudiantes de Historia del Arte, cuya especialización 
los hace idóneos para ocupar distintos niveles dentro de los museos de titularidad estatal. Una formación 
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a la que contribuiría la presente titulación, que haría idóneos a todos sus estudiantes para un abanico 
mucho más amplio de procesos selectivos dentro de la administración pública. 
 
A esta demanda de una formación adecuada e integral para los procesos selectivos vinculados a la 
enseñanza y a otros servicios de la administración pública se suma que, prácticamente, no existen en el 
territorio español grados que ofrezcan en una sola titulación una formación completa en estas tres 
disciplinas. Hay dos únicos referentes nacionales, que se circunscriben además a una modalidad docente 
a distancia: el grado Online de Historia, Geografía e Historia del Arte de la Universidad Oberta de 
Catalunya y el grado Online en Historia, Geografía e Historia del Arte de la Universidad Isabel I. Teniendo 
en cuenta que la segunda es una universidad privada y el carácter mixto de la UOC, puede afirmarse 
que no hay opción de estudiar un grado en Geografía, Historia e Historia del Arte en ninguna universidad 
pública del Estado. Lo más semejante, pero nuevamente en una modalidad a distancia, puede ser el 
grado en Geografía e Historia de la UNED, aunque en esta titulación la presencia de asignaturas de 
Historia del Arte es muy reducida. Por último, como ya se ha apuntado, el PCEO en Historia e Historia 
del Arte de la UAM parece orientado a un estudiantado potencial diferente al que puede interesar esta 
nueva incorporación a la oferta de títulos de nuestra universidad. 
 
En consecuencia, la Universidad Autónoma de Madrid sería la primera en ofrecer este grado en la 
Comunidad de Madrid, con la ventaja de ser además un grado simple, que no imposibilita el acceso a 
futuros posgrados de especialización en las citadas disciplinas. Con ello, se lograría captar a estudiantes 
que, en otras circunstancias, habrían optado por estudiar en universidades más cercanas a sus 
domicilios, como suele ser el caso de la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Alcalá o 
la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
c) Perspectivas de empleabilidad de los egresados 
 
Dicho lo anterior, resulta innegable que la Educación Secundaria puede ser uno de los principales 
destinos de los egresados en Geografía, Historia e Historia del Arte de la UAM. Así lo demuestran los 
resultados obtenidos en los últimos años por el Observatorio de Empleabilidad de la UAM (https://obs-
empleabilidad.uam.es/ ). De esta forma, completar todos los contenidos -teóricos y prácticos- que se 
pueden presentar en dicha oposición contribuirá enormemente a mejorar sus posibilidades de éxito, justo 
en un momento en el que se prevén una gran cantidad de jubilaciones en la educación pública española. 
 
De manera análoga, si bien es cierto que este grado se enfocaría en alcanzar los conocimientos básicos 
en las tres disciplinas, hemos de insistir que no deja de lado la formación hacia otras salidas profesionales 
como la museología, los archivos, el mercado del arte, la gestión del patrimonio y las industrias culturales, 
el análisis territorial y demográfico, o la planificación y la gestión territorial, entre otros. Por ello, además 
de lo mencionado, pueden contemplarse otras perspectivas de empleo público y privado que este grado 
comparte con los grados de Geografía, Geotecnologías y Sostenibilidad Territorial, Historia e Historia del 
Arte, entre otras: 
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-Investigación y docencia universitaria. 
-Geomarketing. 
-Gestión y difusión del patrimonio histórico. 
-Asesoramiento y documentación en medios de comunicación, editoriales o centros de interpretación. 
-Diplomacia y relaciones internacionales. 
 
d) Relación del título con el plan estratégico de la Universidad/Centro y justificación con respecto al 
número de titulaciones ofertadas, número de matriculados por titulación, etc. 
 
En los últimos dos años, el número de estudiantes de nuevo ingreso en las titulaciones de grado en 
Historia, Historia del Arte y Geografía se han reducido significativamente, pasando en su conjunto de 203 
estudiantes (curso 2022/23) a 146 (curso 2024/25). Para paliar esta caída, el decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras, en colaboración con el vicerrectorado de estudios de grado, ha puesto en marcha una 
amplia estrategia con el fin de atraer a la UAM nuevos estudiantes interesados en las Artes y 
Humanidades. Fundamentalmente, a través de la implantación de cinco nuevos PCEO. Dobles Grados 
que han permitido la llegada de discentes con notas de corte más altas y con una clara vocación hacia 
este tipo de disciplinas. 
 
Dentro de esta estrategia, se engloba también esta nueva titulación, que apenas supondría alteraciones 
de cara a la ordenación docente de los distintos departamentos involucrados. En la mayoría de los casos, 
los estudiantes de este grado se incorporarían a los grupos ya existentes de los tres grados mencionados, 
por lo que su puesta en marcha no implicaría la movilización de recursos económicos o la necesidad de 
contratar a nuevos profesores. Del mismo modo, su llegada permitiría, por ejemplo, que el grupo de tarde 
del Grado en Historia, con un número de estudiantes menor a los de la mañana, creciera y se equipara 
a estos últimos. En definitiva, el nuevo Grado en Geografía, Historia e Historia del Arte permitiría paliar 
las debilidades señaladas, sumándose a la Estrategia UAM 2025, permitiendo así mejorar la calidad 
docente de las titulaciones impartidas. 
 
e) Internacionalización 
 
Dentro de su estrategia de internacionalización, la Universidad Autónoma de Madrid ha ido estableciendo 
convenios de movilidad bilaterales para promover y facilitar la movilidad de estudiantes, profesores, 
investigadores y miembros del personal de administración y servicios con otras universidades. En total, 
hay acuerdo con casi 200 universidades en África, Europa, América, Asia, y Oceanía. Dentro de esas 
alianzas, la UAM pertenece a la red universitaria CIVIS, integrada por once universidades, con un 
eurocampus con más de 470.000 estudiantes, que permitiría a los alumnos/as de este nuevo Grado en 
Geografía, Historia e Historia del Arte beneficiarse de los programas de movilidad, desarrollo de 
proyectos, prácticas de idiomas y otros cursos de especialización puestos en marcha dentro de la red 
CIVIS. Destaca dentro de la misma la presencia de investigadores de geografía, historia e historia del 
arte en los Hubs de Civis: 1. Clima, Entorno y Energía; 2. Sociedad, Cultura y Patrimonio y 4. Ciudades, 
Territorios y Movilidad. En definitiva, este nuevo Grado en Geografía, Historia e Historia del Arte daría 
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continuidad a esta apuesta por la internacionalización, incrementando las posibilidades de firmar 
convenios con otras instituciones de educación superior, así como preservando en la decidida voluntad 
de la UAM en su política de alianzas estratégicas, que además de al alumnado también beneficia al 
profesorado y al personal técnico de administración y servicios. 
 
En este ámbito, cabe sumar el procedimiento de admisión anticipada Early Admission, que pretende traer 
a la UAM a un número mucho más amplio de estudiantes internacionales. Este tiene unos plazos 
específicos y puede incluir: media del expediente académico o previsión de notas, si el estudiante está 
todavía en bachillerato; calificaciones de acceso a la universidad (si ya está acreditado); y calificaciones 
en asignaturas relacionadas con la titulación solicitada. Medidas de excelencia orientadas a estudiantes 
con un buen expediente académico. 
 
f) Calidad de las prácticas externas, si procede 
 
En la actualidad, la realización de prácticas externas entre el estudiantado en Historia del Arte tiene una 
alta demanda, al igual que esta está creciendo en el caso del Grado en Historia y del Grado en Geografía, 
Geotecnologías y Sostenibilidad Territorial. La Facultad cuenta con una nutrida red de colaboradores, 
con los que ha firmado convenios que pueden ser aprovechados para esta nueva titulación. 
Las prácticas externas se ofertarán como optativas, pudiendo el alumnado realizarlas a lo largo de ambos 
semestres, con una carga de 6 o 12 ECTS, siendo 12 ECTS el máximo posible a matricular, y que 
corresponderían a una o dos asignaturas de carácter optativo. Cabe mencionar que el número de créditos 
optativos a cursar es muy limitado, lo cual garantiza que se podrán atender las peticiones de prácticas 
externas que puedan realizarse por parte del estudiantado, teniendo en cuenta que en los años de 
implantación se hará un seguimiento de sus preferencias y, si fuera necesario, se explorarán nuevas 
posibilidades para ellos. 

 
3. PERFIL DE INGRESO 
 

Perfil de ingreso recomendado, que debe hacerse público antes del inicio de cada curso 

Actualmente se puede ingresar en las titulaciones de la Facultad de Filosofía y Letras desde cualquier 
tipo de estudios, aunque la mayoría de los/las estudiantes proceden de las ramas de ciencias sociales, 
artes y humanidades del bachillerato. 

 
Es importante que los estudiantes que quieran cursar el Grado de Geografía, Historia e Historia del Arte 

hayan manifestado un interés por el devenir histórico del ser humano, interés en el mundo del arte, los 
museos y las exposiciones, así como por el medio ambiente, los paisajes y las relaciones entre actividades 
humanas y territorio. El Grado está especialmente recomendado para quienes procedan de los 
bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales. Los/as estudiantes interesados/as en cursar este grado 
deben tener habilidades diversas para el análisis e interpretación de realidades sociales del pasado y del 
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presente y deben ser personas caracterizadas, idealmente, por su apertura a otras culturas, su curiosidad 
y su capacidad de aprendizaje. 

 
En lo referente a las competencias lingüísticas no se solicitará ninguna acreditación, salvo para acreditar 

un correcto manejo del español. No obstante, resulta aconsejable que el estudiante pueda ir formándose 
a lo largo del Grado en la lectura y escritura de otras lenguas, de cara a los requisitos necesarios que le 
serán exigidos en un futuro en el acceso a los Másteres de Educación Secundaria o de investigación. 

 
4. PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Ámbito de conocimiento Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 

 
Distribución de créditos: 
 

Tipo de materia Crédi
tos 

Formación Básica (solo en grado) 60 
Obligatorias 162 
Optativas 12 
Trabajo Fin de Grado/Máster 6 
Total 240 

 
Este nuevo Grado en Geografía, Historia e Historia del Arte aprovechará la estructura ya existente de 
los grados simples en Geografía, Historia e Historia del Arte. Se utilizarán aquellas asignaturas de 
formación básica y obligatorias ya existentes en los mencionados grados. Para que quede claro que 
el plan de estudios pivota, esencialmente, sobre asignaturas ya existentes, se ha mantenido el código 
de estas. De esta forma es sencillo identificar que tan solo se prevé crear un total de cinco asignaturas 
nuevas, destinadas a dotar de una mayor coherencia al grado. A su vez, hay dos asignaturas 
(GEOGRAFÍA FÍSICA I y II), que, aunque aparezcan sin código, seria posible cursar conjuntamente, 
como un macrogrupo, con la asignatura 20445 GEOGRAFÍA FÍSICA GENERAL, anual de Formación 
Básica en el primer curso de Geografía, Geotecnologías y Sostenibilidad Territorial, si la configuración 
de los horarios así lo aconseja. 
 
Estructura del plan: 
 
PRIMER CURSO 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 
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16868 INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA 6 FB 1 

XXX GEOGRAFÍA FÍSICA I 6 FB 1 

20170 HISTORIA DE ORIENTE Y EGIPTO 
ANTIGUOS 

6 FB 1 

19013 HISTORIA DE GRECIA ANTIGUA 6 OB 1 

17763 HISTORIA DEL ARTE CLÁSICO 6 FB 1 

20171 PREHISTORIA ANTIGUA 6 FB 2 

20178 HISTORIA DE LA ROMA ANTIGUA 6 OB 2 

20450 EUROPA: TERRITORIO, MEDIOAMBIENTE Y 
SOCIEDAD 

6 OB 2 

XXX GEOGRAFÍA FÍSICA II 6 FB 2 

XXX ARTE EN EL MEDITERRÁNEO: SIGLOS IV 
AL XII 

6 OB 2 

 
SEGUNDO CURSO 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

16885 PREHISTORIA RECIENTE 6 OB 1 

19008 PRIMEROS SIGLOS DE LA EDAD MEDIA 6 FB 1 

17191 ARTISTAS, CLIENTES Y ACADEMIAS DE LA 
EDAD MODERNA 

6 FB 1 

20447 PROBLEMAS REGIONALES DEL MUNDO 
ACTUAL 

6 OB 1 

17719 GEOGRAFÍA DE LA POBLACIÓN 6 FB 1 

17190 ARTE DE LA BAJA EDAD MEDIA 6 OB 2 

19011 LA EUROPA TARDOMEDIEVAL 6 OB 2 

19015 GÉNESIS DE LA EDAD MEDIA PENINSULAR 6 OB 2 

19012 HISTORIA MODERNA I: SIGLO XVI 6 FB 2 

17192 EL MODELO CLÁSICO EN LA 
ARQUITECTURA MODERNA 

6 OB 2 
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TERCER CURSO 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

XXX HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAÑA 6 OB 1 

19016 HISTORIA DE AMÉRICA I 6 OB 1 

19017 CLAVES DE LA BAJA EDAD MEDIA 
PENINSULAR 

6 OB 1 

19208 GEOGRAFÍA URBANA 6 OB 1 

XXX GEOGRAFÍA DE ESPAÑA 6 OB 1 

20172 HISTORIA CONTEMPORÁNEA I 6 OB 2 

19014 HISTORIA MODERNA II: SIGLO XVII 6 OB 2 

19020 HISTORIA DE AMÉRICA II 6 OB 2 

19236 ARTES VISUALES DE LOS SIGLOS XVIII Y 
XIX 

6 OB 2 

XXX GEOGRAFÍA RURAL, INDUSTRIAL Y DE LOS 
SERVICIOS 

6 OB 2 

 
CUARTO CURSO 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

19018 HISTORIA MODERNA III: SIGLO XVIII 6 OB 1 

16884 HISTORIA CONTEMPORÁNEA II 6 OB 1 

16892 HISTORIA CONTEMPORÁNEA III 6 OB 1 

19238 ORIGEN Y DESARROLLO DE LAS 
VANGUARDIAS 

6 OB 1 

OOO OPTATIVA I 6 OP 1 o 2 

20177 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL 6 OB 2 

XXX GEOGRAFIA FISICA: METODOS Y 
TECNICAS 

6 OB 2 

17201 ARTE DESDE 1945 6 OB 2 

OOO OPTATIVA II 6 OP 1 o 2 

XXX TRABAJO FIN DE GRADO 6 TFG Anual 
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                         ASIGNATURAS OPTATIVAS               
 
OPTATIVAS: GEOGRAFÍA 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

17742 HIDROGEOMORFOLOGÍA 6 OP 1 

19217 GEOGRAFÍA POLÍTICA E HISTÓRICA 6 OP 1 

20459 TERRITORIO Y BIODIVERSIDAD 6 OP 1 

20460 ESPACIOS URBANOS Y PROCESOS 
SOCIALES 

6 OP 1 

20461 DINÁMICAS TERRITORIALES Y AMBIENTALES 
EN AMÉRICA LATINA 

6 OP 1 

20462 GEOGRAFÍA Y CAMBIO GLOBAL 6 OP 1 

20497 CIUDADES ESPAÑOLAS EN TIEMPOS 
GLOBALES 

6 OP 1 

17739 MUNDO RURAL ESPAÑOL: 
CARACTERIZACIÓN Y DESARROLLO 

6 0P 2 

17744 CAMBIO CLIMÁTICO E IMPACTOS 
AMBIENTALES 

6 OP 2 

19219 RIESGOS NATURALES 6 OP 2 

19220 GEOGRAFÍA DEL TURISMO 6 OP 2 

19221 GEOGRAFÍA CULTURAL 6 OP 2 

19222 SEMINARIO SOBRE FRONTERAS EN EL 
MUNDO 

6 OP 2 

20463 SEMINARIO DE CARTOGRAFÍA AVANZADA 6 OP 2 

 
OPTATIVAS: HISTORIA 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

20182 HISTORIA DEL AL-ANDALUS 6 OP 1 

20183 ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO Y SOCIEDAD 
FEUDAL EN LA ESPAÑA MEDIEVAL 

6 OP 1 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 453/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 454 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

20184 LA MONARQUÍA DE LOS AUSTRIAS 1516- 1700 6 OP 1 

20189 DEMOCRACIA, DESARROLLO Y CONFLICTO 
SOCIAL EN AMÉRICA LATINA ACTUAL 

6 0P 1 

16946 HISTORIA DE LA EXPANSIÓN EUROPEA 6 OP 1 

19038 ALEJANDRO MAGNO Y EL MUNDO 
HELENÍSTICO 

6 OP 1 

20193 LAS SOCIEDADES MEDITERRÁNEAS EN LA 
EDAD MODERNA 

6 OP 1 

19040 DEL ORIENTE ROMANO A BIZANCIO 6 OP 2 

20174 PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA HISPANA 6 OP 2 

20185 PRIVILEGIO Y SOCIEDAD EN LA MONARQUÍA 
DE ESPAÑA 

6 OP 2 

20186 LA MONARQUÍA DE LOS BORBONES 1700-
1808 

6 OP 2 

20181 DE IBERIA A HISPANIA: LA PENÍNSULA 
IBÉRICA EN LA ANTIGÜEDAD 

6 OP 2 

20191 DEL NACIMIENTO DE BABILONIA A LA 
HEGEMONÍA DE ASIRIA 

6 OP 2 

20197 SEMINARIO DE HISTORIA MUNDIAL 
CONTEMPORÁNEA 

6 OP 2 

20198 HISTORIA DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES EN UN MUNDO 
GLOBALIZADO 

6 OP 2 

 
OPTATIVAS: HISTORIA DEL ARTE 
 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

19227 CREACIÓN, INDUSTRIA Y CULTURA DE 
MASAS 

6 OP 1 

19233 ARTE DE ASIA ORIENTAL 6 OP 1 

19234 HISTORIA Y TEORÍA DE LA FOTOGRAFÍA 6 OP 1 

19235 ARTE IBEROAMERICANO 6 OP 2 

19237 HISTORIA Y TEORÍA DEL MUSEO 6 OP 2 
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19240 HISTORIA Y TEORÍA DEL CINE 6 OP 2 

 
 
PRÁCTICAS EXTERNAS 

 
Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 

XXX PRÁCTICAS EXTERNAS 12 OP 1 o 2 

XXX PRÁCTICAS EXTERNAS 6 OP 1 o 2 

 
 
 
 
 

OBSERVACIONES 
 
El plan consta de 240 créditos: 60 créditos de formación básica, 162 créditos obligatorios del módulo 
general de “geografía, Historia e Historia del Arte”, 12 optativos y 6 créditos del trabajo de fin de 
Grado. 
 
OBSERVACIONES SOBRE CRÉDITOS OPTATIVOS: 
Es posible una elección de optativas totalmente abierta. 
 

OFERTA COMPLEMENTARIA PARA OBTENER CRÉDITOS OPTATIVOS  MÁXIMO 
CRÉDITOS 

Asignaturas de otros grados de la Rama de Artes y Humanidades y de Ciencias 
Sociales y Jurídicas 

12 

Asignaturas transversales 6 
Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación 

12 

Máximo por todas las vías anteriores 12 
 
 
REQUISITOS DE ASIGNATURAS: 
El TFG se cursará en 4º curso y para matricularse los/las estudiantes deberán tener superados 168 
créditos. 
Para poder acceder a las prácticas externas es necesario haber superado previamente 120 créditos. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO 
a) Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al 
Título.  
b) Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al 
Título.  
La implantación de este nuevo grado no supone un incremento de las necesidades de 
profesorado para ninguno de los departamentos implicados en su docencia. Cabe reiterar, 
como ya se ha hecho alusión en otros apartados de este mismo documento, que la 
estructura central del grado se conforma con asignaturas ya existentes y que se ofertan 
actualmente en los Grados en Historia, en Historia del Arte y en Geografía, Geotecnologías 
y Sostenibilidad Territorial. Para completar la oferta académica y otorgarle la coherencia 
deseada al plan de estudios, está prevista la creación de un total de 5 nuevas asignaturas. 
Una será asumida por el departamento de Historia y Teoría del Arte, otra por el 
departamento de Historia Contemporánea y las tres restantes por el departamento de 
Geografía. Asimismo, este último departamento tiene la posibilidad de generar un 
macrogrupo para las asignaturas GEOGRAFÍA FÍSICA I y GEOGRAFÍA FÍSICA II del 
nuevo grado con la asignatura 20445 GEOGRAFÍA FÍSICA GENERAL, anual de Formación 
Básica en el primer curso de Geografía, Geotecnologías y Sostenibilidad Territorial. La 
carga generada por las nuevas asignaturas antes referidas puede soportarse sin nuevas 
contrataciones, toda vez que los tres departamentos han visto recientemente menguada 
su presencia en el Grado en Turismo, a raíz de la modificación realizada en dicha titulación 
en el curso académico 2024-25. 
 
Por tanto, se trata de una planificación realista, pudiendo asumirse la docencia desde el 
curso de inicio y el consiguiente despliegue año a año, sin efectos negativos para el resto 
de las titulaciones de la Facultad. La estimación de la distribución del personal académico, 
en función de los apartados a y b de este punto, es la que se puede observar en la siguiente 
tabla: 
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6. IMPLANTACIÓN 
 

Cronograma de implantación del título 
Curso de 
inicio: 

2026/27 

Cronograma 
(si procede): 

2º 
curso 

2027/28 3º 
curso 

2028/29 4º curso 2029/30 
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I.3.19. Acuerdo 21/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de 
verificación del MU en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad 
Autónoma de Madrid, la Universidad de Granada, la Universidad de Salamanca 
y la Universidad de Valladolid. 

Elevada a este Consejo de Gobierno, por la Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua, solicitud 
de verificación del título “MU en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad Autónoma de 
Madrid, la Universidad de Granada, la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid.”, 
previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro correspondientes y 
de la Comisión de Estudios de Posgrado de esta Universidad, de fechas 26 de febrero y 8 de abril; 
habiendo sido oído el Consejo de Estudiantes del Centro afectado, obrando informe favorable de la 
Comisión delegada de Títulos del Consejo Social de fecha 22 de abril de 2025; este Consejo de 
Gobierno al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario con relación al artículo 29 ñ) Estatutos UAM, al artículo 26 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, el artículo 4.5 de la Normativa de enseñanzas oficiales 
de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid (Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de 
Julio de 2008), el artículo 2.1.4 del vigente Reglamento de este órgano colegiado, aprobado mediante 
Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se aprueba la modificación del Reglamento de régimen Interno 
del Consejo de Gobierno, y demás disposiciones vigentes y concordantes, ACUERDA aprobar la 
solicitud de verificación del título “MU en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad Autónoma 
de Madrid, la Universidad de Granada, la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid..”, 
en los términos de la documentación obrante en el expediente, a fin de continuar con su tramitación 
ante los órganos competentes de carácter nacional y autonómico.  
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
 
 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NUEVO TÍTULO 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Denominación 
Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad Autónoma de Madrid, la 
Universidad de Granada, la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid 
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Ámbito de conocimiento 
Filosofía 
 
Centro/s responsable/s 
Facultad de Filosofía y Letras (UAM), Facultad de Filosofía (USAL), Facultad de Filosofía y Letras 
(UGR), y Escuela de Doctorado (UVa) 
 
 

 
 

 
 

Tipo de enseñanza □ Presencial x Hibrida □ Virtual 
 

¿Habilita para profesión regulada? □ Sí x No  
Profesión 
regulada 

 

 
En máster, indicar carácter del título 
x Académico x Investigador □ Profesional □ Profesión regulada 

 

 
 
En caso de ser título conjunto entre varias universidades 
a) Listado de universidades: Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad de Granada, la 
Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid (se adjunta el convenio ya existente entre 
las otras Universidades) 
b) Universidad coordinadora de la titulación: Universidad de Salamanca 
c) Participación de la UAM en número de créditos: 20 ETCS 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
Breve justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
 
a) Exposición breve de los objetivos del título 
Al finalizar el programa el estudiante posee conocimientos especializados de alto nivel acerca de las 
materias fundamentales del área de Lógica y Filosofía de la Ciencia, en función del módulo escogido. 
Dado el alto grado de optatividad del máster, este permite una considerable especialización en uno 
de los cuatro módulos del máster: lógica, historia y filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación, 
filosofía del lenguaje y de la mente. 

26 de febrero de 2025 Fecha de aprobación en Junta de Centro 

5 (UAM) + 30 Oferta de plazas de nuevo ingreso 

Castellano/inglés Lengua/s en que se imparte el título 
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Se trata de un máster que prepara para la investigación en el área, tanto a través de la asignatura 
obligatoria Metodología de la Investigación, como a través del Trabajo Fin de Master, que es un 
ejercicio de iniciación en la investigación. Los conocimientos y las habilidades que se desarrollan en 
este ejercicio de investigación serán fundamentales para la carrera investigadora, y preparan al 
estudiante para realizar la tesis doctoral a continuación. 
 
El principal objetivo de este Máster es generar conocimiento innovador sobre los problemas actuales 
del saber, las ciencias y la tecnología desde las diferentes perspectivas integradas en el Área de 
Lógica y Filosofía de la Ciencia y las disciplinas relacionadas. La consecución de este objetivo general 
se plantea a través de los siguientes objetivos específicos: 
 
• El estudio de la argumentación, su evaluación y resolución de conflictos con especial atención a los 
problemas de la racionalidad y el discurso como ámbitos prácticos de la crítica cultural y la 
intermediación. 
 
• El estudio de la lógica y de su papel en áreas como la Matemática, las diversas tecnologías de la 
información, Inteligencia Artificial, y en Filosofía y Lingüística entre otras. 
 
• El estudio de la Ciencia y la tecnología, su desarrollo, procesos de implantación y la evaluación 
social de sus efectos así como de su historia. 
 
• El estudio de la relación entre lenguaje y mundo, los modelos cognitivos y sus aplicaciones a la 
inteligencia artificial así como los problemas relativos a la comunicación y las teorías de la 
representación mental. 
 
b) Evidencia de la demanda actual o potencial del título y referentes externos que avalen la propuesta 
Datos sobre la demanda que justifican la viabilidad del título. El Máster se viene impartiendo de forma 
ininterrumpida desde el curso académico 2007-8. El número de matriculados en las sucesivas 
promociones ha sido: 2007-2008: 24 matriculados; 2008-2009: 30 matriculados; 2009-2010: 33 
matriculados; 2010-2011: 
42 matriculados; 2011-2012: 36 matriculados; 2012-2013: 14 matriculados; 2013-2014: 17 
matriculados; 2014-2015: 29 matriculados; 2016-2017: 31 matriculados; 2017-2018: 29 matriculados; 
2018-2019: 36 matriculados; 2019-2020: 36 matriculados; 2020-2021: 28 matriculados; 2021-2022: 
28 matriculados; 2022-2023: 29 matriculados; 2023-2024: 34 matriculados; 2024-2025: 32 
matriculados. Estos números indican la necesidad que existe de implantar este tipo de estudios en el 
área. 
 
Referentes externos: 
El proyecto de Máster se guía por los siguientes referentes nacionales e internacionales que han ido 
adquiriendo fama y prestigio durante los últimos años. 
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Internacionales: 
 
1. MA in Mind, Language and Embodied Cognition, de la Universidad de Edinburgh: 
 
Este programa examina el amplio panorama de problemas que surgen cuando la filosofía de la mente 
se encuentra con el estudio de la psicología, la lingüística y la ciencia cognitiva. Se trata de un 
programa que dura 1 curso. Hay dos cursos obligatorios que toman todos los estudiantes de este 
programa: “Introducción a la mente, el lenguaje y la cognición incorporada”, “Temas avanzados en 
mente, lenguaje y cognición incorporada”. Para los que no vienen de estudios de grado de filosofía, 
hay un curso obligatorio de “Introducción a los métodos filosóficos”. Una parte importante del 
programa se compone de cursos opcionales. 
 
2. MA in Logic, Universidad de Ámsterdam: 
 
Este programa de máster en lógica, lenguaje e información –el más antiguo, extenso y completo del 
mundo– dura 2 años y brinda capacitación intensiva en investigación sobre los fundamentos de la 
lógica matemática y filosófica, así como su aplicación en informática, lingüística y ciencias cognitivas. 
El programa tiene un alcance altamente interdisciplinario y permite a cada estudiante diseñar su 
propio programa de estudio individual, seleccionando entre nuestra amplia oferta de cursos, de 
acuerdo con sus intereses y ambiciones. Además de la lógica matemática y filosófica, la semántica 
formal y la pragmática, la filosofía del lenguaje y la epistemología formal, así como la informática 
teórica y la lógica en inteligencia artificial, el programa también abarca disciplinas vecinas como la 
ciencia cognitiva, la lingüística computacional y la economía matemática. Se trata de un programa 
que forma egresados altamente competitivos y excelentemente preparados, que es un referente para 
todos los programas de master en Lógica. 
 
3. Maestría en Filosofía de la Ciencia. UNAM, México: 
 
El Maestría en Filosofía de la Ciencia de la Universidad Nacional Autónoma de México brinda una 
sólida formación filosófica y metodológica en los seis campos de conocimiento que comprende 
(Comunicación de la ciencia, Estudios filosóficos y sociales sobre ciencia y tecnología, Filosofía de la 
ciencia, Filosofía de las ciencias cognitivas, Filosofía de las Matemáticas y Lógica de la Ciencia, 
Historia de la ciencia). Esta maestría promueve, de manera rigurosa y sistemática, la concurrencia e 
interacción de diversas disciplinas en la reflexión filosófica. La duración de la maestría es de cuatro 
semestres en modalidad presencial, más un propedéutico de un semestre, que en determinadas 
situaciones puede ser exentado. El ingreso a la maestría es bianual, alternando cada año el grupo de 
campo de conocimientos.  
A estos ejemplos se pueden añadir otros ya que este tipo de máster está presente prácticamente en 
todos los centros occidentales de prestigio. 
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+Programas nacionales que pueden presentar una mayor afinidad con el que hemos elaborado. (Se 
omiten de forma expresa aquellos de tipo general que se limitan a incluir como parte de sus programas 
asignaturas del Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia.) 
 
1. Ciencia Cognitiva y Lenguaje 
Mención de Calidad. Interuniversitario, participan: Universidad de Barcelona, Universidad Autónoma 
de Barcelona (coordinadora), Universidad Pompeu Fabra, Universidad Rovira i Virgili, Universidad de 
Girona. 
Se trata de un programa más reducido en su alcance, pues no abarca los estudios de lógica y filosofía 
e historia de la ciencia, aunque sí incluye una rama de psicológica. El suyo contiene disciplinas de 
otras áreas, el nuestro es de área. 
 
2. Master in Analytic Philosophy 
Es un máster de 1 curso, 60 créditos, con que se imparte exclusivamente en inglés y tiene como 
enfoque la filosofía analítica. Por lo tanto, es más específico que nuestro programa, se centra en 
filosofía del lenguaje, de la mente y de la acción, no incluye teoría de la argumentación y solo 
ocasionalmente lógica y filosofía de la ciencia. 
 
3. Máster en Epistemología de las Ciencias Naturales y Sociales: 
Es un programa de máster de 60 créditos ECTS ofertado por la Universidad Complutense de Madrid. 
Es un máster que forma investigadores en el ámbito de la epistemología y la Teoría del Conocimiento, 
la Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la Mente, la Filosofía de la Naturaleza y la Filosofía de la 
Ciencia (tanto de las Ciencias Naturales como de las Ciencias Sociales). Es un máster con un perfil 
parecido a nuestro modulo de Filosofía de la Ciencia, pero más reciente, y que tiene menos optatividad 
(solo 4 asignaturas son optativas). 
 
Los temas de lógica están ausentes y los de teoría de la argumentación se reducen a una sola 
asignatura. 
Lo ofrece una única universidad mientras el nuestro es interuniversitario. 
 
4. Máster en Historia de la Ciencia: Ciencia, Historia y Sociedad: 
Universidades participantes: Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Pompeu Fabra, 
Universidad de Barcelona. Centro coordinador: Universidad Autónoma de Barcelona. Este programa 
se centra en uno de los aspectos que se toca en el nuestro, la historia de la ciencia. No es propiamente 
del área ya que los temas de lógica, filosofía del lenguaje y la mente y teoría de la argumentación no 
están representadas. No es un máster de filosofía, sino que prepara para la investigación histórica y 
la comunicación científica. 
 
c) Perspectivas de empleabilidad de los egresados: 
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Dado el perfil eminentemente académico e investigador del Máster, este capacita, primeramente, a 
los/las estudiantes para la realización de actividades de investigación en el contexto de los estudios 
de doctorado o proyectos de investigación tanto públicos como privados. 
 
A su vez, el máster mejora la capacitación de los/las graduados/as en filosofía, y en aquellas 
disciplinas relacionadas con la ciencia, para el ejercicio de la docencia en centros de enseñanza 
secundaria y bachillerato. 
 
Además, el Máster provee profesionales generalistas muy cualificados y con destacadas dotes 
analíticas y gran capacidad de adaptación a diversos puestos de trabajo, desde el sector empresarial 
de los recursos humanos a la gestión cultural, pasando por las empresas editoriales y periodismo 
científico. También habilita para salidas profesionales relacionadas con el asesoramiento o la 
consultoría (en ciencia e innovación, comunicación y divulgación de la ciencia, crítica cultural e 
intermediación). 
 
d) Relación del título con el plan estratégico de la Universidad/Centro y justificación con respecto al 
número de titulaciones ofertadas, número de matriculados por titulación, etc. 
 
En el Plan Estratégico de la UAM se apuesta por dar la posibilidad a sus estudiantes de optar tanto a 
títulos de Grado como de Posgrado en todas las disciplinas que se imparten, incluyendo Master y 
Doctorado. Por otra parte, los/as egresados/as en este Máster que se propone podrían incorporarse 
al Programa de Doctorado de la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM “Filosofía y Ciencias del 
Lenguaje”. 
 
Asimismo, el Máster incorpora el plan de Estrategias de la Universidad Autónoma de Madrid 2025 (La 
Estrategia UAM2025. https://www.uam.es/uam/planificacion-estrategica). Dentro de las Áreas 
estratégicas, el Máster aboga por las asociadas con: 
 
• Fomento de la Investigación con el objetivo esencial del desarrollo de la investigación científica, 
técnica y artística. Así la investigación se plantea, además, como un eje de desarrollo económico 
irrenunciable en las sociedades avanzadas. 
 
• Potencializar el Plan de Estudios destacando la oferta, incidiendo en los itinerarios posibles entre 
los distintos estudios, detallando el perfil de cada título, estableciendo la relación entre grados, máster 
y doctorado, entre otros. Además, se apuesta por la generalización y aplicación de las nuevas 
tecnologías destacando el desarrollo de módulos on-line, con el objetivo de crear cursos de nivelación 
o adaptación de los estudiantes de nuevo ingreso, así como reforzar la formación del PDI en las 
tecnologías de apoyo a la mejora de la docencia. 
 
• Fomentar la Internacionalización apostando por un máster con enseñanza híbrida, permitiendo así 
la internacionalización de los programas de estudios. 
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e) Internacionalización 
El Máster cuenta entre su alumnado con un porcentaje elevado de estudiantes internacionales cada 
año, sobre todo provenientes de países latinoamericanos, dado que el idioma de impartición de las 
clases es el castellano. Muchos egresados del máster han sido o son actualmente estudiantes del 
doctorado en lógica y filosofía de la ciencia, o de otros programas internacionales de doctorado. 
 
f) Calidad de las prácticas externas, si procede 
 
3. PERFIL DE INGRESO 
 
Perfil de ingreso recomendado, que debe hacerse público antes del inicio de cada curso 
 
Breve descripción de las capacidades, conocimientos previos, lenguas a utilizar en el proceso 
formativo y el nivel exigido en las mismas, etc. que en general se consideran adecuadas para quienes 
vayan a comenzar estos estudios. Si el Máster contempla perfiles de ingreso adicionales, distintos del 
recomendado, se deben especificar los complementos de formación que deben cursar los estudiantes 
de cada uno de estos otros perfiles. Los complementos de formación deben ser coherentes con los 
criterios de admisión. 
 
El Máster está dirigido preferentemente a licenciados o graduados de Filosofía, y también a los de la 
rama de ciencias (Matemáticas, Física, etc), de ciencias sociales y de humanidades, con un buen 
expediente académico e interés en profundizar en el conocimiento de la ciencia desde el punto de 
vista de la filosofía. 
 
Se recomienda, además: 
• Interés por el análisis o estudio de problemas y conceptos de naturaleza universal y/o transversal 
y/o general. 
• Visión integradora del conocimiento sobre la naturaleza y sobre el ser humano. 
• Visión crítica y argumentada sobre los aspectos teóricos y prácticos de la actividad científica. 
• Creatividad y razonamiento abstracto. 
• Tener un nivel B2 como mínimo en el manejo oral y escrito del idioma español. 
• Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común europeo de 
referencia para lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma. 
• Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc) y del 
manejo de la plataforma Moodle 
Disponer de dispositivos, como Tablet, PC, móvil con procesador 2 Ghz. o superior. 
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4. PLAN DE ESTUDIOS 
 

 
 
Distribución de créditos: 
 

Tipo de materia Créditos 
Formación Básica (solo en grado)  
Obligatorias 1x5 = 5 
Optativas 8x5 = 40 
Prácticas externas (obligatorias) 0 
Trabajo Fin de Grado/Máster 1x15=15 
Total 60 

 
Estructura del plan: incluir una tabla por curso indicando: módulo, materia, asignatura, carácter, 
créditos y semestre, así como la optatividad y, si existen, menciones/itinerarios/intensificaciones 
curriculares (indicando nº de créditos obligatorios por mención/itinerario) o especialidad, en el caso 
de Máster 
 

 

PRIMER CURSO (indicar el grado de detalle que sea posible) 
Módulo Materia Asignatura Carácter Créditos Semestre 

 
LÓGICA 

 
METALÓGICA 

Metalógica I: 
Completud y sus 
Consecuencias 

(Obl. de módulo) 5  
1 

Metalógica   II: 

Teoremas de 
Limitación 

Optativa 5  
2 

 
LÓGICAS NO 
CLÁSICAS 

Lógicas No 
Clásicas 

Optativa 5 1 

Lógica Modal 
Avanzada Optativa 5 2 

HISTORIA DE LA 
LÓGICA 

Historia de la 
Lógica Optativa 5 1 

FILOSOFÍA DE LA 
LÓGICA 

Filosofía de la 
Lógica I Optativa 5 1 

Filosofía de la 
Lógica II Optativa 5 2 

LÓGICA      E 
INFORMÁTICA 

Lógica     e 
Informática Optativa 5 2 

SEMÁNTICA Lógica y Lenguaje Optativa 5 1 
LÓGICAS DE ORDEN 

SUPERIOR 
Lógicas de Orden 
Superior Optativa 5 1 2 

 FILOSOFÍA DE LA Filosofía  de la Optativa 5 1 MATEMÁTICA Matemática  

TEORÍA  DE Teoría de 
(Obl. de módulo) 5 1 CONJUNTOS Conjuntos  

LÓGICA ABDUCTIVA 
Razonamiento 

Optativa 5 2 Explicativo 
SEMINARIO  DE Seminario de 

Optativa 5 1 LÓGICA Lógica  

LÓGICA  Y Lógica y 
Optativa 5 1 ARGUMENTACIÓN Argumentación  

  Teoría  de la    

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. Ámbito de conocimiento (ver anexo I) 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 465/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 466 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

  Argumentación: 
Perspectivas y (Obl. de módulo) 5 1 

  Problemas     
  Conceptos y    

  Técnicas para 
Análisis  de 

el 
los (Obl. de módulo) 5 1 

 TEORÍA DE LA Argumentos     

ARGUMENTACIÓN 

    

ARGUMENTACIÓN La Argumentación 
en Contextos 
Sociales    e 

 
Optativa 

 
5 

 
2 

  Institucionales    
  Razonamiento,    
  Argumentación e Optativa 5 2 
  Inteligencia Artificial    
  Falacias Optativa 5 2 
 SEMINARIO  DE Seminario de 

Optativa 5 1  ARGUMENTACIÓN Argumentación  

 ESTUDIOS SOCIALES La Argumentación 
Optativa 5 2  DE LA CIENCIA en la Ciencia 

  Filosofía del    
  Lenguaje I:    

 FILOSOFÍA 
LENGUAJE 

 DEL Problemas 
Filosóficos del Optativa 5 1 

  Análisis del    
  Lenguaje     
 LÓGICA  Y Lógica y 

Optativa 5 1  ARGUMENTACIÓN Argumentación  

 
FILOSOFÍA 
CIENCIA 

 
DE 

 
LA 

HISTORIA 
CIENCIA 

DE LA Historia de 
Ciencia 

la Optativa (Obl. de 
módulo) 5 1 

FILOSOFÍA 
FÍSICA 

DE LA Filosofía de 
Física 

la Optativa 5 2 

 
FILOSOFÍA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 

Filosofía de las 
Ciencias Sociales Optativa 5 1 

Teorías de la 
Elección Racional y 
Racionalidad 
Científica 

 
Optativa 

 
5 

 
1 

Filosofía de 
Economía 

la Optativa 5 1 

 
ESTUDIOS SOCIALES 
DE LA CIENCIA 

Comunicación de la 
Ciencia Optativa 5 1 

Ciencia, Tecnología 
y Género Optativa 5 1 

Ciencia, 
Tecnología 
Sociedad 

y Optativa 5 2 

La Argumentación 
en la Ciencia Optativa 5 2 

Política de 
Ciencia 
Desarrollo 
Científico 

la 
y  

Optativa 
 

5 
 

1 

Ciencia 
Democracia 

y Optativa 5 2 

FILOSOFÍA DE LA 
TECNOLOGÍA 

Filosofía de 
Tecnología 

la Optativa 5 2 

SEMINARIO 
FILOSOFÍA 

 
DE 

DE 
LA 

Seminario 
Filosofía  de 

de 
la Optativa 5 1 

  
METODOLOGÍA 
LA CIENCIA 

 
DE 

Filosofía 
Ciencia I: 
General 
Ciencia 

de la 
Filosofía 
de  la 

Optativa (Obl. de 
módulo) 

 
5 

 
1 

Filosofía 
Ciencia II. 
Científico 
Teórico 

de la 
Progreso 
y Cambio 

 
Optativa 

 
5 

 
2 

FILOSOFÍA 
BIOLOGÍA 

DE LA Predicción 
Científica Optativa 5 1 

    Filosofía de la 
Optativa 5 2    Biología  
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FILOSOFÍA DEL 
LENGUAJE Y DE LA 
MENTE 

   Filosofía de la Optativa (Obl. de 
5 1    Mente I  módulo) 

 
FILOSOFÍA 

 
DE 

 
LA 

Filosofía de la 
Mente II: Lenguaje 
y Pensamiento 

Optativa 5 2 

MENTE   
   

Filosofía de las 
Optativa 5 2    Emociones  

   Filosofía de la 
Optativa 5 2    Percepción  

   Filosofía de la 
Optativa 5 1    Conciencia  

EPISTEMOLOGÍA Epistemología Optativa 5 1 
SEMÁNTICA Lógica y Lenguaje Optativa 5 1 
SEMINARIO   DE 
FILOSOFÍA DEL 
LENGUAJE Y MENTE 

Seminario   de 
Filosofía del 
Lenguaje y Mente 

 
Optativa 

 
5 

 
2 

   Filosofía del    
  Lenguaje I:    

  Problemas 
Filosóficos del 

Optativa (Obl. de 
módulo) 5 1 

  Análisis del    

  Lenguaje     

  Filosofía del    

FILOSOFÍA DEL Lenguaje II:    

LENGUAJE  Significado, 
Referencia e 

Optativa 5 2 

  Intencionalidad     

  Significado,     
  Modalidad y Optativa 5 1 
  Conocimiento     

  Pragmática I Optativa 5 1 
  Pragmática II Optativa 5 2 

 
CRÉDITOS 
OBLIGATORIOS 

METODOLOGÍA Metodología de la 
Investigación Obligatoria 5 1 

TRABAJO 
MÁSTER 

FIN DE Trabajo Fin 
Máster 

de TFM 15 2 

 
5. PERSONAL ACADÉMICO 
a) Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al Título. 
30 profesores a tiempo completo (entre todas las universidades). 
 
En la UAM: 4 profesores, cuya aportación al Máster supone el 13,3% de su plantilla y aportan 15 
créditos de carácter obligatorio y 5 de carácter optativo. 
 
b) Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al Título. 
3 profesores eméritos (en las otras universidades) 
 
6. IMPLANTACIÓN 
 

Cronograma de implantación del título 
Curso de inicio: 2026-2027 
Cronograma (si 
procede): 

2º curso  3º curso  4º curso  
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Anexo I: Ámbitos de conocimiento 
 
Los ámbitos del conocimiento en los cuáles inscribir los títulos universitarios oficiales de Grado y de 
Máster serán los siguientes (conforme al R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad): 
– Actividad física y ciencias del deporte. 
– Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 
– Biología y genética. 
– Bioquímica y biotecnología. 
– Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 
– Ciencias biomédicas. 
– Ciencias del comportamiento y psicología. 
– Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
– Ciencias de la educación. 
– Ciencias medioambientales y ecología. 
– Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales. 
– Ciencias de la Tierra. 
– Derecho y especialidades jurídicas. 
– Enfermería. 
– Estudios de género y estudios feministas. 
– Farmacia. 
– Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 
– Física y astronomía. 
– Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica 
y optometría y logopedia. 
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 
– Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual. 
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación. 
– Ingeniería informática y de sistemas. 
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural. 
– Matemáticas y estadística. 
– Medicina y odontología. 
– Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas. 
– Química. 
– Veterinaria. 
– Interdisciplinar. 
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I.3.20. Acuerdo 22/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el título Máster de 
Formación Permanente en Derecho Aduanero de la Unión Europea. 

Elevada por la Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua, propuesta de aprobación de la 
creación e implantación de las enseñanzas propias conducentes a la obtención del título de “Máster 
de Formación Permanente en Derecho Aduanero de la Unión Europea”, previa aprobación de 
dicha propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro correspondiente y de la Comisión de 
Estudios de Posgrado de fechas 4 y 8 de abril de 2025, respectivamente; e informe favorable de la 
Comisión de Títulos de Consejo Social de fecha 22 de abril de 2025; este Consejo de Gobierno al 
amparo del artículos 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el 
artículo 29 ñ) de los Estatutos de la UAM, la Normativa de Enseñanzas propias y Formación continua 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobada en Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2022 y 
modificada en Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2022 y de 13 de diciembre de 2024); y 
demás disposiciones vigentes y concordantes, ACUERDA la creación e implantación de las 
enseñanzas propias conducentes a la obtención del título de “Máster de Formación Permanente en 
Derecho Aduanero de la Unión Europea”, conforme documentación obrante en el expediente. 
  
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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I.3.21. Acuerdo 23/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el título Diploma de 
Experto en Regulación y Compliance en el Sector Público. 

Recibida propuesta de aprobación de la creación e implantación de las enseñanzas propias 
conducentes a la obtención del título de “Diploma de Experto en Regulación y Compliance en el 
Sector Público”, previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro 
correspondiente y de la Comisión de Estudios de Posgrado de fechas 4 y 8 de abril de 2025, 
respectivamente; e informe favorable de la Comisión de Títulos de Consejo Social de fecha 22 de 
abril de 2025; este Consejo de Gobierno al amparo del artículos 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el artículo 29 ñ) de los Estatutos de la UAM, la Normativa 
de Enseñanzas propias y Formación continua de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobada en 
Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2022 y modificada en Consejo de Gobierno de 18 de noviembre 
de 2022 y de 13 de diciembre de 2024); y demás disposiciones vigentes y concordantes, ACUERDA 
la creación e implantación de las enseñanzas propias conducentes a la obtención del título de 
“Diploma de Experto en Regulación y Compliance en el Sector Público”, conforme 
documentación obrante en el expediente. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo 
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I.3.22. Acuerdo 24/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de 
verificación del MU en Inteligencia Artificial. 

Elevada a este Consejo de Gobierno, por la Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua, solicitud 
de verificación del título “MU en Inteligencia Artificial”, previa aprobación de dicha propuesta mediante 
Acuerdo de la Junta de Centro correspondiente y de la Comisión de Estudios de Posgrado de esta 
Universidad, de fechas 7 de mayo y 10 de junio; habiendo sido oído el Consejo de Estudiantes del 
Centro afectado, obrando informe favorable de la Comisión delegada de Títulos del Consejo Social 
de fecha 17 de junio de 2025; este Consejo de Gobierno al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario con relación al artículo 29 ñ) Estatutos 
UAM, al artículo 26 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
el artículo 4.5 de la Normativa de enseñanzas oficiales de Posgrado de la Universidad Autónoma de 
Madrid (Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de Julio de 2008), el artículo 2.1.4 del vigente 
Reglamento de este órgano colegiado, aprobado mediante Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se 
aprueba la modificación del Reglamento de régimen Interno del Consejo de Gobierno, y demás 
disposiciones vigentes y concordantes, ACUERDA aprobar la solicitud de verificación del título “MU 
en Inteligencia Artificial”, en los términos de la documentación obrante en el expediente, a fin de 
continuar con su tramitación ante los órganos competentes de carácter nacional y autonómico.  
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 
                     En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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I.3.23. Acuerdo 25/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la solicitud de 
modificación no sustancial del MU en Química Teórica y Modelización 
Computacional. 

Elevada por la Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua propuesta de aprobación de la 
modificación no sustancial del MU en Química Teórica y Modelización, previa aprobación de dicha 
propuesta mediante Acuerdos de Junta de Centro correspondiente y de la Comisión de Estudios de 
Posgrado, de fechas 10 y 11 de junio de 2025, respectivamente, este Consejo de Gobierno al amparo 
de los artículos 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; artículo 
55.4 Estatutos UAM, artículo 5.2 j) de la Normativa de enseñanzas oficiales de Posgrado de la 
Universidad Autónoma de Madrid (Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de Julio de 2008), y 
artículos 30 y 31 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
APRUEBA la propuesta de modificación no sustancial del MU en Química Teórica y Modelización 
Computacional, conforme documentación obrante en el expediente, a fin de continuar con el 
procedimiento establecido.  
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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I.3.24. Acuerdo 26/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la propuesta de oferta 
de plazas para el curso académico 2025-2026 para el proceso de admisión por 
continuación de estudios universitarios. 

Elevada a este Consejo de Gobierno, por parte del Vicerrector de Estudiantes, propuesta de Acuerdo 
de aprobación de la oferta de plazas para el curso académico 2025-2026 dentro del proceso de 
admisión por continuación de estudios universitarios, previo acuerdo de la Comisión Delegada de 
Estudiantes de fecha 16 de junio de 2025, y al amparo de los artículos 86.3 de los Estatutos de la 
Universidad Autónoma de Madrid, 2.1.6.a) del vigente Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, y 44 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, 
por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de 
admisión; es por lo que este Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 20 de junio de 2025, 
APRUEBA la oferta de plazas para el curso académico 2025-2026 dentro del proceso de admisión 
por continuación de estudios universitarios, conforme ANEXO que a continuación se inserta.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
 

 
ANEXO
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I.3.25. Acuerdo 27/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración para intercambio académico entre la Universidad Autónoma de 
Madrid y Fudan University de China. 

 
Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y Fudan University de China, previo 
informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al amparo de 
los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la 
Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de 
junio de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y Fudan University de China, 
conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
                     En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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COOPERATION AGREEMENT 
between 

FUDAN UNIVERSITY, CHINA 
and 

THE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, SPAIN 
On 

ACADEMIC EXCHANGE 
 
Recognizing the benefits of collaboration programs in higher education and desiring to promote 
scholarly research and to contribute to international education, Universidad Autónoma de Madrid, 
Public Law institution of the Kingdom of Spain (hereinafter referred to as UAM), located at C/Einstein 
No. 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco 28049 Madrid, Spain, represented by the Vice-Rector for 
Internationalization, Prof. Irene Martín Cortés, acting under the delegation of powers granted by 
Rector’s Resolution of July 2nd, 2021 (B.O.C.M July 8th, 2021); and Fudan University (hereinafter 
referred to as Fudan), located at 220 Handan Road, Shanghai 200433, China, represented by 
Chairman of University Council, Prof. QIU Xin; they hereby agree on the present agreement in the 
following terms:  
 
Article I - Purpose  
The present Agreement aims at establishing the basis for a mutual cooperation between the Parties, 
envisaging the exchange of undergraduate and postgraduate students, as well as the exchange of 
faculty members of both institutions.  
 
Article II- Student Exchange  
 
2.1 Each institution may send up to two (2) full-time equivalent students, undergraduate or graduate, 
each academic year. The unit of calculation is student per semester, and one full-time equivalent 
student equals two students exchanging for one semester. However, this number may vary in any 
given year, depending on the balance of exchanges obtained over the term of the Agreement.  
 
2.2 Neither the universities nor the exchange students involved in this program pay tuition fees to the 
host institution.  
 
2.3 Exchange students will continue to pay tuition and any fees as required to their home university.  
Exchange students are responsible for all their personal costs, including housing, transport, food, 
health and books. 
 
2.4 Exchange students must be provided with or obtain the correspondent health cover policy valid at 
the host country throughout the whole period of exchange.  
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Students from Fudan University will be required to endorse the insurance necessary to process their 
visa and in any case, they will be required, at the least, to be provided with a travel and accident 
insurance with health coverage.  
International students enrolling in the student exchange program at Fudan are required to purchase 
the Foreign Students Overall Insurance.  
 
2.5 The home university is responsible for screening and selecting students for this exchange program. 
In general, the home university will provide the host university with six months' notice of participating 
exchange students.  
The host university will reserve the right to make final judgement on the admissibility of each student 
nominated for the exchange.  
Additionally, the home university is responsible for making sure students have the minimum requested 
level of language, according to Annex I, and other academic qualifications as specified by the host 
university.  
 
2.6 Exchange students are enrolled as candidates for degrees at their home university and are not 
eligible to be awarded an undergraduate or graduate degree at the host university.  
 
2.7 At UAM, exchange students may only enroll in undergraduate and/or graduate courses offered by 
the following Faculties:  
− Faculty of Arts and Humanities  
− School of Computer Science and Engineering  
 
Likewise, only students from the above-mentioned Faculties/Schools may participate in the exchange 
that is the object of this agreement.  
 
2.8 Exchange students who have been accepted by the host institution, are also required to obtain the 
approval of any teaching units by the receiving institution. These approvals will be preferably organized 
prior to students’ mobility. The exchange program is course-based. Students will enroll in 
undergraduate/graduate-level courses for academic credits. At Fudan, incoming exchange students 
are precluded from enrolling in courses in medicine and special programs such as MBA programs in 
the School of Management; the list of course preclusions may change from time to time; graduate 
exchange places are subject to the availability of exchange places and English-taught courses and 
may only be negotiated on a case-by-case basis. 
 
2.9 The transcript of results and academic records will be provided to the home university as soon as 
practicable after the completion of a period of exchange study. The home university shall determine 
whether and to what extent the academic credit related to the course of study at the host university 
may be considered for credit towards the exchange student's degree program at the home university.  
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2.10 Students enrolled as exchange students are subject to all the rules and regulations of the host 
university, and the laws and procedures of the state in which that university is located.  
 
2.11 The host university will provide assistance in finding accommodation but there are no obligations 
on the participating universities to provide accommodation, and no guarantees on the provision of 
accommodation can be expected by exchange students.  
 
2.12 Exchange students are responsible for obtaining a visa and any related documents necessary to 
ensure participation in a period of exchange study.  
 
2.13 The host university will provide exchange students with academic counselling; assistance at 
enrolment and information on courses of study, as well as access to the library and university facilities, 
in the same conditions established for its regular students.  
 
2.14 The parties agree that the program activities will be conducted in sound academic manner and 
are subject to the laws and regulations of the respective countries where such activities take place. 
The two parties will properly handle any student concerns that may arise throughout the duration of 
this Agreement in a coordinated manner.  
 
Article III – Exchange of Faculty Members  
 
3.1 Both institutions will promote more contacts and cooperation between their faculty and research 
members in order to create a strong basis for the development of joint training programs, formulating 
joint research projects, exchange of teaching materials, etc.  
 
3.2 Under this agreement, both UAM and Fudan, may invite faculty members from the partner 
institution. Mobility of faculty form each institution may refer the conduct of joint projects in education, 
research, organization of conferences and seminars along with any other program judged to be of 
mutual interest for their institutions.  
 
3.3 The candidates will be faculty of those areas who have expressed an interest in exchanging 
positions for purposes of professional development and must have the approval of the relevant 
Department, College or Faculty and Campus authorities at both Institutions.  
 
3.4 Faculty exchanges may refer to the simultaneous exchange of positions, the conduct of joint 
projects in education, research, organization of conferences and seminars along with any other 
program judged to be of mutual interest for their institutions. To foster this mobility, both institutions 
can collaborate in Interlibrary loan of academic publications and information among all their Libraries.  
 
3.5 In faculty exchanges, each faculty member will keep his or her home salary and fringe benefits, 
and will simply be assigned to the counterpart institution  
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3.6 Travel and living expenses abroad will be borne by academic staff participating in the program. 
However, both institutions will endeavor to seek funding to support this mobility. Regarding UAM, if 
funds are available, the criteria and conditions for financial support shall be established in a specific 
public call.  
 
3.7 Each participant in the faculty exchange must ensure that they have adequate health and accident 
insurance coverage, valid for the whole period of exchange. Whenever funds are available, the 
university will provide its outgoing faculty with an adequate medical insurance.  
 
Article IV – Financial Aspects and Responsibilities  
 
4.1 The present agreement involves no financial obligations for neither party.  
 
4.2 In the implementation of the present agreement, all costs involved in the mobility of students, 
including payment of tuition fees to the home institution, as well as faculty mobility related costs, are 
responsibility of each individual participating in the program under this agreement.  
 
Article V – Monitoring Committee  
 
5.1 A Monitoring Committee will be set up consisting of representatives from each of the parties to this 
agreement. Responsibilities of this Committee will be as follows:  
- Implementation, control and monitoring of the program under this agreement.  
- Clarify and resolve any disputes that may arise in the interpretation and  
implementation of this agreement.  
 
5.2 The monitoring committee may, at any time, propose modifications to the terms and conditions of 
the present agreement. These modifications must be previously informed by the General Secretariat 
of the University, in the case of the UAM.  
 
5.3 Representatives appointed to the Monitoring Committee will be, for Universidad Autónoma de 
Madrid, the Vice-Rector for Internationalization or person appointed by him/her and the Head of the 
International Relations and Mobility Office or person appointed by him/her.  
 
For Fudan University, representatives will be, Vice President Prof. CHEN Zhimin or person appointed 
by him/her.  
 
Article VI – Personal Data Protection  
 
6.1 The Parties agree to process any personal data they have access to under this Agreement in 
accordance with the legal provisions applicable to personal data protection, and, specifically, to obtain 
the express consent of the students and teachers participating in the program.  
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6.2 For this purpose, the entities signatory to the Agreement shall be considered data controllers with 
respect to the incorporation of the personal data of students and staff participating in the program that 
is the subject-matter of this agreement. Neither of the parties may access the data in the files of the 
other party, except for the purpose of communicating the students chosen and the staff participating 
in the mobility programs, as agreed herein and solely for matters arising from the corresponding 
courses or stays. Personal data shall not be transferred or communicated to third parties without the 
express consent of the data subject, or unless there is a legal obligation to do so. The data subjects 
may exercise their right to access, rectify, erase, restrict or object to the data at the address indicated 
by each party in this document for the purpose of notifications, except for data which forms part of the 
student record or which either party is required to retain according to local laws and regulations.  
 
6.3 In addition, each party agrees to adopt any technical and organizational measures necessary to 
guarantee the security of personal data and prevent the alteration, loss, processing or unauthorized 
access to such data, taking into account the state of the technology involved, the nature of the data 
stored and the risks to which they are exposed, whether such risks arise from human action or the 
physical or natural environment; and to comply with its corresponding privacy policy.  
 
Article VII – Notices  
 
Any notification regarding this agreement must be sent in writing to the following persons responsible:  
 
At Fudan University:  
Office of Global Partnerships  
Ma Jinming Building, 220 Handan Road, Fudan University  
Shanghai, 200433, China  
Phone: +86 21 6564 2260  
Email: ogp@fudan.edu.cn  
 
At Universidad Autónoma de Madrid:  
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad  
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja - 28049, Madrid. Spain. 
Phone:+ 34 91497 4989 
Email: serim.movilidad@uam.es  
 
Article VIII – Effectiveness, Renewal and Termination  
8.1 This agreement is signed in duplicate in English, both versions having the same legal force. It will 
take effect upon signature of the designated officials of each institution and will be valid for four (4) 
academic years from academic year 2025/2026.  
8.2 This Agreement can be renewed for four (4) additional years by the express agreement of both 
parties in writing.  
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8.3 The terms of this agreement may be amended by mutual consent in writing.  
 
8.4 Either Institution may terminate this agreement by serving a six (6) months prior written notice to 
the other party. The termination of this Agreement shall not abrogate ongoing activities in both 
Institutions or activities that have initiated on the termination date, so as to provide students with the 
opportunity to conclude the courses to which they have been assigned, and faculty members to 
conclude ongoing collaborative activities.  
 
Article IX Violence, Harassment, Discrimination  
The undersigned [Universities/Entities] undertake to prevent, detect and intervene in any situation of 
violence, harassment or discrimination based on sex, sexual orientation, gender expression or identity, 
birth, racial or ethnic origin, religion, conviction or opinion, age, disability, nationality, illness, socio-
economic status, linguistic, political and trade union affinity, due to their appearance, or any other 
personal or social condition or circumstance that may occur within the framework of the [mobility 
programme/traineeships]. The [Universities/Entities] shall act with agility, diligence and impartiality and 
always respecting the rights of the victims, the duty of confidentiality and the presumption of innocence.  
 
Article X – Settling Disputes  
All disputes arising from the interpretation, development, modification, resolution or execution of the 
present agreement, must be settled by mutual agreement and through consultation or negotiation 
between both parties through the Monitoring Committee, or through any other mechanism agreed to 
by both parties. If it shall prove impossible to reach a solution through these procedures, the parties 
hereby undertake to subject themselves to an International Arbitration which will be determined by 
agreement of both parties. 
 
In virtue thereof, both parties sign the present agreement at the place and on the date that appears 
under each of the signatures. 
 
Universidad Autónoma de Madrid      Fudan University 

THE RECTOR 
UNDER DELEGATION, THE VICE-
RECTOR FOR 
INTERNATIONALIZATION 
Resolution of July 2nd, 2021 (B.O.C.M 
January 8th, 2021) 
Prof. Irene Martín Cortés Place: Madrid, 
España 
 
Date:              

 Chairman of University Council Prof. 
QIU Xin 
 
Place: Madrid, Spain 
 
Date:              
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ANNEX I 
SPECIFIC LANGUAGE REQUIREMENTS 

REQUIREMENTS TO TAKE COURSES AT UAM 
 
In general, the language of Instruction is Spanish.  
Nevertheless, some courses are taught in English:  
http://www.uam.es/ss/Satellit e/en/1242668835949/contenid oFinal/Study_Programs_in_E nglish.htm  
Required Spanish level (for those incoming students who will take their courses in Spanish):  
 As a rule, B1, but B2 is recommended.  
 B2 for the following:  
• Graduate studies: Master’s degrees.  
• All degrees at the Faculty of Economics and Business  
• The following degrees at the Faculty of Arts:  
− Degree in Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas  
− Degree in Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación  
 
For these degrees, students must prove a B2 level of Spanish via a DELE or SIELE certificate.  
As a rule, UAM does not need students to send a certificate to prove their level of Spanish. It is the home 
university’s responsibility to make sure students meet these requirements. As an exception to this rule, UAM 
does request students to send a certificate of Spanish level:  
o Students nominated to the Faculty of Law  
o Students nominated to the Faculty of Medicine  
o Students nominated to the Faculty of Arts, in the following degrees:  
− Estudios Hispánicos  
− Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación  
 
Required English level (for those incoming students who will take their courses in English):  
A B2 level of English is recommended (UAM does not need students to send a certificate to prove their level 
of Spanish. It is the home university’s responsibility to make sure students meet this requirement).  
*In general terms, the limited offer of courses taught in English means that exchange students must 
take part of their courses in Spanish and for this, they must have and prove (as stated above) a certain 
level of Spanish. 
 
REQUIREMENTS TO TAKE COURSES AT FUDAN  
In general, the language of instruction is Chinese and English.  
Required English level  
TOEFL IBT score above 90 or IELTS score above 6.5 (no components below 6.0)  
Required Chinese level  
For students who intend to take Chinese-taught courses and whose first language is not Chinese: HSK level 
5 score above 210. 
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I.3.26. Acuerdo 28/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración para intercambio académico entre la Universidad Autónoma de 
Madrid e Imperial College of Science, Technology & Medicine de Reino Unido. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid e Imperial College of Science, 
Technology & Medicine de Reino Unido, previo informe favorable de la Comisión de 
Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al amparo de los artículos 8 y 9.1 de la vigente 
Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid con 
universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el Consejo de Gobierno de 25 de junio de 
2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; este 
Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de junio de 2025, ACUERDA la firma y 
compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para intercambio académico entre la 
Universidad Autónoma de Madrid e Imperial College of Science, Technology & Medicine de Reino 
Unido, conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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This AGREEMENT is made BETWEEN:  
 
Universidad Autónoma de Madrid, public law institution of the Kingdom of Spain and having its 
registered address at Ciudad Universitaria de Cantoblanco, Madrid 28049, SPAIN (“UAM”),  
on the one hand  
and Imperial College of Science, Technology & Medicine, a body corporate established by Royal 
Charter and having its principal address at Exhibition Road, London SW7 2AZ, UK (“Imperial”).  
each a Party and together the Parties  
 
DEFINITIONS  
Eligible Student means a student who is a full-time student at Imperial or at UAM who meets the 
profile for participation in an activity listed in clause 2.  
Participating Student means an Eligible Student participating in an activity listed in clause 2.  
Home Institution means the institution at which the Participating Student is formally enrolled as a 
degree candidate. The Home Institution will be either UAM or Imperial.  
Host Institution means the institution that has agreed to receive a Participating Student under the 
terms of this Agreement.  
Study Mobility is a period of study that the Participating Student will spend at the Host Institution  
A placement is a period of training that the Participating Student will spend at the Host Institution.  
Term has the meaning given to it in Clause 11.1.  
 
1. PURPOSE  
1.1 The purpose of this Agreement is to facilitate the mobility of students between the Parties in the 
fields of physics, mathematics and life sciences.  
 
1.2 The Parties acknowledge that UAM will seek to utilise the Erasmus+ Programme or other internal 
or external schemes and Imperial will seek to utilise the Turing Scheme or other internal or external 
schemes to assist Eligible Students to access the mobility opportunities identified in this  
Agreement. The Parties commit to facilitate and cooperate in the fulfilment of administrative 
requirements of both Turing and Erasmus+.  
 
1.3 Imperial acknowledges that with respect to the Erasmus+ Programme the United Kingdom is a 
third country not associated to the Erasmus+ Programme.  
 
1.4 The Parties agree to respect both the quality requirements of the Erasmus+ Programme, outlined 
in the Erasmus Charter for Higher Education, and in this Agreement.  
2. MOBILITY ACTIVITIES OFFERED UNDER THIS AGREEMENT  
2.1 An Imperial Participating Student in the field of:  
• Physics will participate in both a study mobility and a placement mobility when hosted at UAM, 
according to the specificities detailed below*.  
• Mathematics will participate in a study mobility when hosted at UAM.  
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• Life Science will participate in a placement mobility when hosted at UAM, according to the specificities 
detailed below*.  
 
An UAM Participating Student in the field of:  
• Physics/Mathematics/Life Science will participate in a study mobility when hosted at Imperial.  
 
* Applications for a placement mobility at UAM will be done on a case-by-case basis. UAM will make 
reasonable efforts to assist the Participating Student in finding a suitable placement opportunity in 
accordance to their field, but no placement mobility may take place without the relevant host 
department’s approval. After this approval is confirmed, a training agreement will be set up for the 
Participating Student with the internal (host) placement provider that contains the detailed information 
about his/her placement programme.  
2.2 The number of students to be involved in the activities and the minimum language requirements 
are detailed in Annex 2.  
 
2.3 The Parties envisage that for each Participating Student hosted by one Party that a Participating 
Student will be hosted by the other Party.  
 
2.4 For the purposes of accounting mobility the mobility “annum” will cover the period from 1 
September to 31 August.  
2.5 If either of the Parties wish to discuss changes they must do so with 12 months’ notice.  
2.6 If the Parties are unable to satisfy the ratio in clause 2.3, the Parties reserve the right to reduce 
the number of students they nominate in subsequent years during the Term to bring the ratio back to 
what was envisaged and will agree amended numbers with 12 months’ notice (i.e. by 31 August).  
 
3. SELECTION & NOMINATION 
 
3.1 The Home Institution will be responsible for selection of Eligible Students. The Parties commit to 
running selection procedures for mobility activities that are fair, transparent and documented, ensuring 
equal opportunities to participants eligible for mobility. The Parties commit to undertaking outreach to 
potential Eligible Students with fewer opportunities to encourage their participation in the activities. 
The Parties will ensure that other elements beyond academic merit are taken into account to ensure 
participation of students with fewer opportunities.  
 
3.2 Imperial will send UAM a list of nominated Students, along with appropriate relevant information 
or data (see Appendix 1 of Schedule 1 – Data Protection) by 30th April each year. UAM will confirm 
by return those nominated Students submitted by Imperial which UAM agrees to allow to apply to UAM 
as Participating Students.  
 
3.3 UAM will send Imperial a list of nominated Students, along with appropriate relevant information 
or data (see Appendix 1 of Schedule 1 – Data Protection) by a date that will be agreed upon annually. 
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Imperial will confirm by return those nominated Students submitted by UAM which Imperial agrees to 
allow to apply to Imperial.  
 
3.4 Nominated Students will be instructed by the Home Institution to complete all appropriate hosting 
procedures as required by the Host Institution (including visa and registration requirements).  
 
3.5 In selecting and nominating a Participating Student the Home Institution will ensure that proficiency 
(see Annex 2) in the host language (and languages of instruction) has been met. The Participating 
Student in completing the hosting procedures at the Host Institution will be required to provide 
evidence of language proficiency in the host language to the level and in the format indicated by the 
Host Institution.  
 
3.6 The Host Institution reserves the right to refuse to host a Participating Student.  
 
4. FEES & EXPENSES  
 
4.1 The requirement to pay tuition fees at the Host Institution is waived by the Host Institution; however, 
Participating Students shall continue to pay tuition fees and any other compulsory fees to their Home 
Institution.  
 
4.2 Participating Students will be responsible for their living expenses, accommodation costs, 
transportation, passports, visas, books, relevant insurance costs and all other personal expenses 
whilst participating in the activity as well as all expenses of any accompanying spouse and/or 
dependants.  
 
4.3 The use of non-academic or non-mandatory facilities, services and functions at the Host Institution 
(including workshop materials, travel and visit costs and other normally additional and chargeable 
expenses) may require the payment of charges by the Participating Student on the same basis as 
degree students at the Host Institution. The Host Institution will notify the Participating Student of any 
such charges and payments will be made directly to the Host Institution by the Participating Student. 
 
5. RULES, REGULATIONS & PARTICIPATING STUDENTS’ OBLIGATIONS  
5.1 The Parties will instruct their respective students participating in the mobility activity to follow the 
policies, regulations, rules, and guidelines of both Institutions.  
5.2 Any breach by a Participating Student of the Host Institutions’ rules and regulations will be dealt 
with in accordance with the established policies and procedures of the Host Institution.  
5.3 The Host Institution reserves the right to de-register a Participating Student at any time if the 
Participating Student fails to meet academic standards or violates the Host Institution’s relevant code 
of conduct or the criminal law of the jurisdiction in which the violation occurs. However, the Host 
Institution will not do so without first discussing the circumstances with the Participating Student’s 
academic advisors at the Home Institution.  
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6. REGISTRATION & ADMINISTRATION  
6.1 Each Participating Student from UAM will be registered with Imperial as a non-degree visiting 
student.  
Each Participating Student from Imperial will be registered with UAM on a non-degree exchange 
student basis.  
For the avoidance of doubt, Participating Students will not be eligible for the award of a degree by the 
Host Institution.  
6.2 After all hosting formalities have been completed, the Host Institution will provide the Participating 
Student with the appropriate documentation (and guidance) to assist with any application for a visa or 
other necessary form of immigration status (entry clearance).  
6.3 The appropriate authority at the Host Institution will arrange an orientation programme for the 
Participating Students.  
6.4 During the admissions process the Host Institution will provide guidance on the housing options 
available to the Participating Student. The Host Institution will make reasonable efforts to offer 
university-approved or other suitable accommodation.  
6.5 The Host Institution will give Participating Students full access to its student services and facilities, 
including both services designed to support students with a disability or impairment and services 
designed to assist with orientation and integration, on the same basis as for its degree students.  
6.6 The Host Institution will assign each Participating Student an advisor or contact the aim of which 
is to provide appropriate academic advice, mentoring and support.  
6.7 Student issues will be handled by the Host Institution according to its normal system of support 
and discipline. When there are serious  
concerns, the Host Institution will inform the Home Institution of these in a timely manner.  
6.8 Should a Participating Student seek an extension to their stay at the Host Institution this must first 
be approved in advance in writing by both Parties.  
6.9 At a date to be decided upon by the Host Institution and only where relevant a transcript (grade 
report) will be made available to a Participating Students.  
(a) The Host Institution agrees to provide to the Home Institution, upon request, information on its 
methodology for determining the grades for Participating Students. i. Imperial: 
http://www.imperial.ac.uk/placements/student-exchanges/information-for-student-exchange-partner-
universities/  
ii. UAM: See Annex 2  
 
 
(b) The Host Institution agrees that ahead of issuing a transcript (grade report), and where necessary, 
reasonable effort will be made to communicate academic results on a provisional basis to the Home 
Institution.  
 
6.10 The Home Institution shall determine any academic credit to be granted, if any, for 
modules/courses completed by the Participating Student whilst participating in the activity.  
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7. INSURANCE  
7.1 The parties confirm that they will comply with all applicable laws and regulations in the performance 
of their respective obligations under this Agreement (including, without limitation, any applicable laws 
and regulations in connection with security, health and safety).  
7.2 The parties confirm that they hold, and warrant that they will maintain for the Term, the requisite 
insurance to cover such risks and any liabilities caused by or arising out of their actions and the actions 
of their agents and/or employees in respect of the activities set out in this Agreement and will provide 
certificates of insurance or other acceptable evidence, on request.  
7.3 The Host Institution is responsible for providing Participating Students with information regarding 
relevant health and safety procedures and shall take all reasonable steps to ensure the personal safety 
of Participating Students whilst on any premises owned or controlled by the Host Institution.  
 
8. INTELLECTUAL PROPERTY  
Any intellectual property developed by Participating Students during the activity shall be managed by 
the Host Institution’s policy or regulations applicable to student intellectual property, provided that 
nothing shall affect the ownership of intellectual property owned or controlled by either Party before 
the start or independently of the activity. If any intellectual property developed by a Participating 
Student during the activity results in commercialization opportunities, the Host and Home Institutions 
shall discuss in good faith the proper ownership of such intellectual property,  
and the proper route for commercialization if applicable. The ownership of intellectual property 
resulting from projects sponsored by entities other than the Parties will require a separate agreement 
based on the terms of the contracts between the Parties and sponsoring entities.  
 
9. NON-ASSIGNMENT  
This Agreement is personal to the Parties and neither Party shall have the right to assign any of its 
rights and duties or responsibilities arising hereunder.  
 
10. DATA PROTECTION  
Each Party agrees to comply with its obligations as set out in Annex 1 (Schedule 1: Data Protection) 
of this Agreement.  
In application of paragraph 2.5.2(b) of Schedule 1, prior to including a student in its list of Eligible 
Students (as provided in Clause 3.3), UAM shall:  
(a) draw to those students’ attention Imperial’s Student Privacy Notice (available in the Registration 
Terms and Conditions at  
http://www.imperial.ac.uk/students/terms-and-conditions/registration/);  
and  
(b) explain to those students that Imperial shall require them to sign up to Imperial’s Student Privacy 
Notice and check that those students are content with this.  
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11. TERM AND IMPLEMENTATION OF THE AGREEMENT  
11.1 This Agreement will be deemed to have come into force on the date of its signature (the Effective 
Date) and will remain in effect until 31st August 2029 (the Term), unless terminated earlier in 
accordance with Clause 11.4. It contains the entire agreement between the Parties with respect to the 
subject matter of this Agreement and supersedes and extinguishes all previous agreements, promises, 
assurances, warranties, representations and understandings between them, whether written or oral, 
relating to its subject matter.  
11.2 Both Parties may at any time review this Agreement and the actions taken under it. Modifications 
to this Agreement may be made only in writing by mutual consent and will come into effect at a time 
to be mutually agreed.  
11.3 This Agreement may be extended upon its expiry with the written agreement of both Parties.  
11.4 Either of the Parties may terminate this Agreement by written notification to the other Party of its 
desire to terminate with at least 12 months’ notice ending on 31 August on or after the 12 months’ 
notice have been given. Both Parties agree to meet their obligations of hosting any Participating 
Students whose participation in the activity has already been confirmed to the Home Institution at the 
time of the notification of termination. Once notification of termination has been given, neither Party 
shall propose any further students under this Agreement.  
11.5 Each Party will appoint an administrator to administer the terms of this Agreement.  
• At UAM it will be the International Cooperation Agreements Manager. Email: 
conveniosori.uam@uam.es  
• At Imperial it will be Adrian Hawksworth, Assistant Registrar (Placements). Email: 
exchangestudents@imperial.ac.uk  
 
11.6 The persons named in 11.5 will monitor the progress of the Agreement on an annual basis during 
the month of July.  
 
12 DISPUTES RESOLUTION  
12.1 If a dispute, controversy or claim arises out of, relating to or in connection with this Agreement, 
including any question regarding its breach, existence, validity or termination or the legal relationships 
established by this Agreement (a ‘Dispute’), then the Parties shall follow the following procedure:  
(a) Either party shall give to the other written notice of the Dispute, setting out its nature and full 
particulars (“Dispute Notice”), together with relevant supporting documents. On service of the Dispute 
Notice, the Parties shall without delay and in good faith attempt to resolve the Dispute.  
 
(b) If the Parties are for any reason unable to resolve the Dispute within 60 days of it being referred to 
them, or such other period as the Parties may agree in writing, the Dispute shall be finally settled under 
the Rules of Arbitration of the competent court. The place of the litigation event defines the applicable 
law and the competent court.  
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13. RELATIONSHIP OF THE PARTIES  
This Agreement shall not be construed to create a relationship of partners, employees, servants or 
agents between the Parties. The Parties to this Agreement are solely acting as independent 
contractors.  
 
14. FORCE MAJEURE  
Neither Party shall be in breach of this Agreement nor liable to the other for delays or failures of its 
performance of any of its obligations under this Agreement if such delay or failure is caused by any 
event, circumstances or causes beyond its reasonable control, including without limitation acts of God, 
fire, flood, accident, terrorism, strike and riots.  
 
15. MISCELLANEOUS  
UAM acknowledges that Imperial is subject to the Freedom of Information Act 2000.  
The Schedule forms part of this Agreement and shall have effect as if set out in full in the body of this 
Agreement. Any reference to this agreement includes the Schedule.  
Authorised signatures  
 
Authorised signatures 
 
Universidad Autónoma de Madrid 
 
THE RECTOR 
UNDER DELEGATION, THE Vice-Rector for 
Internationalization 
Resolution of December 2nd, 2021 (B.O.C.M July 8th, 2021) 
Universidad Autónoma de Madrid 
Prof. Irene Martín Cortés 
 
Signature: 
 
Date: 
 
Imperial College of Science, Technology and Medicine 
Professor Peter Haynes 
Vice Provost Education and Student Experience 
Imperial College of Science, Technology & Medicine 
 
Signature: 
 
Date: 
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Annex 1 
SCHEDULE 1 

DATA PROTECTION 
 
1. DEFINITIONS 
 
In this Schedule 1 the following definitions shall apply: 
 
"Applicable Law" 
means all applicable laws, statutes, enactments, regulations, declarations decrees, directives, 
legislative enactments, orders, binding decisions of a competent Court or Tribunal, regulations, rules, 
regulatory policies, guidelines, codes, other binding restrictions, regulatory permits and licences 
applicable under law which are in force from time to time during the term of the Agreement, including 
the rules, codes of conduct, codes of practice, practice requirements and accreditation terms stipulated 
by any regulatory authority or body to which a Party is subject from time to time as the same are 
amended, consolidated, modified, re-enacted or replaced; 
 
"Appropriate Safeguards" 
means a safeguard which Imperial/UAM deems to be necessary to ensure that the Data Transfer may 
occur in accordance with the Data Protection Laws, including any one of the following: 
(a) procuring that any Third Party Provider involved in the Data Transfer enters into a data processing 
agreement or data sharing agreement (as applicable) with UAM/Imperial on terms which are equivalent 
to those agreed between Imperial and UAM relating to the Data Transfer (save that the Third Party 
Provider shall have no right to transfer Shared Data to any other third party or otherwise transfer the 
Shared Data outside of the recipient country except for transfers back to UAM or Imperial in the 
originating country); 
(b) where the Third Party Provider is a member of Imperial/UAM’s group, relying on a valid set of 
binding corporate rules that have been approved by a Regulator; 
(c) such additional requirements as are set out in this Schedule 1 in relation to the transfers of data to 
a Third Party Provider; and 
(d) the execution by UAM/Imperial of a Data Transfer Agreement; 
 
"Controller" 
means the natural or legal person, public authority, agency or other body which, alone or jointly with 
others, determines the purposes and means of the Processing of Personal Data; 
 
"Data Exporter" 
means a Party making or proposing to make a transfer of Personal Data which is a Data Transfer; 
 
"Data Importer" 
means a Party in receipt of Personal Data as a result of a Data Transfer; 
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"Data Originator" 
means the Party from whom the Shared Data originates; 
 
"Data Processing Particulars" 
means, in relation to any Processing under this Agreement: 
(a) the subject matter and duration of the Processing; 
(b) the nature and purpose of the Processing; 
(c) the type of Personal Data being Processed; and 
(d) the categories of Data Subjects; 
as set out in Appendix 1 to this Schedule 1; 
 
"Data Protection Impact Assessment" 
means an assessment of the impact of the envisaged Processing operations on the protection of 
Personal Data which includes as a minimum: 
(a) a systematic description of the envisaged Processing and the purposes of the Processing, 
including, where applicable, the legitimate interest for which the Processing is carried out; 
(b) an assessment of the necessity and proportionality of the Processing operations in relation to the 
purposes pursued; 
(c) an assessment of the risks to the rights and freedoms of Data Subjects; and 
(d) the measures envisaged to address the risks, including safeguards, security measures and 
mechanisms to ensure the protection of Personal Data and to demonstrate compliance with the Data 
Protection Laws; 
 
"Data Protection Laws" 
means: 
(a) any Applicable Law to which a Party is subject from time to time in any territory in which they 
Process Personal Data and which relates to the protection of individuals with regards to the Processing 
of Personal Data and privacy rights, including without limitation the GDPR and the e-Privacy Directive 
and relevant member state laws in the European Economic Area ("EEA") and in relation to the United 
Kingdom ("UK") the Data Protection Act 2018 and the Privacy and Electronic Communications 
Regulations 2003 (amended by SI 2011 no. 6) and the GDPR (as incorporated into UK law under the 
UK European Union (Withdrawal) Act 2018) as the same are amended in accordance with the Data 
Protection, Privacy and Electronic Communications (Amendments etc) (EU Exit) Regulations 2019 (as 
amended by SI 2020 no. 1586), as amended to be referred to as PECR, DPA 2018 and the UK GDPR 
respectively, as the same are amended, consolidated, modified, re-enacted or replaced from time to 
time; 
(b) any code of practice or guidance published by a Regulator from time to time; and/or 
(c) any binding pronouncements (including findings, orders, decisions and/or judgements) issued by a 
Regulator or a court; 
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"Data Subject" 
means an identified or identifiable natural person to whom Personal Data relates, regardless of 
whether the person can be identified directly or indirectly; 
 
"Data Subject Request" 
means an actual or purported request or notice or complaint from or on behalf of a Data Subject 
exercising his/her rights under the Data Protection Laws including without limitation: the right of access 
by the Data Subject, the right to rectification, the right to erasure, the right to restriction of processing, 
the right to data portability and the right to object; 
 
"Data Transfer" 
means transferring any Shared Data to, and/ or accessing any Shared Data from and/ or Processing 
any Shared Data within, a jurisdiction or territory that is a Restricted Country; 
 
"Data Transfer Agreement" 
means an agreement between UAM/Imperial and the Data Importer which incorporates the Standard 
Contractual Clauses; 
 
"Data Transfer Risk Assessment" 
means an assessment of the transfer of Shared Data to a Restricted Country, which shall set out: 
(a) the Shared Data which will be transferred and/ or Processed; 
(b) the country or countries in which and/ or to which the Shared Data will be transferred and/or 
Processed; 
(c) any Third Party Providers who will be Processing and/or receiving Shared Data in such countries; 
(d) details of the proposed transfer, including duration, scale and regularity of the transfer, the length 
of any onward Processing chain and the number of actors involved and the transmission channels; 
(e) details of any Disclosure Request made to the Data Importer or those third parties with whom the 
Data Importer may/shall onward share the Shared Data; 
(f) confirmation of the implementation of the Appropriate Safeguards as are necessary under Data 
Protection Laws, including the Standard Contractual Clauses; 
(g) without limiting Paragraph (d), how the Data Importer will ensure that the Data Subjects have 
enforcement rights and effective legal remedies; 
(h) the results of a Data Protection Impact Assessment (where applicable); 
(i) the local country assessment undertaken to record Imperial/UAM’s assessment of legal sufficiency 
of the recipient country (including whether in Imperial/UAM’s reasonable opinion, having regard to the 
Data Protection Laws), anything in that country’s law or practice impinges on the effectiveness of the 
Appropriate Safeguards, including respecting the essence of the fundamental rights and freedoms and 
that such laws and practices do not exceed what is necessary and proportionate in a democratic 
society to safeguard the objectives set out in Article 23(1) of the GDPR and are not otherwise in 
contradiction with the Data Protection Laws ("Local Adequacy"); 
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(j) what supplementary measures (including relevant technical measures such as encryption of Shared 
Data, contractual measures and organisational measures) have been adopted by Imperial/UAM or as 
between itself and the Data Importer in cases that the local country assessment (referred to in (i) 
above) has identified any impingement on the effectiveness of the Appropriate Safeguards as a 
consequence of the laws or practices therein; and 
(k) that it has regard to and complies with current government, European Data Protection Board, or 
other Regulator's recommendations, policies, procedures, guidance and codes of practice on, and any 
approval processes in connection with the Data Transfer; 
 
"Disclosure Request" 
means, in the event of a Data Transfer occurring, a request for disclosure of, or direct access to, 
Shared Data by any government or public authority (or any body with delegated authority for any of 
them) under the laws of the country of destination; 
“EEA” 
the European Economic Area; 
 
"EU Standard Contractual Clauses” 
means the standard contractual clauses contained in the annex to Commission Implementing Decision 
(EU) 2021/914 of 4 June 2021 on standard contractual clauses for the transfer of personal data to third 
countries pursuant to Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and of the Council and 
any amendment or replacement pursuant to Article 46(5) of the GDPR; 
 
"GDPR" 
means Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and of the Council of 27 April 2016 on 
the protection of natural persons with regard to the processing of personal data and repealing Directive 
95/46/EC (General Data Protection Regulation) OJ L 119/1, 4.5.2016; 
 
"Government Access" 
means: 
(a) a request for disclosure of Shared Data (which has been transferred in accordance with Paragraph 
2.5) by a public authority under the laws of the country of destination; or 
(b) where the Data Importer is aware of direct access to Shared Data (which has been transferred in 
accordance with Paragraph 2.5) by a public authority under the laws of the country of destination; 
 
"Group" 
means in respect of either Party, that Party, its holding company, its subsidiaries and any other direct 
or indirect holding company or subsidiary from time to time of such holding company or subsidiary; 
 
"Losses" 
means all losses, fines, penalties, liabilities, damages, costs, charges, claims, amounts paid in 
settlement and expenses (including legal fees (on a solicitor/client basis), disbursements, costs of 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 495/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 496 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

investigation (including forensic investigation), litigation, settlement (including ex gratia payments), 
judgment, interest and penalties), other professional charges and expenses, disbursements, cost of 
breach notification including notifications to the Data Subject, cost of complaints handling (including 
providing Data Subjects with credit reference checks, setting up contact centres (e.g. call centres) and 
making ex gratia payments), all whether arising in contract, tort (including negligence), breach of 
statutory duty or otherwise; 
 
"Permitted Recipients" 
means the third parties to whom each Party is permitted to disclose the Personal Data, as set out in 
more detail in Appendix 1 (Data Processing Particulars); 
 
"Personal Data" 
means any information relating to a Data Subject, including but not limited to any Special Category 
Personal Data and data relating to criminal convictions and offences; 
 
"Personal Data Breach" 
means a breach of security leading to the accidental or unlawful destruction, loss, alteration, 
unauthorised disclosure of, or access to, Personal Data transmitted, stored or otherwise Processed 
and, for the avoidance of doubt, includes a breach of Paragraph 2.5.2(d); 
 
"Personnel" 
means, in relation to either Party, all persons engaged or employed by that Party from time to time, 
including its officers, consultants, contractors, agents and/or Sub-Processors; 
 
"Personnel Personal Data" 
means Personal Data relating to Personnel; 
 
"Process" 
means any operation or set of operations which is performed on Personal Data or on sets of Personal 
Data, whether or not by automated means, such as collection, recording, organisation, structuring, 
storage, adaptation or alteration, retrieval, consultation, use, disclosure by transmission, dissemination 
or otherwise making available, alignment or combination, 
restriction, erasure or destruction (and "Processing" and "Processed" shall be construed accordingly); 
 
"Processor" 
means a natural or legal person, public authority, agency or other body which Processes Personal 
Data on behalf of the Controller; 
 
"Regulator" 
means any local or national agency, department, official, parliament, public or statutory person or any 
government or professional body, regulatory or supervisory authority, board or other body responsible 
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for administering, providing guidance on, supervising and enforcing Data Protection Laws, including 
in the United Kingdom the Information Commissioner's Office, or any successor or replacement body 
from time to time (the "ICO"); in Spain the Agencia Española de Protección de Datos (“AEPD”) 
 
"Regulator Correspondence" 
means any correspondence or communication (whether written or verbal) from a Regulator in relation 
to the Processing of Personal Data; 
 
"Restricted Country" 
means a country, territory or jurisdiction that is outside of the United Kingdom (“UK”) or outside the 
European Economic Area (“EEA”) which (i) is not the subject of an adequacy determination by the UK 
Secretary of State or the European Commission (as applicable); or (ii) is the subject of an adequacy 
determination by the UK Secretary of State or the European Commission (as applicable), but such 
determination does not extend to the Data Transfers carried out under or in connection with the 
Agreement; 
 
"Security Requirements" 
means the requirements regarding the security of Personal Data, as set out in the Data Protection 
Laws including, in particular: 
(a) a requirement only to Process Personal Data in a manner that ensures appropriate security of the 
Personal Data, including protection against unauthorised or unlawful processing and against 
accidental loss, destruction or damage, using appropriate technical or organisational measures; 
(b) a requirement to implement appropriate technical and organisational measures to ensure a level 
of security appropriate to the risk, taking into account the state of the art, the costs of implementation 
and the nature, scope, context and purposes of processing as well as the risk of varying likelihood and 
severity for the rights and freedoms of natural persons. The appropriate level of security shall be 
assessed by taking into account the risks that are presented by Processing, in particular from 
accidental or unlawful destruction, loss, alteration, unauthorised disclosure of, or access to Personal 
Data transmitted, stored or otherwise processed; 
 
"Services" 
means the Student Exchanges; 
 
"Shared Data" 
means the Personal Data shared between the Parties under, or in connection with, this Agreement 
(such Personal Data is more particularly described in Appendix 1 (Data Processing Particulars)); 
 
"Special Category Personal Data" 
means information which reveals racial or ethnic origin, political opinions, religious or philosophical 
beliefs, or trade union membership, genetic data, biometric data, and data concerning health or a 
person's sex life or sexual orientation; 
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"Standard Contractual Clauses" 
means the EU Standard Contractual Clauses or the UK Standard Contractual Clauses, as the context 
requires; 
 
"Sub-Processor" 
means any third party Processor appointed by UAM/Imperial (including a sub-contractor or any Group 
company or affiliate, or any Data Importer) to Process the Shared Data on its behalf in connection with 
the Services 
(including any sub-Processors of such Sub-Processor) and "Sub-Processing" relates to Processing 
carried out by a Sub-Processor; and 
 
"Third Party Controller" 
means a third party with whom UAM/Imperial wishes to share the Shared Data, where that third party 
acts as a Controller and has put in place an appropriate data sharing agreement; 
 
"Third Party Provider" 
means a Sub-Processor or a Third Party Controller, as the context requires; 
 
"Third Party Request" 
means a written request from any third party for disclosure of Shared Data where compliance with 
such request is required or purported to be required by law or regulation, but excluding a Disclosure 
Request; 
 
"UK Addendum" 
means the International Data Transfer Addendum to the EU Standard Contractual Clauses issued by 
the ICO under s119A(1) of the Data Protection Act 2018, version B1.0, in force 21 March 2022 and 
any updates or replacements as may be issued by the ICO from time to time in accordance with 
S119A(1); 
 
"UK Standard Contractual Clauses" 
means the EU Standard Contractual Clauses, as amended by the UK Addendum. 
 
2. DATA PROTECTION 
 
2.1 Arrangement Between the Parties 
2.1.1 The Parties may each Process the Shared Data. The Parties each acknowledge and agree that 
the factual arrangements between them dictate the classification and role of each Party in respect of 
the Data Protection Laws. Notwithstanding the foregoing, the Parties anticipate that Imperial shall act 
as an independent Controller and UAM shall act as an independent Controller in respect of the 
Processing of the Shared Data. 
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2.1.2 Notwithstanding Paragraph 2.1.1, if either Party is deemed to be a Joint Controller with the other 
in relation to the Shared Data, the Parties agree that they shall: 
i. be jointly responsible for the compliance obligations imposed on a Controller by the Data Protection 
Laws, and the Parties shall cooperate to do all necessary things to enable performance of such 
compliance obligations, except that each Party shall be responsible, without limitation, for compliance 
with its data security obligations set out in Paragraph 2.5.2(d) where Shared Data has been transmitted 
by it, or while Shared Data is in its possession or control; and 
ii. acting reasonably and in good faith seek by way of variation or additional agreement or arrangement, 
to document the parties' respective obligations in accordance with Data Protection Laws (particularly 
in respect of communications with Data Subjects, third parties and a Regulator, including in respect of 
transparency requirements and notification obligations). 
 
2.2 Each of the Parties acknowledges and agrees that Appendix 1 (Data Processing Particulars) to 
this Agreement is an accurate description of the Data Processing Particulars. 
 
2.3 Each of the Parties acknowledges that: 
2.3.1 the Data Protection Officer for Imperial is Mr Robert Scott, email -robert.scott@imperial.ac.uk, 
tel. +44(0) 20 7594 3502; and  
2.3.2 the Data Protection Officer for UAM is Mr Jesus Larena, email 
delegada.protecciondedatos@uam.es  
 
2.4 Contact Data 
2.4.1 Notwithstanding Paragraph 2.1 the Parties each acknowledge and agree that they may need to 
Process Personal Data in relation to each Party's representatives (in their respective capacities as 
Controllers) in order to (as appropriate): (a) administer and provide the Services; (b) request and 
receive the Services; (c) compile, dispatch and manage the payment of invoices relating to the 
Services; (d) manage the Agreement and resolve any disputes relating to it; (e) respond and/or raise 
general queries relating to the Services; and (f) comply with their respective regulatory obligations. 
2.4.2 Each Party shall Process such Personal Data for the purposes set out in Paragraph 2.4.1 in 
accordance with their respective privacy policies. The Parties acknowledge that they may be required 
to share Personal Data with members of their Group and other relevant parties, within or outside of 
the country of origin, in order to carry out the activities listed in Paragraph 2.4.1, and in doing so each 
Party will ensure that the sharing and use of this Personal Data complies with applicable Data 
Protection Laws. 
 
2.5 Controller Obligations 
2.5.1 Each Party shall in relation to the Processing of the Shared Data comply at all times with its 
respective obligations under the Data Protection Laws. 
2.5.2 Without limiting the generality of the obligation set out in Paragraph 2.5.1, in particular, each 
Party shall: 
(a) ensure it is not subject to any prohibition or restriction which would: 
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i. prevent or restrict it from disclosing or transferring the Shared 
Data to the other Party or granting the other Party access to the Shared Data as required under this 
Agreement;  
ii. prevent or restrict either Party from Processing the Shared Data, as envisaged under this 
Agreement; 
(b) ensure that all fair Processing notices have been given (and/or, as applicable, consents obtained) 
and are sufficient in scope to enable each Party to Process the Shared Data as required in order to 
obtain the benefit of its rights and to fulfil its obligations under this Agreement in accordance with the 
Data Protection Laws. Where acting as Joint Controllers, the Parties shall collaboratively ensure all 
fair Processing notices have been given (and/or as applicable, consents obtained); 
(c) ensure that the Shared Data disclosed or transferred to, or accessed by, the other Party is accurate 
and up-to-date, as well as adequate, relevant and not excessive to enable the other Party to Process 
such Shared Data as envisaged under this Agreement; 
(d) ensure that appropriate technical and organisational security measures are in place sufficient to 
comply with at least the obligations imposed on the Controller by the Security Requirements; [and the 
obligations set out in Appendix 2 (Information Security)]; [and at any time where requested provide to 
the other Party evidence of its compliance with such requirements promptly [, and in any event within 
[ninety-six (96)] hours of the request]; 
(e) notify the other Party promptly, and in any event within [ninety-six (96)] hours of receipt of any Data 
Subject Request, Third Party Request or Regulator Correspondence relating to the Shared Data, not 
disclose the Personal Data for which the other Party alone is the Controller in response to any Data 
Subject Request, Third Party Request or Regulator Correspondence without the other Party’s prior 
written consent, and provide the other Party with all reasonable co-operation and assistance required 
by the other Party in relation to any such Data Subject Request, Third Party Request or Regulator 
Correspondence. [Where acting as a Joint Controller, the Party who has provided the notice (and/or 
as applicable obtained the necessary consent(s)) pursuant to this Paragraph 2.5.2(e) shall be 
responsible for responding to a Data Subject Request, Third Party Request or Regulator 
correspondence and the other Party shall provide all such reasonable assistance as may be required]; 
(f) notify the other Party in writing without undue delay (and in any event within [twenty-four (24) hours]) 
upon it (or any of its Personnel) becoming aware of any actual, suspected or threatened Personal Data 
Breach in relation to the Shared Data [received from the other Party] ("Data Loss Event") and shall, 
within such timescale to be agreed by the Parties (acting reasonably and in good faith): 
(i) seek to recover the compromised data as soon as practicable and implement any measures 
necessary to restore the security of the compromised Shared Data; 
(ii) promptly provide the other Party with a report containing details about the nature of the Data Loss 
Event and provide the other Party with further information in phases, as details become available; 
(iii) support the other Party to make any required notifications to the Regulator and/or other relevant 
regulatory body and affected Data Subjects. 
(g) take reasonable steps to ensure the reliability of and adequate training of any of its Personnel who 
have access to the Shared Data; 
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(h) hold the information contained in the Shared Data confidentially and under at least the conditions 
of confidence as such Party holds Personal Data Processed by it other than the Shared Data; 
(i) not disclose the Shared Data received from the Data Originator to a third party (including a Sub-
Processor or any Group company or affiliate, or any Data Importer) in any circumstances without the 
Data Originator’s prior written consent, save in relation to: (i) disclosures to Permitted Recipients; and 
(ii) Third Party Requests. 
(j) except to the extent required by Applicable Law, upon the earlier of: 
(i) termination or expiry of this Agreement; and/ or 
(ii) the date on which the Shared Data is no longer relevant to, or necessary for, the provision of the 
Services, 
cease Processing all Shared Data received from the Data Originator and return and/ or permanently 
and securely destroy such Shared Data and all copies in its possession or control (such 
that such Shared Data is no longer retrievable), as directed in writing by the Data Originator. 
 
2.6 UAM/Imperial shall only Process the Shared Data for which Imperial/UAM is the Data Originator 
for the purposes of providing the Services or otherwise in accordance with the terms of this 
Agreement.] 
 
2.7 Before sharing the Shared Data for which Imperial/UAM is the Data Originator with a: 
2.7.1 Sub-Processor, UAM/Imperial must (and shall ensure any Sub-Processor must) comply with the 
obligations set out in Paragraph 3. 
2.7.2 third party where such party shall act as a Controller, a Party must obtain the consent of the other 
Party and enter into an appropriate data sharing agreement with the third party and ensure such third 
party meets the requirements of the Data Protection Laws and only uses such Shared Data for the 
purposes permitted and set out in this Agreement. 
 
2.8 Except as otherwise provided, this agreement does not transfer ownership of, or create any 
licences (implied or otherwise), in any intellectual property rights in any personal data. 
 
3. APPOINTING SUB-PROCESSORS 
3.1 UAM/Imperial shall not sub-contract the performance of any of its obligations under this Agreement 
without the prior written consent of Imperial/UAM, OR 
3.2 UAM/Imperial shall be permitted to appoint a Sub-Processor to perform any of its obligations under 
this Agreement which include the Processing of the Shared Data in accordance with this Paragraph 3 
and to disclose Shared Data to such Sub-Processors for Processing in accordance with 
UAM/Imperial's obligations under this Agreement (acting as a Sub-Processor only), provided always 
that: 
3.2.1 UAM/Imperial undertakes thorough and appropriate due diligence on the proposed Sub-
Processor demonstrating the ability to provide sufficient guarantees under the Data Protection Laws, 
including a risk assessment of the information governance-related practices and processes of the 
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proposed Sub-Processor, which shall be used by UAM/Imperial to inform any decision on appointing 
the proposed Sub-Processor; 
3.2.2 UAM/Imperial provides Imperial/UAM with full details in writing of the proposed Sub-Processor, 
including the results of the due diligence undertaken in accordance with Paragraph 3.2.1 before its 
appointment and Imperial has consented to such appointment in writing; 
3.2.3 the Sub-Processor contract (as it relates to the Processing of the Shared Data) is on terms which 
are no less onerous than the terms required by the Data Protection Laws in relation to the appointment 
of a Sub-Processor and in the event the sub-contractor is in fact at law a Controller, UAM/Imperial 
shall enter into a contract with the sub-contractor (as it relates to the Processing of Personal Data) on 
terms which are substantially similar to, and in any case no less onerous than, the terms set out in this 
Schedule 1 (Data Protection) except that the Sub-Processor shall not itself be entitled to sub-contract 
any of its rights in relation to the Processing of the Shared Data nor to transfer the Shared Data to any 
other third party; 
3.2.4 in the event a proposed Sub-Processor is situated in a Restricted Country, no Shared Data shall 
be disclosed, unless the terms of Paragraph 4 are met; and 
3.2.5 the Sub-Processor's right to Process Shared Data terminates automatically on expiry or 
termination of this Agreement for whatever reason. 
3.3 Notwithstanding any consent or approval given by Imperial/UAM under Paragraph [3.1]/[3.2], 
UAM/Imperial shall remain primarily liable to Imperial/UAM for the acts, errors and omissions of any 
Sub-Processor to whom it discloses, or permits the Processing of, Shared Data, and shall be 
responsible to Imperial/UAM for the acts, errors and omissions of such Sub-Processor as if they were 
UAM/Imperial's own acts, errors and omissions to the extent that UAM/Imperial would be liable to 
Imperial/UAM under this Agreement for those acts, errors and omissions. 
 
4. INTERNATIONAL TRANSFERS 
4.1 The Parties acknowledge and agree that UAM and Imperial is not established in a Restricted 
Country. 
 
5. INDEMNITY 
5.1 Both Parties shall indemnify on demand and keep indemnified and held harmless the other Party 
from and against all and any Losses that are sustained, suffered or incurred by, awarded against or 
agreed to be paid by the other Party to the extent arising from the first Party's breach of its obligations 
under this Schedule 1 (Data Protection) and/or failure to comply with the Data Protection Laws, 
including, in particular all Losses resulting from: 
5.1.1 any monetary penalties or fines levied by any Regulator on the other Party; 
5.1.2 the costs of any investigative, corrective or compensatory action required by a Regulator, or of 
defending any proposed or actual enforcement taken by a Regulator including if such investigation 
arises as a result of a self-report or otherwise; 
5.1.3 any Losses suffered or incurred by, awarded against, or agreed to be paid by the other Party 
pursuant to a claim, action or challenge made by a third party to or against the other Party (including 
by (or on behalf of) a Data Subject); and 
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5.1.4 except to the extent that Paragraphs 5.1.1 and/ or 5.1.2 and/ or 5.1.3 apply, any Losses suffered 
or incurred, awarded against or agreed to be paid by the other Party.] 
 
5.2 Nothing in this Agreement will exclude, limit or restrict a Party's liability under this Paragraph 5. 
 
6. AMENDMENTS 
 
6.1 If at any time, in Imperial/UAM’s opinion, it needs to amend this Agreement in order to comply with 
its obligations under Applicable Law, UAM/Imperial agrees: 
6.1.1 where permitted by Applicable Law, Imperial/UAM may, at any time by giving UAM/Imperial thirty 
(30) days' notice, unilaterally: 
(a) require the replacement of any Data Transfer Agreement entered into in connection with this 
Agreement with any amended or updated version of those clauses approved under Data Protection 
Laws or other applicable data transfer mechanism which is or may become available (including any 
standard clauses forming part of an applicable code of conduct or certification scheme) with such 
details of the transfers as necessary completed by Imperial/UAM; (b) amend this Agreement to ensure 
(in its opinion) that any Data Transfers or related Processing comply with Data Protection Laws 
including further to any judgment of an applicable court or guidance issued by a competent Regulator; 
6.1.2 where execution of a document is required under Data Protection Laws: 
(a) promptly agree, accede to and/or to enter into an appropriate written variation of this Agreement, 
or any Data Transfer Agreement, or to document information or make the amendments which in 
Imperial/UAM’s opinion are required; and (b) if such amendments are not able to be agreed, the Parties 
acknowledge and agree that no further Processing of the Personal Data (in particular the Shared Data) 
under this Agreement will be carried out until such variation has been agreed and executed. 
 

APPENDIX 1 
DATA PROCESSING PARTICULARS 

 
The subject matter and 
duration of the Processing 

(in respect of Proposed Exchange Students) for as 
long as Exchange Students are exchanged under the 
Agreement 

(in respect of Actual Exchange Students) for as long 
as required to meet quality assurance and regulatory 
requirements 

The nature and purpose of 
the Processing 

For the carrying out of the Exchange Programme 

The type of Personal Data 
being Processed 

Personal Data shall be confined to the following 
categories of information: Name, institutional email 
address, degree programme details and 
nationality for each Exchange Student or potential 
Exchange Student 
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The categories of Data 
Subjects 

Proposed Exchange Students 
 
Actual Exchange Students 

Data Retention/Deletion 
Period and Process 

Data retention | Administration and support services | 
Imperial College London 

Locations (including the 
geographic region) in which 
the personal data may be 
Processed by UAM/Imperial 
and/or any Sub-Processor 

The country of Spain and United Kingdom only. 

[Permitted Recipients] The Parties. 
 
 

APPENDIX 2 
INFORMATION SECURITY 

 
- Data to be sent in an encrypted fashion (password protected documents). 
- Links / passwords to be provided separately. 
- Data transfer to occur following confirmation of preparedness by recipient party. 
- Data transfers to be sent between the following 2 parties: 
o Adrian Hawksworth, Assistant Registrar (Placements), Registry, Imperial 
College London, South Kensington Campus, London SW7 2AZ. Email: 
exchangestudents@imperial.ac.uk 
o Carolina Belver, Vice-Dean for International Relations, Faculty of Sciences. 
UAM. Email: vicedecana.ciencias.rrii@uam.es. 
- Data to be stored securely and in line with both local and international laws. 
 

 
Annex 2 

The Activity 
• The subject areas which are valid under this Agreement. 
• The normal duration of the activity. 
• The number of students to be involved. 
 
FROM TO Subject area 

(ISCED) 
code 

Subject area name Study 
cycle 

Number of student mobility periods 
per academic year 

 

Imperial College 
London 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

0511/0512 Biological Sciences and 
Biochemistry/Biotechnology 

1st Maximum 2 students for a study and a 
placement mobility with the placement 

requiring approval by the host department. 

Each for a full academic year. 
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Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Imperial 
College London 

0511/0512 Biological Sciences and 
Biochemistry/Biotechnology 

1st Maximum 2 students for a study mobility. 

Admission is normally in October for a full 
academic year or 3 to 6 months depending 

on the study plan negotiated; OR 
admission is from January for 6 months. 

Imperial College 
London 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

0533 Physics 1st/2nd Maximum 4 students 

Each for a full academic year involving 
both a study and a placement mobility with 
the placement requiring approval by the 

host department. 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Imperial 
College London 

0533 Physics 1st/2nd Maximum 4 students for a study mobility 

Each for a full academic year. 

Admission to Imperial (whether the student 
is a first or second cycle student) is as an 

undergraduate, with the study plan (60 
ECTS) composed of modules/courses from 

the Dept of Physics‘ undergraduate 
bachelor/masters curriculum. 

Imperial College 
London 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

0541 Mathematics 1st Maximum 2 students for a study mobility. 

Each for a full academic year. 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Imperial 
College London 

0541 Mathematics 1st/2nd Maximum 2 students for a study mobility. 
 

Each for a full academic year. 

Admission to Imperial (whether the student 
is a first or second cycle student) is as an 

undergraduate, with the study plan (60 
ECTS) composed of modules/courses from 
the Dept of Mathematics‘ undergraduate 

bachelor/masters curriculum. 

 
Minimum language requirements 
 
Receiving 
institution 

Language 
of instruction 1 

Language 
of instruction 2 

Recommended level 

Student Mobility 

Imperial College 
London 

English  B2 (minimum) proficiency in the four component areas (reading; 
listening; speaking; writing). 

Universidad 
Autónoma de 
Madrid 

Spanish  B1 required, B2 (recommended) 

 
Term Dates, Grade Conversion Table and Further Information  
Imperial College London:  
• https://www.imperial.ac.uk/admin-services/registry/term-dates/  
• https://www.imperial.ac.uk/placements/student-exchanges/information-for-student-exchange-
partner-universities/  
 
Universidad Autónoma de Madrid:  
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• https://www.uam.es/uam/en/international/incoming/estudiantes-intercambio  
• https://www.uam.es/uam/estudios/grado/matricula/calendario  
• In the Spanish university system, each subject is graded on a scale from 0 to 10 points. Each numeric 
grade corresponds to a quality grade as follows: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; 
Sobresaliente: 9-10; Matrícula de Honor: Means getting sobresaliente plus a special mention. To pass 
a subject is necessary to get at least 5 points.  
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 506/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 507 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

I.3.27. Acuerdo 29/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración para intercambio académico entre la Universidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad de Sfax de Túnez. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Sfax de Túnez, 
previo informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al amparo 
de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la 
Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de 
junio de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Sfax de Túnez, 
conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP). 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo 
 
 

ANEXO 
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COOPERATION AGREEMENT 
between the UNIVERSITY OF SFAX, TUNISIA 

and 
THE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, SPAIN 

On STUDENT EXCHANGE 
 
Recognizing the benefits of collaboration programs in higher education and desiring to promote 
scholarly research and to contribute to intemational education, Universidad Autónoma de Madrid, 
Public Law institution of the Kingdom of Spain (hereinafter referred to as UAM), located at C/Einstein 
No. 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco 28049 Madrid, Spain, represented by the Vice-Rector for 
lntemationalization, Prof. Irene Martín Cortés, acting under the delegation of powers granted by 
Rector's Resolution of July 2nd, 2021 (B.O.C.M July 8th, 2021); and University of Sfax (hereinafter 
referred to as USF), located at Airport road km 0.5 P.O.BOX 1169- 3029 Sfax, represented by the 
President Prof Ahmed HADJ KACEM; they hereby agree on the present agreement in the following 
terms 
 

ARTICLE I: PURPOSE OF THE AGREEMENT 
 
The purpose of the present agreement is the establishment of a student exchange program, graduate 
and undergraduate, in arder to provide participants with an opportunity to intemationalise their 
currículum. 
 

TERMS ARTICLE II: OF THE EXCHANGE 
 
Up to two (2) students, a year may enrol at the other university. The unit of calculation is students per 
semester, and one student a year = 2 student/semesters. lt is expected that the number of exchange 
students calculated in student/semesters will balance over the lite of this agreement. 
 
Neither the universities nor the exchange students involved on this program pay tuition fees to the host 
institution. 
 
Exchange students will continue to pay any fees as required to their home university. Exchange 
students are responsible for all their personal costs, including housing, transport, food, health and 
books. 
 
Exchange students must be provided with the correspondent health cover policy valid at the host 
country throughout the whole period of exchange. 
 
In the case of UAM, the university will provide its students with a travel and accident insurance if funds 
are available for this. Students from the University of Sfax will be required to endorse the insurance 
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necessary to process their visa and in any case, the will be required, at the least, to be provided with 
a travel and accident insurance with health coverage. 
 
The home university is responsible for screening and selecting students for this exchange program. In 
general, the home university will provide the host university with six months' notice of participating 
exchange students. 
 
Additionally, the home university is responsible for making sure students have the minimum requested 
level of language, according to Annex l. 
 
Exchange students are enrolled as candidates for degrees at their home university and in general are 
not eligible to be awarded an undergraduate or graduate degree at the host university. 
 
Exchange students may enrol at any Faculty/School where they meet the academic requirements and 
prerequisites. These include any language requirements for entry. 
 
Exchange students who have been accepted by the host institution, are also required to obtain the 
approval of any teaching units by the receiving institution. These approvals will be preferably organized 
prior to students' mobility. 
 
The transcript of results and academic records will be provided to the home university as soon as 
practicable after the completion of a period of exchange study. 
 
O Students enrolled as exchange students are subject to all the rules and regulations of the host 
university, and the laws and procedures of the state in which that university is located. 
 
The host university will provide assistance in finding accommodation but there are no obligations on 
the participating universities to provide accommodation, and no guarantees on the provision of 
accommodation can be expected by exchange students. 
 
Exchange students are responsible for obtaining a visa and any related documents necessary to 
ensure participation in a period of exchange study. 
 
The host university will provide exchange students with academic counselling; assistance at enrolment 
and information on courses of study, as well as access to the library and university facilities, in the 
same conditions established for its regular students. 
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ARTICLE III: FINANCIAL ASPECTS ANO RESPONSIBILITIES 
 
3.1 The present agreement involves no financia! obligations for neither party. In the case of UAM, if it 
were to provide its students with a travel and accident insurance, this cost will be charged to the 
corresponding annual budget, within the Program 422C of UAM's lntemational Relations. 
 
3.2 In the implementation of the present agreement, as indicated on sections 2 and 3, Article 11, all 
costs involved in the mobility of students as well as payment of tuition fees to the home institution, are 
responsibility of each student participating in the program under this agreement. 
 

ARTICLE IV: MONITORING COMMITTEE 
 
A Monitoring Committee will be set up consisting of representatives from each of the parties to this 
agreement. Responsibilities of this Committee will be as follows: 
 
lmplementation, control and monitoring of the program under this agreement. 
Clarify and resolve any disputes that may arise in the interpretation and implementation of this 
agreement. 
 
The monitoring committee may, at any time, propase modifications to the terms and conditions of the 
present agreement. These modifications must be previously informed by the General Secretariat of 
the University, in the case of the UAM. 
 
Representatives appointed to the Monitoring Committee will be, far Universidad Autónoma de Madrid, 
the Vice-Rector far lnternationalization ar person appointed by him/her and the Head of the 
lntemational Relations and Mobility Office ar person appointed by him/her. 
 
Far University of Sfax, representatives will be, the President Prof Ahmed HADJ KACEM or person 
appointed by him/her and the Director of Academic Affairs and Scientific Partnership or person 
appointed by him/her. 
 
 

ARTICLE V: SETTLING DISPUTES 
 
AII disputes arising from the interpretation, development, modification, resolution ar execution of the 
present agreement, must be settled by mutual agreement and through consultation or negotiation 
between both parties through the Monitoring Committee, ar through any other mechanism agreed to 
by both parties. 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 510/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 511 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

ARTICLE VI: PERSONAL DATA PROTECTION 
 
6.1. The Parties agree to process any personal data they have access to under this Agreement in 
accordance with the legal provisions applicable to personal data protection, specifically to the 
provisions of Regulation (EU) 2016/679, the General Data Protection Regulation (GDPR). 
 
6.2 Far this purpose, the entities signatory to the Agreement shall be considered data controllers with 
respect to the incorporation of the personal data of students participating in the program that is the 
subject-matter of this agreement. Neither of the parties may access the data in the files of the other 
party, except for the purpose of communicating the students chosen as agreed herein and solely far 
matters arising from the corresponding courses. Personal data shall not be transferred or 
communicated to third parties without the express consent of the data subject, or unless there is a 
legal obligation to do so. The data subjects may exercise their ríght to access, rectify, erase, restrict 
or object to the data at the address indicated by each party in this document far the purpose of 
notifications. 
 
6.3 In addition, each party agrees to adopt any technical and organizational measures necessary to 
guarantee the security of personal data and prevent the alteration, loss, processing ar unauthorized 
access to such data, taking into account the state of the technology involved, the nature of the data 
stored and the risks to which they are exposed, whether such risks arise from human actíon or the 
physical or natural environment; and to comply with its corresponding privacy policy. 
 

ARTICLE VII: VIOLENCE, HARASSMENT, DISCRIMINATION 
 
The undersigned [Universities/Entities] undertake to prevent, detect and intervene in any situation of 
violence, harassment or discrimination based on sex, sexual orientation, gender expression or identity, 
birth, racial or ethnic origin, religion, conviction or opinion, age, disability, nationality, illness, socio-
economic status, linguistic, political and trade union affinity, due to their appearance, or any other 
personal or social condition or circumstance that may occur within the framework of the [mobility 
programme/traineeships]. The [Universities/Entities] shall act with agility, diligence and impartiality and 
always respecting the rights of the victirns, the duty of confidentiality and the presumption of 
innocence. 
 

ARTICLE VIII: NOTICES 
 
Any notification regarding this agreement must be sent in writing to the following persons responsible: 
 
At University of Sfax 
lntemational Relations Office - Airport road km 0.5 P.O.BOX 1169- 3029 Sfax, Tunisia Phone: 
+(00216) 74 247 401 /E-mail: sci@usf.tn 
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At Universidad Autónoma de Madrid: 
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad 
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja - 28049, Madrid. Spain. 
Phone:+ 34 91497 4989/ Email: serim.movilidad@uam.es 
 

ARTICLE IX: DURATION, EFFECTIVENESS AND TERMINATION 
 
This agreement is signed in duplicate in English. lt will take effect upan signature of the designated 
officials of each institution and will be valid four (4) academic years from the date of last signature, 
starting on academic year 2024/2025. 
 
This Agreement can be renewed far four (4) additional years by the express agreement of both parties 
in writing. 
 
The terms of this agreement may be amended by mutual consent in writing. 
 
Either lnstitution may terminate this agreement by serving a six (6) months priorwritten notice to the 
other party. Such termination will not affect students enrolled at that time at the host university as 
exchange students, who will be allowed to complete their studies under the exchange program. 
 
In virtue thereof, both parties sign the present agreement at the place and on the date that appears 
under each of the signatures 
 
The Universidad Autónoma de Madrid    The University of Sfax 
 
  
THERECTOR        PRESIDENT 
UNDER DELEGATION,  
THE VICE-RECTOR FOR INTERNATIONALIZATION 
Resolutíon of July 2nd, 2021 (8.0.C.M July 8111, 2021) 
Prof. Irene Martín Cortés      Prof. Ahmed HADJ KACEM 
 
 
Place: Madrid, Spain      Place: Sfax, Tunisia 
 
 
Date:             _       Date:             _ 
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ANNEXI 
SPECIFIC LANGUAGE REQUIREMENTS 

 
In general, the language of lnstruction is Spanish. Nevertheless, sorne courses are taught in English: 
http://www.uam.es/ss/Satellit e/en/1242668835949/contenid oFínal/Study Programs in E nglish.htm 
 
REQUIREMENTS TO TAKE COURSES AT UAM 
 
Required Spanish level (far those incoming students who will take their courses in Spanish): 
As a rule, 81, but 82 is recommended. 
82 far the following: 
Graduate studies: Master's degrees. 
Ali degrees at the Faculty of Economics and Business 
The following degrees at the Faculty of Arts: 
Degree in Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas 
Degree in Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación 
Far these degrees, students must preve a 82 level of Spanish via a DELE ar SIELE certificate. 
 
As a rule, UAM does not need students to senda certificate to preve their level of Spanish. lt is the 
home university's responsibility to make sure students meet these requirements. As an exception to 
this rule, UAM does request students to send a certificate of Spanish leve!: 
Students nominated to the Faculty of Law 
Students nominated to the Faculty of Medicine 
Students nominated to the Faculty of Arts, in the following degrees: 
Estudios Hispánicos 
Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación 
 
Required English level (far those incoming students who will take their courses in English): 
A 82 level of English is recommended (UAM does not need students to send a certificate to preve their 
level of Spanish. lt is the home university's responsibility to make sure students meet this requirement). 
 
*In general tenns, the limited offer of courses taught in English means that exchange students 
must take part of their courses in Spanish and for this, they must have and prove (as stated 
above) a certain level of Spanish. 
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I.3.28. Acuerdo 30/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración para intercambio académico de PDI entre la Universidad 
Autónoma de Madrid y The University of Texas Rio Grande Valley de Estados 
Unidos. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico de PDI entre la Universidad Autónoma de Madrid y The Unversity Of Texas 
Rio Grande Valley de Estados Unidos, previo informe favorable de la Comisión de Internacionalización 
de fecha 8 de abril de 2025, al amparo de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos 
y convenios internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones 
extranjeras (aprobada en el Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en 
sesión ordinaria de 28 de febrero de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio 
de Colaboración para intercambio académico de PDI entre la Universidad Autónoma de Madrid y The 
Unversity Of Texas Rio Grande Valley de Estados Unidos., conforme texto literal que como ANEXO 
a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo 
 

ANEXO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
entre 

THE UNVERSITY OF TEXAS RIO GRANDE VALLEY, ESTADOS UNIDOS 
y 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA 
Para 

EL INTERCAMBIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
 
En reconocimiento de la importancia de la colaboración en programas de educación superior y en el 
deseo de promover la investigación en el ámbito académico y contribuir a la educación internacional, 
la Universidad Autónoma de Madrid, entidad de Derecho Público del Reino de España, (en adelante 
la UAM),  con domicilio en la calle Einstein Nº 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco,  28049  de  
Madrid,  España),  representada  por  su  Vicerrectora  de Internacionalización, Profa. Irene Martín 
Cortés, actuando en virtud de la delegación de competencias otorgada por Resolución Rectoral de 2 
de Julio 2021, (B.O.C.M de 8 de Julio, 2021); y The University of Texas Rio Grande Valley, (en 
adelante UTRGV), con domicilio en 1201 W University Dr, Edinburg, Texas representada por Dr. Luis 
H. Zayas Provost and Senior VP for Academic Affairs, celebran el presente acuerdo sujeto a las 
cláusulas siguientes: 
 
PRIMERA: OBJETO 
 
El presente acuerdo tiene por objeto el establecimiento de un programa de intercambio de docentes 
e investigadores, basado en el principio de reciprocidad y beneficio mutuo. 
 
SEGUNDA: CONDICIONES DEL INTERCAMBIO 
 
2.1 Ambas Partes acuerdan el comienzo del intercambio de docentes e investigadores en el año 2024. 
 
2.2 Dicha movilidad se llevará acabo de acuerdo con la universidad de destino y por periodos de 
tiempo acordados por ambas Partes. 
 
2.3 El número de participantes se establecerá de común acuerdo. Se espera que cada año, el número 
de personal de intercambio de cada Institución sea el mismo. 
 
2.4 Sin perjuicio de lo anterior, si el número de personal de intercambio no pudiese ser el mismo cada 
año, éste se equilibrará a lo largo de la vigencia de este acuerdo. 
 
2.5 El personal candidato para la movilidad, será de aquellas áreas que hayan mostrado interés en el 
intercambio para actividades de desarrollo profesional y deberá contar con la aprobación del 
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Departamento correspondiente, Escuela o Facultad, así como de las autoridades de ambas 
Instituciones. 
 
2.6 La movilidad del personal de cada Institución, estará destinada a la realización de proyectos 
conjuntos de docencia, investigación, organización de reuniones y seminarios, así como cualquier 
otro programa de interés para ambas instituciones. Para facilitar esta movilidad, también se podrá 
colaborar en préstamo interbibliotecario de publicaciones e información académicas entre las todas 
las bibliotecas de ambas instituciones. 
 
2.7 En el intercambio de personal docente e investigador, cada participante mantendrá el salario y los 
complementos salariales de su universidad de origen, siendo simplemente asignado a la institución 
contraparte. 
 
2.8 Los gastos de viaje y dietas en el extranjero serán responsabilidad de cada participante. No 
obstante, ambas instituciones se comprometen en la medida de sus posibilidades a buscar 
financiación para apoyar esta movilidad. En el caso de la UAM, si se dispusiera de dichos fondos, los 
criterios y condiciones para disfrutar de estas ayudas quedarán recogidos en una convocatoria pública 
específica. 
 
2.9 Ambas instituciones se comprometen a ayudar al personal visitante en la medida de lo posible en 
materia de instalaciones para la investigación, búsqueda de alojamiento, trámites relativos a 
inmigración, etc. En cualquier caso, el personal visitante sigue siendo el responsable de la gestión del 
alojamiento y de los trámites de inmigración. Ninguna de las dos instituciones tiene responsabilidad 
en relación a dichos trámites, ni prestará servicios de defensa jurídica relacionados con los mismos. 
 
2.10 No se requerirá ni se esperará de ninguna de las instituciones la provisión de fondos para la 
compensación del personal participante en el intercambio, por diferencias salariales y/o gastos. No 
se requerirá ni se esperará de ninguna de las instituciones la provisión de fondos para la contratación 
de personal suplente o para cubrir tareas de las que de su propio personal es responsable, y que el 
profesor y/o investigador visitante no pueda acometer o para las que no esté cualificado. 
 
2.11 Cada participante en el intercambio deberá estar provisto de la correspondiente póliza de seguro 
sanitario y de accidente con validez en el país de destino y vigencia durante todo su período de 
estancia. Cuando exista disponibilidad presupuestaria podrá ser la universidad la que provea a su 
personal con el seguro médico adecuado. 
 
2.12 Cada Institución aceptará a aquellos participantes seleccionados por la universidad de origen, 
siempre y cuando los estándares y la cualificación académica y/o profesional respondan a los 
establecidos por ambas Instituciones. Todos los participantes serán tratados de la misma manera no 
discriminatoria, en el cumplimiento de los términos que se deriven del presente Acuerdo, sujeto a las 
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políticas y normativa de cada una de las Instituciones. Cualquier violación de estos principios será 
considerada motivo de terminación del presente Acuerdo. 
 
TERCERA: GASTOS DERIVADOS DEL CONVENIO 
 
3.1 El presente convenio no supone ninguna obligación financiera para ninguna de las partes 
firmantes. En el caso de la UAM y si ésta proporcionara el seguro de asistencia en viaje y accidentes 
a su personal, dicho coste se cargará al presupuesto anual correspondiente, dentro del programa 
422C de Relaciones Internacionales de la UAM. 
 
3.2 En la implementación del presente acuerdo, tal y como se recoge en los apartados 8 y 11 de la 
Cláusula Segunda, todos los gastos relativos a la movilidad del personal docente e investigador, son 
responsabilidad de cada participante en el programa objeto del este acuerdo. 
 
CUARTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
4.1 Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por representantes de cada una de las 
partes firmantes del convenio. Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 
 
-  Puesta en marcha, control y seguimiento del programa objeto del presente convenio. 
-  Aclarar y resolver cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución del presente 
convenio. 
 
4.2 La Comisión podrá, en cualquier momento, proponer modificaciones de los términos y condiciones 
del presente convenio. Dichas modificaciones deberán ser informadas previamente por la Secretaría 
General de la Universidad, en el caso de la UAM. 
 
4.3 Formarán parte de la Comisión de Seguimiento, por parte de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el/la Vicerrector/a de Internacionalización o persona en quien delegue y el/la Director/a del Servicio 
de Relaciones Internacionales y Movilidad o persona en quien delegue. 
Por parte de The University of Texas Rio Grande Valley, formarán parte de la Comisión el Dr. Luis H. 
Zayas o persona en quien delegue y el Dr. Jaime Ortiz o persona en quien delegue. 
 
QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Toda controversia surgida de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y ejecución del 
presente convenio, deberá solventarse de común acuerdo y mediante consulta o negociación entre 
ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento o de cualquier otro mecanismo acordado por 
ambas partes. 
 
Si no fuera posible alcanzar una solución por esta vía, las partes se comprometen a someterse a un 
arbitraje internacional que será determinado de común acuerdo entre las partes. 
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SEXTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
6.1 Las Partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener acceso con la 
finalidad indicada en el presente Convenio, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia 
de protección de datos personales y, en concreto, a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, 
General de Protección de Datos (RGPD). 
 
 
6.2 A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de responsables 
de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal del PDI que participe 
en el programa objeto de este convenio. Ninguna de las partes accederá a los datos que obran en los 
archivos de la otra parte, sino es por la comunicación pactada en este convenio respecto al personal 
que participe en el programa de movilidad, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la 
realización de la estancia correspondiente. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros, salvo consentimiento expreso del interesado o que exista una obligación 
legal al respecto. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición en la dirección indicada, por ambas partes en el presente documento, 
a efectos de notificaciones. 
 
6.3 Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o 
del medio físico o natural, y a cumplir su correspondiente política de privacidad. 
 
SÉPTIMA: NOTIFICACIONES 
Cualquier notificación relativa al presente acuerdo, deberá remitirse por escrito a los siguientes 
responsables: 
 
En The University of Texas Rio Grande Valley 
Global Affairs 
1201 W University Dr, Edinburg, Texas, USA. Tel.: +1 956 822 8955 
Email: global.affairs@utrgv.edu 
 
 
En Universidad Autónoma de Madrid: 
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad 
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja. 28049, Madrid. España. 
Tel.:+ 34 91497 4989 
Email: serim.@uam.es 
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OCTAVA: VIOLENCIA, ACOSO O DISCRIMINACION 
 
8.1 Las Entidades abajo firmantes se comprometen a prevenir, detectar e intervenir ante cualesquiera 
situaciones de violencia, acoso o discriminación por razón de sexo, orientación sexual, expresión o 
identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y 
sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
que puedan producirse en el marco del programa de movilidad. Las Entidades actuarán con agilidad, 
diligencia e imparcialidad y respetando siempre los derechos de las víctimas, el deber de 
confidencialidad y la presunción de inocencia 
 
NOVENA: VIGENCIA, TERMINACIÓN Y RENOVACIÓN 
 
9.1 El presente convenio se firma por duplicado en español y en ingles siendo ambas versiones 
igualmente válidas. Entrará en vigor tras la firma de los representantes de cada institución y 
permanecerá vigente durante un período de cuatro (4) años académicos, a partir del curso 2024/2028, 
desde la fecha de la última firma. 
 
9.2 El presente convenio podrá ser renovado por un periodo de cuatro (4) años adicionales, por 
acuerdo expreso de las partes y por escrito. 
 
9.3 Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo y por escrito. 
 
9.4 Este acuerdo podrá ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes previa comunicación 
por escrito con seis (6) meses de antelación. Dicha terminación, no afectará a los estudiantes de 
intercambio matriculados en ese momento en la universidad de destino, que podrán completar sus 
estudios en la universidad receptora, al amparo del programa de intercambio Y para que así conste a 
los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partesfirman el presente documento en todas 
sus páginas, en el lugar y fecha indicados. 
 
Universidad Autónoma de Madrid      The University of Texas Rio Grande Valley 
 
EL RECTOR      Dr. Luis H. Zayas 
P.D. LA VICERRECTORA DE    Provost and Senior VP for Academic Affairs 
INTERNACIONALIZACIÓN    
(Resolución de 2 de Julio 2021,  
B.O.C.M de 8 de Julio, 2021). 
Profa. Irene Martín Cortés 
 
Lugar: Madrid, España    Lugar: Edinburg, Texas, USA 
Fecha:                  Fecha:              
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Dr. Jaime Ortiz 
Profesor de Negocios Internacionales 
 
Lugar: Edinburg, Texas, USA 
Fecha       
 
Reviewed by Dr. Christine Shupala 
 
Reviewed by UTRGV Legal 
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I.3.29. Acuerdo 31/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración para intercambio académico entre la Universidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad Andrés Bello de Chile. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Andrés Bello de 
Chile, previo informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al 
amparo de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales 
de la Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de 
junio de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio de Colaboración para 
intercambio académico entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Andrés Bello de 
Chile, conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
entre 

LA UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, CHILE 
y 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA 
Para 

EL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 
 
En reconocimiento de la importancia de la colaboración en programas de educación superior y en el 
deseo de promover la enseñanza y la investigación en el ámbito académico y contribuir a la educación 
internacional, la Universidad Autónoma de Madrid, entidad de Derecho Público del Reino de España, 
(en adelante la UAM), con domicilio en la calle Einstein Nº 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco, 
28049 de Madrid, España, representada por su Vicerrectora de Internacionalización, Profa. Irene 
Martín Cortés, actuando en virtud de la delegación de competencias otorgada por Resolución Rectoral 
de 2 de Julio 2021, (B.O.C.M de 8 de Julio, 2021); y la Universidad Andrés Bello, (en adelante UNAB), 
con domicilio en Avenida República N°252, comuna y ciudad de Santiago, Chile, representada por su 
Vicerrector Académico, don Nicolás Bronfman Cáceres, cédula de identidad N°12.797.221-4 y por su 
Vicerrector Económico, don Raúl Peralta San Martín, cédula de identidad N°11.837.615-3, en 
conformidad a los poderes otorgados por escritura pública otorgada ante la Notaría de Juan Ricardo 
San Martín Urrejola, con fecha 17 de junio de 2022, celebran el presente acuerdo sujeto a las 
cláusulas siguientes:  
 
PRIMERA: OBJETO  
El presente acuerdo tiene por objeto establecer un programa de intercambio de estudiantes de grado 
con el propósito de proporcionar a los participantes en el mismo la oportunidad de internacionalizar 
su currículum.  
 
SEGUNDA: CONDICIONES DEL INTERCAMBIO  
2.1 Un máximo de dos (2) estudiantes anuales en el grado de Enfermería y un máximo de cuatro (4) 
estudiantes en el grado de Medicina podrá matricularse en la universidad contraparte. La unidad de 
cálculo se establece por semestres, de manera que un estudiante anual equivaldrá a dos estudiantes 
semestrales. El número de estudiantes de intercambio calculado en términos semestrales se 
equilibrará a lo largo de la vida de este acuerdo.  
 
2.2 Ni las universidades ni los estudiantes de intercambio participantes en el programa abonarán 
tasas de matrícula a la institución de acogida.  
 
2.3 Los estudiantes de intercambio abonarán las tasas requeridas en su universidad de origen, siendo 
responsables de todos sus gastos personales, incluido alojamiento, transporte, manutención, seguro 
médico y material bibliográfico.  
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2.4 Los estudiantes de intercambio deberán estar provistos de la correspondiente póliza de seguro 
con cobertura sanitaria con validez en el país de destino y vigencia durante todo su período de 
estudios. En el caso de la UAM, será la universidad la que provea a sus estudiantes de un seguro de 
accidentes y asistencia en viaje, siempre que exista disponibilidad presupuestaria para esto. En el 
caso de los estudiantes de UNAB se requerirá que éstos suscriban el seguro que se les exija para 
tramitar el visado y en cualquier caso y como mínimo, se les requerirá un seguro de accidentes y 
asistencia en viaje con cobertura sanitaria.  
 
2.5 La universidad de origen será responsable de la selección y comprobación de los expedientes de 
los estudiantes participantes en el programa de intercambio. En general, la universidad de origen 
comunicará a la universidad de destino los estudiantes propuestos con seis meses de antelación.  
Asimismo, la universidad de origen será responsable de comprobar que los estudiantes tienen el nivel 
de idioma mínimo requerido, según los criterios que se detallan en el Anexo I.  
2.6 Los estudiantes de intercambio se matricularán en su universidad de origen como estudiantes 
regulares candidatos a la obtención de título por la misma, y no obtendrán título alguno de grado o 
posgrado por parte de la universidad receptora.  
 
2.7 Los estudiantes de intercambio podrán matricularse en la Facultad de Medicina la universidad 
receptora siempre que reúnan los requisitos y cumplan los requerimientos académicos exigidos, 
incluidas las exigencias lingüísticas de acceso.  
 
2.8 Los estudiantes de intercambio aceptados por la universidad de destino, deberán contar además 
con la aprobación del plan de estudios por parte de la institución anfitriona. Esta aprobación se 
resolverá preferentemente antes del inicio de la movilidad  
 
2.9 El certificado de notas y el expediente académico serán proporcionados a la universidad de origen, 
tan pronto como sea posible, una vez se haya completado el periodo de estudios como estudiante de 
intercambio.  
 
2.10 Los estudiantes matriculados como estudiantes de intercambio estarán sujetos a todas las 
normas y regulaciones de la universidad receptora, así como a la legislación vigente en el país en el 
que se encuentra ubicada la universidad de destino.  
 
 
2.11 La universidad receptora facilitará ayuda para la localización de alojamiento, pero no será 
obligatorio para las universidades objeto del convenio proporcionar dicho alojamiento, por tanto, los 
estudiantes no podrán esperar que la provisión del mismo esté garantizada.  
 
2.12 Los estudiantes de intercambio serán responsables de la obtención del visado y cualquier otro 
documento necesario para asegurar su participación en el programa de intercambio durante el periodo 
de estudios.  
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2.13 La universidad receptora proporcionará asesoramiento académico, asistencia para la realización 
de la matrícula e información sobre los cursos, así como acceso a la biblioteca y a las instalaciones 
de la universidad, en idénticas condiciones al resto de los estudiantes regulares.  
TERCERA: GASTOS DERIVADOS DEL CONVENIO  
3.1 El presente convenio no supone ninguna obligación financiera para ninguna de las partes 
firmantes. En el caso de la UAM y si ésta proporcionara el seguro de asistencia en viaje y accidentes 
a sus estudiantes, dicho coste se cargará al presupuesto anual correspondiente, dentro del programa 
422C de Relaciones Internacionales de la UAM.  
 
3.2 En la implementación del presente acuerdo, tal y como se recoge en los apartados 2 y 3 de la 
Cláusula Segunda, todos los gastos relativos a la movilidad de los estudiantes, así como el abono de 
las tasas de matrícula en la universidad de origen, correrán a cargo de cada estudiante participante 
en el programa objeto de este acuerdo.  
 
CUARTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  
 
4.1 Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por representantes de cada una de las 
partes firmantes del Convenio. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:  
 
- Puesta en marcha, control y seguimiento del programa objeto del presente Convenio.  
- Aclarar y resolver cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución del presente 
Convenio.  
 
4.2 La Comisión podrá, en cualquier momento, proponer modificaciones de los términos y condiciones 
del presente Convenio. Dichas modificaciones deberán ser informadas previamente por la Secretaría 
General de la Universidad, en el caso de la UAM.  
 
4.3 Formarán parte de la Comisión de Seguimiento, por parte de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el/la Vicerrector/a de Internacionalización o persona en quien delegue y el/la Director/a del Servicio 
de Relaciones Internacionales y Movilidad o persona en quien delegue.  
Por parte de UNAB, formarán parte de la Comisión el/la Jefe/a de Convenios Internacionales o 
persona en quien delegue y el/la Director/a de Vinculación Internacional o persona en quien delegue.  
 
QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia surgida de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y ejecución del 
presente convenio, deberá solventarse de común acuerdo y mediante consulta o negociación entre 
ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento o de cualquier otro mecanismo acordado por 
ambas partes.  
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SEXTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
6.1 Las Partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener acceso con la 
finalidad indicada en el presente Convenio, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia 
de protección de datos personales.  
 
6.2 A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de responsables 
de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal de los alumnos que 
participen en el programa objeto de este convenio. Ninguna de las partes accederá a los datos que 
obran en los archivos de la otra parte, sino es por la comunicación pactada en este convenio respecto 
a los alumnos seleccionados, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización del 
curso correspondiente. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, 
salvo consentimiento expreso del interesado o que exista una obligación legal al respecto. Los 
titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y 
oposición en la dirección indicada, por ambas partes en el presente documento, a efectos de 
notificaciones.  
 
6.3 Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o 
del medio físico o natural, y a cumplir su correspondiente política de privacidad.  
 
SÉPTIMA: NOTIFICACIONES  
Cualquier notificación relativa al presente acuerdo, deberá remitirse por escrito a los siguientes 
responsables:  
 
En Universidad Andrés Bello  
Vicerrectoría de Asuntos Internacionales  
Avda. República 206, piso 2, Santiago, Chile  
Tel: (562) 26615857  
Email: ricardo.lobos@unab.cl  
 
En Universidad Autónoma de Madrid:  
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad  
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja - 28049, Madrid: España. Tel.:+ 
34 91497 4989  
Email: serim.movilidad@uam.es  
 
OCTAVA: VIOLENCIA, ACOSO O DISCRIMINACION  
8.1 Las Entidades abajo firmantes se comprometen a prevenir, detectar e intervenir ante cualesquiera 
situaciones de violencia, acoso o discriminación por razón de sexo, orientación sexual, expresión o 
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identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y 
sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
que puedan producirse en el marco del programa de movilidad. Las Entidades actuarán con agilidad, 
diligencia e imparcialidad y respetando siempre los derechos de las víctimas, el deber de 
confidencialidad y la presunción de inocencia.  
 
NOVENA: VIGENCIA, TERMINACIÓN Y RENOVACIÓN  
9.1 El presente convenio entrará en vigor tras la firma de los representantes de cada institución y 
permanecerá vigente durante un período de cuatro (4) años académicos, a partir del curso 2024/2025, 
desde la fecha de la última firma.  
 
9.2 El presente convenio podrá ser renovado por un periodo de cuatro (4) años adicionales, por 
acuerdo expreso de las partes y por escrito.  
9.3 Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo y por escrito.  
 
9.4 Este acuerdo podrá ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes previa comunicación 
por escrito con seis (6) meses de antelación. Dicha terminación, no afectará a los estudiantes de 
intercambio matriculados en ese momento en la universidad de destino, que podrán completar sus 
estudios en la universidad receptora, al amparo del programa de intercambio.  
 
9.5 El presente convenio podrá darse por terminado:  
a) Por cumplimiento del plazo convenido;  
b) Por cumplimiento del objeto y de las obligaciones del convenio;  
c) De forma unilateral, por incumplimiento injustificado de una de las partes, en el desarrollo de sus 
obligaciones o de los acuerdos que se suscriban. En caso de incumplimiento por cualquiera de los 
suscriptores de este Instrumento a alguna de las obligaciones que se generen a la firma de este 
convenio, la o las parte/s afectada/s notificará/n con un tiempo de anticipación de al menos treinta 
(30) días a la contraparte a la que se le impute el eventual incumplimiento, a fin de que lo cumpla o 
justifique debidamente. Si no cumpliere o no justificare su incumplimiento, la parte afectada podrá 
terminar en forma anticipada el convenio, de lo cual se dejará constancia mediante una comunicación 
debidamente motivada;  
d) Por fuerza mayor, imprevisto, fuerza mayor o caso fortuito, debida y legalmente justificado por la 
parte que lo alegare, y notificado dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el hecho.  
e) Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo caso se dejará constancia de lo ejecutado, en un acta a 
suscribirse entre las partes, siempre que se evidencie que no pueda continuarse su ejecución por 
motivos técnicos, económicos, legales o sociales. La parte que por los motivos antes expuestos no 
pudiere continuar con la ejecución del presente convenio, deberá notificar a su contraparte con treinta 
(30) días de antelación a la fecha en que deseen terminar el mismo;  
f) Por la extinción de la persona jurídica de cualquiera de las partes; y,  

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 526/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 527 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

g) Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del convenio, a petición de 
cualquiera de las partes.  
 
Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente documento en todas sus páginas, en el lugar y fecha indicados. 
 
Universidad Autónoma de Madrid      Universidad Andrés Bello 
 

 
 
 

ANEXO I 
 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DE IDIOMAS  
En general, la lengua de enseñanza es el español.  
Aun así, algunos cursos se enseñan en inglés:  
http://www.uam.es/ss/Satellit e/en/1242668835949/contenid oFinal/Study_Programs_in_E nglish.htm  
 
REQUISITOS PARA CURSAR ASIGNATURAS EN LA UAM  
Nivel de español requerido (para aquellos estudiantes entrantes que vayan a cursar sus asignaturas 
en español):  
 B1 como norma general, aunque se recomienda el B2.  
 B2 para los siguientes estudios:  
• Estudios de posgrado: Máster  

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 527/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265


 
Pág. 528 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 5, de 1 de julio de 2025 

• Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  
• Facultad de Filosofía y Letras para los siguientes Grados  
− Grado en Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas  
− Grado en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación  
 
En estos dos Grados será necesario que el estudiante acredite que tiene un nivel B2 de español con 
un título de DELE o SIELE.  
Como regla general, no es necesario enviar a la UAM un certificado acreditativo de dicho nivel de 
lengua española, siendo responsabilidad de la universidad de origen comprobar el cumplimiento de 
dicho requisito. A esta norma general se aplican las siguientes excepciones, en las que sí se requiere 
el envío a la UAM del correspondiente certificado de nivel de lengua española:  
o Estudiantes nominados para la Facultad de Derecho  
o Estudiantes nominados para la Facultad de Medicina  
o Estudiantes nominados para la Facultad de Filosofía y Letras en los siguientes grados:  
− Estudios Hispánicos  
− Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación  
 
Nivel de inglés requerido (para aquellos estudiantes entrantes que vayan a cursar sus asignaturas 
en inglés):  
Se recomienda que el estudiante tenga un nivel B2 en inglés (no es necesario enviar a la UAM un 
certificado acreditativo de dicho nivel de lengua inglesa, siendo responsabilidad de la universidad de 
origen comprobar el cumplimiento de dicho requisito).  
 
*De manera general, la limitada oferta de asignaturas en inglés significa que los estudiantes 
de intercambio deben tomar al menos una parte de sus cursos en español y, por lo tanto, deben 
tener y demostrar un nivel de español (descrito anteriormente). 
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I.3.30. Acuerdo 33/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico 
de colaboración para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de 
Madrid y Reed College de Estados Unidos. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de adhesión y firma del Convenio específico de colaboración para Study Abroad (SAM) 
entre la Universidad Autónoma de Madrid y Reed College de Estados Unidos, previo informe favorable 
de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al amparo de los artículos 8 y 9.1 
de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la Universidad Autónoma de 
Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el Consejo de Gobierno de 25 de 
junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; 
este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de junio de 2025, ACUERDA la firma y 
compromiso de adhesión al Convenio específico de colaboración para Study Abroad (SAM) entre la 
Universidad Autónoma de Madrid y Reed College de Estados Unidods, conforme texto literal que 
como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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REED COLLEGE 
(United States) 

AND 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

(Spain) 
 
Considering the common academic interests of our institutions;  
Intending to maintain a framework necessary for the execution of academic cooperation;  
Finding that an Exchange Agreement will be beneficial to this end;  
Acknowledging the importance of long-lasting cooperation between our institutions;  
Acknowledging this wish of all of the parties further to explore the possibilities for joint research and 
educational programs for our students, faculty, and staff  
We declare that: Reed College and Universidad Autónoma de Madrid will encourage academic 
cooperation through research and study by signing this  
 
EXCHANGE AND STUDY ABROAD AGREEMENT  
Date: Month Year  
 
Parties:  
The Reed Institute, a nonprofit corporation doing business as Reed College (“Reed”) in 3203 SE 
Woodstock Boulevard, Portland, Oregon 97202-8199, United States, acting through its International 
Programs Office. Reed College is accredited by the Northwest Commission on Colleges and 
Universities and the American Chemical Society and is a member of the Association of Liberal Studies 
Programs.  
(“Reed”)  
 
AND  
Universidad Autónoma de Madrid, Public Law institution of the Kingdom of Spain (hereinafter referred 
to as “UAM”), located at C/Einstein No. 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco 28049 Madrid, Spain, 
represented by the Vice-Rector for Internationalization, Prof. Irene Martín Cortés, acting under the 
delegation of powers granted by Rector’s Resolution of July 2nd, 2021 (B.O.C.M. July 8th, 2021);  
(“UAM”) 
 
RECITALS:  
A. Reed and UAM wish to establish an arrangement whereby: (i) Students from the Home Institution 
are able to enroll in subjects at the Host Institution for credit, which will be applied towards an award 
at the Home Institution.  
(ii) Reed and UAM wish to develop a Study Abroad Program for students from Reed at the UAM. The 
aims of such a Study Abroad Program, in addition to allowing study abroad, may include the provision 
of opportunities for students to experience university life, develop an understanding of the Host 
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Institution and country and its education system, history, natural and social environment and to 
enhance cross-cultural and communication skills.  
(iii) Reed and UAM will encourage greater contact and cooperation between their teaching and 
research staff, in order to create a solid basis for the development of joint training programs, 
formulation of joint research projects, exchanges of teaching materials, etc.  
 
B. This Agreement aims to set out the terms and conditions between Reed and UAM.  
 
OPERATIVE PART:  
 
1. DEFINITIONS  
In this Agreement, unless the context otherwise requires:  
(a) “Agreement” means this Agreement, including the Annexes; (b) “Exchange Office” means the 
office at each institution that administers the Exchange Program specified in Annex 1; (c) “Exchange 
Program” means a program of study whereby a student is temporarily enrolled at the Host Institution 
for an agreed period of study, where students are exempted from the fees set out in clause 6.1; (d) 
“Exchange Student” means a student of the Home Institution who is participating in the Exchange 
Program and thereby temporarily enrolled at the Host Institution; (e) “Home Institution” means the 
institution at which an Exchange or Study Abroad Student is enrolled in a course, completion of which 
would entitle them to an award; (f) “Host Institution” means the institution at which an Exchange or 
Study Abroad Student is or shall be temporarily enrolled for the purposes of the Exchange or Study 
Abroad Program; (g) “Study Abroad Office” means the office at each institution that administers the 
Study Abroad Program specified in Annex 1; (h) “Study Abroad Program” means a program of study 
whereby a student is temporarily enrolled at a Host Institution for an agreed period of study, where 
tuition fees are paid to the Host Institution; (i) “Study Abroad Student” means a student of the Home 
Institution who is temporarily enrolled at the Host Institution to undertake a semester or year of study 
and pays a fee to the Host Institution for the relevant period of study; (j) “Study Period” means the 
duration of the Exchange or Study Abroad Program; and  
 
2. OPERATION  
2.1. This Agreement commences on the Date of this document and continues for the Term unless 
terminated pursuant to clause 9 of this Agreement. 
2.2. In the absence of termination (pursuant to clause 9 of this Agreement), the parties shall discuss 
the renewal of this Agreement at least six months prior to the End Date.  
 
3. EXCHANGE AND STUDY ABROAD PROGRAMS  
 
3.1. Exchange Programs (If any)  
The parties will facilitate Exchange Programs under which Exchange Students will study at the Host 
Institution for an academic semester or year. These students will pay the tuition of their home institution 
as outlined in 6.1a.  
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3.2. Study Abroad Programs (If any)  
UAM will facilitate Study Abroad Programs under which Reed College Study Abroad Students (“Study 
Abroad Students”) will study at the UAM for an academic semester or year and pay the corresponding 
tuition and fees as outlined in 6.1b..  
 
4. RESPONSIBILITIES OF PARTICIPATING UNIVERSITIES & STUDENTS  
 
4.1. Host Institution  
The Host Institution undertakes to:  
(a) accept and enroll the Exchange and Study Abroad Students as full-time students;  
(b) provide each Exchange and Study Abroad Student with the same academic resources and support 
services that are available to all students of the Host Institution;  
(c) provide each Exchange and Study Abroad Student with a student identification card;  
(d) provide each Exchange and Study Abroad Student with a copy of their academic transcript in 
respect of the subjects undertaken at the Host Institution;  
(e) forward a copy of the academic transcript for each Exchange and Study Abroad Student to the 
Home Institution’s Exchange Office within three months of the completion of the Study Period;  
(f) provide any other appropriate informal reports on the performance of Exchange and Study Abroad 
Students, upon request; and  
(g) take all reasonable steps to ensure the safety and well-being of Exchange and Study Abroad 
Students.  
 
4.2. Home Institution  
The Home Institution undertakes to:  
(a) select prospective Exchange and Study Abroad Students by clauses 5.2, 5.3, and 5.4;  
(b) where the Home Institution believes the requirements of clause 5.4 have been met, provide 
prospective Exchange and Study Abroad Students with written approvals required by clause 4.3(a); 
and  
(c) award Exchange and Study Abroad Students with the necessary credit for the subjects, units, or 
courses successfully completed by them as part of the Exchange or Study Abroad Program. 
 
4.3. Exchange and Study Abroad Students  
(a) Exchange and Study Abroad Students are required, prior to enrolment in the Exchange or Study 
Abroad Program, to obtain written approval from the Home Institution:  
(i) to participate in the Exchange or Study Abroad Program; and  
(ii) to receive credit for subjects, units, or courses to be undertaken as part of the Exchange or Study 
Abroad Program, including consent from the relevant faculty or school at the Home Institution allowing 
credit to be granted towards the applicable award at the Home Institution upon successful completion 
of the Exchange or Study Abroad Program.  
(b) Exchange and Study Abroad Students are subject to the applicable policies and procedures at the 
Host Institution for the Study Period.  
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5. SELECTION OF STUDENTS  
 
5.1. Exchange Student Numbers  
(a) Each institution shall endeavor to send the number of Exchange Students specified in Annex 1 per 
year to the Host Institution for the Term.  
(b) The number of Exchange Students is intended to be reciprocal; however, the parties acknowledge 
that this may vary from time to time.  
 
5.2. Selection of Students for the Exchange Program  
(a) Students shall submit their application for the Exchange Program with the Home Institution’s 
Exchange Office.  
(b) The Home Institution shall consider applications by students seeking to enroll in the Exchange 
Program by clause 5.4.  
(c) The Home Institution’s Exchange Office shall forward the completed applications that satisfy clause 
5.4 on behalf of prospective Exchange Students to the Host Institution’s Exchange Office in 
accordance with the Host Institution’s application dates.  
(d) The Host Institution reserves the right to accept or refuse the admission of prospective Exchange 
Students seeking to enroll in the Exchange Program.  
(e) Upon determining the outcome of the applications submitted, the Host Institution shall:  
(i) communicate the outcome of each application for enrolment in the Exchange Program to the Home 
Institution’s Exchange Office; and  
(ii) provide the Home Institution’s Exchange Office with written confirmation of the students who have 
been accepted to the Exchange Program.  
 
5.3. Selection of students for the Study Abroad Program  
(a) Reed Students shall submit their application to enroll in the UAM Study Abroad Program with the 
Home Institution’s International Office. 
(b) The Home Institution shall consider applications by students seeking to enroll in the Study Abroad 
Program by clause 5.4.  
(c) The Host Institution reserves the right to accept or refuse the admission of prospective Study 
Abroad Students seeking to enroll in the UAM Study Abroad Program.  
(d) Upon determining the outcome of the applications submitted, the Host Institution shall:  
(i) communicate the outcome of each application for enrolment in the Study Abroad Program to the 
Home Institution’s Study Abroad Office; and  
(ii) provide the Home Institution’s Study Abroad Office with written confirmation of the students who 
have been accepted to the Study Abroad Program.  
 
5.4. Eligibility  
(a) The entrance and eligibility criteria for prospective Exchange and Study Abroad Students wishing 
to enroll in the Exchange or Study Abroad Programs are set out in Annex 2.  
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(b) The parties acknowledge that the entrance and eligibility criteria specified in Annex 2 may, on 
mutual agreement, be amended from time to time.  
(c) The Home Institution must not:  
(i) allow any person to be enrolled in the Exchange or Study Abroad Programs unless they meet the 
entrance and eligibility criteria specified in Annex 2; or  
(ii) represent to any person that they may enroll in or undertake the Exchange or Study Abroad 
Programs unless they meet the entrance and eligibility criteria specified in Annex 2 and are able to 
enroll as a student of the Host Institution for the Study Period.  
 
6. HOST INSTITUTION - EXCHANGE AND STUDY ABROAD STUDENTS  
 
6.1 Fees  
(a) Exchange Students shall be exempt from the following fees that may be payable by students of the 
Host Institution from time to time:  
(i) any application or admission costs;  
(ii) any general service, tuition, and other related costs;  
(iii) any orientation program costs; and  
(iv) any costs for the supply of a transcript of results.  
(b) In the case of Reed Study Abroad Students, the Host Institution will require Reed to pay the Study 
Abroad Program fee applicable (tuition) for the relevant year of admission to the program. (See ANNEX 
3 for details)  
(c) In the case of UAM Exchange Students, if students are eligible and meet the requirements, Reed 
is committed to finding a work-study job during the period of study at Reed to help defray room and 
board expenses. 
 
6.2. Other Financial Responsibilities  
(a) The Home Institution undertakes to advise students of the anticipated financial liabilities that are 
likely to be incurred during the Study Period prior to their acceptance of an offer for enrolment by the 
Host Institution.  
(b) The parties agree that during the Study Period, the Exchange and Study Abroad Students shall be 
solely responsible for the following:  
(i) all travel-related expenses;  
(ii) medical and travel insurance as may be required by the Host Institution;  
(iii) accommodation, living, and meal expenses;  
(iv) all travel documentation and costs related to the visa application;  
(v) study materials;  
(vi) any other debts or liabilities that may be incurred.  
 
6.3. Accommodation  
(a) The Host Institution shall assist students in arranging suitable accommodation for the Study Period.  
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(b) The payment of any deposit, rent, service charges, or other expenses associated with the 
accommodation arranged pursuant to clause 6.3(a) remains the student's sole responsibility.  
6.4. Facilities  
Exchange and Study Abroad Students will be provided access to all facilities of the Host Institution as 
would usually be provided for any student enrolled at the Host Institution during the Study Period.  
 
7. PROMOTION  
Neither party is entitled to use the other party’s name, logo, or any other related promotional material 
in its marketing activities, including recruitment of students and marketing, without the prior written 
consent of the other party.  
 
8. REVIEW AND MONITORING COMMITTEE  
 
8.1. The parties shall conduct an annual review of the Exchange and Study Abroad Programs on or 
around each anniversary of the date of the agreement. For this purpose, a Joint Coordination and 
Follow-up Commission shall be created, composed of two representatives appointed by each party.  
 
8.2. During the review process, the parties shall endeavor to:  
(a) jointly identify any modifications to the Exchange and Study Abroad Programs and/or this 
Agreement as may be required; 
(b) take appropriate action, including amending this Agreement, to remedy any modifications to the 
Exchange or Study Abroad Programs and/or this Agreement that are identified; and  
(c) identify and pursue new opportunities for cooperation in the areas of scholarship and research.  
 
8.3. Any disputes that may arise in the interpretation and fulfillment of this agreement shall be resolved 
by the Joint Coordination and Monitoring Committee.  
 
8.4. On behalf of Reed College, the Associate Dean of Global Education or the person he/she 
delegates will form part of the Joint Coordination and Monitoring Commission. And on behalf of the 
Universidad Autónoma de Madrid, the Vice Rector for Internationalization or person delegated by 
him/her and the Director of the International Relations and Mobility Service or person delegated by 
him/her.  
 
9. PERIOD OF AGREEMENT AND TERMINATION  
 
9.1. This agreement will come into effect from the date of signature by both parties and will remain in 
force for an initial period of four (4) years. After that, it shall be automatically renewed for an additional 
4 years; notwithstanding the aforementioned, either party may terminate the agreement without 
penalties prior to written notice given to the other party six months in advance.  
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9.2. Such termination must not affect current students until completion of their academic program 
unless agreed otherwise between the parties.  
 
9.3.1 The agreements are terminated by the fulfillment of the actions that constitute their object or by 
incurring a cause for termination. The following shall be causes for termination  
a) The expiration of the term of the agreement without having agreed to extend it.  
b) The unanimous agreement of all signatories.  
c) The breach of the obligations and commitments assumed by any of the signatories.  
In this case, any of the parties may notify the non-compliant party of a requirement to comply within a 
certain period with the obligations or commitments that are considered to be non-compliant. This 
requirement shall be communicated to the person in charge of the mechanism for monitoring, 
surveillance and control of the execution of the agreement and to the other signatory parties.  
 
If the non-compliance persists after the term indicated in the request, the party that sent the request 
will notify the signatory parties of the concurrence of the cause for termination and the agreement will 
be understood to be terminated. The termination of the agreement for this reason may entail the 
indemnification of the damages caused if this had been foreseen.  
d) By judicial decision declaring the nullity of the agreement.  
e) For any other cause other than the foregoing provided for in the agreement or in other laws.  
 
9.3.2 Upon termination, this Agreement terminates as to its future performance, except for the 
enforcement of any rights or claims arising or having arisen prior to termination.  
 
9.4. Upon termination of this Agreement, notwithstanding the termination and to the extent permitted 
by law, both parties must ensure that all programs that are subject to this Agreement and which are in 
progress at the date of termination are completed by either continuing to deliver to students the courses 
in which they are enrolled according to the terms of this Agreement or making all the necessary 
arrangements to have the program completed at another institution. In completing the delivery of the 
program, the parties must abide by all their obligations under this Agreement as if this Agreement was 
still in force.  
 
9.5. Any notice of termination under this agreement shall be given in writing and sent by pre-paid post, 
email, or facsimiled transmission.  
 
9.6. The address for any such notices is as follows: 
 
Reed College  UAM  
Dr. Alberto del Río Malo Associate Dean of 
Global Education  
Reed College  
3203 Southeast Woodstock Boulevard  

Dr. Anjouli Janzon  
Director of Study Abroad at UAM  
International Relations and Mobility Service  
Calle Einstein 7, ground floor  
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Portland, Oregon 97202-8199  
United States  
Telephone: 1 (503) 517-4701  
Facsimile: +1 503-777-7769  
Email: adelrio@reed.edu  

28049 Cantoblanco, Madrid  
Spain  
Telephone: +34 914973699  
Email: anjouli.janzon@inv.uam.es  

 
 
10. RESOLUTION OF CONTROVERSIES  
Any controversy arising from the interpretation, development, modification, resolution and execution 
of this agreement shall be resolved by mutual agreement and by means of consultation or negotiation 
between both parties, through the Joint Coordination and Follow-up Commission or any other 
mechanism agreed upon by both parties. Should it prove impossible to find a solution, the Parties 
undertake to submit to international arbitration to resolve possible disputes.  
 
11. DATA PROTECTION  
 
11.1. Candidates will be subject to the relevant rules, regulations, and procedures of the Host 
University.  
11.2 The Parties agree to process any personal data they have access to under this Agreement in 
accordance with the legal provisions applicable to personal data protection, specifically to the 
provisions of Regulation (EU) 2016/679, the General Data Protection Regulation (GDPR).  
11.3. Reed College Data Privacy Policy details which are given at:  
(a) https://www.reed.edu/policies/data-privacy.html  
(b) https://www.reed.edu/data-at-reed/  
11.4 The contact information for the person responsible for data protection at UAM: 
Delegada.protecciondedatos@uam.es 
 
12. GENERAL  
12.1. All participants will be treated in the same non-discriminatory manner in carrying out the 
provisions of this agreement. Neither party will discriminate based on race, national or ethnic origin, 
color, age, gender, sexual orientation, marital status, or disability.  
12.2. Any provision of this Agreement which is prohibited or unenforceable in any jurisdiction will, as 
to such jurisdiction, be ineffective to the extent of such prohibition or unenforceability without 
invalidating the remaining provisions of this Agreement or affecting the validity or enforceability of the 
such provision in any other jurisdiction.  
12.3. If there is any conflict between the main body of this Agreement and any Annexes comprising it, 
then the provisions of the main body of this Agreement prevail.  
12.4. This Agreement constitutes the entire agreement between the parties. Accordingly, this 
Agreement cannot be varied or canceled unless such variation or cancellation is in writing and signed 
by a duly authorized representative of each party.  
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SIGNATURES  
This agreement constitutes the entire agreement between the parties. No amendments, consent, or 
waiver of terms of this agreement shall bind either party unless in writing and signed by both parties. 
 
 
 

Signed on behalf of 
Reed College 
By 
 

 
Dr. Kathryn C. Oleson 
Dean of the Faculty 
Date:                         

Signed on behalf of 
UAM 
By 
 

 
Dr. Irene Martín Cortés 
Vice-Rector for Internationalization 
Date:                         

ANNEX 1 
 
Exchange Students: The number of Exchange Students will be one (1) student during an academic 
year, or two (2) students per one semester.  
The Study Abroad Office at UAM (SERIM) administers Study Abroad programs for international 
students. The DiLe Program: Diploma de Lengua Española, Cultura y Civilización is a semester or 
year-long program for international students with an intermediate level of Spanish.  
 
Reed College Study Abroad Students in this program will take at least two DiLe courses (6 ECTS 
each), one of which will be a language course suited to their proficiency level. Additionally, students 
may directly enroll in up to two (2) regular courses, each carrying a minimum of 6 ECTS.  
Native or heritage speakers previously enrolled in a Spanish-speaking institution are exempt from the 
language course requirement and may enroll in up to three (3) regular courses.  
 
Reed College Exchange Students will take one or two DiLe courses (6 ECTS each), one of which 
will be a language course suited to their proficiency level. Additionally, students may directly enroll in 
up to three (3) regular courses, each carrying a minimum of 6 ECTS.  
Reed students participating in the Study Abroad or Exchange program will be enrolled in a minimum 
of 24 ECTS each semester to be considered full-time students.  
 
Faculty Exchange and Academic Collaboration  
Both institutions agree to promote the exchange of faculty members as a means to strengthen 
academic ties and foster a sustainable, mutually beneficial collaboration. Faculty from Reed College, 
selected by the institution based on academic and institutional priorities, and faculty from the 
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Universidad Autónoma de Madrid (UAM), identified as candidates for academic research exchange, 
will participate in short-term exchanges. These exchanges will be oriented toward collaborative 
research, curriculum development, and the exploration of joint academic initiatives.  
This faculty exchange component is designed to enhance institutional engagement and faculty buy-in 
at both Reed College and UAM, creating a foundation of shared academic interests that will contribute 
directly to the success and long-term impact of the broader collaboration agreement. Moreover, the 
active participation of faculty in this program is expected to enrich and support future student mobility 
and exchange by fostering academic environments that value international and intercultural 
engagement.  
 

ANNEX 2 
UAM Admission criteria for Exchange Students and Study Abroad Students: 

 
Be in good academic standing and have at least a B1 level of Spanish Proficiency. We do not require 
testing if students have taken intermediate level Spanish courses at Reed (SPAN 211/212) or 
equivalent.  
Reed College Admission criteria for Exchange Students:  
Be in good academic standing. International applicants whose native language is not English are 
encouraged but not required to submit results of English proficiency. While there is no minimum 
score that Reed is looking for, these are the average scores:  
• SAT: 600+ for the evidence-based reading/writing score  
• ACT: Reading and English scores of 28+  
• TOEFL: 110+  
• IELTS: 7+  
• Duolingo: 145+  
 
Reed College’s test codes are 4654 (TOEFL) and 4654 (Reed College PROFILE).  
 

ANNEX 3 
 
All tuition fees derived from the enrollment of Reed College Study Abroad Students in courses or 
programs managed through the Study Abroad at UAM office will be paid by Reed College. These fees 
will be paid within the period established by the Study Abroad at UAM office, to the Fundación de la 
UAM (FUAM), which is responsible for the management of UAM's Continuing Education programs.  
 
The entity in charge of financial management:  
FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID  
Calle Einstein, 13  
Ciudad Universitaria de Cantoblanco  
Pabellón C, 2ª planta  
28049 Madrid  
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Tel. +34 91 497 34 05  
Email: fundacion@uam.es  
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I.3.31. Acuerdo 34/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico 
de colaboración para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de 
Madrid y Georgia University de Estados Unidos. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Georgia University de Estados 
Unidos, previo informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, 
al amparo de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales 
de la Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de 
junio de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Georgia University de Estados 
Unidos, conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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COOPERATION AGREEMENT 
between the 

THE BOARD OF REGENTS OF THE UNIVERSITY SYSTEM OF GEORGIA, BY AND ON BEHALF 
OF THE UNIVERSITY OF GEORGIA, USA 

and 
THE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, SPAIN 

On 
STUDY ABROAD 

 
Recognizing the benefits of collaboration programs in higher education and desiring to promote 
scholarly research and to contribute to international education, Universidad Autónoma de Madrid, 
Public Law institution of the Kingdom of Spain (hereinafter referred to as UAM), located at C/Einstein 
No. 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco 28049 Madrid, Spain, represented by the Vice-Rector for 
Internationalization, Prof. Irene Martín Cortés, acting under the delegation of powers granted by 
Rector’s Resolution of July 2nd, 2021 (B.O.C.M July 8th, 2021); and the Board of Regents of the 
University System of Georgia, by and on behalf of the University of Georgia (hereinafter referred to as 
UGA), located in Athens, Georgia, USA and represented by Associate Provost for Global Engagement, 
Dr. Martin Kagel the (each, a “Party”, and together, the “Parties”) hereby agree to the following terms:  
 
Article I - Purpose  
The present Agreement aims at establishing the basis for a mutual cooperation between the Parties, 
envisaging sending undergraduate students from UGA to Study Abroad programs at UAM.  
 
Article II- Student Participation  
2.1 The Parties agree to allow undergraduate students from UGA to apply to participate in the various 
courses offered through Study Abroad at UAM. Participants will be enrolled on a non-degree basis 
and will not earn a degree from UAM. To be admitted to the any of the programs or courses offered 
through Study Abroad at UAM, the applicants must satisfy all admission requirements, including a 
language proficiency requirement, and must be enrolled students in good standing with UGA.  
2.2 Students will apply by completing UAM standard program application forms.  
2.3 Students shall enroll as full-time, non-degree students at UAM during one semester, the full 
academic year or the summer session.  
2.4 Acceptance of transfer credit for work undertaken by students in the program at UAM shall be 
subject to the discretion of UGA. Upon completion of the course (s), UAM will courier UGA students’ 
official grade transcripts reflecting the course credits and final grades. 2.5 It will be the responsibility 
of each UGA student to obtain official recognition from UGA for class subjects taken and credit earned 
at UAM. This includes the student’s responsibility to sign any required information release forms of 
UAM (if any) so that UGA may obtain information relating to the student’s academic progress and 
attendance in classes at UAM. This is in compliance with Spanish laws and UAM policies regarding 
student privacy.  
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2.6 UGA students are subject to the same policies regarding students’ rights and responsibilities as 
those pertaining to matriculated students attending programs and courses offered through Study 
Abroad at UAM.  
2.7 Neither Party shall discriminate against any student on account of such student’s race, color, sex 
(including sexual harassment and pregnancy), sexual orientation, gender identity, ethnicity or national 
origin, religion, age, genetic information, disability or veteran status.  
 
Article III – Selection and Enrollment of Students  
3.1 UGA agrees to assume responsibility for the following aspects:  
3.1.1 Selection of students: It is expected that only participants in good standing at UGA and earnest 
desire for study will participate in a study abroad program at UAM. Students of UGA are eligible to 
participate if they:  
• are enrolled full-time at UGA and are 18 years of age or over  
• are approved by their UGA faculty or supervisors and are students in good standing at UGA;  
• have satisfied any language proficiency admission requirements of UAM, as assessed by UAM and 
not UGA, if applicable. (see Annex A)  
• understand and accept both the mandatory class attendance requirements for all programs and 
UAM’s definition of a “full-time” course load for each program. 3.1.2 UGA students are responsible for 
obtaining a visa and any related documents necessary to ensure participation in the period of study.  
3.1.3 All participating UGA students will pay any fees as well as tuition required by UAM directly to 
UAM. (see Annex B)  
 
3.2 UAM agrees to assume responsibility for the following aspects: 3.2.1 Letters of admission: Once 
admitted, Study Abroad at UAM will provide official letters of admission for every admitted student at 
least five (5) weeks before the beginning of the program at UAM or according to UAM published 
application deadline for the program, whichever is earliest.  
 
3.2.2 UAM will provide international students with academic counselling; assistance at enrolment and 
information on courses of study, as well as access to the library and  
university facilities, in the same conditions established for its regular students.  
 
3.2.3 UAM shall identify all UGA students participating in UAM programs, monitor the participation of 
UGA students in its program, and inform UGA immediately if a student withdraws from the program, 
fails to make satisfactory progress toward completion of course work, or is in danger of being dismissed 
from the program. UAM shall complete UGA’s Study Abroad Enrollment Verification Form, in the 
format as designated by UGA, to document student participation.  
 
3.2.4 UAM will provide an appropriate orientation to UGA students. Subject to applicable laws 
governing student privacy, UAM will promptly notify UGA in the event UAM becomes aware of an 
incident affecting the health, safety or welfare of a hosted student, and will cooperate with any UGA 
investigation into the incident. UAM shall notify UGA through its online Incident Report, currently 
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available at: http://oge.uga.edu/incidentreport. UAM will support UGA’s efforts to identify and access 
emergency medical services, psychological services, law enforcement, and diplomatic resources to 
support UGA students.  
 
Article IV – Monitoring Committee  
A Monitoring Committee will be set up consisting of representatives from each of the parties to this 
agreement. Responsibilities of this Committee will be as follows:  
 
- Implementation, control and monitoring of the program under this agreement.  
- Clarify and resolve any disputes that may arise in the interpretation and  
implementation of this agreement.  
4.1 The monitoring committee may, at any time, propose modifications to the terms and conditions of 
the present agreement, provided that these modifications shall not go into effect unless there is an 
amendment to this Agreement signed by both Parties. These modifications must be previously 
informed by the General Secretariat of the University, in the case of the UAM.  
4.2 Representatives appointed to the Monitoring Committee will be, for Universidad Autónoma de 
Madrid, the Vice-Rector for Internationalization or person appointed by him/her and the Head of the 
International Relations and Mobility Office or person appointed by him/her.  
 
4.3 For UGA, representatives will be Director of Global Education, Dr. Yana Cornish.  
 
Article V – Personal Data Protection 
The Parties agree to process any personal data they have access to under this Agreement in 
accordance with the legal provisions applicable to personal data protection, specifically to the 
provisions of Regulation (EU) 2016/679, the General Data Protection Regulation (GDPR).  
 
Article VI – Notices  
Any notification regarding this agreement must be sent in writing to the following persons responsible:  
At the University of Georgia:  
Dr. Yana Cornish  
Director, Global Education Office of Global Engagement University of Georgia 1324 S. Lumpkin St., 
Athens, GA 30602, USAPhone: +1 706-542-2900  
Email: studyaway@uga.edu  
At Universidad Autónoma de Madrid:  
Anjouli Janzon, PhD  
Director, Study Abroad at UAM  
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad  
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja - 28049, Madrid. Spain. 
Phone:+ 34 91497 4989 Email: studyabroad@uam.es  
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Article VII – Effectiveness, Renewal and Termination  
7.1 This agreement is signed in duplicate in both Spanish and English, having both versions the same 
legal force. It will take effect upon signature of the designated officials of each institution and will be 
valid four (4) years from the date of last signature.  
7.2 This Agreement can be renewed for four (4) additional years by the express agreement of both 
parties in writing.  
7.3 The terms of this agreement may be amended by mutual consent in writing.  
7.4 Either Institution may terminate this agreement by serving a six (6) months prior written notice to 
the other party. The termination of this Agreement shall not abrogate ongoing activities in both 
Institutions or activities that have initiated on the termination date, so as to provide students the 
opportunity to conclude the courses to which they have been assigned, and faculty members to 
conclude ongoing collaborative activities.  
 
7.5 Such termination must not affect current students until completion of their academic program 
unless agreed otherwise between the parties.  
7.5.1 The agreements are terminated by the fulfillment of the actions that constitute their object or by 
incurring a cause for termination. The following shall be causes for termination 
a) The expiration of the term of the agreement without having agreed to extend it.  
b) The unanimous agreement of all signatories.  
c) The breach of the obligations and commitments assumed by any of the signatories.  
In this case, any of the parties may notify the non-compliant party of a requirement to comply within a 
certain period with the obligations or commitments that are considered to be non-compliant. This 
requirement shall be communicated to the person in charge of the mechanism for monitoring, 
surveillance and control of the execution of the agreement and to the other signatory parties.  
If the non-compliance persists after the term indicated in the request, the party that sent the request 
will notify the signatory parties of the concurrence of the cause for termination and the agreement will 
be understood to be terminated. The termination of the agreement for this reason may entail the 
indemnification of the damages caused if this had been foreseen.  
d) By judicial decision declaring the nullity of the agreement.  
e) For any other cause other than the foregoing provided for in the agreement or in other laws.  
 
Article VIII – Settling Disputes  
All disputes arising from the interpretation, development, modification, resolution or execution of the 
present agreement, may be settled by mutual agreement and through consultation or negotiation 
between both parties through the Monitoring Committee, or through any other mechanism agreed to 
by both parties, provided that this paragraph shall not limit either Party’s legal remedies. 
 
In virtue thereof, both parties sign the present agreement at the place and on the date that appears 
under each of the signatures. 
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Universidad Autónoma de Madrid  Board of Regents of the University 
System of Georgia, by and on behalf of 
the University of Georgia 

Prof. Irene Martín Cortés 
Vice-Rector for Internationalization 
 
Place: Madrid, España 
Date:              

 Dr. Martin Kagel 
Associate Provost for Global Engagement 
 
Place: Georgia, USA 
Date:              

 
ANNEX A  
UGA students wanting to participate in the DiLe Program must have a B1 level of Spanish proficiency 
or should have completed SPAN x at UGA.  
 
ANNEX B  
 
All tuition fees derived from the enrollment of UGA Students in courses or programs managed 
through the Study Abroad at UAM office will be paid directly by the student. These fees will be paid 
within the period established by the Study Abroad at UAM office, to the Fundación de la UAM (FUAM), 
which is responsible for the management of UAM's Continuing Education programs.  
 
The entity in charge of financial management:  
FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID  
Calle Einstein, 13  
Ciudad Universitaria de Cantoblanco  
Pabellón C, 2ª planta  
28049 Madrid  
Tel. +34 91 497 34 05  
Email: fundacion@uam.es  
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I.3.32. Acuerdo 35/CG de 20-06-25 por el que se aprueba el Convenio específico 
de colaboración para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de 
Madrid y Poveda College de Filipinas. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Poveda College de Filipinas, 
previo informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 8 de abril de 2025, al amparo 
de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la 
Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 20 de 
junio de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio específico de colaboración 
para Study Abroad (SAM) entre Universidad Autónoma de Madrid y Poveda College de Filipinas, 
conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.  
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
 

ANEXO 
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SPECIFIC AGREEMENT FOR STUDY ABROAD PROGRAMS 
BETWEEN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
AND 

SAINT PEDRO POVEDA COLLEGE 
 
In the name of Universidad Autónoma de Madrid, Public Law institution of the Kingdom of Spain 
(hereinafter referred to as UAM), located at C/Einstein No. 1, Ciudad Universitaria de Cantoblanco 
28049 Madrid, Spain, represented by the Vice-Rector for Internationalization, Prof. Irene Martín 
Cortés, acting under the delegation of powers granted by Rector’s Resolution of July 2nd, 2021 
(B.O.C.M July 8th, 2021); and Saint Pedro Poveda College (hereinafter POVEDA) located at EDSA 
cor. Poveda St., Bgy. Ugong Norte, Quezon City Philippines, represented by Ms. Rosalinda Y. Basas, 
(hereinafter referred to individually as the "Party", and collectively as the "Parties") hereby agree on 
the present agreement in the following terms:  
 
Article I: Purpose  
The present Agreement aims at establishing the basis for the celebration of a tailor-made course 
Summer Language & Culture, managed through the Office of Study Abroad at UAM, that promotes 
the international and intercultural education of students from Saint Pedro Poveda College.  
 
Article II. General Considerations  
2.1 Saint Pedro Poveda College, commonly referred to as POVEDA, is a private Roman Catholic co-
educational school in the heart of Metro Manila’s Ortigas Business District, run by the Teresian 
Association of Lay Missionaries, which was founded in Spain. It was founded in 1960 as Institución 
Teresiana, and is a school that offers a personalized and inclusive education. The school offers 
Spanish language instruction from Grades 7-12 through a partnership with Instituto Cervantes, Manila.  
2.2 The tailor-made course will be a three-week Spanish language and culture course for POVEDA 
students. 
2.3 The specific contents and the timetable/dates of delivery will be detailed each year in Annex A of 
this agreement.  
2.4 The specific costs of the program will be detailed each year in Annex B of this agreement.  
 
Article III: Undertakings of the Parties  
3.1 POVEDA agrees to assume responsibility for the following aspects:  
3.1.1 Selection of students: Every year, POVEDA will select between 10 - 30 students to participate 
in the program and who will meet the following requirements:  
● must be a Grade 9 to 12 student;  
● must have no failing grades in any subject or any grade below “Evident” in any item of the Personal, 
Spiritual and Social Growth;  
● must have written consent from her parent or legal guardian; and  
● must have no medical condition that could affect her ability to travel safely.  
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3.1.2 Health Insurance: All students must have a corresponding insurance policy with health coverage 
valid in Spain and valid for the duration of their studies at the UAM. Through the FUAM, all students 
will have an additional accident insurance coverage valid for the duration of their studies at the UAM.  
3.1.3 Documentation: The partner institution is responsible for ensuring the veracity of the 
documentation provided by students.  
3.1.4 Faculty chaperones: Poveda will provide the necessary number of faculty members from 
Poveda College to serve as chaperones for students under the age of 18.  
3.1.5 Expenses arising from the agreement: Pay all costs generated by this tailor-made course as 
specified in Annex B to this Agreement to UAM through its management entity, the Fundación de la 
Universidad Autónoma de Madrid (FUAM). All payments must be made in euros by bank transfer. The 
budget and deadlines will be detailed each year in Annex B of this agreement. 
 
3.2 UAM, through its Office of Study Abroad at UAM, agrees to assume responsibility for the 
following aspects:  
3.2.1 Academic design and teaching: The UAM will provide the knowledge, experience, and 
capacity for the development of the training activities and the dissemination of knowledge in the 
subjects of the course. To this end, the UAM will  
3.2.2.1 Appoint an academic director or academic co-director, as the case may be, (permanent 
professor at UAM).  
3.2.2.2 Provide a teaching team of experts.  
3.2.2.3 Ensure that the instruction is carried out correctly.  
3.2.3 Space: The reservation of an adequate space for the delivery of the course with the 
corresponding audiovisual means and technical services in addition to WIFI access.  
 
Article IV: Monitoring Committee  
4.1 Each party shall appoint a Program Coordinator, and both shall be part of the Joint Coordination 
and Monitoring Committee, to supervise and facilitate the implementation of this Agreement, promote 
academic cooperation, and maintain fluid communication for the promotion and development of joint 
projects.  
4.2 The Program Coordinators are:  
In the name of the UAM, the director of the Office of Study Abroad at UAM  
Tel. +34 914973699  
Email: studyabroad@uam.es  
In the name of POVEDA, the College President and/or the Basic Education Principal  
Tel. +632-88768332  
Email: basiced.department@poveda.edu.ph 
 
Article V: Data Protection  
5.1 The Parties undertake to process the personal data to which they may have access for the purpose 
indicated in this Agreement, in accordance with the applicable legal provisions on the protection of 
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personal data and, in particular, to obtain the express consent of the students participating in the 
program.  
The contact for Data Protection of the UAM is:  
delegada.protecciondedatos@uam.es  
The contact for Data Protection of POVEDA is:  
povedadpo@poveda.edu.ph  
 
Article VI: Effectiveness, Renewal, and Termination  
6.1 This agreement is signed in duplicate in both Spanish and English, having both versions with the 
same legal force. It will take effect upon the signature of the designated officials of each institution and 
will be valid for four (4) years from the date of the last signature.  
6.2 This Agreement can be renewed for four (4) additional years by the express agreement of both 
parties in writing.  
 
6.3 The terms of this agreement may be terminated by either Party by serving a six (6) months prior 
written notice to the other party.  
 
6.4 The agreements are terminated by the fulfillment of the actions that constitute their object or by 
incurring a cause for termination. The following shall be causes for termination  
 
a) The expiration of the term of the agreement without having agreed to extend it.  
b) The unanimous agreement of all signatories.  
c) The breach of the obligations and commitments assumed by any of the signatories.  
6.5 In this case, any of the parties may notify the non-compliant party of a requirement to comply within 
a certain period with the obligations or commitments that are considered to be non-compliant. This 
requirement shall be communicated to the person in charge of the mechanism for monitoring, 
surveillance and control of the execution of the agreement and to the other signatory parties.  
If the non-compliance persists after the term indicated in the request, the party that sent the request 
will notify the signatory parties of the concurrence of the cause for termination and the agreement will 
be understood to be terminated. The termination of the agreement for this reason may entail the 
indemnification of the damages caused if this had been foreseen.  
d) By judicial decision declaring the nullity of the agreement.  
e) For any other cause other than the foregoing provided for in the agreement or in other laws.  
Upon termination, this Agreement terminates as to its future performance, except for the enforcement 
of any rights or claims arising or having arisen prior to termination.  
6.6 Upon termination of this Agreement, notwithstanding the termination and to the extent permitted 
by law, both parties must ensure that all programs that are subject to this Agreement and which are in 
progress at the date of termination are completed by either continuing to deliver to students the courses 
in which they are enrolled according to the terms of this Agreement or making all the necessary 
arrangements to have the program completed at another institution. In completing the delivery of the 
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program, the parties must abide by all their obligations under this Agreement as if this Agreement was 
still in force.  
 
6.7 Any notice of termination under this agreement shall be given in writing and sent by pre-paid post, 
email, or facsimiled transmission.  
 
6.8 The termination of this Agreement shall not abrogate ongoing activities in both Institutions or 
activities that have initiated on the termination date, so as to provide students the opportunity to 
conclude the courses to which they have been assigned (i.e. courses, exams, internships, etc.), and 
faculty members to conclude ongoing collaborative activities.  
 
Article VII: Settling Disputes  
7.1 All disputes arising from the interpretation, development, modification, resolution or execution of 
the present agreement, must be settled by mutual agreement and through consultation or negotiation 
between both parties through the Monitoring Committee, or through any other mechanism agreed to 
by both parties.  
7.2 If it shall prove impossible to reach a solution through these procedures, the parties hereby 
undertake to subject themselves to an International Arbitration which will be determined by agreement 
of both parties. 
 
In virtue thereof, both parties sign the present agreement on all pages and at the place and date that 
appears under each signature.  
 
Universidad Autónoma de Madrid      Saint Pedro Poveda College 
  

 
 

Prof. Irene Martín Cortés                Rosalinda Y. Basas 
Vice-Rector for Internationalization            College President 

 
In Madrid, Spain, on 
 
 

ANNEX A 
Spanish Language Summer Immersion Program for Povedans 

June 2 – June 20 
Course Syllabus 

 
Course Description  
Throughout the course, students will be focusing on the four key areas of foreign language study: 
listening, speaking, reading, and writing.  
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The course represents an ideal blend of language learning and cultural immersion. Each unit consists 
of a new vocabulary theme and grammar concept, reading and listening comprehension activities, 
speaking and writing activities, multimedia cultural presentations, and interactive activities and 
practices which reinforce learned vocabulary and grammar.  
The course content is embedded in the local cultural context, and students are encouraged to engage 
in conversation with local students during their free time. There will also be a variety of activities that 
reinforce cultural content as well as provide real-life opportunities to use Spanish.  
 
Course Objectives  
• Master common vocabulary terms and phrases  
• Comprehend a wide range of grammar patterns, including the conjugation of regular verbs in the 
present, past and future, using reflexive verbs, asking questions, and making comparisons  
• Analyze and compare cultural practices, products, and perspectives of Spain and the Philippines  
• Participate in conversations and respond appropriately to conversational prompts  
• Generate language incorporating new vocabulary and grammar patterns  
 
Evaluation  
Students will receive a certificate with a final performance evaluation at the end of the course. Active 
participation in class as well as during activities is key for a positive evaluation. Students will be asked 
to do some homework in order to reinforce contents learned in class. There will be no tests. 
 

 

Content overview Week 1 Week 2 Week 3 
Vocabulary Review vocabulary 

to introduce 
yourself, 
talk about your family, 
your hobbies, and your 
likes and dislikes; 
Review / introduce 
vocabulary to speak 
about expectations, 
why learn Spanish, 
plans for future 
studies; Daily 
routine; food and 
how to order in a 
restaurant; going 
to the market 

Items you need 
when you travel, 
clothing, how to ask 
for directions, 
describe places you 
visit; making plans, 
describe projects, 
your feelings and 
reactions; give 
instructions i.e. 
recipes; 

Describe a 
painting; personal 
anecdotes, 
speaking about 
personal 
challenges; give 
advice; describe 
holidays and 
celebrations; 
speaking about 
your friends 
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Grammar Review verb gustar, 
ser y estar, near 
future (ir+a+infinitive), 
future tense, por y 
para, reflexive verbs, 
poner y traer 

Review prepositions, 
review past tense, 
adjectives: qualitative, 
superlatives, personal 
pronouns, continue 
review of ser / estar 
+ adjective; estar 
+ participle 

Uses of me cuesta; 
prepositions of 
place, comparing 
(más que, tan como, 
menos que); 
llevarse bien con; 
Review past tense 
for 
irregular verbs, estar 
+ gerundio 

Language & Culture Useful expressions / 
cultural differences, 
High School and 
university in Spain; 
Schedules in Spain 
are different; Spanish 
cuisine 

Shopping in Spain, 
the neighborhoods 
of Madrid, Let’s 
make tapas 

Spanish art & music, 
What is Flamenco, 
Fiestas populares; 

Afternoon Activity Walking tour of 
historic Madrid; Visit 
a traditional 
“mercado” 

Shopping trip to 
Madrid, Visit a 
typical 
neighborhood of 
Madrid 

Visit the Museo 
Reina Sofía, Visit 
the Retiro Park 

 
Course Schedule 
 

 

 MONDAY 
June 2 

TUESDAY 
June 3 

WEDNESDAY 
June 4 

THURSDAY 
June 5 

FRIDAY 
June 6 

9:30 – 
11:00 

Review: 
Present 
yourself, your 
hobbies 

“A mi me 
gusta…” 

Review verbs: 
“ser y estar” 

 
Vocabulary 
about family, 
friends, your 
daily life 

Review: “ir + 
infinitive” 

 
Speak about 
future plans 

Review: 
reflexive 
verbs 

 
Vocabulary 
about clothes, 
daily routine 

Review: 
past tense 
regular & 
irregular 
verbs 

11:00 – 
11:30 

BREAK BREAK BREAK BREAK BREAK 

11:30 – 
13:00 

Useful 
expressions 

Un día normal 
en Madrid 

 
La historia de 
Madrid: Villa y 
Corte 

The importance 
of Spanish in 
the world 

 
Múscia latina 

Ir al Mercado 
 
Spanish food 
Useful 
expressions for 
the market 

Cultural 
differences 

 
Un horario 
español 

13:00 – 
15:00 

Lunch break Lunch break Lunch break Lunch break Lunch 
break 
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15:30– 
17:00 

Free time Walking tour 
of historic 
Madrid 

Meet & greet 
local students 

Visit a local 
market in 
Madrid 

Workshop 
activity 

 
 MONDAY 

June 9 
TUESDAY 
June 10 

WEDNESDAY 
June 11 

THURSDAY 
June 12 

FRIDAY 
June 13 

9:30 – 
11:00 

Review: travel 
 
Useful 
vocabulary 
“estar + 
participio” 

Review: 
conditional tense 

 
Adjectives: 

qualitative, 
superlatives 

Review: 
Personal 
pronouns 

 
Empezar a … 
Acabar de… 
Volver a … 

Review: 
infinitive + 
gerund 
“seguir + 
gerundio” 

Desde que, 
desde hace 

Review: lo 
normal, lo 
habitual, lo 
raro 

11:00 – 
11:30 

BREAK BREAK BREAK BREAK BREAK 

11:30 – 
13:00 

La 
geografía 
de España. 
Diferencias 
regionales: 
comida, 
música, y 
costumbres 

Spanish Fashion: 
Los estilos de la 
gente joven 

 
The different 
neighborhoods 
of Madrid 

Vocabulary 
for recipes: 
Let’s make 
Tapas 

Voy de 
compras 

 
Useful 
vocabulary 

Los 
anuncios 

 
Useful 
vocabulary 
Primary 
concerns for 
Spanish 
students 

13:00 – 
15:00 

Lunch 
break 

Lunch break Lunch break Lunch break Lunch 
break 

15:30– 
17:00 

Free time Visit to 
Spanish 
neighborhood 

Activity with 
local students 

Shopping 
trip to 
Madrid 

Get ready 
for trip to 
Segovia 

Saturday, June 14: Day-trip to Segovia, 

 
 MONDAY 

June 16 
TUESDAY 
June 17 

WEDNESDAY 
June 18 

THURSDAY 
June 19 

FRIDAY 
June 20 

9:30 – 
11:00 

Review: 
uses of 
imperative 
afirmativo y 
negativo 
Make 
recommend 
ations and 
give advice 

Review: Uses 
of me cuesta; 

prepositions of 
place, 
comparing 
(más que, tan 
como, menos 
que) 

Review: 
Llevarse bien 
con 

Connectors: 
como, porque, 
así que, de 
modo que, etc. 

Introduce 
subjunctive 

No creo que + 
subjuntivo 
Espero que + 
subjuntivo 

Review: 
subjunctive 
Probability 
markers: a 
lo major, 
seguro que 

11:00 – 
11:30 

BREAK BREAK BREAK BREAK BREAK 
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11:30 – 
13:00 

Give advice 
about 
visiting the 
Philippines 

Consejos 
para 
triunfar 

El arte español 
 

Useful 
vocabulary: how 
to describe a 
painting 

How to tell a 
story 

Other stories 
about studying 
abroad 
Tu propia 
historia 

What is 
Flamenco, 

Fiestas 
populares; 

Qué futuro 
nos espera 

Write about 
your 
experience 
in Madrid 

13:00 – 
15:00 

Lunch 
break 

Lunch break Lunch break Lunch break Lunch 
break 

15:30– 
17:00 

Free time Visit Museo 
Reina Sofía 

Activity with 
local students 

Visit the 
Retiro Park 

 

 
 

ANNEX B 
 
The course fee for summer 2025 will be 736.- € per student.  
The total amount of the fees will have to be paid to Fundación de la UAM no later than March 31st, 
2025.  
 
 
Room and board will be handled directly with RESA Erasmo Student Residence. The contact person 
there is Toni Tobarra (toni.tobarra@resa.es) 
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I.3.33. Acuerdo 36/CG de 20-06-25 por el que se aprueba la propuesta de 
creación de HYPERSENSORS MEDICAL como Empresa Basada en el 
Conocimiento de la UAM. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Planificación y Estrategia propuesta de 
creación de una Empresa Basada en el Conocimiento (EBC) bajo la denominación 
“HYPERSENSORS MEDICAL”, y habiendo obtenido informe favorable de la Comisión Técnica de 
Creación y Seguimiento de Empresas Basadas en el Conocimiento de la UAM, celebrada con fecha 
16 de junio de 2025.  
 
Al objeto de cumplir con lo establecido en el precepto citado, con relación a los artículos 113 de los 
Estatutos UAM, artículo 8 del Acuerdo 1/ CG 13-03-15 por el que se aprueba el Reglamento de la 
Universidad Autónoma de Madrid de promoción y participación de empresas basadas en el 
conocimiento (BOUAM Núm. 3, de 17 de abril de 2015), artículo 2 del Acuerdo 3/Pleno 296 de 20-06-
18 por el que se aprueba el Protocolo sobre participación y seguimiento en Empresas Basadas en el 
Conocimiento (EBCs), y el artículo 12.1.2. j) del Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Gobierno, este Consejo de Gobierno APRUEBA la propuesta de reconocimiento y creación de una 
Empresa Basada en el Conocimiento (EBC) de la UAM bajo la denominación “HYPERSENSORS 
MEDICAL”, junto con la participación de la Universidad en un 10%, a través de la FUAM, en cuanto 
entidad creada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la LOSU.  
 
Lo que se acuerda y eleva al Consejo Social, para su aprobación final, como trámite preceptivo para 
el reconocimiento y la creación de dicha Empresa Basada en el Conocimiento (EBC), al amparo del 
artículo 8 del Acuerdo 1/ CG 13-03-15 por el que se aprueba el Reglamento de la Universidad 
Autónoma de Madrid de promoción y participación de empresas basadas en el conocimiento (BOUAM 
Núm. 3, de 17 de abril de 2015).  
 

En Cantoblanco. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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II. NOMBRAMIENTOS Y CESES 

II.1. Nombramientos 

 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ PEQUEÑO como DIRECTOR INSTITUTO UNIVERSITARIO LA 
CORTE EN EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 25 de 
abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
MARGARITA ANA VÁZQUEZ MANASSERO como SECRETARIA INSTITUTO UNIVERSITARIO LA 
CORTE EN EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 25 de 
abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
ROSA MARÍA NAVARRO ROMERO como SUBDIRECTORA INSTITUTO UNIVERSITARIO LA 
CORTE EN EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 25 de 
abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
PILAR CÁMARA AGUILA como COORDINADORA DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
DERECHO, GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA ESCUELA DE DOCTORADO con fecha 
de efectos 11 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
MARCO ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ como COORDINADOR DEL DECANO PLAN DE 
ACCION TUTORIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS con fecha de efectos 10 de abril de 2025. 
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
ALICIA CAMPOS SERRANO como COORDINADORA DE TITULACIÓN DEL GRADO EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS con fecha 
de efectos 31 de marzo de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
VIRTUDES TÉLLEZ CAMPOS como COORDINADORA DE TITULACIÓN DE LA MOVILIDAD DEL 
GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
LETRAS con fecha de efectos 1 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
NOELIA DOMÍNGUEZ ROMERO como COORDINADORA DE TITULACIÓN SEGUNDO DEL 
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MÁSTER EN PENSAMIENTO ESPAÑOL E IBEROAMERICANO DE LA FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS con fecha de efectos 5 de mayo de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
FERNANDO HERMIDA DE BLAS como COORDINADOR DE TITULACIÓN PRIMERO DEL 
MÁSTER EN PENSAMIENTO ESPAÑOL E IBEROAMERICANO DE LA FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS con fecha de efectos 5 de mayo de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
CARMEN CAVADA MARTÍNEZ como DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 3 de junio 
de 2025. 
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
MIGUEL GARZÓN GARCÍA como SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 4 de junio 
de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
MARÍA MAR PÉREZ MARTÍNEZ como SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 4 de junio 
de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
CESAR AGUSTÍN LÓPEZ SANTIAGO como DELEGADO DEL DECANO PARA EL GRADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS con fecha de efectos 31 de mayo de 
2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
MARíA LUZ DE LOS MILAGROS FERNÁNDEZ BLÁZQUEZ como SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO INTERFACULTATIVO DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN DE 
LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y DE LA DE LA FACULTAD DE FORMACIÓN DE 
PROFESORADO Y EDUCACIÓN con fecha de efectos 31 de mayo de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se nombra a 
LIS PAULA SAN MIGUEL PRADERA como COORDINADORA DEL DECANO PARA LA 
DIRECCIÓN DE LA CLÍNICA JURÍDICA DE LA FACULTAD DE DERECHO con fecha de efectos 10 
de junio de 2025. 
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II.2. Ceses 

 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
MANUEL RIVERO RODRÍGUEZ como DIRECTOR INSTITUTO UNIVERSITARIO LA CORTE EN 
EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 24 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
JUAN CARLOS GÓMEZ ALONSO como SECRETARIO INSTITUTO UNIVERSITARIO LA CORTE 
EN EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 24 de abril de 
2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
JESÚS GÓMEZ GÓMEZ como SUBDIRECTOR INSTITUTO UNIVERSITARIO LA CORTE EN 
EUROPA - IULCE DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN con fecha de efectos 24 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
LAURA POZUELO PÉREZ como COORDINADORA DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
DERECHO, GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA ESCUELA DE DOCTORADO con fecha 
de efectos 10 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
VIRTUDES TÉLLEZ CAMPOS como COORDINADORA DE TITULACIÓN DEL GRADO EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS con fecha 
de efectos 31 de marzo de 2025. 
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
ALICIA CAMPOS SERRANO como COORDINADORA DE TITULACIÓN DE LA MOVILIDAD DEL 
GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
LETRAS con fecha de efectos 1 de abril de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
FERNANDO HERMIDA DE BLAS como COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER EN 
PENSAMIENTO ESPAÑOL E IBEROAMERICANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
con fecha de efectos 5 de mayo de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
MIGUEL GARZÓN GARCÍA como DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 2 de junio 
de 2025.  
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Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
ÁNGEL NÚÑEZ MOLINA como SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 2 de junio 
de 2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
JOSÉ PABLO RUBIO GARRIDO como SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 
HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA con fecha de efectos 2 de junio 
de 2025. 
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
SALVADOR MOLLA MARTÍNEZ como DELEGADO DEL DECANO PARA EL GRADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS con fecha de efectos 30 de mayo de 
2025.  
 
Extracto de Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se cesa a 
HÉCTOR GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ como SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
INTERFACULTATIVO DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN DE LA FACULTAD 
DE PSICOLOGÍA Y DE LA DE LA FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y 
EDUCACIÓN con fecha de efectos 30 de mayo de 2025. 
 

Código Seguro De Verificación 694E-4848-7438P614F-4265 Fecha 01/07/2025

Firmado Por Secretario General - Secretaria General

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-
4265

Página 560/560

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=694E-4848-7438P614F-4265



